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próLoGo

La pubLicación científica constituye, en el mundo actual, el 
arquetipo de la investigación y la actividad científica. con sus propias 
reglas y estatutos, jerarquiza y hace circular saberes científicamente 
relevantes. en nuestro país, los avances en el área de las ciencias so-
ciales aún no se encuentran debidamente representados en las publi-
caciones más reconocidas a nivel internacional. en cierto modo, esta 
situación se corresponde con la dispersión y baja profesionalización 
que presenta a nivel nacional el proceso de elaboración de las revistas 
en ciencias sociales.

en este contexto, el Programa de Investigación sobre la Sociedad 
Argentina Contemporánea (piSac) ha encarado la realización del pre-
sente manual de criterios de calidad y “buenas prácticas”, entendien-
do por tal a las acciones, métodos, procedimientos y estándares más 
adecuados para orientar a los editores científicos en ciencias sociales 
y humanidades. 

en sus páginas se despliegan una serie de conocimientos que van 
desde el proceso de la publicación como práctica de la actividad cien-
tífica, la creación y diseño de una revista en el entorno digital, hasta 
aquellas acciones y procesos necesarios para una correcta difusión de 
los contenidos publicados.
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para la realización de este trabajo se conformó una comisión de 
destacados especialistas convocados por la Subsecretaría de políticas 
en ciencia, tecnología e innovación productiva del Ministerio, a par-
tir de un diagnóstico preliminar sobre las problemáticas existentes 
en los procesos de producción y difusión de los conocimientos en el 
campo de las ciencias sociales en nuestro país.

esperamos que este libro sirva como marco de referencia gene-
ral sobre el cual apoyar la gestión editorial de las revistas científicas 
en ciencias sociales y humanidades, contribuyendo así a una mayor 
profesionalización, visibilidad y circulación de estas publicaciones pe-
riódicas.

Dr. Lino Barañao
Ministro de ciencia, tecnología  

e innovación productiva
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presentAción

en eL Marco deL programa de investigación sobre la Sociedad 
argentina contemporánea (piSac), se ha venido desarrollando una 
línea de trabajo cuyo objetivo central es el análisis crítico del sistema 
de ciencias sociales. entre muchas otras cosas, este análisis abordó la 
situación de las revistas científicas del área, recurriendo a la explora-
ción de una base de datos exhaustiva que, al respecto, construyeron 
inicialmente los equipos piSac dedicados al estudio de la producción 
reciente de las ciencias sociales argentinas, con el propósito inicial de 
contar con una fuente para la identificación de artículos que pudieran 
integrar los corpus de análisis. 

La exploración preliminar de esta base de datos puso en evi-
dencia algunas cuestiones importantes. en la actualidad en argen-
tina hay cerca de 500 revistas activas en el campo de las ciencias 
sociales y humanas. La mayoría de ellas es editada en el ámbito de 
las universidades nacionales, con un porcentaje considerable que se 
publica sólo en formato papel, lo que vuelve dificultosa su difusión 
y circulación. por otra parte, muchas de estas revistas no cuentan 
con ningún tipo de indización, y la mayoría de los artículos publi-
cados en ellas tiene nulo o muy escaso nivel de citación en trabajos 
de otros autores.
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La base fue luego analizada con profundidad y utilizada como 
fuente de información en el trabajo de beigel y Salatino1 que, a su vez, 
contribuyó a delinear los fundamentos del programa de fortalecimien-
to de publicaciones periódicas de ciencias Sociales y Humanas (pfpp) 
–en el que se enmarca el Manual que aquí presentamos–, junto con 
otros estudios recientes especializados en la materia, como los de chin-
chilla-rodríguez et al.2, Gantman3, Liberatore et al.4 y rozemblum5.

La situación descrita en estos trabajos académicos, junto con los 
resultados del análisis de la base de datos de revistas, pusieron en 
evidencia la necesidad de diseñar e implementar políticas específicas 
orientadas a promover la profesionalización de la gestión y edición de 
las revistas de ciencias sociales. fue en este contexto que se ideó el ya 
citado programa de fortalecimiento de publicaciones periódicas de 
ciencias Sociales y Humanas (pfpp). 

para la implementación del pfpp se conformó una comisión de 
expertos con representantes de todas las instituciones involucradas: 
consejo de decanos de facultades de ciencias Sociales y Humanas, 
Ministerio de ciencia tecnología e innovación productiva, Secreta-
ría de políticas universitarias, consejo nacional de investigaciones 
científicas y técnicas, centro argentino de información científica y 
tecnológica y red de editoriales universitarias nacionales. 

el pfpp apuntó a socializar los conocimientos disponibles en 
relación con la edición y gestión de revistas científicas y, consecuen-
temente, mejorar las prácticas involucradas en esas tareas. de este 
modo, se esperaba también contribuir a aumentar la visibilidad y la 
circulación de la producción de las ciencias sociales y hacerla amplia-
mente accesible a la comunidad académica nacional e internacional. 

1 beigel, f. y Salatino, M. (2015). circuitos segmentados de consagración académica: 
las revistas de ciencias Sociales y Humanas en la argentina. Información, Cultura y 
Sociedad 32, pp. 11-36 

2 chinchilla-rodríguez, Z.; Miguel, S. y Moya-anegón, f. (2014). What factors 
affect the visibility of argentinean publications in humanities and social sciences in 
Scopus? Some evidence beyond the geographic realm of research. Scientometrics. 
disponible en: http://eprints.rclis.org/23788/

3 Gantman, e. (2011). La productividad científica argentina en ciencias Sociales: 
economía, psicología, Sociología y ciencia política en el conicet (2004-2008). 
Revista Española de Documentación Científica 34, 3, pp. 408-425.

4 Liberatore, G.; Vuotto, a.; fernández, G. (2013). una cartografía de las revistas 
científicas en ciencias sociales y humanidades en argentina: diagnóstico, evaluación 
y marcos de referencia. Perspectivas em Gestão & Conhecimento 3, 2, pp. 259-270.

5 rozemblum, c. (2014). El problema de la visibilidad en revistas científicas 
argentinas de Humanidades y Ciencias Sociales: Estudio de casos en Historia y 
Filosofía (tesis de posgrado). disponible en: http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/
tesis/te.1031/te.1031.pdf
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para ello se diseñaron talleres regionales formativos, a cargo de 
docentes seleccionados por concurso, destinados a editores y a res-
ponsables institucionales de las áreas de publicaciones y bibliotecas 
universitarias. por otra parte, se elaboró el Manual que aquí presenta-
mos, cuyos autores también fueron seleccionados por concurso, y que 
seguramente será una obra de referencia para los responsables de las 
revistas académicas en argentina y américa Latina.

Dr. Juan Ignacio Piovani
director - piSac

coordinador General - pfpp
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¿pArA qué un MAnuAL  
de BuenAs prácticAs?

La redacción de un ManuaL Supone, con independencia 
del ámbito al que se dirija, diseñar una obra que reúna o compile 
los contenidos básicos que por consenso explican, circunscriben y es-
tructuran una parcela de conocimiento determinada. en este caso se 
trata de un manual orientado a las revistas científicas del campo de 
las ciencias Sociales y Humanas que intenta reunir un conjunto de 
saberes que abarcan los principales aspectos del proceso de publica-
ción como práctica natural de toda actividad científica, que van desde 
el proceso de la publicación como práctica natural de toda actividad 
científica, la creación y diseño (o adaptación) de una revista en el en-
torno digital, hasta las acciones y procesos necesarios para una co-
rrecta difusión de los contenidos publicados. La expresión“ “buenas 
prácticas” ”dentro de este contexto se traduce como la sumatoria de 
las experiencias que por consenso se postulan como las más positivas 
o exitosas en el marco de un proyecto editorial y que provienen del 
conocimiento disponible.

el plan de esta obra se estructura sobre una serie de estudios 
enfocados en las revistas de ciencias Sociales y Humanas y, especial-
mente, sobre las bases propuestas en la convocatoria del Programa de 
Investigación sobre la Sociedad Argentina Contemporánea (piSac) a 
partir de un diagnóstico preliminar sobre las problemáticas existentes 
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o detectadas en los procesos de producción y difusión de los conoci-
mientos en el campo de las ciencias sociales en nuestro país con espe-
cial atención en el circuito de revistas locales (beigel y Salatino, 2015). 

el exhaustivo estudio del equipo liderado por Susana romanos 
de tiratel sobre 205 revistas de Literatura, filosofía, Historia, antro-
pología, economía y bibliotecología, determinó que, desde el punto 
de vista cuantitativo, tenían una baja representatividad en bases de 
datos internacionales, situación que atribuyó a una falta de políticas 
públicas en torno a la producción bibliográfica y la edición científica 
que posibiliten, en primer lugar conocer el conjunto de revistas cien-
tíficas argentinas, para luego diseñar las estrategias de indización. en 
ese sentido, dio cuenta también de la necesidad de formar a los edi-
tores y jerarquizar académicamente la actividad (romanos de tiratel, 
2008). al año siguiente un trabajo muy completo en cuanto a indica-
dores de producción científica argentina basado principalmente en 
datos de Web of Science determinó que para el período 1990-2005 las 
ciencias Sociales y Humanas aportaban sólo el 4% de la producción 
científica (Miguel y de Moya anegón, 2009). desde otra perspectiva, 
un trabajo posterior concentrado en los currículum vitae de los inves-
tigadores del consejo nacional de investigaciones científicas y técni-
cas (conicet) en economía, psicología, Sociología y ciencia políti-
ca, advirtió del alto porcentaje que representaban las revistas locales 
a la hora de elegir dónde publicar los resultados de la investigación 
(Gantman, 2011). 

Lamentablemente, estos diagnósticos no han perdido vigencia: 
incluso en la fecha cercana de 2013 fue muy difícil estructurar el con-
junto de 365 revistas en ciencias Sociales y Humanas editadas por 
universidades públicas nacionales en principio, porque no cuentan 
con la debida visibilidad en los propios sitios web de las universida-
des, tienen un bajo nivel de indización e inclusión en bases de datos 
(muchas veces cuando están no lo dan a conocer en sus sitios web), 
no hay una estandarización en el uso de plataformas de gestión, y 
cuando lo tienen presentan fallas que evidencian la falta de un respal-
do de especialistas en gestión editorial (Liberatore, Vuotto y fernán-
dez, 2013). un trabajo acotado a las disciplinas Historia y filosofía, 
determinó un conjunto de 193 revistas para la primera y 82 para la 
segunda, cuya representatividad en las bases de datos oscilaba entre 
un 2 y un 25% del total (rozemblum, 2014). finalmente, a partir de 
la convocatoria del piSac, en 2015 se estableció otro conjunto de 468 
revistas, que abarca un universo más amplio de instituciones editoras, 
y se presenta heterogéneo, con revistas de formato científico con voca-
ción de incidir en la escena internacional, otras que alcanzan ciertos 
parámetros pero no consiguen despegar del circuito local y un buen 
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número de revistas “artesanales” que requieren apoyo para mejorar 
sus formatos e incrementar su circulación, muchas veces limitada por 
ediciones en papel de tirada mínima (beigel y Salatino, 2015).

en ese sentido, la formación de los editores en argentina ha tenido 
un fuerte rasgo autodidacta y ha continuado tradiciones fuertemente 
arraigadas, algunas de las cuales han sido ya reformuladas en los más 
recientes procesos editoriales, como lo atestiguan la producción de 
manuales para editores en otros países, como españa, por ejemplo, 
que llevan largo tiempo trabajando en el tema (román román, 2001).

tal como lo expresa campo (2014) en su símil con los elementos 
de la antigüedad, la edición de una publicación científica es más que 
la suma de los artículos, el arbitraje, la difusión y las métricas: es la 
búsqueda de la eficiencia de todo el proceso. Los artículos son la base 
que le da sustento a la revista –el objeto a comunicar a la comunidad 
académica específica– pero sin una evaluación apropiada que impulse 
en ellos los cambios necesarios, su influencia en la comunidad cientí-
fica se verá comprometida. al mismo tiempo, sin una adecuada difu-
sión que posibilite una mayor visibilidad, los resultados del trabajo de 
investigación verán mermadas sus chances de llegar a una audiencia 
más amplia y, por lo mismo, el artículo cosechará menos citaciones. 

en este sentido el propósito general de este manual es contribuir 
a la construcción de un marco de referencia general sobre el cual 
apoyar la gestión editorial de una revista científica en el campo de 
las ciencias Sociales y Humanas desde la concepción de las “buenas 
prácticas”, entendiendo por tal a las acciones, métodos, procedimien-
tos y estándares más adecuados y recomendados para tal fin. nos 
proponemos aportar a la jerarquización y profesionalización de los 
editores científicos en ciencias Sociales y Humanas en tres aspectos: 
en primer lugar, mejorar los procesos académicos de control de ca-
lidad científica de los trabajos a publicar, reforzando y agilizando la 
relación editor-autor-evaluador. en segundo lugar, fomentar la mayor 
difusión posible de los resultados de la investigación cumpliendo, y 
analizando críticamente, los parámetros de diferentes bases de datos, 
concentrados mayormente en la calidad de formatos. en tercer lugar, 
incentivar la participación de los editores en la construcción de indi-
cadores de evaluación cualitativos y cuantitativos, abarcadores de las 
distintas especificidades disciplinares.

con base en estas consideraciones los contenidos a desarrollar 
estarán estructurados sobre tres ejes principales:

1. La publicación científica.

2. La gestión editorial de una revista científica en el entorno digital.

3. La visibilidad de la publicación científica y su preservación digital.
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1. 
LA puBLicAción cientÍFicA

ALcAnce
La revista científica es el medio por el cual, desde hace varios siglos, 
los investigadores e intelectuales difunden los resultados de sus in-
dagaciones, nucleados alrededor de una temática en particular, una 
institución o un campo académico en general. Si bien en ciencias 
Sociales y Humanas el libro sigue siendo el otro gran medio para 
expresar las ideas científicas, a partir de los cambios tecnológicos 
y las mayores exigencias que imponen la gestión y evaluación de la 
actividad científica, en los últimos años las revistas han cobrado una 
nueva dinámica.

en esta primera parte desarrollaremos los aspectos generales y 
definición de las revistas científicas, las nuevas posibilidades que brin-
da la edición en línea, las bases de datos y las declaraciones del movi-
miento de acceso abierto (aa), la complementación entre portales de 
revistas y repositorios, y los beneficios del trabajo interdisciplinario e 
intra institucional para la gestión de las revistas científicas.

1.1. LA reVistA cientÍFicA
una revista científica es una publicación que se edita con una determi-
nada periodicidad, en la que se difunden los resultados de la investiga-
ción en un tema o disciplina por parte de los miembros de una institu-
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ción de gestión de la ciencia. La revisión por pares de los documentos 
editados y la exigencia de originalidad son los dos parámetros funda-
mentales para considerar que una revista es científica, si bien, como 
desarrollaremos, cada vez son más los requisitos a cumplir debido a 
las exigencias del propio campo disciplinar, como a los requisitos que 
imponen las diferentes bases datos que difunden sus contenidos. Las 
revistas científicas cumplen, entonces, con tres funciones: registrar 
los avances científicos, difundirlos y conferir prestigio a los editores y 
autores (romanos de tiratel, 2008). 

1.1.1. tipos de reVistAs cientÍFicAs: coMerciALes, 
institucionALes, AcAdéMicAs 
Las revistas científicas comerciales son producidas por compañías 
privadas que han desarrollado un modelo de gestión cada vez más 
sofisticado. una primera aclaración necesaria, es que este modelo es 
más común geográficamente en europa y estados unidos y en el con-
texto disciplinar de lo que llamamos “ciencias duras”. en estos casos, 
en los últimos años el movimiento de aa las ha forzado a generar 
algunas prácticas alternativas, tales como: 1) el autor paga, 2) suscrip-
ción con opción a aa, 3) suscripción con acceso libre con o sin embar-
go (Melero y abad, 2011). no obstante ninguna de estas alternativas 
puede considerarse cabalmente como aa (continuamos trabajando 
esta cuestión más adelante).

por revistas institucionales entendemos aquellas que están 
gestionadas por asociaciones de investigadores, como desarrollo 
económico,1 editada por el instituto de desarrollo económico y So-
cial o por academias, tal el caso de investigaciones y ensayos2 de la 
academia nacional de la Historia.

Las revistas académicas están editadas por instituciones de edu-
cación superior u otros organismos de investigación, por ejemplo 
información, cultura y Sociedad3 del instituto de investigaciones 
bibliotecológicas, facultad de filosofía y Letras, universidad de bue-
nos aires, y el anuario del centro de estudios Históricos carlos S. a. 
Segreti,4 unidad asociada a conicet.

aunque también las hay con gestión compartida, como por ejem-
plo la revista iberoamericana de ciencia, tecnología y Sociedad,5 a 

1 [de.ides.org.ar/]

2 [www.an-historia.org.ar/publicaciones.php]

3 [ppct.caicyt.gov.ar/index.php/ics] 

4 [cehsegreti.org.ar/] 

5 [www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_serial&pid=1850-0013&lng=es&nrm=iso] 
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cargo de la organización de estados iberoamericanos (oei); el cen-
tro de estudios sobre ciencia, desarrollo y educación Superior - re-
deS (argentina); y el instituto universitario de estudios de la ciencia 
y la tecnología de la universidad de Salamanca (españa).

Más allá de que en su formato papel las revistas institucionales 
y académicas tengan un fin de lucro, cada vez más se están pasando 
al formato digital. esta tendencia mundial se refuerza, sobre todo en 
américa Latina, con el modelo en aa, es decir, libre y gratuito para 
autores, lectores y bibliotecas.

1.1.2. por qué y cuándo es necesAriA unA reVistA cientÍFicA
en un contexto de fuerte dispersión de la difusión de las ciencias So-
ciales y Humanas, no solamente en los numerosos libros que se edi-
tan, sino también en la diversidad de revistas científicas, es necesario 
preguntarnos sobre la oportunidad y la factibilidad de llevar adelante 
un emprendimiento de esta naturaleza. ahora tenemos datos más cer-
teros sobre la cantidad de revistas activas en ciencias Sociales y Hu-
manas en argentina, que suman 468, pero también sabemos que una 
gran parte se edita solamente en papel, tiene características locales y 
muy poca circulación (beigel y Salatino, 2015).

Si hasta fines del siglo pasado todavía era posible pensar en desa-
rrollar una revista con objetivos de neto corte localista, es decir, para 
que publicaran los miembros del departamento o centro de investi-
gación que la editaba, hoy esa estrategia ha perdido el consenso de la 
comunidad científica, por considerarla endogámica, como veremos en 
2.1. de manera tal que, sin renunciar a aquellos principios originales 
que hacen de una revista regional una herramienta fundamental para 
la expresión de la diversidad de casos en las ciencias Sociales y Hu-
manas (Girbal-blacha, 2011), la revista tiene que plantearse desde el 
inicio como una herramienta de intercambio del conocimiento gene-
rado en la propia institución y en diálogo disciplinar con aquel que se 
está desarrollando en otras y, por lo tanto, es muy importante tener en 
cuenta el posible universo de autores y lectores, pues podría pasar que 
una buena idea editorial se malograra por falta de artículos. 

algunas opciones alternativas a la de abordar la más compleja ta-
rea de un trabajo editorial consisten en preparar dossiers para ofrecer 
a revistas que ya están funcionando, o ampliar el alcance de una revis-
ta para incluir nuevos temas de investigación: de manera de aportar 
material a emprendimientos ya consolidados.

asimismo, es conveniente que quienes se propongan comenzar 
una nueva revista, realicen un censo de las ya existentes sobre el tema 
o disciplina que pretenden difundir. el universo con el que contamos 
es vasto y para el caso de que hubiera revistas que se ocuparan del 
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asunto se debería tener en cuenta si no es más conveniente sumarse a 
otros colectivos editoriales de la propia institución o de otras. un buen 
ejemplo es La aljaba,6 editada conjuntamente por el Área interdisci-
plinaria de estudios de la Mujer (unLu), el centro interdisciplinario 
de estudios de Género (uncoma) y el instituto interdisciplinario de 
estudios de la Mujer (unLpam).7 

finalmente, si desde el punto de vista epistemológico no se en-
cuentra un lugar en el mundo editorial de la disciplina y si se ha con-
seguido que colegas de otros centros del país y el extranjero participen 
de la propuesta –no solo con el compromiso de aportar artículos, sino 
también formando parte de los equipos de gestión–, la aventura de 
armar una revista científica comienza. para ello deberán afrontarse 
algunas cuestiones tecnológicas y de contenidos, decidir qué política 
de edición se llevará adelante y disponerse a compartir un modelo de 
trabajo interdisciplinario, aspectos que abordaremos a continuación 
(banzato, 2011).

1.2. ForMAtos y tecnoLoGÍAs
desde mediados de los 90 el constante desarrollo de programas de 
computación e internet han convertido a la publicación digital en 
una alternativa al papel, si bien muchos editores tienen razones 
atendibles para continuar con las ediciones en papel –como el man-
tenimiento de cierta cultura del formato libresco o un reaseguro 
ante un fallo en la guarda de formatos digitales–. Se han determina-
do los criterios por los cuales una revista debe cumplir estándares 
de normalización de formatos (sin que esto signifique que todas 
deban ser idénticas) y adecuación al medio digital: accesibilidad 
y usabilidad, ergonomía y preservación (abadal falgueras y rius 
alcaraz, 2006), temas que se desarrollan en diferentes partes de 
este manual.

La mayor versatilidad para la gestión, presentación de con-
tenidos y difusión de la era digital ha fortalecido este formato. Si 
bien en los inicios de las revistas digitales parecía que también 
había un ahorro en los costos –puesto que se anulaban los gastos 
de imprenta–, la complejidad de los procesos de trabajo hacen que 
hoy una revista digital no sea mucho más barata que una revista en 
papel, porque lo que no se invierte en la imprenta debe utilizarse 

6 [www.biblioteca.unlpam.edu.ar/publicaciones/aljaba.htm] 

7 Sobre estas cuestiones, se ha realizado un diagnóstico de las debilidades de las 
revistas españolas en ciencias Sociales y Humanas proponiendo una serie interesante 
de alternativas para sumar esfuerzos editoriales que bien pueden aplicarse al caso 
argentino (rodríguez-Yunta y Giménez-toledo, 2013). 
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en pagar la edición, y en cargar y actualizar de los contenidos para 
su difusión. 

otro argumento a tener en cuenta es que las revistas en pa-
pel permitían, a través del canje, un intercambio que mantenía 
a las hemerotecas actualizadas; sin embargo, las bibliotecas ya 
están cambiando esta metodología con sus catálogos en línea que 
ofrecen enlaces a los formatos digitales de las revistas de otras 
instituciones, generándose un significativo ahorro en envíos por 
correo que, a la vez, permite sustentar la compra de los pocos 
ejemplares de revistas que quedan en formato papel. asimismo, 
otra de las prácticas habituales es el obsequio de la revista propia 
a colegas como estrategia de visibilidad y atracción de lectores y 
autores: para eso existen alternativas tales como un pendrive con 
el contenido de la revista, o señaladores que contengan el sitio 
web como propaganda.

el mejor argumento para decidirse por el formato digital (aún 
teniendo en cuenta a quienes quieren continuar con tiradas dobles 
manteniendo el formato papel) es considerar las posibilidades que 
ofrece la web. en primer lugar, la inmensa cobertura que tiene in-
ternet con respecto a los pocos ejemplares que se pueden imprimir 
en papel. además, aumentan significativamente las alternativas de 
edición en diferentes formatos, colores, cantidad de información 
que puede ofrecerse al público en tablas, mapas y gráficos, edición 
simultánea de fotografías, videos y texto, tal como han hecho pala-
bra clave8 y corpus.9 

por otra parte, se puede ofrecer una serie de servicios al lector, 
como buscadores a texto completo, diferentes formas de citación para 
el mismo documento según las distintas normas vigentes, alertas de 
publicación, estadísticas por documento o nubes de palabras interac-
tivas, como puede consultarse en el portal de revistas de la faHce.10

asimismo, en algunos casos el software de edición puede utili-
zarse también para la gestión de la revista. en general los equipos 
editoriales siguen manejando herramientas digitales diferentes para 
relacionarse con los autores y evaluadores (mayormente el correo 
electrónico), mientras que con los lectores utilizan diferentes plata-
formas. ahora bien, en este manual haremos hincapié en desarro-
llos que permiten mostrar el contenido y gestionar a la vez, aunque 
los equipos editoriales siempre tienen la posibilidad de elegir hasta 

8 [www.palabraclave.fahce.unlp.edu.ar/article/view/pcv3n2a05/5456] 

9 [ppct.caicyt.gov.ar/index.php/corpus/issue/view/30/showtoc] 

10 [www.revistas.fahce.unlp.edu.ar/] 
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qué punto van a gestionar con el software elegido y hasta qué punto 
mantendrán la relación con los autores y evaluadores vía correo elec-
trónico. no obstante, recomendamos que los documentos que van 
a estar disponibles para los lectores también estén preparados para 
vincularse a las bases de datos. 

aunque las alternativas con respecto a plataformas de edición 
web no son pocas, es evidente que el software libre viene ganando 
espacio, ofreciendo un entorno muy amigable para el lector. es una 
herramienta eficiente para los equipos de gestión de una revista, que 
permite un manejo eficaz de los archivos para el intercambio con las 
bases de datos y cuenta con una comunidad internacional de desa-
rrolladores comprometidos en mantenerlo y mejorarlo. ahora bien, 
esto significa también un cambio en la relación con los autores y los 
evaluadores, que deben adecuar las prácticas de envío del material al 
nuevo sistema. Los últimos desarrollos de software para revistas que 
revisaremos en la parte 2.3 del manual posibilitan alcanzar altos es-
tándares de calidad de formatos.

finalmente, si se cumple una serie de protocolos de gestión, el 
formato digital favorece los procesos de interrelación con diferentes 
bases de datos nacionales e internacionales, fundamentales para una 
mayor visibilidad del trabajo que se pretende difundir, como veremos 
en la parte 3 de este manual.

1.3. poLÍticAs de Gestión editoriAL
Son varias las razones por las cuales un grupo de investigación o una 
institución científica decide llevar a cabo un emprendimiento edito-
rial, entre ellas se enfocará en este manual el objetivo de los editores 
en publicar para difundir los resultados de las investigaciones entre 
los miembros del campo disciplinar y también entre el público en ge-
neral. esto implica tomar una serie de decisiones de políticas en cuan-
to a la calidad de los contenidos editoriales y científicos, tanto como 
llevar adelante una serie de estrategias de visibilidad que deberán es-
tar en consonancia con los objetivos que se propongan en cuanto a 
contenidos (rozemblum, 2016).

Si bien la edición científica tiene una larga tradición, en la que la 
formación intelectual del colectivo de estudiantes e investigadores, 
el intercambio de conocimientos y la validación de los nuevos hallaz-
gos siguen estando entre las razones fundamentales para desarrollar 
un emprendimiento editorial, estos objetivos han entrado en tensión 
con las modalidades de evaluación en la gestión de las ciencias. por 
un lado los portales de revistas y bases de datos son auxiliares in-
dispensables para que una revista y los autores de una determinada 
institución consigan mayor visibilidad, pero al mismo tiempo los 
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requisitos de ingreso se han transformado en sí mismos en un indi-
cador de la calidad de las revistas, la que se transmite luego a los ar-
tículos y a los autores. al mismo tiempo, las compañías productoras 
de revistas comerciales han provocado un aumento desorbitado de 
los precios de los ejemplares en los últimos veinte años, motivando 
la aparición del movimiento de acceso abierto (aa), como reacción 
de bibliotecas, investigadores y universidades, primero de europa 
y estados unidos y luego de américa Latina, África y asia. por otra 
parte los circuitos de circulación del conocimiento, atados a algu-
nos sistemas pioneros de producción de índices de citación, también 
generan distorsiones en las posibilidades de ganar visibilidad para 
la inmensa mayoría de revistas y autores que no participan de esos 
segmentos cerrados. La política de aa y las métricas alternativas es-
tán ofreciendo nuevas herramientas para que las políticas editoriales 
puedan concentrarse en la calidad de contenidos y los sistemas de 
gestión de la ciencia y generen parámetros de evaluación más abier-
tos. finalmente, el aporte de los repositorios (disciplinares e institu-
cionales) va en ese doble sentido de aumentar la visibilidad fomen-
tando las producciones nacionales y locales, al tiempo que pueden 
contener los resultados de la investigación para ser evaluados en sus 
contenidos científicos, más que en los datos numéricos de la cita-
ción. Los autores tienen ahora dos vías para difundir los resultados 
de sus investigaciones: la vía dorada –que consiste en publicar en 
revistas que adhieran al aa– y la vía verde –que consiste en autoar-
chivar en un repositorio una copia del artículo que ha publicado en 
una revista (Harnad et al., 2004)–.

1.3.1. cALidAd editoriAL
basándonos en un ya clásico manual español, entendemos por calidad 
editorial la normalización de las formas y de los procedimientos en la 
edición de las revistas científicas para facilitar tanto su localización e 
identificación como la de las contribuciones que publica, otorgándole 
mayor credibilidad (Giménez toledo, Gómez caridad y Vázquez Va-
lero, 2001). 

antes de entrar de lleno en tema, es necesario aclarar que toda-
vía existen revistas que se proponen dar a conocer los resultados de 
investigación de una institución –la típica revista de un departamento 
docente o centro de investigación tal como se concebía hasta fines del 
siglo XX– mientras que cada vez más el concepto de revista científica 
está tomando el formato de producción temática de una disciplina, 
aún cuando una buena parte de su staff pertenezca a una institución.

en ese sentido, los requisitos básicos son mantener la periodi-
cidad para dar garantía de continuidad en la difusión del conoci-
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miento; y la revisión por pares doble ciego por pares (es decir que el 
evaluador no puede conocer a quién está evaluando, ni el evaluado 
puede saber quiénes dictaminaron sobre la calidad de su artículo), 
que asegure la calidad científica de los artículos publicados. estos 
requisitos siguen estando vigentes para ambos modelos de revistas. 
Mientras que el hecho de que un alto porcentaje de las colabora-
ciones estén firmadas por colegas de otras universidades –de apari-
ción más reciente como variable de calidad– tensiona las políticas de 
aquellos gestionadores que esperan fomentar y difundir la investi-
gación científica del colectivo que representan con una revista insti-
tucional y se ven empujados a restar espacio a los autores “propios” 
ante ciertas exigencias –variables pero sustantivas– que interpretan 
estas políticas como endogámicas. La decisión que adopte el equipo 
de gestión de la revista tendrá que ponderar en cuánto mantiene su 
representatividad de su colectivo interno y en cuánto se abre a las 
nuevas exigencias, puesto que esto redundará en la posibilidad o no 
de ingresar a una base de datos.

es que, si los parámetros antes mencionados son los que se de-
rivan de la más antigua práctica del oficio de investigar y dar a co-
nocer los resultados, que se remonta al siglo XVii, la aparición en la 
segunda mitad del siglo XX de las bases de datos ha incrementado 
las exigencias de calidad editorial que deben ser cumplidas. estas, 
estandarizadas a nivel internacional, posibilitan la indización (cuan-
do la cita de cada artículo de una revista está en una base de datos11) 
e inclusión (cuando la descripción de la revista está en una base de 
datos12), como veremos en 3.2. estos procesos aumentan la visibili-
dad de los artículos, con lo cual mayor cantidad de colegas pueden 
acceder a ellos, y si las bases son de acceso abierto, toda la comuni-
dad puede hacerlo.

asimismo, sería deseable que se cuidaran las formas y el estilo 
de la lengua, tanto como las versiones en otros idiomas de los resú-
menes y palabras claves, aunque reconocemos que la corrección de 
estilo y las traducciones aumentan los costos de edición y pueden 
aumentar los tiempos de salida de los artículos. el primero de los 

11 por ejemplo Web of Knowledge y Scopus entre las que cobran su servicio; ScieLo 
[www.scielo.org/], redaLyc [www.redalyc.org/] y dialnet [dialnet.unirioja.es/] entre 
las de acceso libre. para una relato del surgimiento de ScieLo, metodología de 
trabajo y objetivos, véase abel Laerte packer y otros (2001); datos más recientes 
de su desarrollo en abel Laerte packer y Meneghini (2007). Sobre redaLyc, puede 
consultarse aguado López, rogel Salazar, Garduño oropeza, y Zúñiga (2008); 
aguado López, rogel-Salazar, chávez Ávila y becerril García (2005).

12 de igual manera, las hay pagas, como ulrich [www.ulrichsweb.com/] y de acceso 
libre como Latindex [www.latindex.unam.mx/] 
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obstáculos necesitará el apoyo institucional que fomentamos en 1.4, 
el segundo dependerá de la pericia del equipo editorial para manejar 
los distintos pasos de la gestión que detallaremos en la parte 2 de 
este manual.

 
1.3.2. cALidAd de contenido cientÍFico
La calidad de contenido consiste en la ponderación del aporte que los 
contenidos científico-académicos de una revista pueden llegar a reali-
zar al campo disciplinar (rozemblum, 2014).13 La calidad científica es 
controlada por el colegio invisible a través de la evaluación por pares 
y la exigencia de originalidad de los trabajos publicados. en tanto, el 
colegio invisible está constituido por grupos de especialistas en una 
disciplina que evalúan la producción científica y que, además, aportan 
contribuciones para el crecimiento y sostenimiento de las revistas que 
difunden los resultados de las investigaciones disciplinares (Gracia 
Guillén, 2005).

La calidad de los contenidos está dada principalmente por la eva-
luación cualitativa que realizan los pares de la disciplina con la re-
visión de cada contribución. puede tomar diferentes formas: doble 
ciego: ciego para el evaluado, o abierta.14 Generalmente, el sistema 
doble ciego sigue siendo el más extendido y reconocido, aunque tiene 
sus problemas, como veremos en 2.4.1.d. 

una buena práctica, entonces, debería contemplar la confección 
de planillas de evaluación que obliguen al evaluador a argumentar sus 
críticas y aportes, y a mantener un padrón de evaluadores abierto a 
nuevas incorporaciones constantemente, teniendo en cuenta que un 
nuevo evaluador es un posible nuevo lector y un posible nuevo autor.

1.3.3. BAses de dAtos y portALes de reVistAs
en su definición más abarcadora y simple, las bases de datos permiten 
almacenar información para luego volver a utilizarla. Según la pro-
fundidad en la descripción de las revistas las bases de datos se pueden 
dividir en tres niveles (aparicio, 2015): 

13 Si bien Giménez toledo y otros agregan bajo esta categoría el comité editorial y 
la endogamia, nosotros preferimos considerar estos elementos como constitutivos 
de la calidad editorial, aunque reconocemos que indirectamente pueden influenciar 
en la calidad científica de los artículos (Giménez toledo, Gómez caridad y Vázquez 
Valero, 2001).

14 una muy completa revisión del tema en Martínez (2012), aunque la mayoría de 
los trabajos citados reflejan los problemas detectados en revistas de ciencias médicas, 
biológicas y veterinarias, es interesante su experiencia como editora de revistas de 
psicología.
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 - directorios contienen sólo los registros generales de las revis-
tas; 

 - catálogos analíticos: indizan los datos bibliográficos de los 
artículos; 

 - bases de datos a texto completo, que los incluyen in situ o a 
través de enlaces a los sitios originales de las revistas. 

Los portales consisten en un software para dar acceso al contenido de 
las revistas y, eventualmente, también gestionarlas. pueden contener 
las revistas de una institución en sus diferentes niveles como el de la 
universidad nacional de córdoba15 o el de la facultad de periodismo 
y comunicación Social de la universidad nacional de La plata16, o 
también ofrecer este servicio a un conjunto de instituciones, como en 
el caso del portal de publicaciones científicas y técnicas17 del cen-
tro argentino de información científica y tecnológica (caicYt), que 
contiene revistas editadas por unidades de investigación pertenecien-
tes al conicet y por otras instituciones.

aunque las bases de datos de revistas científicas surgieron para 
ofrecer a una disciplina, o a un conjunto de ellas, el acceso centrali-
zado de contenido especializado, actualmente son utilizadas, además, 
con dos finalidades: dar mayor visibilidad al contenido de las revistas 
y evaluar a las revistas y a los investigadores. estos fines no siempre 
van de la mano, pues los objetivos de las diferentes bases de datos no 
son los mismos y su capacidad de utilizarse como ventanas de difu-
sión se ve distorsionada ante la utilización de su información para 
fines de evaluación.

Las bases de datos que indizan e incluyen revistas son muy nu-
merosas: las hay multidisciplinarias y especializadas. aquí presenta-
remos un panorama de aquellas que por su alcance y prestigio son 
tenidas en cuenta por los editores y los organismos de gestión de la 
ciencia en argentina18. a su vez, haremos hincapié en los desarrollos 
nacionales, que deberían tener mayor visibilidad y apoyo institucio-
nal. en la parte 3 del manual desarrollamos los aspectos relacionados 
con la visibilidad de las revistas.

15 [revistas.unc.edu.ar/] 

16 [perio.unlp.edu.ar/ojs/] 

17 [ppct.caicyt.gov.ar/] 

18 Véanse las bases para la categorización de publicaciones periódicas para 
las ciencias Sociales y Humanidades [www.caicyt-conicet.gov.ar/wp-content/
uploads/2014/07/ccSH_-rd-20140625-2249.pdf].
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1.3.3.a. Con análisis bibliométrico
Web of Science (WoS):19 es uno de los productos de la empresa Thom-
son Reuters.20 Se define como la “plataforma de búsqueda más com-
pleta y versátil”, cuyo objetivo consiste en “acceder a la investigación 
más fiable, integrada y multidisciplinaria”, ofreciendo un contenido 
de calidad controlada, a la vez que provee una serie de herramien-
tas para identificar “las investigaciones más relevantes” a través del 
análisis de citas. produce el factor de impacto de revistas (que se cal-
cula teniendo en cuenta la cantidad de veces en las que un artículo 
fue luego citado por sobre la cantidad de artículos publicados en un 
período de tiempo, generalmente de dos años) y el índice h de investi-
gadores (para la medición de la calidad profesional de los científicos, 
en función de la cantidad de citas que han recibido sus artículos) dos 
instrumentos de evaluación que, aún siendo muy criticados, siguen 
imperando especialmente en las ciencias exactas, naturales, Médicas 
y de la tierra.

SCOPUS:21 se presenta como una base de datos comercial pertene-
ciente a Elsevier, que presta un servicio de análisis de citas que per-
mite calcular diferentes indicadores bibliométricos. anuncia como 
objetivo convertirse en una herramienta de navegación internacional 
sobre ciencias Sociales, Medicina, tecnología y ciencias en general. Y 
se propone lograr una distribución geográfica equitativa de los títulos. 
Semestralmente, asociado a esta base de datos y en acceso abierto, 
Scimago22 ofrece indicadores bibliométricos complementarios simi-
lares a los de WoS.

1.3.3.b. En texto completo con estrictas exigencias para el ingreso
CLASE (citas Latinoamericanas en ciencias Sociales y Humanidades):23 
es una base de datos bibliográfica creada en 1975 en la universidad 
nacional autónoma de México, que indiza artículos de revistas lati-
noamericanas en esas áreas siempre que cumplan con determinados 

19 [webofknowledge.com/] 

20 Según trascendidos, aunque la compañía todavía no lo ha comunicado 
oficialmente, Thomson Reuters ha vendido su división científica y de 
propiedad intelectual a varios fondos de inversión por lo que se espera que 
en breve tenga nuevos dueños. aun así WoS es una marca registrada que 
seguirá existiendo [www.eleconomista.es/economia/noticias/7697122/07/16/
thomson-reuters-vende-su-division-cientifica-y-de-propiedad-intelectual-
por-3212-millones.html] 

21 [www.scopus.com/] 

22 [www.scimagojr.com/] 

23 [clase.unam.mx/] 
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criterios de evaluación y conserva un enlace al texto completo en su 
plataforma original.

RedALyC (red de revistas científicas de américa Latina y el caribe, 
españa y portugal):24 es un Sistema de información científica de la 
universidad autónoma del estado de México desarrollada desde al 
año 2003. Se ofrece una hemeroteca con textos completos, series de 
indicadores bibliométricos, informes sobre redes socio-científicas, in-
dicadores de uso y perfiles por institución, país, área y revista. estos 
servicios cubren el amplio espectro de la investigación y la gestión 
de la ciencias (aguado-López, 2011; becerril-García, López, Salazar, 
oropeza y roca, 2012). 

SciELO (Scientific Electronic Library On Line):25 es una biblioteca vir-
tual que surge en 1998 como un proyecto de la fundação de amparo 
à pesquisa do estado de São paulo, en colaboración con el centro 
Latinoamericano y del caribe de información en ciencias de la Salud 
(bireMe). Sus objetivos son indexar revistas científicas, aumentan-
do su visibilidad, uso e impacto de los resultados de investigación, a 
través de una sistema original que posibilita medir la cantidad de ba-
jadas y ciertos indicadores bibliométricos y el beneficio de una amplia 
interoperabilidad (abel L. packer y Meneghini, 2014). en cada país 
está siendo desarrollada con la colaboración de diferentes organismos 
nacionales, por ejemplo ScieLo argentina, que coordina el caicYt. 
Sus contenidos a texto completo en HtML y pdf recogen una com-
pleta colección de revistas digitales de investigación que se pueden 
consultar usando índices y formularios de búsqueda.

dialnet:26 es un portal bibliográfico colaborativo creado en 2000 
en la universidad de La rioja (españa), con el propósito de ofrecer 
información en ciencias Sociales y Humanas en lenguas hispanas y 
portuguesa, editada en acceso abierto. abarca diferentes formatos de 
la producción científica: artículos de revistas y de obras colectivas, 
libros, actas de congresos, reseñas bibliográficas y tesis doctorales. 
además del servicio de alerta bibliográficas, en dialnet plus hay una 
serie de servicios de búsquedas avanzadas. ofrece los textos comple-
tos in situ y con enlaces a los sitios originales según cómo los editores 
decidan cargar sus datos.

24 [www.redalyc.org/] 

25 [scielo.org/] 

26 [dialnet.unirioja.es/] 
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JSTOR:27 con mayor énfasis en la literatura norteamericana, pero no 
exclusivamente, creada en 1995 por la fundación andrew W. Mellon, 
con la misión de ayudar a la comunidad académica a aprovechar los 
avances en las nuevas tecnologías, empezó digitalizando los artícu-
los ya publicados de revistas académicas de alto contenido científico, 
pero actualmente ofrece también los números en curso.

DOAJ (Directory of Open Access Journals)28: fundado en 2003 en la 
universidad de Lund, Suecia, tiene como objetivo aumentar la visi-
bilidad y el uso de revistas científicas y académicas de acceso abier-
to, para incrementar su impacto, siempre que las revistas utilicen un 
sistema de control de calidad sobre los artículos que publican. un 
enlace dirige al lector al texto completo en la plataforma que lo haya 
originado.

1.3.3.c. En texto completo sin evaluación
BDU2 SIU (base de datos unificada 2):29 puesta en marcha en 
2009, está administrada por el Sistema de información universi-
taria30 dependiente del consejo interuniversitario nacional. Me-
diante la utilización de protocolos de intercambios de datos, reúne 
el contenido de diferentes repositorios institucionales en acceso 
abierto, de manera que además de artículos de revistas ofrece 
también otras expresiones de los resultados de las investigaciones 
como tesis, libros, capítulos de libros, entrevistas y otros docu-
mentos. esta base brinda acceso al registro bibliográfico y al texto 
completo que se mantiene en el repositorio institucional que lo 
contiene (de Volder, 2010).

1.3.3.d. Bibliográficas o referenciales y de resúmenes
Son bases de datos especializadas en diferentes disciplinas, 
que ofrecen los datos bibliográficos de los artículos y sus resú-
menes. entre las más importantes que considera el conicet 
están: Philosopher’s Index,31 Sociological Abstracts,32 Anthropo-

27 [www.jstor.org/] 

28 [doaj.org/]

29 [bdu.siu.edu.ar/cgi-bin/inicio.pl] 

30 [www.siu.edu.ar/] 

31 [philindex.org/]

32 [www.proquest.com/products-services/socioabs-set-c.html]
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logical Literature,33 ATLA Religion Database,34 Communications 
Abstracts,35 econLit,36 Educational Research Abstract (era),37 
eric,38 GeobaSe,39 Historical Abstract,40 Library & lnformation 
Science Abstracts (LiSa),41 Linguistics & Language Behaviour Abs-
tracts (LLba),42 Modem Language Association Abstracts (MLa),43 
paiS Intemational,44 pSicodoc,45 pSylnfo,46 biblioteca Virtual 
cLacSo,47 portal bid,48 index copernicus.49 

1.3.3.e. Directorios
BINPAR (bibliografía nacional de publicaciones periódicas argenti-
nas registradas)50: creada por el centro nacional argentino del iSSn 
en el caicYt-conicet y publicada por primera vez en cd-roM en 
el 2000, más tarde en línea. además de información de identificación 
de las revistas incluye, en el caso de las publicaciones científicas, si es 
una revista arbitrada, si se sometió a evaluación de calidad editorial 
para el catálogo de Latindex, si integra el núcleo básico de revistas 
científicas argentinas y el historial de las reevaluaciones por las que 
pasó, además de indicar las bases de datos de índices y resúmenes que 
la incluyen

Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas:51 creado en 1999 
por el conicet en el centro nacional del iSSn de caicyt (actual-

33 [www.ebscohost.com/academic/anthropological-literature]

34 [www.atla.com/products/catalog/pages/rdb-db.aspx]

35 [www.cios.org/www/abstract.htm]

36 [www.ebscohost.com/academic/econlit]

37 [www.tandfonline.com/db/era]

38 h[eric.ed.gov/]

39 [www.elsevier.com/solutions/engineering-village/content/geobase]

40 [www.ebscohost.com/academic/historical-abstracts]

41 [www.proquest.com/products-services/lisa-set-c.html]

42 [www.proquest.com/products-services/llba-set-c.html]

43 [www.mla.org/]

44 [www.proquest.com/products-services/pais-set-c.html]

45 [www.psicodoc.org/]

46 [www.apa.org/pubs/databases/psycinfo/]

47 [biblioteca.clacso.edu.ar/]

48 [publications.iadb.org/facet-view?locale-attribute=es&field=type_view]

49 [en.indexcopernicus.com/]

50 [binpar.caicyt.gov.ar/] 

51 [www.caicyt-conicet.gov.ar/nucleo-basico-de-revistas-cientificas/] 



35

1. La publicación científica

mente Sector de Gestión de la calidad editorial), es el organismo de 
evaluación nacional de revistas científicas. ofrece el listado de las re-
vistas aprobadas con un enlace a su sitio web. Las publicaciones que 
lo integran están en condiciones de formar parte de ScieLo argentina.

Latindex:52 creado en 1995 en la universidad autónoma de México, a 
partir de 1997 se convirtió en una red cooperativa con el propósito de 
“hacer accesible y elevar la calidad las revistas académicas editadas” 
en américa Latina, españa y portugal, e incluye también revistas la-
tinoamericanistas y asiáticas. este sistema ofrece tres bases de datos: 
Directorio, con datos bibliográficos de todas las revistas registradas, 
sean impresas o electrónicas; Catálogo, incluye sólo a aquellas que 
cumplen con ciertos requisitos de calidad editorial; Enlace a Revis-
tas Electrónicas para quienes tienen disponibles los textos completos. 
además, ha desarrollado un portal de portales iberoamericanos, con 
acceso a los contenidos completos de diferentes bases de datos.

ERIH Plus (European Reference Index for the Humanities and the 
Social Sciences):53 creado en 2002 por el Standing Committee for the 
Humanities de la European Science Foundation, su objetivo original 
consistía en aumentar la visibilidad de los resultados de investigación 
de alta calidad en Humanidades publicados en revistas académicas en 
varios de los idiomas europeos. a través de una selección arbitrada, a 
partir de estándares de calidad propios, se publicó una primera lista 
de revistas en 2008, revisada en 2011-2012. en 2014, la responsabili-
dad del mantenimiento y operación de eriH fue trasladada al Norwe-
gian Social Science Data Services y se amplió a las ciencias Sociales. 
ofrece los datos detallados de la revista y un enlace a su sitio original.

1.3.4. LAs reVistAs coMo instruMento de eVALuAción de LA 
producción cientÍFicA 
Las revistas, desde su inicio, han sido instrumentos para el intercam-
bio de información entre los investigadores y para validar los avances 
de la actividad científica. pero se fueron transformando además, sobre 
todo desde la década de 1960, en objeto de evaluación: a través de ellas 
se evalúa el desempeño de los científicos. 

en el primer tercio del siglo XX, la multiplicación de la informa-
ción ya había generado una cantidad tan grande de revistas científicas 
que las bibliotecas comenzaron a preocuparse por la forma de recu-
perar información valiosa para el usuario, por el volumen de papel 

52 [www.latindex.unam.mx/] 

53 [erihplus.nsd.no/] 
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acumulado y por los costos de compra y mantenimiento de las he-
merotecas. Samuel bradford encontró una fórmula para detectar lo 
que él consideraba la información más relevante en el campo de la 
geofísica, dividiendo a las revistas en tres áreas: un núcleo central, 
que contenía los artículos más citados y una primera y segunda zonas 
periféricas. aunque no ha sido probada su eficacia estadística, se uti-
lizó durante años para tomar decisiones de incorporación de material 
en las bibliotecas y sirvió de antecedente para la creación del Science 
Citation Index (black, 2015). Los desarrollos del Institut for Scientific 
Information54 (iSi), con sus análisis de citas, impactaron no solamente 
en el crecimiento de un conjunto reducido de revistas que empezaron 
a concentrar la atención de los investigadores, sino también en la eva-
luación de la producción científica, puesto que pudieron organizarse 
rankings de citación que de las revistas pasaron a los investigadores. 
de allí a considerar a los más citados como los mejores hubo sólo 
un paso. Scopus, creada a inicios de este siglo inicialmente sobre la 
producción del grupo editorial elsevier, tiene las mismas pretensiones 
que Sci a través de los análisis del grupo Scimago. ambas se caracte-
rizan por el sesgo anglosajón en sus contenidos y en la menor dispo-
nibilidad a incorporar revistas de ciencias Sociales y Humanas (or-
tiz, 2009). no sin debates al respecto, estas bases generan indicadores 
bibliométricos para medir el impacto de las publicaciones (factor de 
impacto) o de los científicos (índice h) como desarrollaremos en la 
parte 3.4.1 y 3.4.2 del manual. Sin dudas, es uno de los aspectos que 
más está afectando a las políticas editoriales de las revistas científicas 
en américa Latina, distorsionando fuertemente objetivos de gestión, 
formación de recursos humanos y visibilidad, en pos de cumplir con 
objetivos que las propias bases de datos imponen y los gestionadores 
de la ciencia, entre los que se encuentran muchos editores, aceptan 
sin demasiada crítica, lo que “supone desconocer la relevancia de las 
políticas editoriales de las publicaciones científicas” (unzué y frei-
brun, 2015).

por otra parte, los repertorios bibliográficos temáticos, que nacie-
ron a principios y mediados del siglo XX, impulsados por diferentes 
asociaciones de profesionales y que intentaban recoger todo lo pu-
blicado en revistas científicas de una temática, hacia finales de siglo 
comenzaron a ser absorbidos por empresas de servicios bibliográficos 

54 en 1961 aparece el Genetic citation index, luego le seguirán el Science citation 
index, el Social Science citation index y el art and Humanities citation index. el 
Institute for Scientific Information (iSi) fue fundado por eugene Garfield en 1960 y 
adquirido por thomson en 1992, a partir de 2008 éste se fusiona con reuters (barsky, 
2014; ortiz, 2009).
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(con capacidades informáticas superiores a las institucionales).55 así, 
convirtieron el objetivo de recoger toda la información especializa-
da, en el de elegir las mejores revistas para incluirlas en sus bases de 
datos, transformando a los tradicionales repertorios bibliográficos en 
fantásticos negocios de difusión de la información científica.56 

este modelo de análisis bibliográfico apoyado en empresas de 
servicios, propio de países donde el desarrollo de la ciencia está soste-
nido por instituciones con fines comerciales, ha tergiversado el obje-
tivo de las bases de datos analíticas y/o a texto completo para fines de 
evaluación de la ciencia y reducción de la visibilidad de la producción 
científica que no está escrita en inglés o no es citada por el universo 
de autores que indizan estas bases. el uso de estas bases de datos ha 
impactado en la gestión de los resultados en aquellos países donde la 
ciencia se apoya en los recursos del estado.

en este sistema de negocios, típico de los estados unidos o algunos 
países de europa en los que la universidad es arancelada, los docentes 
investigadores están sostenidos por ingresos privados y no es extraño 
que a la hora de publicar sus resultados de investigación deban pagar 
para su difusión. Sin embargo, todas estas cuestiones han originado no 
pocos debates (Guédon, 2011), como atestigua el movimiento de aa, 
que surgió en la década de 1990, justamente en estos países como una 
respuesta de los propios bibliotecarios, autores y editores ante el enca-
recimiento del precio de las revistas y de los costos por publicar.

Si bien derivado de este desarrollo histórico de la gestión de la 
ciencia la conceptualización más conocida en cuanto a los ámbitos 
de validación de los resultados de la investigación es la de “corriente 
principal” (o mainstream) y “periferia”, preferimos la idea de “circui-
tos” en la forma en que la trabaja beigel (2013) porque nos permite sa-
lir de una visión dicotómico-dependentista para pasar a otra en que el 
plural habilita, no sólo una mirada crítica en torno a la construcción 
de la idea de centralidad por oposición a la periferia, sino también al 
fomento de estrategias de diálogo en múltiples direcciones, con prio-
ridad en el segmento sur-sur, que permitan subsanar las “asimetrías” 
en la distribución y acceso al conocimiento científico iberoamericano 
(aguado López, rogel Salazar, Garduño oropeza y Zúñiga, 2008). So-
bre esto continuaremos argumentando en 3.4.

55 Handbook of Latin American Studies, 1935; Philosopher´s Index, 1960, 1990 
(oVid); Historical abstract, 1954, ahora ebSco; Ulrich’s Periodicals Directory, 1932, 
ahora proQuest; Wilson’s Bibliographic Index se convierte en Bibliographic Index Plus 
en 2004 y es comprada su versión en línea por ebsco.

56 en 2010 elsevier tuvo ingresos por 3 290 millones de dólares, con un margen de 
beneficios superior al de la compañía petrolera exxonMobil (Suber, 2015).
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1.3.5. BreVe HistoriA deL Acceso ABierto (AA)
en los años 90 se inició un debate, que hoy continúa cada vez más 
virulento, en torno al crecimiento de los costos de las revistas cien-
tíficas en un modelo de gestión que ha confiado excesivamente en la 
difusión de los resultados de la investigación como negocio. pero so-
bre este modelo se apoya, a través de WoS y luego también de Scopus, 
la evaluación de las revistas y, por ende, de los investigadores. Éstos, 
en tanto autores de artículos, han cedido sus derechos de autoría a 
las revistas, mientras que las instituciones, para que sus científicos se 
mantengan actualizados deben comprar paquetes de revistas cada vez 
más caros a las editoriales que las editan. Más aún, como las compa-
ñías editoras más importantes cobran a los autores por publicar, las 
instituciones de gestión de la ciencia terminan pagando tres veces por 
el mismo producto: pagan un sueldo a su personal, pagan el artículo 
que ellos producen y pagan la revista para tener derecho a disponer de 
los trabajos de sus propios autores en sus bibliotecas, a disposición de 
los otros investigadores y del alumnado.

desde la década de 1990, cuando internet comenzó a transfor-
marse en una red masiva de intercambio de información y podía vis-
lumbrarse su enorme potencial a favor de la difusión del conocimien-
to, algunos grupos de investigadores y bibliotecarios, especialmente 
en estados unidos, comenzaron a plantearse la mejor forma de ac-
ceder libremente a los resultados de su trabajo y compartirlos. entre 
muchas, pueden destacarse la Coalition for Networked Information, 
fundada en 1990 con el objetivo de “mejorar la productividad intelec-
tual de los investigadores”, logrando la colaboración de 118 institu-
ciones en su primer año de existencia, y la Digital Library Federation, 
creada en 1994, bajo los auspicios de la Commission on Preservation 
and Access –que en 1997 se uniría al más antiguo Council on Library 
Resources para conformar el Council on Library and Information Re-
sources–, con el fin de coordinar actividades para aprovechar las po-
sibilidades que daba internet para la preservación y la creación de 
bibliotecas digitales.

Hacia el fin de la década, la iniciativa Open Archives coronaba 
estos esfuerzos, concentrando los desarrollos y propuestas de las or-
ganizaciones mencionadas y de prestigiosos centros de investigación 
estadounidenses y europeos.57

57 conforman su comité directivo representantes de Library of Congress [www.
loc.gov/], Harvard University [www.harvard.edu/], Virginia tech [www.vt.edu/], 
Los alamos National Laboratory [www.lanl.gov/], dLf [www.diglib.org/], cornell 
University [www.cornell.edu/], cni,[www.cni.org/], california Digital Library, [www.
cdlib.org/], The Andrew W. Mellon Foundation [mellon.org/], en estados unidos, Joint 
Information Systems Committee [www.jisc.ac.uk/], en Gran bretaña y Max Planck 



39

1. La publicación científica

1.3.5.a. Declaración de Budapest
el movimiento de acceso abierto u open access (aa u oa) se forma-
lizó en diciembre de 2001 a partir de una reunión organizada por el 
Open Society Institute, una de las fundaciones del financista George 
Soros. allí concurrió un reducido grupo de académicos, científicos y 
bibliotecarios que venían trabajando en iniciativas para hacer públi-
ca la información científica, a través de asociaciones sin fines de lu-
cro tales como Bioline International, Public Library of Science y eifL.
net.58 como resultado de esa reunión firmaron el 14 de febrero de 
2002 la declaración de budapest en la que establecieron que el tra-
bajo de los científicos y su necesidad de dar a conocer los resultados 
revisados por pares, sumados al potencial de internet, podían generar 
que el conocimiento estuviera rápida, gratuita y libremente al alcan-
ce de todos, definido en adelante por el concepto de acceso abierto. 
esta nueva forma de difundir el conocimiento se caracterizó por ser 
económicamente sustentable para las instituciones y ofrecer mayor 
visibilidad, legibilidad e impacto a los autores, variables que pueden 
medirse fácilmente.59 determinaron que tanto los artículos en revistas 
académicas revisados por pares, como cualquier otro documento que 
un autor quiera dar a conocer deben formar parte del acceso abierto, 
cuya definición establece su “disponibilidad gratuita en internet públi-
co, permitiendo a cualquier usuario leer, descargar, copiar, distribuir, 
imprimir, buscar o usar el documento con cualquier propósito legal, 
sin ninguna barrera financiera, legal o técnica, fuera de las que son 
inseparables de las que implica acceder a internet mismo. La única 
limitación en cuanto a reproducción y distribución y el único rol del 
copyright en este dominio, deberá ser dar a los autores el control so-
bre la integridad de sus trabajos y el derecho de ser adecuadamente 

Institute for Human Development [www.mpib-berlin.mpg.de/en], en alemania.

58 Bioline Internacional se inició en 1993 como una asociación entre tropical 
database de brasil –actualmente el Centro de Referência em Informação Ambiental, 
o cria, dedicado a difundir el conocimiento científico y tecnológico [www.bioline.
org.br/]– y el Electronic Publishing Trust for Development (ept) de Gran bretaña, 
reemplazado a principios de 2000 por la University of Toronto Libraries. public 
Library of Science está conformada por científicos y médicos que se proponen que la 
literatura científica esté disponible a todo público [www.plos.org/]. eifL.net trabaja 
para que los usuarios de bibliotecas de los países en transición y en vías de desarrollo 
puedan disponer de material electrónico [www.eifl.net/]. 

59 estas características de las publicaciones en formato web venían siendo trabajadas 
por la comunidad científica, y en los estudios que habían sido publicados, justamente 
en línea ese año, se basaron quienes redactaron la declaración. como ejemplo de 
legibilidad utilizaron los gráficos de arXiv de ese año que mostraban un crecimiento 
constante de las entradas al sistema [arxiv.org/stats/monthly_submissions]; para el 
impacto consideraron el estudio de odlyzko (2002); la medición en Harnad (s. f.).
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reconocidos y citados”.60 recomendaron que las dos alternativas com-
plementarias para llevar a cabo estos propósitos podían ser el auto-
archivo de sus trabajos en archivos electrónicos abiertos y la genera-
ción de publicaciones periódicas de acceso abierto. reconocieron el 
apoyo económico y político del Open Society Institute y, finalmente, 
invitaron a los gobiernos, las instituciones y los particulares a unirse 
a la iniciativa.

posteriormente, el problema del acceso al conocimiento en lo que 
se comenzó a denominar como la Sociedad de la información fue par-
te de la declaración de Ginebra de la cumbre Mundial para la Socie-
dad de la información en 2003, organizada por la unión internacional 
de telecomunicaciones, organismo de naciones unidas (onu), en la 
que se consideró fundamental el acceso universal a la información, 
se promovió el fortalecimiento de las instituciones públicas para pre-
servar documentación y acceder libre y equitativamente a la informa-
ción, promovió que el software –protegido o de fuente abierta– fuera 
asequible y, asimismo, la igualdad de oportunidades para acceder al 
conocimiento científico y técnico “con inclusión de las iniciativas de 
acceso abierto para las publicaciones científicas” (documentos finales 
de la cumbre Mundial sobre la Sociedad de la información, 2005), 
como forma de propender al desarrollo de los pueblos y al avance de 
la ciencia.

1.3.5.b. Declaración de Bethesda 
en la declaración de bethesda61 de 2003 se establecieron las dos 
condiciones que debería cumplir una publicación aa. en primer lu-
gar los autores y los propietarios del copyright deben otorgar a los 
usuarios “derecho libre, irrevocable, universal y perpetuo de acceso 
y licencia para copiar, utilizar, distribuir, transmitir y presentar el 
trabajo públicamente, y hacer y distribuir obras derivadas, en cual-
quier soporte digital para cualquier finalidad responsable”. en se-
gundo lugar, una copia de la obra deberá depositarse luego de su 
publicación en “un repositorio en línea apoyado por una institución 
académica, una sociedad de intelectuales, una agencia gubernamen-
tal, o cualquier otra organización debidamente establecida que per-
siga facilitar el acceso abierto, la distribución sin restricciones, la 
interoperabilidad y el archivo a largo plazo”. además, se trabajó en 
comisiones para precisar acciones en conjunto entre investigadores, 
bibliotecarios y editores con el fin de fomentar los principios del aa 
entre la comunidad de biomédicos. es importante destacar que to-

60 budapest open access initiative: [www.soros.org/openaccess/read.shtml]

61 [www.earlham.edu/~peters/fos/bethesda.htm] 
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davía en ese nivel de organización del movimiento, los participantes 
firmaban motu propio y se preocuparon porque quedara sentado que 
sus opiniones no comprometían a las instituciones a las que pertene-
cían (entre ellos estaba peter Suber, uno los principales promotores 
del movimiento aa y firmante de la declaración de budapest). el 
grupo de trabajo de instituciones y agencias financiadoras partió de 
la base de reconocer que la difusión de los resultados es una parte 
fundamental del proceso de investigación, que tiene sus costos, a la 
vez que internet ha cambiado la manera en que el conocimiento se 
difunde, por lo tanto, se comprometieron a alentar a sus científicos 
a que publicaran según el modelo aa, a ayudar para la financiación 
de este tipo de publicaciones, a que en las evaluaciones se tuviera en 
cuenta el mérito de la obra más allá de dónde hubiera sido publicada 
y a considerar la publicación aa como un servicio a la comunidad 
digno de ser considerado en tales evaluaciones para nombramien-
tos, promociones o becas. el grupo de bibliotecas se comprometió 
a desarrollar los mecanismos necesarios para que pudieran crearse 
publicaciones aa, concientizar y educar a sus usuarios y a incorpo-
rarlas a sus catálogos. Los editores de revistas se propusieron dar la 
opción aa para los artículos que publicaran, establecer un calenda-
rio de transición para pasar revistas a aa, y reducir los costos que 
requiriera el sistema, sobre todo a científicos de países no desarro-
llados. finalmente, el grupo de científicos adhirió a los fundamentos 
del aa y reafirmó los conceptos de los otros grupos en cuanto al 
problema de los costos de publicación, la incorporación de las publi-
caciones aa en las evaluaciones y la educación de usuarios.

1.3.5.c. Declaración de Berlín
el 22 de octubre de 2003 se firmó la declaración de berlín sobre acce-
so abierto al conocimiento en ciencias y Humanidades62 en una con-
ferencia convocada por el instituto Max plank. Se propone contribuir 
a la difusión del conocimiento científico a través del “paradigma del 
acceso abierto” definido “como una amplia fuente de conocimiento 
humano y patrimonio cultural aprobada por la comunidad científi-
ca”. para ello se requiere que internet sea “sustentable, interactiva y 
transparente”, así como que el contenido y software necesarios sean 
de acceso libre y compatibles. determinaron que una contribución 
de acceso abierto debía cumplir las siguientes condiciones: en primer 
lugar los autores y depositarios de la propiedad intelectual “deben ga-
rantizar a todos los usuarios por igual, el derecho gratuito, irrevocable 
y mundial de acceder a un trabajo erudito, lo mismo que licencia para 

62 [openaccess.mpg.de/67627/berlin_sp.pdf] 
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copiarlo, usarlo, distribuirlo, transmitirlo y exhibirlo públicamente, y 
para hacer y distribuir trabajos derivativos, en cualquier medio digital 
para cualquier propósito responsable, todo sujeto al reconocimiento 
apropiado de autoría [...], lo mismo que el derecho de efectuar copias 
impresas en pequeño número para su uso personal” y, en segundo 
lugar debe estar depositado en “un repositorio online, que utilice es-
tándares técnicos aceptables […] que busque implementar el acceso 
abierto, distribución irrestricta, interoperabilidad y capacidad archi-
vística a largo plazo”. asimismo, se comprometieron a apoyar el aa 
estimulando a los investigadores a publicar en aa, utilizando esos tra-
bajos en la evaluación de desempeño, manteniendo estándares de ca-
lidad y fomentando el desarrollo de software. a partir de esta reunión 
el Max planck se consolidó como una de las instituciones de gestión 
de la ciencia que más ha aportado al aa. Se han realizado hasta el 
momento once conferencias berlín63 más en diferentes instituciones 
de europa, estados unidos, china y Sudáfrica, en las que se han ido 
debatiendo diferentes aspectos atinentes al aa.

1.3.5.d. Declaración de San Salvador de Bahía
en 2005, durante el XiX congreso Mundial de información en Salud 
y bibliotecas y el Vii congreso regional de información en ciencias 
de la Salud, se llevó a cabo un evento paralelo denominado Internatio-
nal Seminar on Open Acces, cuyo resultado fue una declaración en la 
que se fomenta el aa sobre la base de dos argumentos que enmarcan 
el tema en los problemas de la región. en primer lugar el reconoci-
miento de que el movimiento de aa es más equitativo y permite a los 
investigadores de los países “en desarrollo” acceder y participar del 
diálogo científico global. en segundo lugar, la constatación de las limi-
taciones a la circulación de la información científica consistentes en 
“los modelos económicos, la infraestructura, las políticas, el idioma y 
la cultura”. Los acuerdos más importantes de la declaración, y que en-
focan en la problemática latinoamericana fueron la necesidad de de-
clarar al acceso a la información como un derecho universal y de que 
el aa fortalezca la cobertura de los temas vinculados a los problemas 
de los países en desarrollo. finalmente solicitan a los gobiernos de la 
región que la investigación financiada por fondos públicos esté dispo-
nible en aa (esto tiene un buen comienzo para el caso argentino con 
la Ley n.° 26 899 sobre la que informamos en 1.3.7), que el costo de 
publicación sea integrado al costo de la investigación, fortalecimiento 
de revistas locales, repositorios y otras iniciativas de aa (nuevamente, 
para el caso argentino, este manual es parte de un reconocimiento a 

63 [openaccess.mpg.de/berlin-conferences] 
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esa demanda). por último reclaman que promuevan “la integración de 
la información científica de los países en desarrollo en el acervo del 
conocimiento mundial”.64

1.3.5.e. Declaración de San Francisco 
en diciembre de 2012 se reunió en San francisco un grupo de direc-
tores y editores de revistas científicas para debatir cómo se estaban 
evaluando los resultados de la investigación. Los resultados de las se-
siones que se conocen como San Francisco Declaration on Research 
Assessment-dora,65 comienzan por reconocer la diversidad de la pro-
ducción científica, que abarca mucho más que los artículos en revistas 
especializadas. Luego, basados en diferentes investigaciones, critican 
al factor de impacto como parámetro principal para evaluar las publi-
caciones científicas debido a que la distribución de las citas es sesga-
da; mezcla artículos de distinta índole, de investigación primaria y de 
opinión; es factible de manipular por las políticas de las editoriales; 
la información primaria de los cálculos que se realizan para estable-
cerlo no son de dominio público ni pueden controlarse. finalmente, 
realizan una serie de recomendaciones para los distintos niveles de la 
gestión de la ciencia. 

en general establecen que el factor de impacto no puede reem-
plazar la evaluación de calidad de la producción científica. a los or-
ganismos de financiación y las instituciones de gestión de la ciencia 
les aconsejan explicitar los criterios que utilizan en sus evaluaciones y 
hacer hincapié en el contenido científico de los artículos, más que en 
las métricas, como así también tener en cuenta otros resultados de in-
vestigación además de los artículos y ampliar el espectro de métricas 
cuali y cuantitativas. 

en cuanto a las editoriales, deberían dejar de utilizar el factor de 
impacto como política de promoción de sus revistas, o al menos uti-
lizar una variada gama de métricas alternativas como eigenfactor66 
y Scimago,67 por ejemplo; ofrecer información sobre los artículos 
que tienda a evaluaciones basadas en contenidos y no en métricas; 
fomentar prácticas de autoría responsables indicando las contribu-
ciones específicas de cada autor; eliminar las limitaciones de reutili-
zación de los trabajos; eliminar o reducir las restricciones al número 
de referencias bibliográficas por artículo; y recomendar la asignación 

64 [biblioteca.clacso.edu.ar/gsdl/collect/clacso/index/assoc/d771.dir/12decla.pdf] 

65 [www.ascb.org/dora/] 

66 [/www.eigenfactor.org/] 

67 [www.scimagojr.com/] 



MANUAL DE GESTIÓN EDITORIAL DE REVISTAS CIENTÍFICAS DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS

44

de citas a los trabajos originales de quienes hicieron los primeros 
hallazgos en un tema. 

Las organizaciones dedicadas a métricas deberían dar a conocer 
los datos y los método de cálculo de los indicadores, como así también 
ponerlos a disposición con licencias que permitan la reutilización; es-
tablecer que no se tolerará la manipulación de los datos indicando las 
medidas que se tomarían al respecto; distinguir los diferentes tipos de 
artículos y las diferentes disciplinas cuando se ofrezcan datos agrega-
dos o comparados.

finalmente, los investigadores que participen en comités de eva-
luación deberían realizar dictámenes basados en contenidos cientí-
ficos y no en métricas; en sus investigaciones citar la literatura prin-
cipal y no los trabajos de opinión o reseñas; cuando den a conocer 
evidencias del impacto de sus trabajos utilizar varias métricas o indi-
cadores; por último, alentar a combatir las evaluaciones basadas en el 
factor de impacto y promover prácticas que se basen en los resultados 
específicos de la investigación.68

1.3.5.f. Manifiesto de Leiden
en septiembre de 2014, durante la 19th. International Conference on 
Science and Technology Indicators,69 que tuvo lugar en Leiden (Holan-
da), cinco investigadores de universidades europeas y una estadouni-
dense propusieron diez principios para evaluar la investigación cien-
tífica, que fueron publicados al año siguiente en el blog nature (Hicks, 
Wouters, Waltman, de rijcke y rafols, 2015).70 destacan la preemi-
nencia de la valoración cualitativa de expertos, la que puede apoyarse 
en indicadores métricos, pero no supeditarse a éstos. aclaran que la 
evaluación tiene que estar acorde con los objetivos de la institución y 
del propio investigador, que no son idénticos para todas las discipli-
nas, ni tampoco en las mismas áreas de conocimiento, pues algunos 
pueden estar enfocados a la investigación básica y otros a la transfe-
rencia, por lo tanto no puede haber un patrón idéntico para todos. 
ponen atención en los desarrollos locales y en los diálogos intra e in-
terdisciplinarios en lenguas no inglesas que quedan subrepresentados 
cuando se obliga a los investigadores a publicar en revistas incluidas 
en WoS. Los indicadores de evaluación utilizados deben tener las si-
guientes características: transparencia y apertura, para que todos pue-

68 un traducción al castellano de la declaración en Skoppek (2013). algunos 
comentarios adicionales en barsky (2014: cap. 21) y boeris (2015).

69 [sti2014.cwts.nl/Home] 

70 una traducción al castellano en ingenio, la página web del Manifiesto en [www.
leidenmanifesto.org/].
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dan controlar los procesos de construcción y aplicación; simplicidad y 
a la vez amplitud para expresar la complejidad de la realidad científica 
que se está evaluando. deben organizarse sistemas de auditoría para 
que los autores y las instituciones puedan validar que sus datos están 
correctamente cargados en las bases que utilizan para evaluar. deben 
respetarse las diferentes prácticas de publicación y de citación de las 
diferentes disciplinas, por ejemplo en ciencias Sociales y Humanas 
las referencias a libros escritos en lengua no inglesa, la frecuencia de 
citación varía también en cada disciplina. La evaluación individual 
de investigadores requiere prestan atención a sus conocimientos, ex-
periencia, actividades e influencia, complementándose con cálculos 
de índice h, pero con datos de distintas fuentes. debido a que los in-
dicadores se basan en hipótesis que no están totalmente aceptadas, 
además de que son inciertos y ambiguos, es conveniente usar un con-
junto de ellos en la evaluación y evitar falsas precisiones en el conteo, 
con no más de un decimal en los guarismos. debe tenerse en cuenta 
la influencia de los indicadores en las prácticas de publicación de los 
científicos, para no generar distorsiones en los comportamientos de 
difusión de resultados por parte de los investigadores. dados estos 
cambios en la evolución de las prácticas científicas, los indicadores 
deben ser revisados periódicamente.

1.3.6. interpretAciones de AA e iMpActo de LAs decLArAciones 
en ArGentinA
en el debate pareciera existir un choque de intereses entre los actores 
más importantes de la comunidad científica: el mundo académico, la 
industria editorial, y el interés público. por lo tanto, la estructura de 
comunicación científica que durante largo tiempo se mantuvo estable, 
entró en crisis (Schimmer, 2008).

por un lado, los editores comerciales de revistas científicas, junto 
con las áreas de conocimiento que tradicionalmente utilizaron más 
esta vía de difusión de su producción, han diagramado un nuevo mo-
delo de negocios que permita, de alguna forma, redistribuir los costos 
que implica la edición para que éstos no recaigan en el usuario final, 
quien accedería de forma gratuita. algunos de los modelos que están 
surgiendo son: el autor paga para publicar, o bien quien paga es la 
institución que financió al autor para desarrollar esa investigación, o 
el estado subsidia todo o parte de los costos que implica editar una 
revista (Kaiser, 2010). pero en este caso, se mantiene el esquema “tra-
dicional” de publicación, en el que la “revista” sigue existiendo como 
vehículo para la difusión del conocimiento, y mantiene su función 
principal de realizar el proceso de evaluación (arbitraje) de los artícu-
los que publica.
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entonces, si bien la cantidad de artículos y documentos científi-
cos disponibles en acceso abierto ha crecido enormemente, estamos 
lejos aún de alcanzar el acceso universal que propone el movimiento 
aa. en ese sentido, los portales de revistas y bases de datos son una 
herramienta fundamental para aumentar la visibilidad de los resulta-
dos de la investigación, si bien también se los utiliza para la evalua-
ción de las revistas y de los autores.

el movimiento aa fue creciendo y ganando adhesiones en todo el 
mundo académico, por lo que hoy existe un caudal de literatura sobre 
el tema en constante aumento, generándose iniciativas y propuestas 
de todo tipo que pugnan por materializar esta idea en políticas con-
cretas. La mayor actividad se ha dado en los países europeos y es-
tados unidos. en américa Latina se han desarrollado dos proyectos 
muy potentes, como redalyc71 y ScieLo.72

para el caso argentino, en el nivel de las instituciones de gestión 
de la ciencia, un indicador de la todavía escasa repercusión de las 
declaraciones en favor del aa y de una evaluación más amplia de re-
vistas e investigadores, es que hasta fines de julio de 2015 entre las 802 
signatarias73 de la de budapest han suscripto la facultad de Humani-
dades y ciencias de la educación y el instituto fitotécnico de Santa 
catalina, ambos de la universidad nacional de La plata, y el instituto 
de ictiología de la universidad nacional del nordeste. en cuanto a 
la de berlín, entre los 516 signatarios74 sólo cLacSo se ha adherido. 
La declaración de San francisco tiene 581 signatarios, entre ellos de 
argentina únicamente la facultad de Humanidades y ciencias de la 
educación de la universidad nacional de La plata y la facultad de 
filosofía y Humanidades de la universidad nacional de córdoba. es 
decir que todavía el tema no ha incidido con suficiente fuerza entre 
quienes tienen a su cargo la gestión de la actividad científica y, en cier-
ta manera, tampoco en los investigadores. Sería deseable que quienes 
utilicen este manual y acuerden con los postulados del aa firmen las 
declaraciones y fomenten que los gestionadores de sus instituciones 
lo hagan.

no obstante, otro indicio del impacto del movimiento aa es la 
denominada vía verde para la difusión de los resultados científicos 
se está fortaleciendo. por el creciente interés de las bibliotecas y los 
investigadores y el apoyo estatal en argentina, se están desarrollando 

71 [www.redalyc.org/] 

72 [www.scielo.org/] 

73 [www.budapestopenaccessinitiative.org/list_signatures?indorg=org] 

74 [openaccess.mpg.de/319790/Signatories] 
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repositorios institucionales en los diferentes niveles de la gestión de 
las ciencias y el sistema educativo. finalmente, el piSac, que promo-
vió la redacción de este manual, el caicYt con sus políticas de apoyo 
a los editores y los propios editores de las diferentes instituciones de 
la ciencia en argentina, está realizando un esfuerzo notable para fo-
mentar las políticas de aa.

1.3.7. Ley nAcionAL de repositorios
Los repositorios son bases de datos destinadas a preservar y difundir 
la producción científica de un determinado colectivo de investigadores 
(repositorios temáticos, por ejemplo la red de bibliotecas Virtuales 
del consejo Latinoamericano de ciencias Sociales75) o de un organis-
mo de gestión de la ciencia (repositorios institucionales, por ejemplo 
el repositorio Hipermedial de la universidad nacional de rosario76). 
contienen diferentes tipos de objetos digitales, tales como tesis, infor-
mes, patentes, libros, capítulos de libros, programas de cursos y, por 
supuesto, artículos de revistas, sea en su versión original o la versión 
que el autor tiene permitido compartir, según la política de la revista 
o editorial en que haya publicado.77 

Muchos de los primeros repositorios institucionales que sur-
gieron, en realidad lo hicieron inicialmente como bibliotecas digi-
tales de tesis y disertaciones, creadas en el ámbito de las bibliotecas 
universitarias. a partir de las nuevas tecnologías vieron la oportu-
nidad de trasladar al ambiente digital uno de sus objetivos funda-
mentales, como siempre fue la reunión, difusión y preservación de 
la producción de sus propios docentes e investigadores. el movi-
miento de aa consiguió afianzar esta idea, por lo que las bibliote-
cas de las más importantes universidades del mundo se pusieron 
a la cabeza de estas iniciativas (fushimi, 2012; Hernández peréz, 
rodríguez Mateos y bueno de la fuente, 2007). en algunos países 
en desarrollo, debe destacarse que la mayor parte de los reposito-
rios existentes fueron iniciados y son gestionados actualmente por 
las bibliotecas de las instituciones.78

75 [biblioteca.clacso.edu.ar/] 

76 [rephip.unr.edu.ar/] 

77 para un análisis del potencial de los repositorios y de las principales instituciones 
latinoamericanas para el acceso abierto a la investigación científica (babini, 2011).

78 en el 88% de las instituciones participantes de una encuesta realizada en los países 
en desarrollo en 2009 se encontró que las bibliotecas jugaron un papel fundamental en 
la creación y desarrollo de los repositorios de sus instituciones. participaron 20 países 
y 49 instituciones: argentina, azerbaijan, brasil, camerún, china, Ghana, Hong Kong, 
india, Jamaica, Kyrgyzstan, Mongolia, namibia, polonia, rusia, eslovenia, Sudáfrica, 
taiwan, ucrania, Venezuela y Zimbabwe (Kuchma y rosenblum, 2010).
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en los repositorios, son los autores quienes deben “autoarchivar” 
una copia de sus artículos y demás producciones para permitir que 
exista un acceso abierto alternativo, institucional, independientemen-
te de donde haya publicado su trabajo originalmente. ahora bien, evi-
dentemente, no todos los autores realizan autoarchivo de sus trabajos, 
y no en todas las instituciones existen repositorios en los cuales poder 
autoarchivarlos. 

en algunas universidades la vía dorada y la vía verde se potencian 
entre sí, por ejemplo en la facultad de Humanidades y ciencias de la 
educación de la universidad nacional de La plata, una vez publicados 
los artículos en el portal de revistas son inmediatamente tomados por 
el grupo que gestiona el repositorio institucional Memoria académi-
ca79 el cual con un mínimo procesamiento los incorpora (rozemblum 
y unzurrunzaga, 2013). adicionalmente, el repositorio institucional de 
la universidad, Sedici,80 cosecha esta información. de manera tal que 
los autores de las revistas tienen tres ventanas de visibilidad en la pro-
pia institución.

el 13 de noviembre del 2013 fue sancionada en argentina la Ley 
n.° 26 899, del 201381: creación de repositorios digitales institucio-
nales de acceso abierto, propios o compartidos, publicada en el bo-
letín oficial n.º 32 781 el 9 de diciembre del mismo año.

es un avance sustancial para el aa en argentina: establece que 
todas las instituciones del Sistema nacional de ciencia, tecnología 
e innovación (creado por Ley n.° 25 467, 200182) deberán crear re-
positorios para depositar, tanto los resultados como los datos pri-
marios de la investigación científica desarrollada con fondos públi-
cos. Los primeros en un plazo de seis meses de haber concluido la 
investigación, los segundos en cinco años, asimismo, los subsidios y 
financiamientos deberán prever el plan de gestión correspondiente 
para estos datos. estos repositorios, dice la ley, serán interopera-
bles, permitiendo el acceso libre y gratuito, como así también pre-
servando los derechos de la institución y los autores sobre las obras. 
asimismo establece que cuando los datos estuvieran protegidos por 
derechos de propiedad industrial o acuerdos previos serán públicos 
los metadatos83 de la investigación hasta tanto se pueda hacer dar 

79 [www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/] 

80 [sedici.unlp.edu.ar/] 

81 [repositorios.mincyt.gob.ar/recursos.php] 

82 [www.mincyt.gob.ar/adjuntos/archivos/000/021/0000021480.pdf] 

83 “toda aquella información descriptiva sobre el contexto, calidad, condición o 
características de un recurso, dato u objeto, que tiene la finalidad de facilitar su búsqueda, 
recuperación, autentificación, evaluación, preservación y/o interoperabilidad”.
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a conocer los resultados. Y puntualiza que la autoridad de aplica-
ción de la ley será el Ministerio de ciencia, tecnología e innovación 
productiva. finalmente, determina que quienes no cumplan con la 
ley no podrán ser elegidos en las convocatorias de ayuda financiera 
pública.84 en el apartado 2.5.5 exponemos sobre las implicancias de 
esta ley en los derechos de autor.

en definitiva, la cantidad de artículos y documentos científicos 
disponibles en acceso abierto por cualquiera de ambas vías ha creci-
do enormemente y también se van generando iniciativas más amplias 
que potencian la visibilidad de los resultados de la investigación de 
cada país, como por ejemplo La referencia,85 un buscador que ofre-
ce resultados de las investigaciones de los, hasta ahora, nueve países 
miembros.86 Y aunque todavía falta mucho camino por recorrer, se 
está cada vez más cerca de alcanzar el acceso universal que propone 
el movimiento aa, meta para la que, esperamos, este manual sea una 
contribución que aliente y ayude a los editores. para ello, a continua-
ción invitamos a revisar un modelo, entre otros posibles, de integra-
ción de saberes, acciones y buenas prácticas de gestión.

1.4. un ModeLo tripArtito e interdiscipLinArio  
de Gestión editoriAL

1.4.1. LA Gestión cientÍFicA: Los docentes-inVestiGAdores 
coMo editores 
La difusión de los resultados de la investigación en ciencias Socia-
les y Humanas a través de revistas científicas en las universidades 
nacionales argentinas tiene una tradición más que centenaria. por 
ejemplo, archivos de ciencias de la educación87 se editó en la univer-
sidad nacional de La plata desde 1906, la revista de la universidad 
nacional de córdoba88 desde 1914. es decir que docencia, investi-
gación y difusión del conocimiento forman parte de la formación y 
la actividad cotidiana de los editores científicos argentinos, que fue 
creciendo a medida que se fueron creando otras instituciones de ges-
tión de la ciencia, como el conicet,89 en 1958, el cual a través del 

84 para comentarios sobre esta ley véase bongiovani (2014).

85 [lareferencia.redclara.net/] 

86 argentina, brasil, chile, colombia, ecuador, el Salvador, México, perú y 
Venezuela, pero la red espera ir integrando al resto.

87 [www.archivosdeciencias.fahce.unlp.edu.ar/] 

88 [revistas.unc.edu.ar/index.php/reunc] 

89 [www.conicet.gov.ar/] 
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caicYt90 presta una serie de servicios esenciales para la gestión de 
la edición científica.91

esta actividad tiene un alto componente vocacional, no ha recibi-
do remuneración alguna, ni tampoco forma parte de los ítems de eva-
luación del desempeño profesional. este modelo ha sufrido los avata-
res de la inestabilidad política y económica del país, tanto como los 
cambios de gestión. recién a partir de la recuperación democrática de 
1983 pudo retomarse esta tradición editora, que está consolidándose 
en los últimos años,92 a partir de una mayor estabilidad institucional 
y un lento proceso, si no de profesionalización, al menos de especia-
lización de los docentes-investigadores en su función de editores. en 
ese sentido, como veremos en el apartado 1.4.3, el acompañamiento 
de las autoridades que toman el tema como política institucional está 
aportando al mejor desempeño de las revistas científicas en ciencias 
Sociales y Humanas.

a los editores, entonces, les corresponde, en primer lugar, llevar 
la línea editorial de la revista, definiendo sus objetivos y alcance en el 
contexto epistemológico disciplinar, atendiendo a que los cambios y 
continuidades en el desarrollo de la disciplina estén expresados en los 
artículos que se publican, como así también que participe la mayor 
diversidad temática y geográfica de autores. 

al mismo tiempo, deben cuidar que los artículos cumplan con 
todos los requisitos que la disciplina exige para validar el conocimien-
to. para ello, necesitan contar con un padrón de evaluadores lo más 
amplio posible, cuyos dictámenes tienen que ser debidamente ponde-
rados por el comité editorial, pero siempre teniendo en cuenta que la 
opinión del evaluador prevalezca, informándolo, además, de la deci-
sión tomada.

una revista científica es un ámbito de intercambio, por lo tanto 
la conformación de un equipo en el que participen docentes-investi-
gadores de diferentes instituciones será una garantía de continuidad 
y demostración de diversidad de ideas valorado positivamente tanto 
por el colegio invisible como por las bases de datos y los sistemas de 

90 [www.caicyt-conicet.gov.ar/] 

91 asesora a los editores y gestiona la evaluación para el ingreso y permanencia de 
las revistas científicas a Latindex, núcleo básico de revistas científicas argentinas 
y ScieLo, otorga los números de iSSn para los recursos continuos (páginas web y 
revistas, por ejemplo) y ofrece el portal de publicaciones científicas y técnicas para 
grupos de editores o asociaciones que quieran gestionar y publicar en open Journal 
System [pkp.sfu.ca/ojs/]. 

92 puede verse un esquema de la trayectoria editorial centenaria de la facultad de 
Humanidades y ciencias de la educación de la universidad nacional de la plata en 
rozemblum y banzato (2010).
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evaluación de revistas.93 asimismo, es importante tener en cuenta que 
una revista científica es, a la vez, un espacio de formación en el oficio 
de investigar, por lo tanto la integración de jóvenes tesistas, becarios 
e investigadores les dará la oportunidad de debatir temas de la disci-
plina, apreciar diferentes estilos de escritura, aprender a redactar un 
artículo científico y conocer las reglas de la evaluación.

finalmente, los editores velan por la edición final de los artículos, 
aunque en el modelo que estamos presentando tienen para ello como 
aliados a una serie de profesionales que los apoyan en la gestión téc-
nica, como veremos a continuación.

1.4.2. LA Gestión técnicA: BiBLiotecArios, diseñAdores e 
inForMáticos
aún cuando estamos acostumbrados al entorno web, todavía sue-
le pensarse en hacer allí lo mismo que antes se hacía en soporte 
papel, lo que significa desaprovechar las posibilidades que tiene, 
justamente, el medio digital. para un mejor desempeño de los equi-
pos de editores científicos, es necesario compartir tareas con otros 
profesionales. Los especialistas en diseño en comunicación visual 
aportan las nuevas reglas de la disciplina para poder mostrar en 
“lenguaje web”. como en la edición tradicional, se sigue requirien-
do la corrección de estilo y la traducción al inglés (cada vez más al 
portugués también) de los títulos, resúmenes y palabras clave. o un 
especialista en arte y otro en derechos de autor, porque el entusias-
mo en incorporar ilustraciones a las tapas o los contenidos y poner 
cuadros, gráficos y mapas que pueden enlazarse fácilmente, debe ir 
acompañado del conocimiento acerca de los resguardos legales que 
protegen esas producciones. 

por otro lado, es necesario seleccionar el software que habrá de 
utilizarse, luego prepararlo para que quede listo para su uso y final-
mente mantenerlo en producción: de allí que la relación con los espe-
cialistas en informática sea esencial para llegar a buen puerto. ellos 
también deberán estar atentos a las actualizaciones, para que la ver-
sión que se utiliza no quede obsoleta.

finalmente, el material editado es indizado e incluido en dife-
rentes bases de datos para su mayor visibilidad internacional, tarea 
que requiere de un determinado procesamiento del material que de-
ben realizar los bibliotecarios, dada las capacidades que adquieren 
en su formación académica. por otra parte, ellos son los especialistas 
que están llevando adelante la mayor parte de los cambios tecnoló-
gicos y de gestión de revistas digitales y repositorios institucionales. 

93 Véase una ampliación de estas cuestiones en targino y ribeiro García (2010). 
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el trabajo interdisciplinario entre editores y bibliotecarios ha posi-
bilitado el aumento de la visibilidad internacional de las revistas, 
mejorando su calidad editorial, avalada por los sistemas naciona-
les y regionales. Los saberes propios desarrollados desde antaño, y 
potenciados en la actual sociedad de la información en torno a las 
tipologías de canales de conocimiento científico con característi-
cas distintivas para cada disciplina, les permite a quienes eligieron 
especializarse en recursos continuos aportar su pericia en la ma-
nipulación y visibilidad de la información. La aplicación de estas 
experiencias para lograr incluir e indizar a las revistas en la mayor 
cantidad posible de repertorios bibliográficos, facilitando el acceso 
de la información científica y potenciando el trabajo académico de 
los comités editoriales, es una tarea indicada para un bibliotecario 
con aptitud y vocación bibliográfica (romanos de tiratel, 2008; ro-
zemblum y banzato, 2012).

1.4.3. LA Gestión poLÍticA: AutoridAdes institucionALes
La conformación de equipos de investigadores como editores cientí-
ficos y su interrelación con profesionales de diferentes disciplinas no 
serán suficientes sin el apoyo de las autoridades de la institución en 
que se desempeñan.94

cuando las autoridades se involucran en el proceso de creación o 
mejoramiento de una revista facilitan algunas cuestiones que pueden 
parecer simples, pero que son el elemento fundamental que dará lugar 
a otro conjunto de tareas. 

en primer lugar, la decisión de adoptar un software libre es im-
portante que se tome con la participación de los gestionadores ins-
titucionales, pues así comprenderán el ahorro que significa ante las 
opciones comerciales y también los compromisos que se asumen para 
mantenerlo en línea. asimismo, se necesita equipo informático ade-
cuado y acceso a servidores de la propia institución pues todas las 
tareas se complican si se terciariza el acceso a internet. es necesario 
que los gestionadores institucionales resuelvan la inversión pero tam-
bién aporten a la confluencia de esfuerzos entre los editores y los res-
ponsables del área de informática, pues éstos tienen un rol altamente 
significativo en el éxito del emprendimiento editorial, ya que son quie-
nes aportan a la decisión de qué software implementar y participan 

94 como ejemplo véase el agradecimiento de los creadores de redaLyc a las 
autoridades de la universidad autónoma del estado de México, quienes apoyaron 
decididamente uno de los proyectos más importantes en visibilidad de la revistas 
científicas iberoamericanas (aguado López, rogel Salazar, chávez Ávila y becerril 
García, 2005).
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intensamente en el mantenimiento del sistema, como así también en 
explicar y aplicar las ventajas que éste ofrece.

Hemos planteado antes que será necesario el aporte de diferentes 
profesionales para apoyar a los editores científicos, de manera tal que 
las autoridades deberán resolver las formas de contratación y enten-
der que se trata de una inversión muy conveniente para la visibilidad 
de los resultados de la investigación de la institución que lideran. a ve-
ces las dimensiones del conjunto de revistas que edita una institución 
justifican la creación de áreas de gestión nuevas, tal como se viene 
realizando en las universidades nacionales de La plata y córdoba. 
en el primer caso se trata de un esquema descentralizado al nivel de 
las facultades, que comenzó con una prosecretaría de Gestión edito-
rial y difusión que creó y coordina los portales de revistas, libros y 
congresos, participando de las decisiones institucionales en cuanto a 
políticas de difusión. en el ámbito de la facultad de Humanidades y 
ciencias de la educación, otras similares se están abriendo en las fa-
cultades de periodismo y comunicación Social y arquitectura y urba-
nismo. en el segundo caso se constituyó la oficina de conocimiento 
abierto en el ámbito del rectorado que centraliza el apoyo a la gestión 
del aa en toda la universidad (nardi y Yrusta, 2014).

como veremos a continuación, algunas bases de datos requieren 
la firma de acuerdos de colaboración que exigen la firma de las máxi-
mas autoridades, como rectores/presidentes de universidades o direc-
tores de institutos.

finalmente, el avance del movimiento de acceso abierto a la 
investigación científica requiere que todos los niveles de gestión se 
comprometan en una serie de políticas para la difusión de los con-
tenidos científicos que la institución produce, sea por la vía dorada 
(revistas) o por la vía verde (repositorios), para que estén al alcance 
de la comunidad científica en particular y del público en general. aquí 
debemos destacar especialmente que las autoridades institucionales 
tienen una función importante en abrir espacios de trabajo que fa-
vorezcan la labor conjunta entre los editores y las bibliotecas, ya que 
los bibliotecarios han sido los responsables de los intercambios que 
permitieron mantener las hemerotecas al día, tanto como son hoy los 
profesionales que más están trabajando en la creación de repositorios 
institucionales.
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2.
LA Gestión de unA reVistA cientÍFicA 

en eL entorno diGitAL

ALcAnce
a lo largo de este eje desarrollaremos los temas relacionados a los 
órganos de gestión de la revista, la forma de organización del con-
tenido de una publicación académica y las normas internacionales 
que se le aplican, y presentaremos diferentes herramientas infor-
máticas útiles a la tarea editorial. abordaremos asimismo la evalua-
ción de los contenidos por pares externos a la revista, y los aspectos 
relativos a la ética y los conflictos de interés así como a temas de 
propiedad intelectual.

con el fin de identificar los pasos del circuito editorial de 
una revista científica, el siguiente diagrama de flujo, si bien co-
rresponde a la gestión en Open Journal Systems (oJS),1 tiene la 
intención de funcionar como una ayuda visual que complete el 
abordaje de cada tema del trabajo editorial que se abordará en 
esta parte del manual.

1 [pkp.sfu.ca/ojs/ojs_download/] 
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Figura 1.  
Proceso editorial y de publicación en OJS 

Fuente: [www.uninorte.edu.co/web/revistas-cientificas/proceso-editorial]
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2.1. orGAnizAción editoriAL internA 

2.1.1. poLÍticA editoriAL 
una de las acepciones del vocablo política en el diccionario de la Len-
gua española de la real academia española2 indica que son “orienta-
ciones o directrices que rigen la actuación de una persona o entidad 
en un asunto o campo determinado”. extendiendo la definición al ám-
bito de las revistas científicas, una política editorial es el conjunto de 
directrices (pautas, criterios, lineamientos) que deben regir la vida de 
la publicación en todos sus aspectos. 

2.1.1.a. Definición de su propósito o alcance, sus metas y objetivos
esta breve declaración sobre su temática, cobertura geográfica o tem-
poral y público al que se dirige deberá estar redactada de forma clara 
y disponible en un lugar visible y de fácil acceso para los interesados 
en un lugar visible y de fácil acceso. 

Si las revistas están incluidas en un sitio dedicado a reunir todas 
las publicaciones académicas de una entidad de educación superior o 
de investigación, las definiciones del alcance pueden aparecer tanto 
en la página de inicio del sitio dedicado a ellas en la institución mayor, 
que las aloja y que les da el marco institucional, como también en la 
página de inicio de la propia revista. un un ejemplo es la página de 
inicio de las revistas de la universidad nacional de córdoba.3 en el 
portal de revistas científicas de la universidad de chile,4 e ingresando 
a la página de inicio de una de las publicaciones, puede verse el al-
cance de la revista en primer lugar, a modo de tarjeta de presentación 
y para aviso a los interesados de lo que podrán encontrar en enlaces 
internos de la publicación.

en las revistas en línea no existen dificultades en relación a la ex-
tensión de estos documentos como sucedía con las impresas. una polí-
tica editorial, ya no puede ser una mera presentación, debe ser lo más 
precisa posible y definirse sobre múltiples aspectos que, cada vez más, 
son requeridos por las bases de datos de indización internacionales. 

Si la revista utiliza el programa de gestión oJS en la pestaña Acer-
ca de y dentro de Políticas, podrá aportar las siguientes precisiones.

Frecuencia de publicación: la mayor parte de las revistas mantiene el 
criterio tradicional de la edición organizada en números de aparición 
mensual, bimestral, cuatrimestral, etc., en cuyo caso debe conside-

2 [dle.rae.es/?id=ta2HMYr] 

3 [revistas.unc.edu.ar/] 

4 [www.revistas.uchile.cl/] 
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rarse el criterio internacional aceptado de una mínima periodicidad 
semestral. por otra parte, en los últimos años han aparecido revistas 
que declaran una periodicidad continua, es decir, que publican sus 
artículos a medida que estos están listos, sin necesidad de esperar a 
reunir una cantidad determinada para cerrar un número. un ejemplo 
de esto puede verse en la española revista redeLe,5 aunque la llame 
anual. en estos casos, se evalúa que esa continuidad no presente hue-
cos o amplios espacios de tiempo sin nuevos artículos y también qué 
cantidad de trabajos publica al año.

Idioma de los textos: indicar el o los idiomas en que aceptarán los 
trabajos y si solo será para una sección o cuáles. Hay una tenden-
cia a adoptar el inglés como lengua franca o vehicular incluso para 
las ciencias Sociales y Humanas, pero también se ha dado un debate 
en defensa de las lenguas nacionales, pues tiene connotaciones en la 
argumentación científica en estas disciplinas y también en las polí-
ticas científicas de diálogo interinstitucional que quieran adoptarse. 
algunas revistas, Mundo agrario6 por ejemplo, han reaccionado ante 
la presión de ciertos colectivos muy apegados a los dictados de la de-
nominada “corriente principal”, especialmente de españa y brasil, 
que envían trabajos en inglés sobre temas españoles y brasileños de 
autores castellano o luso hablantes, cambiando sus normas para los 
autores y aceptando trabajos en otros idiomas, siempre y cuando sea 
la lengua madre del autor.

Secciones y tipos de artículos que recibirá: las secciones son las di-
ferentes partes de una publicación según sea el tipo de contenido que 
vaya a publicar. además, la revista puede disponer solo de secciones 
fijas, es decir, que estén presentes en cada número editado, o tam-
bién prever otras que se incluyan en forma esporádica según crite-
rios varios o necesidad puntual. debe tomarse en cuenta al diseñar 
los contenidos de una revista científica que un alto porcentaje de los 
mismos deben poder clasificarse como de tipo científico si se aspira a 
que sea incluida en bases de datos para las que este parámetro es muy 
importante. el porcentaje varía de una base de datos a otra y deberá 
consultarse en cada caso, no obstante, el 75% que solicita la base de 
datos redalyc7 es una medida orientativa al momento de fijarse metas. 
en el caso de las revistas de ciencias Sociales y Humanas en donde 

5 [www.mecd.gob.es/redele/revistaredele/normas-de-publicacion.html] 

6 [www.mundoagrario.unlp.edu.ar/about/editorialpolicies#focusandScope] 

7 [www.redalyc.org/infope.oa?page=/politica-editorial/metodologiaevalua.html] 
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las reseñas son tan apreciadas y están presentes en todos los números, 
alcanzar ese porcentaje es arduo ya que por lo general se hacen a pe-
dido de la revista, no son arbitradas y es muy difícil encontrar reseñas 
críticas. para alcanzar esa meta y lograr la indización, la revista orbis 
tertius,8 por ejemplo, adecuó su política y evalúa las reseñas al igual 
que el resto del material que publica. 

Proceso de evaluación por pares: ¿cómo se llevará a cabo? explicitar 
el mecanismo en forma detallada, teniendo en cuenta que no puede 
considerarse arbitraje o evaluación por pares (peer review) si solo in-
terviene el órgano editorial o de gobierno de la revista o miembros de 
la institución de la que ésta depende. este tema será tratado con más 
profundidad en 2.4.

Política de detección de plagio y otras inconductas éticas: algunas 
bases de datos consultan sobre estas políticas, tal es el caso del punto 
9 de los principios de transparencia y buenos prácticas en la publi-
cación científica del Directory of Open Access Journals (doaJ),9 pero 
muchas veces no es para restringir el ingreso sino para concientizar 
sobre las mejores prácticas. pueden explicitarse sucintamente, indi-
cando si hay un mecanismo instituido para ello, si se incluye en las 
instrucciones a los árbitros o si se utiliza algún programa informático, 
etc., y qué acciones se tomarán en caso de descubrir estas faltas. un 
buen ejemplo es el formulario para evaluadores10 de política & Socie-
dad en el que se les indica la política de la revista acerca del plagio y 
la publicación redundante. 

Cargos o costo para los autores: deberá indicar si los tiene previstos, 
tanto para la etapa del envío de los originales para su consideración 
por parte de la revista como para la etapa de preparación para la pu-
blicación, y si es así, dar a conocer los montos.

Acceso Abierto (Open Access): declarar si la revista adhiere al acceso 
abierto, incluso dar a conocer el tipo de permisos que otorgará, tan-
to a autores como a lectores. es aconsejable incluir una licencia del 
contenido del tipo de las Creative Commons (cc).11 Si bien las decla-
raciones de acceso abierto que hemos expuesto en el capítulo 1 no 

8 [www.orbistertius.unlp.edu.ar/about/editorialpolicies#sectionpolicies] 

9 [doaj.org/bestpractice] 

10 [www.poblacionysociedad.org.ar/archivos/formulario_evaluadores_p&S.pdf] 

11 [www.creativecommons.org.ar/licencias]
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hacen mención a los cargos para los autores, hay un debate en torno 
al tema. por un lado, las revistas comerciales están implementando 
el modelo híbrido al proponer a los autores pagar para liberar sus 
artículos, y por el otro, publicaciones como la revista iberoameri-
cana para la investigación y el desarrollo educativo,12 de México, sí 
aplica cargos a los autores. en las ciencias Sociales y Humanas esta 
no es una práctica tan extendida como sí lo es en el resto de las áreas 
científicas, y menos aún en nuestro país, y esto es así ya que la tarea 
de edición científica está de alguna forma sostenida por las propias 
instituciones de ciencia o académicas. en general, tanto los miembros 
de los equipos editoriales como los árbitros donan su tiempo que res-
tan a sus tareas principales de investigación para llevar adelante estos 
proyectos editoriales.

Política sobre preservación digital de los contenidos a largo plazo: in-
formar si se considerará contar con una política que posibilite el acceso 
a los trabajos publicados en la revista en un escenario futuro en donde 
ésta haya dejado de aparecer. esta cuestión también está siendo consi-
derada por algunas bases de datos como doaJ en el punto 15 de sus 
principios de transparencia y buenos prácticas en la publicación cien-
tífica. Veremos en el capítulo 3.4 algunas de las estrategias posibles.

Estadísticas: informar a los interesados si la revista proporcionará 
estadísticas de lectura, descarga o citación de sus artículos. Los con-
teos automáticos de ingresos al sitio o usuarios conectados en cada 
momento no son datos relevantes ya que no hablan de lectores inte-
resados en los artículos. en la parte 3.3 del manual trabajamos las 
diferentes formas de medir la visibilidad de las revistas, los autores 
y los artículos. Las revistas gestionadas con oJS, y desde la versión 
2.4.3, pueden configurar el plugin de estadísticas a la medida de las 
necesidades de cada revista.

Instrucciones para autores: quienes hayan seleccionado la revista 
como su objetivo para enviar su artículo deben encontrar las normas 
de publicación de manera fácil y rápida. además del breve resumen 
con el alcance y los objetivos de la revista, es aquí donde debe indi-
carse la exigencia de que el trabajo sea original e inédito y que no 
debe estar siendo considerado al mismo tiempo por otra publicación. 
también se le informará al autor que su trabajo será sometido a eva-
luación y se explicará de manera detallada el procedimiento que se 
empleará, y si todo el proceso tuviese costos previstos que el autor ten-

12 [www.ride.org.mx/index.php/ride/about/editorialpolicies#custom-6] 
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ga que afrontar deberá informarse incluyendo los rubros y montos de 
que se trate. en este apartado es donde se le informa al autor qué es-
tructura deberá tener el texto así como las referencias bibliográficas, 
especificando tipos y tamaños de letra y demás requisitos establecidos 
por la revista. Véase el caso de la revista Synthesis.13

2.1.2. órGAnos editoriALes, Funciones e inteGrAntes
La revista científica es el resultado del esfuerzo coordinado de un con-
junto multidisciplinar de especialistas comprometidos con ese pro-
yecto editorial, inserto en un mundo global en donde la publicación 
en línea se ha instalado como la opción única para llegar a la comuni-
dad científica internacional de pares con los resultados de investiga-
ción seleccionados para publicar en la revista. 

el comité editor o editorial, también llamado consejo o equipo 
editorial, y a veces comité o consejo de redacción, estará integrado 
por expertos en la temática de la publicación, académicos o científicos 
reconocidos y respetados por sus pares y ellos mismos con publicacio-
nes recientes. 

el comité editorial es el órgano de toma de decisiones de la re-
vista, es el que fija sus políticas, formato y estilo, el que recibe de los 
autores los trabajos originales y da comienzo a su ciclo de validación 
previo a la publicación, es el que concentra en todos sus miembros 
la relación con entidades e individuos externos a él, ya sean estos au-
tores, árbitros, la institución de la que depende y que le da financia-
miento, las bases de datos de indización o resumen a las que aspira 
integrarse, etc. 

Los miembros del comité editorial muchas veces se manejan por 
consenso de manera informal pero cada vez más puede verse que se 
dan a sí mismos un reglamento de funcionamiento interno, que esta-
blece cómo se integrará, las formas de trabajo, de toma de decisiones, 
de renovación o relevo de sus miembros, tal como lo ha detallado la 
revista internacional de diseño14 o la editorial de la facultad de fi-
losofía y Letras de la universidad de buenos aires.15 

algunas revistas optan por otras formas de organización. pueden 
verse equipos editoriales conformados por un comité editorial inte-
grado por un director o editor científico y editores asociados o ad-
juntos por subespecialidad dentro de la temática cubierta, si la revista 
ha decidido por el volumen de trabajo o temáticas muy diferenciadas 

13 [www.synthesis.fahce.unlp.edu.ar/about/submissions#authorGuidelines] 

14 [www.fuac.edu.co/recursos_web/documentos/diseno/revista-inter/eStatutoS-
de-La-reViSta.pdf] 

15 [www.filo.uba.ar/contenidos/reglamento%20definitivo.pdf] 
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contar con ellos. Muchas diferencian el tipo de función realizada den-
tro del equipo editorial presentando, además de las figuras de direc-
tor o editores, un comité o consejo de redacción orientado más a lo 
técnico administrativo que a lo estrictamente académico. 

otras revistas científicas se organizan con un comité editorial 
interno o local y un comité internacional o científico según algunas 
denominaciones, presentando a los miembros que cubren las funcio-
nes técnico administrativas por separado o no. 

puede verse también que otras mantienen una estructura tradi-
cional con un director, un Secretario de redacción y un comité de 
asesores, además de las personas que cumplen las funciones de di-
seño, maquetación, corrección de estilo o traducción y técnicos ad-
ministrativos varios. es decir, las variantes pueden ser casi infinitas y 
dependerá de cada colectivo humano.

ahora bien, sin importar cuál sea su estructura de gobierno, en 
un equipo editorial no puede faltar un responsable último de la revis-
ta, que será su representante legal, y un equipo que lo acompañe en la 
toma de decisiones. cada miembro del equipo editorial deberá poder 
identificarse correctamente para lo cual deberá constar su afiliación 
institucional, con indicación del país y, preferentemente también, una 
dirección electrónica de contacto. algunas publicaciones, además, 
agregan unas pocas líneas a modo de pequeño currículum vitae. 

debe tenerse en cuenta que este grupo humano de reconocidos 
especialistas en el tema de investigación de la revista deberá confor-
marse de manera tal que un alto porcentaje de sus integrantes sean 
ajenos a la institución propietaria o responsable de la revista. ¿cuál 
debería ser ese porcentaje? Según los criterios para revistas electróni-
cas que establece Latindex,16 dos terceras partes, que se amplía para 
redalyc al 75%. Sería deseable alcanzar estos porcentajes no solo en 
relación a pertenencia institucional o no, sino también lograr diver-
sidad geográfica, incorporando reconocidos investigadores activos de 
origen o residencia y alcance regional e internacional diverso. 

el equipo editorial no solo debe garantizar independencia insti-
tucional respecto de la entidad propietaria de la revista: sus miembros 
deben poder asegurar la presencia de diversidad de enfoques o mira-
das, expresándose en la publicación de trabajos que revelen plurali-
dad de ideas en el campo temático de que se trate.

en septiembre del 2014 ScieLo brasil publicó los Criterios, po-
lítica e procedimentos para a admissão e a permanência de periódicos 
científicos na Coleção SciELO Brasil.17 este documento, de aplicación 

16 [www.latindex.org/documentos/revistas_elec.html] 

17 [www.scielo.br/avaliacao/20141003novoscriterios_ScieLo_brasil.pdf] 
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a partir de enero de 2015 para las revistas brasileñas, tiene dos in-
novaciones conceptuales respecto de las de 2004. La primera es que 
se evalúa a la revista y su contribución tanto a la colección como un 
todo, como a la propia área temática en la que se inserta, y la segunda 
se enfoca en la profesionalización, internacionalización y sustenta-
bilidad financiera de las revistas. Según se indica repetidamente a lo 
largo del texto, estos criterios servirán de referencia para el desarrollo 
de las colecciones nacionales y temáticas de la red ScieLo, por lo que 
las revistas argentinas también deberían tomar dichos criterios como 
meta a alcanzar. 

2.1.3. MieMBros deL equipo editoriAL de LA reVistA
una publicación científica puede contar con un amplio staff de cola-
boradores y personal administrativo, pero la situación real de que la 
mayor parte de las revistas académicas de nuestro país es que tienen 
equipos editoriales en los que la carga de trabajo más importante re-
cae en dos o tres personas que concentran en sí mismas muchos de los 
roles del proceso editorial. cada revista se dará a sí misma la organi-
zación interna que mejor se adapte a sus necesidades e idiosincrasia, 
pero algunas funciones deberán cubrirse sin importar que una misma 
persona reúna en sí varias tareas dentro de la revista o no. a conti-
nuación se verán los roles más frecuentes y necesarios en una revista 
científica en línea.

2.1.3.a. Director
Las denominaciones podrán variar, incluso hasta por cuestión de mo-
das, no obstante una figura que no puede faltar en una revista científi-
ca es la de su responsable último. Se la encuentra también como edi-
tor o editor en Jefe, y es quien asume la representación formal de la 
revista y preside el equipo editorial. el director lidera el equipo y es 
quien controla, en última instancia, el contenido a publicar así como 
su formato y oportunidad. debe ser él mismo un reconocido investi-
gador con publicaciones recientes en el campo temático principal de 
la revista ya que su figura debe prestigiar a la revista con su presencia. 

algunas revistas incorporan la figura de directores Honorarios, 
a modo de homenaje a destacadas personalidades que pueden haber 
sido los fundadores de la revista o directores anteriores y que aún 
tienen una presencia relevante, tanto en la publicación como en el 
campo disciplinar a nivel global. 

otra costumbre que se observa con frecuencia es la inclusión 
dentro del equipo editorial de miembros ya fallecidos, indicando esa 
condición mediante la inclusión de un ícono religioso. esta mención 
es aceptable en los casos de fallecimiento reciente ya que indica que 
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la persona participó del número en cuestión. también, y como home-
naje a miembros fundadores o directores anteriores, pueden incluirse 
estas menciones pero ya no integrando el equipo de la revista.

en algunas revistas puede verse que el rol de director lo cumplen 
varias personas al mismo tiempo, en otros casos, lo hacen en diferen-
tes momentos y van rotando con cada número editado. esta práctica 
suele verse en publicaciones que son propiedad de varias institucio-
nes, en general del mismo nivel (facultad o instituto de investigación, 
de diferentes universidades). en el caso de las revistas en línea, que es 
lo que interesa aquí, muchas veces es todo un desafío cómo plasmar 
esta organización en la gestión de la revista de la mejor forma, con 
las posibilidades que brindan los programas de edición integral de 
revistas científicas. 

Según el Council of Science Editors18 (cSe) el editor tiene dere-
chos y también responsabilidades, hacia diferentes actores: autores, 
árbitros o revisores, lectores, institución propietaria de la revista, y 
hacia la comunidad de pares y público en general. todo lo que aparece 
en la revista es su responsabilidad. debe procurar y mantener una alta 
calidad del contenido de la revista. 

cuando una revista es el órgano de difusión de una asociación 
profesional o científica, una universidad, facultad o instituto de inves-
tigación, y en consecuencia su propietaria, el director o editor tiene el 
derecho, al asumir su cargo, a recibir una declaración escrita que defi-
na el alcance de sus funciones y autonomía. esta declaración debería 
incluir la misión de la publicación así como sus prioridades y políticas 
editoriales y una descripción del cargo que establezca la libertad edi-
torial del director sobre la aceptación y publicación de trabajos origi-
nales y el grado de control del contenido publicitario, entre otros. el 
director debe poder decidir sobre el nombramiento de los integrantes 
de su equipo de trabajo y recibir el apoyo suficiente en recursos mo-
netarios y humanos para llevar a la práctica la misión de la revista.

ante la falta de este tipo de declaraciones o definiciones por escri-
to, las revistas científicas ven la conveniencia de darse a sí mismas un 
reglamento interno, que además de los aspectos anteriores, contemple 
el tiempo de duración del mandato del director y de otros miembros 
del equipo, si podrán renovarse o no y por medio de qué mecanismos.

2.1.3.b. Editor Asociado 
también llamado adjunto o de Sección, esta figura suele aparecer en 
revistas científicas de cuya temática principal se desprenden otras 
más específicas, y que para atender a la convocatoria de cada una de 

18 [www.councilscienceeditors.org/about/about-cse/] 
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ellas se dispone de un editor asociado, referente en esa especialidad, 
y que reportará al editor Jefe o director. también pueden llamarse 
asociados cuando una revista tiene un cuerpo de directores o edito-
res en simultáneo. 

es muy aconsejable utilizar esta modalidad ya que además de 
descongestionar la carga de trabajo del responsable máximo, al tener 
un contacto más próximo a especialistas en esos temas, al asociado 
le será más sencillo localizar árbitros y atraer posibles autores para 
mantener un flujo constante de trabajos para considerar. una vez ter-
minado el proceso de evaluación o arbitraje, el editor asociado su-
pervisará otro proceso, el de edición del artículo recibido, que incluye 
la eventual traducción, la corrección de textos, la maquetación y la 
corrección de pruebas.

2.1.3.c. Secretario
Su rol en el equipo editorial es el de asistir al editor y al comité edito-
rial en el cumplimiento de los objetivos de la revista, manteniendo es-
tándares de calidad altos y vigilando el estricto apego a las normas éti-
cas internacionales en publicación científica. en general sobre sí cae 
la responsabilidad de enviar la revista a consideración de las bases de 
datos de indización y resumen de la especialidad y multidisciplinarias 
de mayor prestigio. aunque lo ideal sería que esta tarea específica de 
difusión y visibilidad, como se dijo anteriormente, estuviera a cargo 
de un profesional de las ciencias de la información o comunicación.

cuando la revista no cuenta con editores asociados el Secretario 
editorial o de redacción es quien recibe en primera instancia los tra-
bajos de parte de los autores para determinar cuáles de ellos podrán 
continuar el proceso formal de evaluación. es también muchas veces 
quien coordina posteriormente los arbitrajes o evaluaciones, seleccio-
nando los árbitros adecuados para un artículo y manteniendo la co-
municación tanto con evaluadores como con autores hasta concluir 
con los artículos listos para su preparación para la publicación. 

el Secretario es además quien prepara los informes estadísticos 
periódicos para que el comité editorial pueda decidir con fundamen-
to sobre un cambio o continuidad de políticas, estrategias u orienta-
ciones para la revista.

2.1.3.d. Correctores de textos
Quienes cumplen con este rol tienen la función de mejorar la gramáti-
ca y claridad del artículo aprobado por el árbitro para su publicación. 
trabaja en asociación directa con los autores para asegurarse que las 
modificaciones no tergiversen su intención, y vigila en general el cum-
plimiento del estilo bibliográfico y textual de la revista.
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2.1.3.e. Traductores 
es esencial que el título, los resúmenes y las palabras clave se presen-
ten en el idioma del texto, y en otro, por ejemplo, el inglés si los textos 
originales se presentan en español o portugués. Se le puede solicitar 
al autor que envíe el trabajo junto con estas traducciones, no obstante, 
deberán controlarse y eventualmente, corregirse. 

el comité editorial puede decidir presentar su revista en un for-
mato bilingüe, es decir, todo su contenido en más de un idioma, de-
pendiendo de su audiencia objetivo, los lectores a los que quiere llegar. 
para ello tal vez necesite incorporar al equipo de trabajo colaborado-
res cuya lengua nativa sea el portugués, francés, inglés u otra.

2.1.3.f. Maquetadores o diagramadores
reciben de los correctores de textos una copia editada limpia y lista 
para generar las galeras en el formato que la revista haya elegido para 
la publicación electrónica, HtML, pdf u otro. deberá procurar que 
la presentación de los artículos en pantalla sea en un formato agrada-
ble y legible tomando en consideración la diversidad de dispositivos 
electrónicos en que la revista podrá leerse (computadoras de escri-
torio, notebooks, tabletas, celulares, e-readers, etc.). un corrector de 
pruebas, junto con el editor o editores de Sección y el autor deberá 
realizar luego una lectura final para detectar posibles errores. 

el diagramador es el encargado de dar estructura a los trabajos 
según los estándares recibidos del diseñador, incluyendo imágenes, 
gráficos, tablas y enlaces. asimismo preparará los textos para su inclu-
sión en las diferentes bases de datos e índices en donde está la revista 
siguiendo los criterios y formatos de archivo de cada uno de ellos.

2.1.3.g. Diseñadores
Los diseñadores cumplen un rol importante ya que de su trabajo de-
pende la imagen visual de la revista, la inclusión de logos e imágenes 
corporativas, tipos de letra y paleta de colores así como el diseño de 
páginas, es decir, los marcos y barras que permitirán que los lectores 
accedan a las páginas interiores y a la información deseada en la me-
nor cantidad posible de clics o enlaces. 

el trabajo del diseñador en las revistas en línea difiere de las im-
presas ya que se limita a entregar los estándares gráficos, es decir, las 
plantillas cSS, los colores a utilizar y la tipografía y deberá controlar 
que se mantengan. 

cuando para la edición de una revista científica se utiliza un pro-
grama de gestión como oJS, ya mencionado antes, este paso es mu-
cho más sencillo, ya que si bien debe personalizarse con diseño, la 
estructura ya viene definida y su utilización extendida asegura un co-
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nocimiento por parte de los lectores y usuarios del sistema en general 
que facilitan el recorrido por las partes de una revista científica. 

2.1.3.h. Administrador y encargado de soporte técnico
Maneja los aspectos técnicos de la revista, tales como poner en mar-
cha el sitio web, encargarse de temas de dominio y hosting, configurar 
y administrar la plataforma de publicación que será usada en línea, 
realizar los backups periódicos, mantener actualizado el sitio web de 
la revista según las nuevas versiones que sus desarrolladores vayan 
definiendo, etc. Si la revista comparte el sitio con otras publicaciones 
científicas, por ejemplo, de una facultad, este rol lo cumplirá el perso-
nal del sitio para todas las publicaciones alojadas. esta función puede 
recaer sobre el editor técnico, que suele ser un bibliotecario, ya que 
la formación del profesional de la información apunta cada vez más a 
poder cubrir esas funciones de una manera más integral y/o compar-
tirlas con alguien del personal un informático.

2.1.4. Funciones deL editor cientÍFico
como se mencionó más arriba el editor o director de una revista es su 
responsable último aunque delegue muchas de las tareas cotidianas 
en su equipo de trabajo. Quien desempeñe este rol debe ser un inves-
tigador activo en el campo de la revista, con publicaciones recientes 
y prestigio entre sus pares. esto le permitirá a la revista convocar a 
autores, árbitros y lectores en torno a ella, manteniendo un flujo cons-
tante de aportes de calidad. 

¿cuáles son sus obligaciones? pueden consultarse las guías publi-
cadas por el Committee on Publication Ethics19 (cope) así como en el 
antes mencionado cSe20:

con respecto a los autores, sus tareas son las siguientes.

 - proveer una guía para la preparación y presentación de man-
uscritos, es decir, las instrucciones para autores, con indica-
ciones precisas sobre qué tipo de trabajos aceptarán, de cómo 
la revista espera que se presenten las referencias bibliográficas, 
se envíen los trabajos, etc. 

 - Solicitar todos los autores que revisen el borrador final de su 
trabajo y que se hagan responsables de él; podría pedirse la 
firma del autor a cargo de la correspondencia solamente, o 
bien la de todos los autores.

19 [publicationethics.org/] 

20 [www.councilscienceeditors.org/] 
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 - Seleccionar pares adecuados y preparados para que revisen 
cada manuscrito enviado a arbitraje y estar a cargo del proceso 
de revisión. algunas revistas le solicitan al autor que indique 
posibles evaluadores y que señale a aquellos que por razones 
atendibles prefiere que no evalúen su trabajo.

 - Velar porque los procesos editoriales desde la recepción del 
artículo hasta su publicación se acorten lo más posible sin que 
ello vaya en detrimento de la calidad de las evaluaciones y del 
producto final.

 - tratar a dichos procesos con justicia, cortesía, objetividad y 
honradez. a igual situación se espera una decisión en idéntico 
sentido, sin demostrar preferencias o sesgos en el trato ya sea 
por cercanía intelectual, familiaridad u otro, y manteniendo un 
trato correcto.

 - tomar decisiones y responder a las preguntas de los autores 
en un plazo oportuno. Se entiende que el editor es una per-
sona muy ocupada, con múltiples incumbencias, no obstante 
debe darse el tiempo siempre para responder las consultas a 
la brevedad, sin dejar esperando a un autor más tiempo del 
estrictamente necesario para consultar a su vez con su equipo 
por los antecedentes de un tema.

 - proteger la integridad y confidencialidad del trabajo de cada 
autor, ya que este confía a la revista el fruto de su trabajo de 
investigación y, hasta que este se publique, solo le pertenece 
a él. el editor debe velar porque todos los involucrados en el 
proceso de evaluación de un artículo respeten el contenido de 
ese trabajo.

 - fijar e imponer una política sobre los conflictos de intereses 
para autores, editores y árbitros. no debe esperarse a que se 
presente un escenario conflictivo para que la revista disponga 
de manera consensuada de una política para ayudar al equipo 
editorial a resolver situaciones problemáticas en materia de 
conflicto de intereses. estos pueden ser de naturaleza vari-
ada, pero ya se trate de motivos políticos, religiosos, económi-
cos, celos profesionales u otros, deben poder tratarse con 
ecuanimidad. Se sugiere consultar el documento conicet: 
Lineamientos para el comportamiento ético en las ciencias 
Sociales y Humanidades,21 res. n.° 2 857 del 11 dic. 2006 
para precisar el alcance. debería contemplarse un proceso 

21 [www.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/rd-20061211-2857.pdf] 
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de apelación para autores y para responder a acusaciones de 
conducta inapropiada.

Las responsabilidades del editor con los árbitros son las siguientes.

 - asignar trabajos para revisión según el campo de interés y la 
especialidad de los árbitros.

 - proporcionar a los árbitros guías y normas (de preferencia por 
escrito) tendientes a que realicen revisiones bien razonadas, 
justas, constructivas e informativas, que faciliten el manejo efi-
ciente y rápido de los trabajos. 

 - encontrar maneras de reconocer las contribuciones de los 
árbitros mediante una sección ocasional de agradecimiento 
público en la revista, o proporcionando cartas que puedan ser-
vir a la hora de solicitar promociones académicas.

 - establecer estándares para los árbitros, instando a proteger el 
carácter confidencial de los manuscritos, fijar plazos de entre-
ga prudentes y que los árbitros aporten referencias para docu-
mentar sus comentarios críticos sobre las deficiencias de los 
manuscritos.

 - Velar por que los procesos editoriales relacionados con el arbi-
traje científico se lleven a cabo con justicia, rapidez, minuciosi-
dad y cordialidad.

con respecto a los lectores, las responsabilidades son las siguientes.

 - Velar por la calidad del contenido de la revista, procurando 
que cada artículo les proporcione a los lectores las pruebas que 
necesitan para evaluar las conclusiones de los autores y poder 
fiarse de lo que leen.

 - revelar las fuentes (autores, propietarios, patrocinadores y 
demás). en el caso de los autores, implica no solo dar nombres 
sino también sus afiliaciones institucionales y direcciones de 
contacto electrónico, e informar sobre quienes colaboran con 
el sostén financiero de la publicación.

 - Separar las investigaciones y revisiones sometidas a evaluación 
de pares externos de las reseñas de libros y trabajos de opinión 
no arbitrados o anuncios o difusión de eventos u otro material 
propagandístico.

 - ofrecer una sección para cartas y foros en línea que permita a 
los lectores responder y debatir (muy recomendable aunque no 
indispensable).
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 - crear mecanismos, como por ejemplo encuestas, para determi-
nar si la revista está satisfaciendo las necesidades y expectati-
vas de los lectores.

una vez integrado, el equipo editorial debería elaborar un plan de 
acción por escrito, contemplando lo estrictamente científico o del con-
tenido pero sin descuidar lo técnico o relativo a su forma de presenta-
ción, y considerar los siguientes aspectos.

 - fijar metas realistas y persistir. una revista científica es un 
proyecto de largo aliento, en donde podrá haber logros y tam-
bién fracasos. La excelencia no se alcanza en los primeros 
números: es un aprendizaje continuo. 

 - estar siempre dispuesto a considerar nuevas propuestas. La 
revista puede cambiar su modelo de arbitraje, de doble ciego a 
abierto, puede publicar artículos en forma permanente a me-
dida que los aprueba, sin necesidad de esperar a la fecha del 
próximo número según la frecuencia declarada, algunas sec-
ciones pueden no ser textuales sino en video, etc. 

 - Ser flexible frente a los cambios. Los adelantos tecnológicos 
estarán presentes obligando a adaptar la publicación a nuevos 
requerimientos en su presentación.

 - asumir los costos operativos y humanos. tanto la institución 
propietaria de la revista como los integrantes del equipo edi-
torial deben asumir el compromiso con el proyecto. La in-
stitución deberá aportar presupuesto para el alojamiento de la 
revista así como para la contratación del personal necesario y 
demás costos. 

 - consolidar un equipo de trabajo que permita darle continui-
dad al proyecto. Los cambios demasiado frecuentes impiden 
que se logre la sinergia imprescindible para que un proyecto 
sea exitoso. pero también, la perpetuación en los cargos puede 
restarle dinamismo al equipo, es recomendable una moderada 
periodicidad en todos los niveles del equipo editorial. 

2.1.5. reGLAMento interno
tener un reglamento de funcionamiento interno –las “reglas de jue-
go”– establecido desde un comienzo, y por escrito, evitará muchos 
inconvenientes. podrá modificarse todas las veces que se considere 
necesario para adecuar sus objetivos, constitución y demás temas, por 
lo que sería útil incluir desde el inicio qué tipo de mayorías se necesi-
tarán para hacerlo o por qué otros métodos se decidirán los cambios. 
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el reglamento interno es un documento que no suele publicarse ín-
tegro como tal, no se requiere, pero no por ello debería considerarse 
como confidencial. 

¿Qué debería incluir? podría comenzar con una caracterización 
de la institución en donde está inserta y la definición de alcance y 
objetivos de la revista. Mucha de la información contenida en el regla-
mento interno se volcará luego en diferentes páginas de la revista para 
conocimiento de los posibles interesados. debería indicarse cómo se 
organiza la publicación en relación a sus órganos de gestión, según las 
siguientes enumeraciones

 - cómo se denominarán: consejo de dirección, comité edito-
rial, consejo asesor, científico, de redacción, etc. 

 - Su integración o composición: 

· cómo serán nombrados: director o editor, sus colabora-
dores próximos, el resto de integrantes del equipo;

· cuántos integrantes, ¿número impar o voto doble del direc-
tor en caso de empate? deben preverse estas situaciones 
para evitar complicaciones posteriores;

· internos o externos, porcentajes máximos o mínimos en 
cada caso;

· áreas temáticas que cubrirán, si se dispondrá de editores 
asociados por especialidad, por ejemplo. 

 - La forma de renovación de sus miembros: 

· cada cuánto tiempo se harán los recambios;

· se harán en su totalidad o en un porcentaje dado; 

· si la renovación quedará vinculada a cambios en la in-
stitución responsable de la revista o no;

· si hay incumplimiento de tareas o funciones reiteradas, 
cómo se tratarán, ¿con advertencias y separación posterior 
de persistir el problema?, y ¿transcurrido cuánto tiempo?

 - Las funciones de cada uno: si se trata de toma de decisiones, 
de asesoramiento o técnico administrativas, explicitando su 
alcance. es decir, en este punto se hace una descripción del 
puesto correspondiente a cada función.

 - cómo será el ciclo de evaluación de los artículos y quiénes par-
ticiparán: 

· ¿quién los recibirá (director, Secretario de redacción) y 
remitirá al miembro del equipo editorial (editor asociado 
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o adjunto u otro miembro del equipo) que hará la primera 
lectura para decidir su adecuación?;

· definición de tiempos máximos de consideración de los tra-
bajos antes de enviarlos a los árbitros o devolverlos a los 
autores por no adecuarse a la revista;

· ¿quién se contactará con los pares externos y controlará los 
tiempos y el ciclo de evaluación? 

en el propio reglamento o en sus anexos deberían incluirse diferentes 
textos modelo. 

 - instrucciones a los autores para la presentación de originales.

 - declaración de: 

· autoría;

· cumplimiento con normas éticas;

· conflicto de intereses;

· trabajo original e inédito;

· no presentación en forma simultánea a otra publicación.

 - cesión de derechos para publicación entre el o los autores y la 
revista.

 - Guía para los evaluadores con sugerencias de ítems a consid-
erar en su análisis así como para la redacción de su informe.

2.2. estructurA y contenidos de LA reVistA 
¿por qué ceñirse a un mandato externo? ¿por qué diseñar la revista 
según criterios ajenos, que no se comparten o no la representan? esta 
es una de las quejas más escuchadas de parte de algunos editores: que 
se requiera que su publicación científica sea evaluada por biblioteca-
rios u otros especialistas en información con criterios creados por ese 
colectivo para sus propios fines prácticos. es claro que las bases de 
datos regionales e internacionales no evalúan el contenido de los artí-
culos publicados en las revistas. Se da por descontado que ya fueron 
debidamente sometidos, como corresponde a una revista científica, al 
juicio de sus pares.

otra argumentación que usualmente se esgrime es que con el 
sometimiento a esos criterios o parámetros editoriales se vulnera la 
imagen idiosincrásica de una revista ya que uniformiza el estilo tanto 
con las formas de presentación de la información como con el mínimo 
de datos identificativos a incluir. esto, sumado a licenciamientos de 
contenido y leyendas que deberán estar presentes en relación a todo 
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lo relativo a las revistas que suscriben al acceso abierto, impide que 
se puedan mantener los rasgos que desde siempre distinguían a la pu-
blicación, en especial de ciencias Sociales y Humanas.

Si se pretende que la revista sea considerada por los autores, que 
se reciban muy buenos artículos y en cantidad para poder seleccionar 
solo los mejores para la publicación, es imprescindible la inclusión 
en bases de datos, ya sean éstas en texto completo o referenciales. un 
autor aspira a que su trabajo obtenga la mayor difusión posible y eso 
solo puede lograrse si la revista en la que elige publicar está indizada 
en bases de datos globales de prestigio. 

Las mismas aplican filtros de ingreso de mallas cada vez más fi-
nas. estos filtros o requisitos de ingreso tienen muchos puntos comu-
nes que pueden dividirse entre los de presentación formal y aquellos 
que hacen al prestigio de sus miembros, la calidad del contenido y, 
también, muchas veces al interés que el tema abordado por la revista 
y su alcance geográfico despierte en el comité evaluador de una base 
de datos determinada. 

a continuación se exponen las normas y buenas prácticas o reco-
mendaciones a tener en cuenta al momento de presentar la informa-
ción en las revistas en línea, los tipos de artículos más frecuentes en 
las de ciencias Sociales y Humanas y qué información de identifica-
ción de la revista debería estar presente en los artículos.

2.2.1. presentAción y orGAnizAción de Los contenidos  
de LA reVistA
La normalización en la presentación y organización de una revista 
es necesaria para garantizar su difusión a nivel global. debe aten-
derse tanto a los aspectos de la presentación de la revista como 
un todo así como a la forma en que se expone la información en 
los artículos.

en la parte 3.2 de este manual se compararán los criterios para la 
inclusión de revistas científicas en las bases de datos regionales Latin-
dex nivel catálogo, redalyc, ScieLo, doaJ, y también los del núcleo 
básico de revistas científicas argentinas.

2.2.1.a. Normas para identificación bibliográfica
ISSN (International Standard Serial Number o Número Internacio-
nal Normalizado para Publicaciones en Serie): se rige por la norma 
iSo 3297, 2007 y son asignados por la red iSSn. en nuestro país la 
sede del centro nacional argentino del iSSn22 está en el caicYt, uni-
dad ejecutora del conicet.

22 [www.caicyt-conicet.gov.ar/servicios/centro-nacional-de-issn/] 
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es un código de ocho dígitos, separados en dos grupos de cuatro 
por un guión, en donde el último es un dígito para verificación de su 
validez. este código debe antecederse por el prefijo iSSn, y junto con 
el título clave otorgado por el centro iSSn identifica de forma unívoca 
a un recurso continuo preciso. el iSSn puede asemejarse al docu-
mento de identidad de un recurso continuo o publicación seriada. es 
decir, identifica en forma inequívoca a una publicación de otra con un 
título semejante o incluso igual ya que al crear el título clave el centro 
nacional le incorpora al título, cuando es necesario, palabras califica-
doras para diferenciar uno de otro idéntico. 

cada soporte o medio físico en que se publica un recurso con-
tinuo necesita de su propio código iSSn. de manera tal que si la 
revista se publica en formato papel y al mismo tiempo se distribuye 
en cd-roM, por correo electrónico o en línea, cada uno de ellos se 
diferenciará del otro con su propio iSSn. pero, además, si la revis-
ta también tiene en la web tanto la versión en español como una 
versión en inglés completa, cada una requerirá de su propio código 
iSSn identificatorio.

DOI (Digital Object Identifier): es un identificador digital en internet 
para cualquier elemento que pueda ser objeto de propiedad intelec-
tual. asocia el recurso digital con datos que lo caracterizan y que per-
miten ubicarlo en la web, ya no por su localización o dirección, sino 
identificándolo a través de la descripción que guarda de él.

La agencia doi asigna el prefijo a la revista y en base a él el edi-
tor crea granularmente el sufijo que completa el doi para cada ítem 
(distinguiendo un artículo dentro de todos los volúmenes y números 
a través de los años) y lo informa a la agencia, la cual asegurará su 
localización permanente. fue desarrollado desde el ámbito de los 
intereses editoriales, tanto de libros como de periódicas, y probado 
en 1996. 

es una implementación de uri (Uniform –o universal– resour-
ce identifier), ietf rfc 2396 (internet engineering task force, re-
quest for comments). usa el Handle System23 para la resolución del 
identificador y el marco para la descripción de los metadatos. La sin-
taxis del doi está especificada por una norma, la anSi/niSo Z39.84 
(de 2000 y modificada en 2005).24 es decir, el doi es un “estándar 
asociado a objetos digitales que permite a diferentes operadores ta-
les como editores, autores, distribuidores, bibliotecas, usuarios, etc. 
beneficiarse de una única célula para la identificación y descripción 

23 [www.handle.net/] 

24 [www.doi.org/handbook_2000/appendix_1.html] 



75

2. La gestión de una revista científica en el entorno digital

de un mismo contenido” (mEDRA. Multilingual European DOI Regis-
tration Agency). es por lo que se lo suele llamar el “código de barras” 
del contenido digital.

el doi se diferencia de otros identificadores comúnmente usados 
en internet como el urL porque identifica un objeto como una enti-
dad de primera clase, y no simplemente el lugar en donde el objeto se 
localiza. el doi identifica una entidad directamente, no algún atribu-
to de un objeto (una dirección es un atributo de una cosa, mientras 
que la cosa en sí misma es un objeto de primera clase). es decir, el 
doi identifica a una entidad como un todo y no a alguna de sus pro-
piedades o cualidades. en el ejemplo de la urL o dirección en la web 
de una entidad, ya sea un documento o un objeto, lo que se identifica 
es únicamente su localización en el medio y es independiente de la 
entidad en sí misma.

un doi también se diferencia de los identificadores comúnmente 
usados, como el iSbn de las publicaciones no periódicas o el iSSn de 
los recursos continuos, porque puede ser asociado con servicios defi-
nidos y es inmediatamente procesable sobre una red. 

puede ser usado para identificar cualquier recurso implicado en 
una transacción de propiedad intelectual. esta transacción puede re-
ferirse tanto a manifestaciones físicas como a digitales, a la descrip-
ción del funcionamiento de una máquina o de un proceso como a 
trabajos abstractos o literarios. 

el doi permite que una entidad pueda ser identificada en 
cualquier nivel arbitrario de granularidad y usado para identificar, 
por ejemplo, texto, audio, imágenes, software, etc.; y en el futuro 
podría ser usado para identificar los acuerdos y partes involucra-
das en la operación. 

Si bien el alcance de las transacciones de propiedad intelectual 
es bastante amplio, es improbable que los doi sean apropiados para 
identificar entidades como las personas u objetos naturales (extensio-
nes de terreno, árboles, etc.) a menos que los mismos estén implicados 
en tal transacción. Las operaciones con propiedad intelectual no ne-
cesariamente involucran dinero, considerando que el doi puede ser 
usado para identificar materiales gratuitos y transacciones, así como 
entidades de valor comercial. 

en relación a las publicaciones académicas el doi se utiliza tanto 
para la identificación de artículos de revistas y capítulos de libros, es 
decir, partes de un todo, como así también para identificar al título 
completo. un ejemplo que se da en la misma norma iSo 3297: 2007, 
en e.2.2.2 es el de Environmental and Molecular Mutagenesis, revista 
de John Wiley and Sons, que utiliza el iSSn de la versión en línea para 
construir el doi:
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doi:10.1002/(iSSn)1098-2280
(http://dx.doi.org/10.1002/(iSSn)1098-2280

¿cómo se asigna un doi? un prefijo doi (por ejemplo, 10.1000/) 
permite a una persona que presenta una solicitud de registro asignar 
muchos doi utilizando el prefijo para construir una gama de identi-
ficadores únicos (10.1000/abecé, etc.). el sufijo doi puede ser cual-
quier cadena alfanumérica que elija quien solicita el registro. no es 
ni obligatorio ni necesario incluir un dígito de comprobación, pero 
puede ser adicionado.

ejemplos de doi:

- Revista:
doi:10.5407/2362-5546 
 prefijo/sufijo
 http://dx.doi.org/10.5407/2362-5546

- Artículo dentro de la misma revista:
doi:10.5407/2362-5546.2015.19.01
prefijo/iSSn.año.número.artículo

La obtención de un prefijo doi tiene un costo anual más un cargo 
por artículo registrado. para obtener un prefijo debe acudirse a una 
agencia de registro doi o, en su defecto a la fundación internacional 
doi (idf).25 

Agencias DOI: las agencias de registro (ra) son libres de fijar hono-
rarios independientemente de la idf. esto da una gran flexibilidad 
al sistema ya que cada agencia podrá ver si lo incluye dentro de un 
servicio más amplio a sus clientes. cada agencia en el Sistema doi 
debe pagar unos centavos por cada doi que otorga para apoyar las 
actividades centrales del idf. 

La función principal de las agencias de registro es propor-
cionar servicios a quienes soliciten un registro –asignando prefijos 
doi, registrando doi y proporcionando la infraestructura nece-
saria para que los titulares de los doi declaren y mantengan los 
metadatos y datos consignados–. deben implementar las medidas 
necesarias para garantizar la calidad e integridad del sistema. esto 
incluye asegurar que los datos registrados son exactos y que se 
mantienen actualizados. 

25 [www.doi.org/registration_agencies.html] 
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Las agencias de registro doi son seis: crossref,26 medra (Mul-
tilingual European DOI Registration Agency),27 opoce (Office des pu-
blications eu),28 tib (Technische Informations Bibliothek)29 y r. r. 
bowker.30

Open Researcher and ContributorID31 (ORCID): es un proyecto abier-
to, sin ánimo de lucro, nacido en 2009 por impulso del Nature Publis-
hing Group32 y de Thomson Reuters,33 que ofrece un sistema para la 
identificación inequívoca de investigadores y un método claro para 
vincular las actividades de investigación y sus productos, es decir, en-
tre otros la publicación de esos resultados.  en septiembre de 2015 
tenía más de 1.6 millones de usuarios.

el objetivo de orcid es resolver el problema de la identificación, 
ambigüedad y duplicidad en los nombres de los investigadores (auto-
res y colaboradores) mediante la creación de un registro único.

Los registros orcid no contienen información confidencial como 
documento de identidad, fechas de nacimiento u otro dato privado, sí 
se incluye nombres, direcciones de correo electrónico, organización 
y actividades de investigación así como el enlace a las publicaciones. 
el registro en esta base de datos posibilita al investigador decidir qué 
información se hará pública y cuál no, pudiendo hacer modificaciones 
en todo momento que lo desee. 

orcid tiene dos funciones básicas: 

 - crear un registro para obtener un identificador único y gestio-
nar un registro de las actividades; 

 - mediante una api (sigla de Application Programming Interface), 
que admite la comunicación y autenticación de sistema a sis-
tema, compartir la información con otras bases de datos. 

el código orcid está disponible bajo una licencia de código abierto, 
y publica un archivo de datos público anual bajo una licencia cc0 
para ser descargado de forma gratuita. desde [orcid.org/register] un 

26 [www.crossref.org/] 

27 [www.medra.org/] 

28 [www.publications.eu.int/] 

29 [www.std-doi.de/front_content.php] 

30 [www.bowker.com/] 

31 [orcid.org/] 

32 [www.nature.com/npg_/index_npg.html] 

33 [thomsonreuters.com/en/about-us.html] 
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autor puede crear su perfil académico, con todas las posibles formas 
de su nombre que remitan a la elegida como el que lo identifique. 
en ese perfil podrá informar, a modo de currículum vitae, sus pu-
blicaciones, presentaciones, solicitudes de patentes, etc. desde cada 
perfil en orcid un usuario puede crear su código Qr (sobre el que 
nos extenderemos más adelante) para insertar en tarjetas personales 
impresas o digitales. 

en la argentina el cVar,34 es el “registro unificado y normalizado 
a nivel nacional de los datos curriculares del personal científico y tec-
nológico que se desempeña en las distintas instituciones argentinas”. 
en principio solo comparte información dentro del Sistema nacional 
de ciencia, tecnología e innovación (Sncti). cuenta al 2015 con más 
de 56 mil registros.

Códigos de barra: el código de barras es la representación de determi-
nada información mediante un conjunto de líneas paralelas verticales 
de distinto grosor y espaciado, que puede ser leído y descifrado por 
medios informáticos ópticos para identificar un producto en forma 
rápida en un punto de la cadena logística para su control, inventario 
o comercialización. 

fundamentalmente posibilita asegurar la identificación automá-
tica unívoca de cualquier producto de consumo masivo en la transac-
ción comercial en cualquier parte del mundo. el sistema está amplia-
mente difundido y es utilizado en forma generalizada.

el modo en que el código de barras representa la información del 
producto se denomina “simbología”. Las simbologías pueden clasifi-
carse en las siguientes categorías. 

- Discretas o continuas: en las primeras cada carácter comienza y 
termina con una barra, y los caracteres están separados entre sí por 
espacios específicos; en la simbología continua el código de barras 
comienza con una barra y termina con un espacio, y no tiene espacios 
entre los caracteres sino que estos se suceden en forma continua.

34 [www.sicytar.mincyt.gob.ar/] 
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- Bidimensionales o multidimensionales: dependiendo de si las barras 
son anchas o angostas, o si son múltiplos de una anchura determina-
da. Las partes de un código de barras son:

· módulo: unidad mínima o básica de un código. Las barras y 
espacios están formados por un conjunto de módulos;

· barra: componente oscuro del código. en términos binarios 
corresponde al 1;

· espacio: componente claro del código. en términos binarios 
corresponde al 0;

· carácter: unión de barras y espacios que en general se corre-
sponde con un carácter alfanumérico. ¿cómo trabajan los códi-
gos de barra? La información se almacena en forma binaria, es 
decir, en base a unos y ceros (1, 0). en la mayoría de los casos 
un lector láser levanta la información almacenada, esta es luego 
decodificada y un programa la compara con la que ya está in-
cluida en una base de datos para encontrar su correspondencia. 
esta información, gracias a los equipos y dispositivos disponi-
bles en el mercado, puede ser compatible con las computadoras 
personales estándar, y trabajar en red interconectando depósi-
tos, puntos de venta, oficinas administrativas, etc. para un con-
trol más efectivo de la producción y de las existencias. 

entre los tipos de códigos de barra puede hacerse una división entre 
los lineales o unidimensionales (los de las publicaciones seriadas y 
los libros, por ejemplo, el ean-13) y los bidimensionales, que pueden 
almacenar mucha más información que los primeros. 

en cuanto a la representación de los datos, un módulo oscuro es 
nominalmente un binario uno y un módulo claro es nominalmente un 
binario cero. 

en GS1 argentina,35 mencionan dos ejemplos de códigos de ba-
rras de dos dimensiones.

• Datamatrix: un código de dos dimensiones para aplicaciones indus-
triales que permite almacenar una gran cantidad de información en muy 
poco espacio, con un alto nivel de redundancia lo que lo hace más seguro. 

35 [www.gs1.org.ar/SoL_bidimensionales.asp] 
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• Código QR (Quick Response): diseñado para una lectura y trans-
misión de datos rápida a un dispositivo encargado de procesar la in-
formación. Su forma es cuadrada y puede ser fácilmente identificado 
por su patrón de cuadros oscuros y claros en tres de las esquinas del 
símbolo. Su uso es ya tan extendido que incluso se agregan códigos 
Qr en las tarjetas personales que luego los celulares “leen” para luego 
automáticamente incorporar los datos de interés, sin necesidad de te-
ner que digitarlos y evitando errores. 

en cuanto a la utilidad del código de barras sus dos principales ven-
tajas, que por otra parte le dieron origen, son el acortamiento de los 
tiempos de procesamiento de artículos en una línea de venta y la pre-
cisión de la lectura que evita los errores de digitación.

cualquier recurso continuo comercial (diarios, revistas, etc.), 
al igual que otros productos, requiere para su distribución y comer-
cialización –en puestos de diarios, supermercados y librerías– un 
código de barras para que la terminal pueda leer y decodificar su in-
formación y confeccionar el comprobante de venta correspondien-
te. este también es el caso de muchas publicaciones académicas, 
que al distribuirse a través de librerías, llevan inserto el código de 
barras respectivo. 

pero con la proliferación de los celulares inteligentes o smart 
phones, que permiten con una sencilla aplicación gratuita descarga-
ble –por ejemplo Qr droid–, leer los códigos Qr e inmediatamente 
acceder al sitio web que señalan, las revistas científicas están inser-
tando dichos recursos en su versión impresa, en sus páginas web y en 
promociones por correos electrónicos u otras modalidades, para que 
el lector interesado guarde esta información que le permite acceder a 
la revista cuando lo desee. 

en cuanto a cómo y dónde insertar un código de barra, que sea 
eficiente, es decir, que pueda ser leído correctamente, debe encon-
trarse en un lugar visible de la revista o libro. por ejemplo, para los 
libros y revistas se indica insertar el símbolo en el ángulo inferior 
derecho de la contratapa. en general se recomienda trabajar junto al 
responsable del diseño para evitar que otra información entorpezca 
la lectura del código o incluso lo oculte o distorsione. en los artículos 
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de las revistas en línea también se lo incluye y puede insertarse al pie 
de la primera página o en otro sitio visible, como muestra el ejemplo 
de la siguiente imagen:

Ejemplo de inserción de código QR en artículo en PDF

además, debe ser legible, es decir, claro en relación a su capaci-
dad o posibilidad de ser leído. para que los dos requisitos –visibi-
lidad y legibilidad– se cumplan, un detalle, no menor, que habrá 
que atender con el diseñador es el apropiado contraste de colores 
entre las barras y los espacios (módulos oscuros y claros) del có-
digo. La combinación de colores más frecuente es el negro sobre 
fondo blanco ya que es la que asegura el mejor contraste. Junto con 
la combinación de colores, el tamaño del código de barras puede 
afectar la correcta lectura por parte de los escáneres o lectores de 
los celulares. 

2.2.1.b. Recomendaciones para la presentación de la información 
La calidad del contenido científico y la presentación de la información 
de identificación de la revista, de sus miembros y políticas son muy 
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importantes, pero también debe cuidarse la calidad del sitio y de las 
páginas que alojan la revista. 

Las Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.036 del con-
sorcio World Wide Web (W3c) precisan cuatro principios que debe 
cumplir un sitio, que desarrollamos a continuación. 

 - Perceptible: leyendas y otros textos alternativos para materi-
ales no textuales como multimedia o imágenes; el contenido 
debe ser fácil de ver y oír y estar presentado de diferentes 
formas.

 - Operable: funcionalidad disponible desde el teclado, con tiem-
po suficiente para que el lector pueda leer y utilizar el conte-
nido, que los usuarios pueden navegar fácilmente el sitio, en-
contrar contenido y determinar dónde están.

 - Comprensible: texto legible y comprensible, contenido aparece 
y funciona de manera predecible, se ayuda a que los usuarios 
eviten y corrijan errores.

 - Robusto: contenido compatible con las tecnologías actuales y 
futuras.

en este momento del desarrollo de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (tics) es importante atender a los lectores 
que se conectan con un dispositivo móvil, ya sea una tablet, teléfo-
no celular u otro, así como a los requerimientos de comunidades 
de lectores con otras necesidades, por ejemplo, los disminuidos 
visuales.

existen muchas herramientas o útiles para determinar si un 
sitio –en este caso el de la revista– cumple con estos criterios, como 
por ejemplo, AChecker,37 Examinator,38 European Internet Inclu-
sion Initiative (eiii)39 o Functional Accessibility Evaluator (fae)40. 
como otros similares luego de insertar la urL emiten un informe 
indicando cuáles podrían ser los aspectos negativos a revisar en el 
diseño de la página.

36 [www.w3.org/tr/WcaG20/]; [www.w3c.es/prensa/2012/nota121015_wcag2pas] 

37 [achecker.ca/checker/] 

38 [examinator.ws/?es] 

39 [checkers.eiii.eu/http:/checkers.eiii.eu/] 

40 [fae20.cita.illinois.edu/] 
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PIE-J, The Presentation & Identification of E-Journals (NISO): en 
septiembre de 1977 se publicó la norma iSo 8 para la presentación 
de publicaciones periódicas. esta norma establece qué información 
debe estar presente en cubierta, portada y otras páginas de la re-
vista. Sus indicaciones se limitan al formato papel pero son una 
guía aún para otros formatos con las adaptaciones obvias. Se ha 
propuesto una revisión de esta norma que contemple también a las 
revistas electrónicas.

en marzo de 2013 la National Information Standards Organiza-
tion (niSo) publicó un documento con recomendaciones sobre la 
presentación e identificación de revistas en línea (pie-J: The Presen-
tation & Identification of E-Journals).41 estas recomendaciones de la 
institución estadounidense de normalización se toman como guía 
para la presentación de la información a falta aún de una actualiza-
ción o ampliación para las revistas electrónicas de la iSo 8:1977 o 
de una norma nacional. 

La pie-J contiene, además de la introducción con el propósito 
y alcance y definiciones de términos, las recomendaciones distribui-
das en siete ítems a lo largo de unas tres páginas para luego incluir 
en el primer apéndice infinidad de ejemplos, capturas de pantalla de 
revistas en línea para apoyar las buenas prácticas aconsejadas. el 
resto de los apéndices o anexos incluyen información sobre el iSSn, 
el doi y otros estándares recomendados. 

Los ítems sobre los que desarrolla las recomendaciones son los 
siguientes.

Título de la revista y forma de citación: cuando la revista nació 
en formato papel e inicia su publicación en línea mantener el título 
original es esencial para los lectores que desean acceder al conteni-
do en texto completo de los números históricos. para ello la norma 
recomienda:

 - consignarse tanto el título indicativo del contenido de la revista 
como el subtítulo si lo hubiera, aclaratorio del primero en un 
lugar prominente, de manera clara y consistente en cada pá-
gina de contenido de la revista donde es posible, para controlar 
la presentación del título; 

 - utilizar el mismo título para todas las versiones de una revista, 
ya sea impresa, en línea, cd-roM, etc.;

41 [www.niso.org/workrooms/piej] 
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 - asociar los artículos, números, volúmenes y fechas con el título 
de la revista en que fueron publicados originalmente. esto es, 
identificar todo el contenido de un título anterior bajo ese tí-
tulo de la revista y no el título de la revista actual;

 - crear todas las “cómo citar” en función del título, volumen, 
número y fecha bajo el cual se publicaron originalmente;

 - asegurar que todos los servicios o productos del editor o 
proveedor –como los alertas de las tablas de contenidos, la in-
formación proporcionada a los proveedores de resolución de 
vínculos y la exportación o citaciones de artículos– utilizan el 
título de la revista y otra información de citación bajo la cual el 
contenido fue originalmente publicado.

Cambios e historia del título: los cambios de título deberían estar 
bien justificados y debería solicitarse un nuevo iSSn. Los lectores 
agradecen cuando se muestra la historia de un título con sus relacio-
nes claramente indicadas: tanto títulos anteriores como los posterio-
res. Los bibliotecarios pueden ser una buena fuente de información 
sobre este aspecto:

 - asegurar que un cambio de título está basado en un cambio 
de alcance o contenido. abstenerse de cambios cosméticos de 
los títulos que suelen resultar en confusión para los lectores y 
pérdida de identidad;

 - consultar al centro del iSSn antes de un cambio de título para 
determinar si necesitará otro código y otro título abreviado;

 - implementar un cambio de título al comienzo de un volumen 
o año de publicación;

 - proporcionar la historia del título, incluyendo el título 
completo, el período de publicación e iSSn para el título 
actual y al menos el inmediatamente anterior o posterior si 
es apropiado.

ISSN (International Standard Serial Number): la presentación exac-
ta y completa del iSSn permite el acceso de los lectores a través de 
los servicios de enlace y facilita la identificación por parte de las bi-
bliotecas y la gestión de las revistas electrónicas. Se requieren iSSn 
diferentes para las versiones impresa y electrónica de una revista así 
como para un cambio mayor de un título. además si, por ejemplo, se 
dispondrá una versión en otro idioma de la revista, esta también de-
berá tener su propio iSSn. 
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 - asegurar que cada título separado de una revista cuenta con su 
propio iSSn.

 - asegurar que cada formato de un título tiene su propio iSSn.

 - Mostrar todos los iSSn para un título y especificar el formato 
de cada uno.

- Designación numérica o cronológica. La forma de numeración ayuda 
a los lectores a saber si consultaron todo el contenido publicado. Las 
fechas de publicación son esenciales para indicar el alcance temporal 
de la información.

· utilizar un sistema de numeración claro y simple cuando 
comienza un título nuevo, por ejemplo, Vol. 1, n.° 1 (nov. 2015).

· como mínimo utilizar una fecha de publicación.

· conservar la misma numeración para todas las versiones de 
una revista.

· utilizar la forma de designación numérica o cronológica origi-
nal al incorporar el contenido en la web. no renumerar en 
forma retrospectiva el contenido con un esquema de numer-
ación nuevo.

- Información de edición. para preservar la historia de una revista y 
de las personas que estuvieron involucradas en su edición deberían 
incluirse algunos ítems siempre en la página web, permitiendo que el 
contenido pueda ser interpretado en su contexto. 

· acceso al contenido histórico o archivo. proveer acceso al con-
tenido de los números anteriores de la revista.

· conservar y proveer acceso a archivos distintivos de la revista 
tales como cubierta y dorso y otra información o metadatos 
diferentes de los artículos.

· proporcionar un enlace o información de contacto para los intere-
sados que deseen enviar información o consultas sobre la revista.

· presentar un “acerca de”, “Sobre nosotros” o “información 
de la revista”, que en las revistas editadas en oJS aparece di-
vidido en partes diferenciadas: personas, políticas, envíos y 
otros. el título, su iSSn correspondiente y el nombre de la 
institución responsable deberían mantenerse encabezando 
cada página. 

a continuación se desarrollan los ítems a incluir. 
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- Personas

· contacto: deberá consignarse la dirección postal completa de 
la revista y la información de los contactos principales. aquí 
se incluirá el nombre y apellido, afiliación, cargo que ocupa 
en la publicación y la dirección de correo electrónico del con-
tacto principal de la revista. también debería aparecer la infor-
mación completa de un contacto técnico. 

· equipo editorial y sus miembros: nombres y apellidos com-
pletos, afiliación institucional, país y contacto de correo elec-
trónico. Se podrán consignar todos los equipos editoriales en 
forma retrospectiva con indicación de los volúmenes, números 
y años sobre los que actuaron, desde el actual hasta el primero 
que tuvo la revista. 

un alto porcentaje de los miembros del equipo editorial deberá ser 
ajeno a la institución responsable de la revista, y esta diversidad en la 
afiliación institucional también debería poder verificarse a nivel geo-
gráfico. el porcentaje de miembros externos varía de una base de da-
tos a otra, por ejemplo, para el catálogo de Latindex se requieren dos 
terceras partes mientras que redalyc pide un 75%.

- Políticas

· definición de su propósito o alcance, sus metas y objetivos, 
asícomo en qué idioma/s la revista aceptará/n trabajos para 
publicar.

· Secciones y tipos de artículos que recibirá: deberían nom-
brarse y caracterizarse todos los tipos de trabajos que la re-
vista aceptará para la publicación con la indicación de si será 
sometido o no al proceso de arbitraje. 

· proceso de evaluación por pares o arbitraje: en este apartado 
deberá especificarse en detalle cómo se realiza la evaluación de 
los artículos para su publicación.

· frecuencia de publicación: debería descartarse la periodici-
dad anual o mayor. como ejemplo se muestra la tabla 1, que 
establece los nuevos criterios de ScieLo brasil sobre el tema, 
así como sobre el número de artículos publicados por año, 
de aplicación para ese país desde 2015 (Critérios, política e 
procedimentos para a admissão e a permanência de periódicos 
científicos na Coleção SciELO Brasil, 2014):
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Tabla 1.
Periodicidad y número de artículos en los criterios 2015 SciELO Brasil

es importante tener presente que, en general, se considera cumplida 
una periodicidad cuando el fascículo se publica al inicio del período 
que cubre ese número. es decir: si una revista es semestral y abarca 
los meses enero-junio y julio-diciembre, debería aparecer en enero y 
en julio y no en cualquier otro mes dentro de cada período.

 - política de acceso abierto (Open Access): la revista debe definir 
si adhiere al Open Access y si el contenido en su totalidad estará 
disponible en forma inmediata luego de su publicación. deberá 
aclarar si permitirá que los autores mantengan sus derechos so-
bre el trabajo sin restricciones o no, y si las habrá, cuáles serán. 
debe declararse si habrá cargos o algún tipo de costo para los 
autores, ya sea al enviar un artículo para su consideración o 
para su publicación. es de esperar que la revista se inserte 
en bases de datos internacionales, y lo que para los editores 
nacionales puede ser obvio muchas veces no coincide con las 
prácticas en otros países o culturas, por lo que es necesario que 
se declare, de preferencia también en las instrucciones para 
los autores, si se aplican o no estos cargos y su monto cuando 
corresponda.

 - política de detección de plagio y otras faltas a la ética: además 
de declarar que las posee, deberá indicar cuáles son esas políti-
cas de manera sucinta, si utiliza un programa informático de-
terminado o qué rutinas tiene definidas para su control.

 - política sobre preservación digital de los contenidos a largo 
plazo.
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 - estadísticas: cada vez más los autores que publicaron en una 
revista desean conocer si su trabajo despertó interés, si fue 
leído, descargado, citado o incluso recomendada su lectura a 
través de las redes sociales.

 - iniciativa de archivos abiertos-protocolo para la recolec-
ción de Metadatos (oai-pMH,42 Open Archives Initiative-
Protocol for Metadata Harvesting): se aconseja la implemen-
tación de este protocolo para la transmisión de contenidos 
en internet con los metadatos codificados según el estándar 
dublin core,43 compuesto de quince definiciones semán-
ticas descriptivas, opcionales y repetibles. La norma iSo 
15836:2009 define este modelo de metadatos. La implemen-
tación le permitirá a la revista ser cosechada o leída por los 
sistemas de recuperación de información, es decir, consid-
erando la explosión de información digital, facilita la di-
fusión eficaz de contenidos. 

- Envíos
instrucciones para autores: pueden incluirse en la misma página o ser 
un documento descargable, pero en cualquier caso debe ser lo más 
completo posible para evitar malos entendidos y pérdidas de tiempo. 
aunque se reitere información ya presente en otras páginas de presen-
tación de la revista, los ítems a incluir deberían ser:

1. alcance de la revista: temático, geográfico, temporal, audien-
cia.

2. exigencia explícita de artículos originales e inéditos y declar-
ación de no presentación simultánea del trabajo a otra revista.

3. Secciones que tiene la revista y tipos de artículos que se 
aceptarán.

4. forma de arbitraje que realiza (ciego, doble ciego, abierto) y 
sobre qué trabajos.

5. idiomas del texto de los artículos: las revistas en línea, al ampli-
ar su audiencia, también extienden su alcance a autores cuyo 
idioma difiere del español e incluso, temáticas locales pueden 
ser coincidentes con las de países antes impensados. La acep-
tación de trabajos en inglés puede ayudar a una revista a su 
internacionalización o globalización, aunque implique más 

42 The Open Archives Initiative (oai) [www.openarchives.org/]. 

43 Dublin Core Metadata Initiative (dcMi) [dublincore.org/]
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tiempo para su procesamiento así como contemplar este req-
uisito en el perfil de los árbitros de la revista.

6. formato de presentación del artículo: estructura (iMrd), 
márgenes, fuente, interlineado, uso de normativa para peso, 
medidas, transliteración, presentación de tablas e imágenes, 
información de autorizaciones de derechos de autor para 
partes del texto (fotos, cuadros, mapas, etc.), identificación del 
autor para correspondencia, presentación del artículo para ar-
bitraje, etc.

7. formato de referencias bibliográficas: es aconsejable la in-
clusión de ejemplos como indicamos en 2.2.3.

8. aplicación de cargos por procesamiento de artículos (Article 
Processing Charges, APC): es decir, ¿la revista cobrará al recibir 
o publicar el artículo? debe declararse efectivamente en la re-
vista, y si aplicará cargos, deberán indicarse los importes.

9. Copyright y permisos de autoarchivo: ¿suscribirá la revista una 
Licencia Creative Commons (cc)? ¿cuál? en el marco de la Ley 
n.° 26 899, de 2013, ¿qué cesión de derechos solicitará? ¿in-
formará sobre estas políticas en alguna base de datos que los 
autores puedan consultar? por ejemplo, SHerpa/roMeo,44 
dulcinea45 u otra.

10. aspectos éticos y conflictos de interés: como ya se mencionó 
en el apartado 2.1.3., se sugiere consultar sobre este particular 
el documento CONICET: Lineamientos para el comportamiento 
ético en las Ciencias Sociales y Humanidades que el organismo 
rector de la ciencia y técnica del país a través de la res. n.° 2 
857 del 11 diciembre de 2006 estableció para todos los agentes 
de la entidad. 

11. políticas de preservación a largo plazo de los contenidos de la 
revista: debe tenerse en cuenta que en una política adecuada 
no son válidos los depósitos en archivos institucionales y los 
mismos archivos en línea de los editores. para garantizar la 
accesibilidad, legibilidad y preservación digital a largo plazo 
del contenido de la publicación. Se recomienda recurrir a in-
stituciones externas especializadas además de llevar adelante 
las básicas acciones como realizar copias de seguridad, con-
vertir los archivos a formatos más seguros, realizar verifica-

44 [www.sherpa.ac.uk/romeo/index.php?la=es]

45 [www.accesoabierto.net/dulcinea/] 
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ciones periódicas para comprobar que son legibles, hacer un 
seguimiento del desarrollo tecnológico para prever la necesi-
dad de migrar los formatos o programas obsoletos, etc. the 
Keepers registry,46 es un grupo de instituciones que actúan 
como administradores del contenido digital de las revistas 
científicas. fue desarrollado por edina,47 el centro nacional 
de Servicio de datos en la universidad de edimburgo y el cen-
tro internacional del iSSn48 en parís. entre las agencias partic-
ipantes se encuentra la red global LocKSS,49 con la cual oJS50 
ha desarrollado una red privada51 para sus usuarios, a partir de 
la versión del programa 2.4.7.

- Otros

· editor y lugar de publicación: deberá identificarse con el nom-
bre completo, ya sea persona física o entidad, su dirección 
postal completa e información de contacto.

· institución responsable: en los casos en que difiera del editor 
deberá constar el nombre de la institución responsable por el 
contenido de la revista con un enlace a su página. cuando cor-
responda, deberán mencionarse otra/s instituciones de las que 
depende jerárquicamente. 

· Historia de la publicación.

· Mapa del sitio: esto proporcionará un acceso adicional al de los 
enlaces principales, permitiendo realizar búsquedas.

· cualquier otro aspecto que no pueda encuadrarse en alguno de 
los apartados anteriores y desee consignarse. 

Acceso al contenido: la capacidad de llegar al texto completo del con-
tenido de la revista es de vital importancia para los lectores actua-
les y potenciales, así como para la difusión final de la investigación 
científica. 

· proporcionar tanto acceso a la visualización como a la posi-
bilidad de realizar búsquedas dentro del contenido de todos 

46 [thekeepers.org/registry.asp] 

47 [edina.ac.uk/] 

48 [www.issn.org/fr/] 

49 [www.lockss.org/] 

50 [pkp.sfu.ca/ojs/] 

51 [pkp.sfu.ca/pkp-lockss/] 
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los títulos de una revista y números publicados de cada una 
así como sobre el actual. en la edición de la revista en oJS se 
presenta normalmente un enlace desde la página de inicio a 
un formulario de búsqueda que permita manejar todas las op-
ciones posibles: autor, título, palabras del texto, fecha de publi-
cación y temática por área, disciplina y descriptores.

· proveer una visualización clara de todos los volúmenes, 
números y fechas de publicación.

· utilizar una tabla de contenidos o sumario que contenga todo 
el material publicado en cada número, incluyendo editorial, 
retractaciones, etc. La página en donde se visualiza la tabla de 
contenidos de cada número debe incluir la información com-
pleta que permita identificar tanto el título de la revista como 
el número específico dentro de la colección.
La norma iSo 18:1981,52 Sommaires des périodiques, y su con-
traparte española, la norma une 50110/1990,53 establecen la 
forma de presentación de las tablas de contenido de las revistas 
científicas, es decir, la forma en que se deben listar o registrar, 
de forma concisa, las secciones, artículos y otro tipo de con-
tribuciones en un número de una publicación periódica im-
presa. esta norma sigue vigente en la práctica en parte de su 
enunciado también para las revistas en línea, por ejemplo, el 
orden de los contenidos. 

· informar cuando un contenido no puede visualizarse o no 
pueden hacerse búsquedas en el sitio de la revista. esto sucede 
cuando, por ejemplo, el editor actual no posee los derechos 
sobre contenido anterior. en esos casos proveer enlaces a otros 
sitios siempre que sea posible.

· conservar el contenido una vez que este se publicó, ya sea una 
digitalización del impreso u original digital. no remover, re-
nombrar o renumerar el contenido.

Preservación del contenido digitalizado desde el impreso: a las indica-
ciones proporcionadas en los apartados anteriores también agregar 
los siguientes en proyectos de digitalización de contenido desde ver-
siones impresas. 

52 [www.iso.org/iso/fr /home/store/catalogue_tc/catalogue_detail .htm? 
csnumber=3603] 

53 [www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=n&codigo=n000507
8&pdf=Si#.VtihSn3hds0] 
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· digitalizar el contenido del volumen o número original, in-
cluyendo tapa y contratapa, todas las páginas internas e in-
cluyendo las que estén en blanco y las de publicidad ya que 
estas son parte del registro histórico. 

· digitalizar todo el contenido disponible, aún cuando esté in-
completo, pero individualizando claramente lo perdido. esto 
facilitará el uso y la inserción posterior del contenido perdido 
si se lo localiza y digitaliza. 

además de lo ya mencionado, deben estar presentes en una revista 
científica otros ítems, y presentase según criterios, prácticas y normas 
consensuadas internacionalmente.

· Leyenda o membrete bibliográfico: deberá insertarse en la 
cubierta, sumario o tabla de contenido, al inicio de cada artícu-
lo e idealmente en cada página de texto, y debería identificar 
el número preciso de la revista en que se publicó el artículo. 
Si se dispone de dois por artículo, el requisito de consignar 
las páginas inclusivas que abarca el trabajo, de lógica para el 
impreso, no sería necesario. 
La norma iraM-cid c 3002/1965, aún vigente, se ocupa del 
contenido o elementos que constituyen y forma de present-
ación de la leyenda bibliográfica para permitir la correcta iden-
tificación de un número dado dentro de una revista científica.

· derechos de autor: deberá incorporarse en las instrucciones a 
los autores declaraciones precisas sobre lo que la revista solici-
ta al autor en materia de cesión de derechos por la publicación 
del artículo así como si le aplica algún tipo de cargo, ya sea 
por la revisión del trabajo tanto como para su publicación. en 
las revistas impresas algunas publicaciones aplican cargos por 
imágenes o gráficos en color, por ejemplo, pero en las revistas 
en línea estos cargos no son necesarios.
La revista deberá suscribir una licencia del tipo Creative Com-
mons (cc) u otra similar, y además de insertarla de forma clara 
en un lugar visible de su página de inicio con instrucciones a los 
autores, deberá incluirse en cada artículo para que los lectores 
se informen sobre los permisos y limitaciones sobre el texto.

2.2.2. secciones, tipos de trABAjos y otros contenidos 
La revista científica definirá qué secciones estarán presentes en cada 
número, cuáles no y qué tipo de artículos aceptará para la publica-
ción. deberá aparecer una sección que incluirá artículos de investiga-
ción, que abarcará un alto porcentaje del contenido total de la revista. 
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dependiendo de la base de datos de indización los requerimientos os-
cilan entre el 40% que requiere Latindex para el nivel catálogo,54 y un 
75%, que solicita redaLyc,55 por ejemplo. 

Habrá secciones permanentes, como artículos de investigación, 
de comentarios de libros y ensayos, y otras que solo aparecerán en al-
gunos números. entre estas últimas puede incluirse el editorial, tam-
bién obituarios, cartas de lectores, etc. Los siguientes son los tipos de 
trabajos más comunes en las revistas científicas de ciencias Sociales 
y Humanas.

2.2.2.a. Artículo original
artículo de investigación que presenta resultados o especulaciones 
novedosas en un campo temático dado. constituye la publicación 
principal de una revista científica. Su estructura incluye al menos las 
siguientes partes diferenciadas: introducción, metodología, resulta-
dos, discusión o conclusiones y bibliografía.

2.2.2.b. Artículo original breve, reporte o comunicación breve 
Suele utilizarse para presentar estudios descriptivos o retrospectivos, 
para dar a conocer resultados preliminares de un proyecto. Su exten-
sión en general es un 50% menor a la del artículo original. Su estruc-
tura suele ser más simple: introducción, contenido y discusión.

2.2.2.c. Estudios de caso
describen y analizan los resultados de uno o varios casos, sobre cómo 
se desarrollaron eventos de interés. Son usuales en revistas de cien-
cias Médicas, pero también se observan en otras áreas como Sociolo-
gía, arquitectura y otras disciplinas de ciencias Sociales y Humanas. 
no tiene una estructura establecida, no obstante, suele presentarse 
introducción, exposición del caso, discusión y referencias.

2.2.2.d. Revisiones bibliográficas o reviews
en base a la recopilación y selección de artículos científicos origina-
les, expertos en un área temática, muchas veces convocados por la 
revista, informan sobre los avances o estado del arte sobre un tema 
en particular. 

2.2.2.e. Ponencias o presentaciones en reuniones o congresos 
este tipo de trabajos, al no poder garantizar el carácter de original 
–aunque sí pueda ser inédito– no son materiales muy frecuentes en 

54 [www.latindex.org/documentos/revistas_elec.html] 

55 [www.redalyc.org/infope.oa?page=/politica-editorial/metodologiaevalua.html] 
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las revistas científicas. Solo aquellas publicaciones con una alta con-
vocatoria, que publican un importante número de artículos de inves-
tigación original por número, pueden permitirse dedicar una sección 
a publicar una selección de las mejores comunicaciones de congresos. 

otros tipos de contenido, que normalmente no son arbitrados por 
pares, por lo que no suelen considerarse como contenido científico, 
pueden ser los especificados a continuación. 

2.2.2.f. Reseñas 
Son resúmenes concisos en general sobre libros recientemente publi-
cados en el área de interés de la revista. a veces implican una evalua-
ción o crítica constructiva, que puede ser positiva o negativa. Son de 
muy corta extensión.

2.2.2.g. Ensayos históricos, semblanzas o biografías, otros 
Son trabajos que no presentan las características de una investigación 
original. no obstante suelen tener una estructura de resumen, intro-
ducción, desarrollo, conclusiones y referencias bibliográficas.

2.2.2.h. Cartas al Director o Editor
expresan opiniones y comentarios sobre un tema de actualidad o de 
interés, o sobre un artículo recientemente publicado en la revista. tie-
nen el objetivo de posibilitar el intercambio de conocimientos y expe-
riencias entre los lectores de una revista.

2.2.3. eL ArtÍcuLo, presentAción
el artículo científico es la forma más común de comunicar los resul-
tados de una investigación. debe estar bien estructurado para que el 
lector pueda encontrar la información de manera fácil. aunque cada 
disciplina tiene particularidades que le son propias, la comunidad 
científica establece los criterios a seguir a través de normas inter-
nacionales. en relación con la información que deberán aportar los 
autores, todas las revistas establecen en las instrucciones ad hoc, la 
forma en que recibirán los trabajos, con pocas variantes sustantivas.

Si bien cada disciplina tiene sus preferencias se presentarán aquí 
las que con mayor frecuencia se solicitan. en las instrucciones a los 
autores se podrán incluir, si se cree conveniente, indicaciones genera-
les sobre el particular o remitir a normas o estándares internacionales 
como el apa Style,56 el manual de la American Psychological Associa-
tion que publicó su 6.° edición en 2010.

56 [www.apastyle.org/] 
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La norma iSo 215:1986,57 tiene su contrapartida en la norma espa-
ñola une 50-133-94 y la argentina iraM 32059 de mayo de 1997,58 y 
establece la forma de presentación de contribuciones a publicaciones pe-
riódicas y otras series. el estándar establece reglas para la presentación 
de artículos en revistas científico-técnicas, es decir, no se ocupa de con-
tribuciones a otro tipo de publicaciones como proceedings o actas de con-
gresos, informes, series monográficas, memorias, directorios, guías, etc.

Según esta norma un artículo deberá incluir en su presentación 
los siguientes ítems.

 - título: resulta determinante para captar la atención de un posi-
ble lector. debe ser breve, conciso y claro en su redacción y 
apelar a los aspectos más relevantes del trabajo. debe evitarse 
incluir términos o frases como investigación sobre, estudio 
sobre, fórmulas, etc. debe dar una idea precisa del conteni-
do del artículo y permitir la recuperación y la indización. Se 
recomienda para su redacción la utilización de un tesauro o de 
términos que puedan ser usados como descriptores y evitar las 
abreviaturas, acrónimos, fórmulas, códigos, etc., que no sean 
de uso común. Se le puede anexar un subtítulo.

 - autores: deben incluirse todos los autores con sus nombres y 
apellidos. el apellido puede estar resaltado con otra tipografía 
y se puede abreviar el nombre. debe constar su afiliación in-
stitucional. Si el autor es una entidad, es obligatorio incluir el 
nombre completo, la dirección postal y la abreviatura, sigla o 
acrónimo del nombre. 
en la actualidad se requiere la inclusión de las direcciones de 
correo electrónico de contacto y, de manera opcional, un breve 
cV al final del artículo o de su primera página. algunas revis-
tas enlazan a las páginas públicas de perfiles académicos de su 
institución u otra de redes sociales académicas.

 - Se tendrán en cuenta las indicaciones del International Com-
mittee of Medical Journal Editors (icMJe),59 también conocido 
como Grupo de Vancouver, que recomienda que la autoría se 
base en los siguientes criterios (los autores deberían cumplir 
las tres condiciones): 

· las aportaciones importantes a la idea y diseño del estudio, o 
a la recogida de datos, o al análisis e interpretación de datos;

57 [www.iso.org/obp/ui/#!iso:std:4086:en] 

58 [catalogo.iram.org.ar/carritoiram/normacd.asp?Hidnor=24f0] 

59 [www.icmje.org/] 
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· la redacción del borrador del artículo o la revisión crítica de 
su contenido intelectual sustancial;

· la aprobación final de la versión que va a publicarse.

 - resumen: debe ser un texto corto, en general entre 150-200 
palabras en un solo párrafo, que describirá el tema del trabajo, 
la metodología empleada y sus conclusiones. no debe incluir in-
terpretaciones o críticas, citas bibliográficas ni hacer referencia 
a figuras o imágenes del texto. deberá incluirse una traducción 
a otro idioma, generalmente inglés, francés o portugués, de-
pendiendo de la revista. Si se utilizan en su redacción palabras 
significativas del texto esto ayudará a la recuperación en línea.

La norma iSo 214:197660 indica que las notas, comunicaciones 
breves, editoriales y cartas al editor, si tienen un contenido téc-
nico o académico sustancial, deben acompañarse también de 
un resumen breve.

Según esta norma el resumen deberá aparecer en lugar visible 
en la primera página del artículo, en lo posible entre el título 
y los nombres y demás información de los autores y el texto, 
aunque la práctica habitual lo suele ubicar inmediatamente 
después de la identificación de los autores.

 - palabras claves: son necesarias para la recuperación de la in-
formación. Se recomienda la utilización de un tesauro. en el 
Servidor Semántico del caicYt61 se publican varias listas de 
términos, tesauros, taxonomías, glosarios y ontologías termi-
nológicas, entre ellos el Vocabulario de Historia argentina y 
americana,62 para su libre consulta y utilización. Salvo indi-
cación diferente, bastará con la inclusión de entre cuatro y seis 
palabras clave, que al igual que el resumen, deberán traducirse 
a otro/s idiomas/s. Se ubicarán a continuación del resumen en 
el idioma respectivo.

 - fechas: se le solicitará al autor que mencione el lugar y la fecha 
en que se redactó el original del trabajo. por su parte, el editor 
debe consignar en la revista la fecha en que lo recibió así como 
la de aceptación luego de la revisión por pares. 
Si luego del arbitraje los evaluadores requieren modificaciones 
y el texto regresa al autor para tal fin, el editor deberá consig-

60 [www.iso.org/obp/ui/#!iso:std:4084:en] 

61 [www.caicyt-conicet.gov.ar/vocabularios/] 

62 [www.caicyt-conicet.gov.ar/vocabularios/portal/index.php?v=HiStar] 



97

2. La gestión de una revista científica en el entorno digital

nar la fecha en que lo recibió por segunda vez con las mejoras 
incorporadas.
otras fechas que se requieren son aquellas de las diferentes 
versiones de un artículo cuando la publicación adelanta la pub-
licación de un artículo arbitrado y lo somete a la opinión de 
los lectores. esta fecha deberá incluirse en el artículo cuando 
se publique más tarde junto con el resto del siguiente número 
de la revista.

 - texto principal: en las instrucciones a los autores podrán in-
cluirse indicaciones sobre la forma en que el texto principal 
debería estructurarse:

· introducción: informa sobre la naturaleza del problema, por 
qué se eligió el tema, su alcance y yendo de lo más general a 
lo particular. Se especificarán objetivos e hipótesis a traba-
jar. en ella se aporta bibliografía que evidencie la originali-
dad e interés del tema. Su redacción debe llevar a la lectura 
del artículo;

· Metodología: es una parte crucial del trabajo ya que permite 
a otros la reproducción de la investigación. debe ser una re-
visión pormenorizada del diseño y métodos utilizados parar 
llevar adelante la investigación, es decir, se informa sobre 
lo que se hizo para estudiar el problema planteado y si se 
alcanzaron o no los objetivos;

· resultados: con un estilo de redacción específico y claro, se 
deben presentar y exponer en forma objetiva los datos obte-
nidos. es la parte más breve del texto; 

· en la bibliografía y los datos obtenidos. el estilo de redac-
ción no deberá ser ambiguo o especulativo. debe trabajo: no 
se deberían incluir los datos que no son relevantes para la in-
vestigación. Si se cree necesario para apoyar la exposición se 
pueden acompañar los datos con gráficos, diagramas u otras 
formas ilustrativas del texto, pero con moderación para evi-
tar la redundancia;

· discusión de resultados o conclusiones; se trata de la parte 
más subjetiva, pero apoyándose ser una valoración general 
de la investigación y de sus aportes sin reiterar información. 
es una interpretación, en donde se generaliza y extrapola 
a un contexto más amplio. Se podrá indicar cómo inciden 
o se relacionan esos resultados con lo que ya se conocía 
hasta ese momento sobre el problema, y también posibles 
acuerdos o conflictos con otras publicaciones que trataron 
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el problema estudiado, incluso posibles implicaciones en 
otros campos;63

 - notación, nomenclatura y terminología: se deben utilizar las 
normas nacionales o internacionales en vigencia para cada dis-
ciplina y para las que no estén normalizadas las reconocidas 
por la Conférence Générale des Poids et Mesures (cGpM). 
para las fechas: norma iSo 8601:2004,64 3a. ed. “Data elements 
and interchange formats-Information interchange-Representa-
tion of dates and times”,65 que indica presentar las fechas en 
forma numérica y ordenándolas desde el período más largo 
hasta el más corto, es decir, aaaa-MM-dd.

 - notas a pie de página: deberían evitarse y no contener a la ref-
erencia bibliográfica correspondiente. en las revistas en línea 
en HtML o XML las notas podrán enviar con un enlace al final 
del trabajo que con un solo clic permita regresar a la lectura 
del texto principal.

 - citas: para la forma de citación dentro del texto se podrán 
seguir las indicaciones de un estándar internacional como las 
que publica la American Psychological Association en su man-
ual APA Style u otro, y lo informará en las instrucciones a los 
autores.

 - reconocimientos: si los hubiera, los agradecimientos deberán 
ir al final del texto principal. en este apartado se identifica a 
las personas e instituciones que no cumplen con la regla de 
autoría pero que merecen un reconocimiento ya sean asesores 
estadísticos, ayuda en la recopilación de datos, etc. 

 - bibliografía: para la confección de las citas bibliográficas la 
revista adoptará las que considere más apropiadas. en las 
ciencias Sociales y Humanas suele utilizarse el estilo apa que 
ya se mencionó anteriormente, y también el de MLa (Mod-
ern Language Association). no obstante. el instituto argentino 
de normalización y certificación (iraM) dispuso la norma 
iraM 32 053-1:199566 (equivalente a la iSo 690: 1987) para 

63 esta estructura está siendo adoptada por algunas ciencias sociales, aunque otras 
prefieren mantener un estilo ensayístico, aunque con el esquema introducción, 
desarrollo y conclusiones.

64 [www.iso.org/iso/home/store/catalogue_tc/catalogue_detail.htm?csnumber=40874] 

65 [www.iso.org/iso/catalogue_detail?csnumber=40874] 

66 [catalogo.iram.org.ar/carritoiram/normacd.asp?Hidnor=24e9] 
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citación de documentos impresos, y la iraM 32 053-2:200167 
(equivalente iSo 690-2: 1997) para los documentos elec-
trónicos. La norma iSo 690: 201068 revisa las iSo 690-1: 1987 
y 690-2: 1997.

 - ilustraciones y tablas: deberían numerarse en forma secuen-
cial, tener un título y una leyenda explicativa.

 - declaración de conflictos de interés: si el artículo fue elaborado 
gracias a un apoyo financiero, ya sean becas, subsidios, etc. 
deberá declararse.

 - anexos: si fuese necesario incluirlos estos deberían ubicarse 
hacia el final del trabajo. La práctica indica que no deberían 
exceder el 10% de la extensión total del artículo.

 - dirección de la revista: debería incluirse en cada artículo la 
dirección de la revista en la web, ya sea indicando una urL o a 
través de un código Qr. aunque en esta norma sobre la “forma 
de presentación de contribuciones a publicaciones periódicas y 
otras series” no se menciona, la práctica actual indica que hay 
otros elementos que deberían estar presentes, como el mem-
brete bibliográfico (título de la revista, completo o abreviado, 
volumen, número, año y páginas inclusivas), la licencia bajo la 
cual se publica dicho contenido, el iSSn y el doi, como indi-
camos en 2.2.1.b.

2.3. HerrAMientAs pArA LA edición, identiFicAción  
y controL 
en este apartado se dará una aproximación a algunos sistemas de ges-
tión de contenidos o cMS (Content Management System) que facilitan 
el proceso completo de la edición, libres y comerciales, se hará una 
introducción a la necesidad de la interoperabilidad y los metadatos, 
así como a la utilización de identificadores persistentes. 

2.3.1. Software, LiBres y coMerciALes
el mercado del software es muy variado y diariamente aparecen nue-
vas herramientas que ayudan tanto en la tarea del editor como en la 
de los propios autores de los artículos a quienes se les facilita el en-
vío de sus trabajos y pueden ver con mucha mayor claridad la etapa 
de edición en que los mismos se encuentran (recepción, aceptación, 
revisión, etc.).

67 [catalogo.iram.org.ar/carritoiram/normacd.asp?Hidnor=24ea] 

68 [www.iso.org/iso/home/store/catalogue_tc/catalogue_detail.htm?csnumber=43320] 
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en el momento de elegir el programa que se ajuste mejor a las 
necesidades a cubrir tener en cuenta las prestaciones que ofrece y su 
adecuación al modelo de edición a implementar. entre los ítems a 
considerar pueden mencionarse los que se mencionan a continuación.

 - almacenamiento de los perfiles de los árbitros que evaluaron 
para la revista, su desempeño, y otros a convocar en el futuro.

 - facilidad para emisión de todo tipo de informes.

 - facilidad y calidad de la composición; adaptabilidad a los dis-
tintos requerimientos gráficos.

 - Gestión de la correspondencia en forma automatizada, con 
plantillas prediseñadas según interés.

 - permanente actualización del sistema y soporte técnico.

 - posibilidad para el autor de envío del trabajo en línea.

 - tipología de archivos que acepta para texto, imagen y multi-
media.

 - tamaño de los archivos resultantes.

Si bien se puede emprender la aventura de contratar a un desarro-
llador para que cree a la medida un sistema de gestión integral para 
la edición científica, esto sería poco eficiente en tiempo y recursos 
habiendo tantos ya en el mercado, que pueden verse y evaluarse visi-
tando las páginas de las revistas que los han implementado y consul-
tando a sus usuarios. incluso si la institución cuenta con un equipo de 
informáticos capaces de llevar adelante un desarrollo propio, parece 
inadecuado destinar recursos valiosos a una tarea que ya fue hecha.

en la argentina, y en la región en general, se ha extendido el uso 
del software libre Open Journal Systems (oJS) no solo por su gratuidad 
y facilidad de instalación y utilización sino porque cumple en forma 
satisfactoria con estos requerimientos. 

¿cuáles podrían ser las ventajas de utilizar un programa comer-
cial para la gestión del proceso editorial de la revista en comparación 
con el software libre? ¿Y las desventajas? un análisis muy completo 
puede encontrarse en culebro Juárez, Gómez Herrera y torres Sán-
chez (2006: 47-59).

2.3.1.a. Software comercial o propietario 
Las ventajas de un software comercial son las siguientes. 

 - Las empresas que desarrollan este tipo de software son por lo 
general grandes y pueden dedicar muchos recursos, sobre todo 
económicos, en el desarrollo e investigación. Grandes univer-
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sidades como Stanford o berkeley y empresas como thomson 
reuters hace años que cuentan con desarrollos propios que 
mantienen y comercializan.

 - interfaces gráficas mejor diseñadas, con una estética cuidada, 
y en permanente evolución. 

Las desventajas, en general, se relacionan con las restricciones de 
copia, redistribución, posibilidad de hacer modificaciones y otras 
limitaciones de las licencias de uso que deben acordarse con la 
adquisición.

Los siguientes, listados en un simple orden alfabético, son los 
paquetes de software comerciales para edición más conocidos en el 
ámbito de la publicación académica.

 - Bench>Press™.69 desarrollado en 2001 por HighWire Press® de 
Stanford University Libraries.

 - EdiKit©.70 fue desarrollado en 1999 por bepress, antes cono-
cida como Berkeley Electronic Press.

 - EJPress.71 desarrollado por eJournalPress de rockville, Mary-
land, estados unidos.

 - ScholarOne Manuscripts™.72 es un producto de thomson re-
uters business que se presenta a sí mismo como la principal 
herramienta en línea de la industria para gestionar la publi-
cación de trabajos académicos con arbitraje en revistas elec-
trónicas. este paquete ha sido ampliamente probado por socie-
dades y editores comerciales de todo el mundo.

2.3.1.b. Software libre
entre las ventajas del software libre, se mencionan las siguientes. 

 - Las mejoras en el software suelen aparecer con rapidez, ya que 
es la comunidad de usuarios la que las testea. no obstante, 
ante la incorporación de mejoras o la corrección de errores se 
suceden las versiones.

 - Los desarrollos se hacen para todas las plataformas (Linux, 
Windows, Mac oS). 

69 [highwire.stanford.edu/publishers/benchpress.dtl] 

70 [www.bepress.com/edikit.html] 

71 [www.ejpress.com/ejpress.html] 

72 [scholarone.com/] 
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 - no necesariamente son todos gratuitos, aunque sí la mayoría, 
y sus precios son menores a los comerciales. 

 - pueden hacerse copias del programa y redistribuirlas, así como 
realizarle modificaciones y mejoras. Se solicita que las mismas 
sean documentadas e informadas a la comunidad de usuarios 
para beneficio de todos. 

 - facilidad a la hora de traducir una aplicación a varios idiomas. 

 - código fuente abierto para permitir modificaciones. es decir, 
que el usuario del programa no depende de su desarrollador. 

ahora bien, en cuanto a las desventajas, se mencionan las siguientes.

 - Solo los proyectos grandes o con trayectoria, con una comuni-
dad de usuarios importante, cuentan con buen soporte técnico.

 - Si no se tienen los conocimientos de programación y la prác-
tica apropiados puede ser complicado instalar algunas aplica-
ciones.

 - Sin garantías por parte del desarrollador o creador del soft-
ware, por lo que es preferible adoptar un programa de uso ex-
tendido y que ya tenga versiones con mejoras incorporadas. 

 - en relación al diseño, las interfaces gráficas pueden ser menos 
elaboradas, visualmente más despojadas. Lo importante, es 
que sea intuitiva, sencilla y adaptable a los diferentes disposi-
tivos.

Las nuevas tecnologías han permitido, además de estos desarrollos 
comerciales, los del movimiento de Open Access Self-archiving, que 
promueve el auto archivo por parte de los autores, y el Open Access 
Publishing para la creación y también la conversión de revistas, tanto 
académicas como comerciales, al modelo de acceso gratuito (femmi-
no y orselli, 2006). a continuación se listan algunos de los paquetes 
integrales para la gestión de la edición de una revista científica y otras 
herramientas útiles para edición electrónica.

 - Ambra,73 de la Public Library of Science74, anteriormente era 
parte de topaz, otro software de edición.

73 [www.ambraproject.org/] 

74 [www.plos.org/] 
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 - ePublishing Toolkit,75 desarrollo de Max planck Gesellschaft.76

 - Lodel (Logiciel d’édititon électronique),77 es el software para 
publicación que está detrás de revues.org.78

 - Open Journal Systems,79 de Public Knowledge Project.80, se am-
pliará más adelante la información sobre este programa por 
ser el de uso más extendido en nuestra región. 

 - OpenPublish,81 un desarrollo de drupal, basado en oJS y con 
apoyo de thomson reuters.

 - DPubS,82 de la cornell university Library y pennsylvania State 
university Libraries and press.

ojs 
Open Journal Systems (oJS) es un desarrollo del Public Knowledge 
Project de la Simon fraser university Library de Vancouver, para la 
creación y gestión de publicaciones científicas electrónicas.83 

este sistema integrado permite atender en línea el flujo integral 
de producción editorial de las publicaciones. algunas de sus caracte-
rísticas son las siguientes.

 - Se instala y controla en forma local.

 - el editor puede configurar la plataforma de acuerdo a sus 
necesidades, es decir, las secciones que contendrá, los permisos 
que se darán a los autores y a los árbitros, etc.

 - posibilidad de incorporación y administración de todo el con-
tenido en línea.

 - envío de notificaciones a los autores y a los árbitros vía correo 
electrónico y también la posibilidad de incorporar comentarios 
por parte de éstos.

 - Herramientas de edición de texto predeterminadas por el edi-
tor según lo establecido para la publicación.

75 [dev.livingreviews.org/projects/epubtk/] 

76 [www.mpg.de/] 

77 [www.lodel.org/] 

78 [revues.org/] 

79 [pkp.sfu.ca/ojs/] 

80 [pkp.sfu.ca/] 

81 [drupal.org/project/openpublishhttps:/drupal.org/project/openpublish] 

82 [sourceforge.net/projects/dpubs/] 

83 https://pkp.sfu.ca/ojs/ 
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 - cuenta con un sistema que permite administrar todo el pro-
ceso de arbitraje, desde que el artículo es recibido hasta que se 
decide su publicación.

al ser un programa de código abierto pueden hacérsele todas las mo-
dificaciones que se desee, pero por supuesto, lo que siempre se pide en 
estos casos, es que se documenten los cambios y se envíen al foro de 
discusión del software para que toda la comunidad de usuarios pueda 
aprovecharlas.

La siguiente es una imagen capturada desde una de las dos op-
ciones de visualización que presenta la demostración en [pkp.sfu.ca/
ojs_demo]. 

Figura 2

Fuente: [journals.sfu.ca/present/index.php/demojournal] 

a continuación, algunos ejemplos de revistas publicadas con oJS, 
con más o menos diseño, en donde puede distinguirse la estructura 
y presentación original del software, al solo efecto de mostrar que si 
se trabaja con la hoja de estilo correctamente puede personalizarse la 
presentación de la revista para imprimirle un sello propio:
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Figura 3.
Quid 16 

Fuente: [publicaciones.sociales.uba.ar/index.php/quid16] 

Figura 4

Fuente: [ppct.caicyt.gov.ar/index.php/memoria-americana] 
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Figura 5.
Estudios del Hábitat

Fuente: [www.revistas.unlp.edu.ar/Habitat]

Figura 6.
Cuadernos de H Ideas

Fuente: [perio.unlp.edu.ar/ojs/index.php/cps] 
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aunque con la barra lateral en el lado opuesto como aparece muchas 
veces, puede verse que está editado con oJS:

Figura 7 

Fuente: [www.revistas.unal.edu.co/index.php/achsc]

por otro lado, hay algunos pocos esfuerzos importantes por sumar 
diseño y personalización:

Figura 8.
Salud Colectiva 

Fuente: [revistas.unla.edu.ar/saludcolectiva] 
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aunque se utilice un sistema integrado como oJS por ejemplo, otras 
herramientas informáticas del mercado son utilizadas por los desa-
rrolladores y diseñadores de los equipos editoriales para personalizar 
los sitios, hacer pequeños desarrollos o plugins para solucionar alguna 
necesidad puntual.

 - Quark Publishing Platform84 

 - familia adobe85 

· adobe® FrameMaker®, 

· adobe indesign® cS4 (antes adobe® PageMaker®),

· adobe creative Suit 4 cS4 

· adobe® incopy® cS4, que es un programa para la escritura 
y edición profesional que, trabajando en forma integrada 
con adobe InDesign® cS4. apoya el trabajo editorial en co-
laboración ya que permite a cada autor entregar su aporte, 
sobre partes de páginas, extensiones, o documentos enteros 
en forma paralela con los diseñadores.

 - corel Designer® Technical Suite X4, corel Ventura® 10, y ac-
tivecGM® Publishing Suite, entre las más conocidas.

entre las herramientas de acceso libre están las que se utilizan en línea 
como picMonkey, canva o piXLr Editor (similar al Photoshop), o las 
offline como Gimp para edición de imágenes digitales, Krita, para el di-
seño gráfico e ilustración que permite crear imágenes desde cero, etc.

todas estas herramientas, ya sean comerciales o de acceso libre, 
tienen sus pro y sus contra, que variarán dependiendo de las necesida-
des puntuales de cada usuario u organización. 

2.3.2. interoperABiLidAd (oAi-pMH) y MetAdAtos
La necesidad de que los sistemas de información en línea puedan in-
teroperar, compartir metadatos y archivos, es innegable dado el de-
sarrollo de las tecnologías de información y comunicación (tic) y el 
consiguiente aumento de la presencia en la web de publicaciones, ba-
ses de datos, hemerotecas, etc. en los últimos años. fue así como se hi-
cieron desarrollos diversos que permitieran organizar la información 
de manera eficiente para la recuperación. en ese contexto se comenzó 
a hablar de metadatos para describir a los datos estructurados, según 
un esquema determinado, que describen datos.

84 [www.quark.com/pdfs/03612ifS_Quarkpublishingplatform_uS_Web.pdf] 

85 [www.adobe.com/] 
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“Los metadatos, pueden ser definidos, como datos sobre otros da-
tos” (Hillmann, 2005). otras definiciones indican que “el término me-
tadatos describe varios atributos de los objetos de información y les 
otorga significado, contexto y organización” (universidad de cornell. 
biblioteca. departamento de preservación y conservación, 2003).

La norma iSo 23 081-1(2008) define los metadatos como “infor-
mación estructurada o semiestructurada que posibilita la creación, 
registro, clasificación, acceso, conservación y disposición de los do-
cumentos a lo largo del tiempo”. un metadato define un archivo con 
palabras o frases, lo etiqueta y asocia la definición con el archivo. es 
decir, le incorpora valor semántico al archivo. 

Los metadatos son la versión electrónica de la información que 
los bibliotecarios tienen en sus catálogos y que posibilita a una per-
sona ubicar y entender los datos que le permiten acceder a la infor-
mación que necesita. cada base de datos evaluará cuáles metadatos 
son importantes para guardar y recuperar información sobre recur-
sos en la web.

2.3.2.a. OAI-PMH
en octubre de 1999 en la convención de Santa fe, nuevo México, 
estados unidos, se acordaron los aspectos técnicos que sentaron las 
bases para la publicación del Open Archives Initiative – Protocol for 
Metadata Harvesting86 (oai-pMH) en enero del 2001. estas cuestiones 
técnicas incluían un formato para los metadatos, un sistema de iden-
tificación y debía ser simple, fácil de implementar. 

oai-pMH utiliza el protocolo http (HiperText Transport Protocol) 
para la transmisión de datos y órdenes y XML (Extended Markup Lan-
guage) para la codificación de los metadatos. estos pueden estar es-
tructurados según el modelo dublin core u otro, ya que soporta múl-
tiples formatos. oai-pMH funciona con servidores que recolectan o 
cosechan los metadatos expuestos, de manera sistemática y periódica, 
para proporcionarlos a los interesados organizados en bases de datos 
según intereses, temáticas, etc. 

2.3.2.b Tipos de metadatos
Solo de forma enunciativa, ya que existe mucha bibliografía al respec-
to, se exponen tres posibles formas de clasificar los metadatos.

 - Por la información que ofrecen, según María Jesús Lamarca 
Lapuente (2006) pueden encontrarse metadatos relacionados 
con:

86 [www.openarchives.org/] 
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· contenido del objeto digital;

· aspectos formales, es decir, tamaño o peso del archivo, fecha 
de creación, idioma del texto, etc.;

· información sobre los derechos de autor;

· información de la autentificación del documento o recurso;

· información en relación con el contexto, por ejemplo, si es 
de acceso libre o arancelado, si se autoriza la impresión o la 
copia, etc.

 - Según la función que cumplen pueden ser:

· descriptivos, para la recuperación de los documentos, es 
decir, autor, título, editor, fecha de publicación, tema, etc.;

· estructurales, para relacionar dos o más objetos digitales 
como por ejemplo una tabla relacionada con un texto, dis-
tintas páginas de un mismo sitio web, etc.; 

· administrativos o de gestión, como datos sobre confidencial-
idad, el tipo de archivo (.xls, .doc, etc.); registra información 
técnica.

 - Según su variabilidad o permanencia pueden ser:

· mutables, son objetos digitales, como un video por ejemplo, 
que van cambiando en sus distintas partes;

· inmutables, no varían sin importar qué parte del recurso 
se vea.

2.3.2.c. Esquemas de metadatos
un esquema de metadatos es una forma de estructurar la información 
que se desea compartir con otros servidores.

en la actualidad hay infinidad de esquemas de metadatos. exis-
ten modelos para archivos (ead, Encoded Archival Description87), 
preservación (preMiS, Preservation Metadata Maintenance Activi-
ty88), autoridad (MadS, Metadata Authority Description Standard89), 
de gobierno (como por ejemplo el de brasil, e-pinG, Padrões de In-
teroperabilidade de Governo Eletrônico90), para recursos educativos, 
para el ámbito de las artes, la agricultura, la documentación técnica 

87 [www.loc.gov/ead/] 

88 [www.loc.gov/standards/premis/] 

89 [www.loc.gov/standards/mads/] 

90 [www.governoeletronico.gov.br/acoes-e-projetos/e-ping-padroes-de-
interoperabilidade 



111

2. La gestión de una revista científica en el entorno digital

y los datos numéricos, para recursos de bibliotecas, y repositorios 
digitales, etc.

para intentar de alguna forma paliar la gran cantidad de esque-
mas que se utilizan y que impediría a los sistemas intercambiar infor-
mación entre los que manejan diferentes esquemas de metadatos se 
desarrollaron los crosswalk, es decir, instrumentos que permiten a los 
sistemas mapear o comparar los diferentes sistemas de metadatos, su 
sintaxis y su semántica.

Dublin Core: entre los esquemas de metadatos para material de bi-
bliotecas digitales y repositorios, el más conocido y utilizado, es el 
estándar de dublin core (dc) desarrollado por Dublin Core Metadata 
Initiative.91 es un esquema que permite utilizar hasta quince elemen-
tos de datos para la descripción de un recurso u objeto digital. es, 
desde el 2003, una norma internacional, iSo 15836: 2003. tiene mu-
chos detractores, que incluso, lo dan por superado por otros esquemas 
basados en XML.

Los quince elementos del dc son opcionales, repetibles y no tie-
nen un orden determinado de presentación. pueden ampliarse o cua-
lificarse según las especificaciones técnicas para registrar información 
que no esté contemplada en ellos. en la argentina, el Sistema nacio-
nal de repositorios digitales (Snrd) definió en sus directrices,92 un 
set o grupo de metadatos basado en este estándar. Los elementos del 
dc simple, divididos según el tipo de información que se registra en 
cada uno, son los siguientes.

contenido del recurso:

 - title (titulo); 

 - subject (tema);

 - description (descripción);

 - source (fuente);

 - languaje (lenguaje);

 - relation (relación); 

 - coverage (cobertura). 

 - propiedad intelectual:

 - creator (autor); 

 - publisher (editor) y, otras colaboraciones;

91 [dublincore.org/] 

92 [repositorios.mincyt.gob.ar/pdfs/directrices_Snrd_2015.pdf] 
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 - contributor (otros autores/colaboradores);

 - rights (derechos). 

 -  instanciación:

 - date (fecha);

 - type (tipo de recurso);

 - format (formato);

 - identifier (identificador). 

Metaetiquetas: la metaetiqueta o meta tag es una etiqueta que se in-
cluye en el código del HtML y que informa a los buscadores de qué 
tipo de dato se trata para optimizar la recuperación. como ejemplo se 
muestra a continuación lo que se recupera de la página de inicio de la 
revista astrolabio93 de la universidad nacional de córdoba, al exami-
nar su código fuente:

<meta http-equiv=”content-type” content=”text/html; charset=utf-8” />
<title>astrolabio</title>
<meta name=”description” content=”” />
<meta name=”keywords” content=”” />
<meta name=”generator” content=”open Journal Systems 2.4.6.0” />

2.3.3. identiFicAdores persistentes, deFinición y utiLidAd.  
doi, HAndLe 
en el contexto de una revista científica en línea, un identificador per-
sistente es un sistema de identificación única mediante un código 
único que se aplica a objetos digitales (la revista y sus artículos) de 
manera que el objeto siempre pueda ser localizado. 

estas herramientas surgen para solucionar los inconvenientes 
derivados de los cambios de ubicación o incluso del nombre de los 
archivos en la web. es una forma de asegurar que siempre podrá lo-
calizarse un recurso digital citado de esta forma en una bibliografía o 
en un currículum. 

Los identificadores persistentes más conocidos son doi y Handle. 
estos servicios son arancelados.

DOI (Digital Object Identifier94): es un código numérico que identifica 
recursos digitales en internet con propiedad intelectual. Se basa en 

93 [view-source:http://revistas.unc.edu.ar/index.php/astrolabio/] 

94 [www.doi.org/] 
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el estándar anSi/niSo Z39.84 y está implementado por el uri (uni-
form resource identifier) iSo 26 324. el sistema está gestionado por 
la international doi foundation si bien se debe recurrir a alguna de 
las agencias de registro para realizar el trámite. en nuestro país no 
hay una, por lo que debe recurrirse a alguna de las diez listadas en la 
página, de las cuales crossref es la agencia con la que se realizaron 
hasta ahora las solicitudes de dois desde la argentina.

Handle:95 es un sistema desarrollado por la Corporation for National 
Research Initiatives (cnri) al igual que el doi se estructura en dos 
partes, un prefijo que identifica al productor del identificador y un 
sufijo que identifica a cada objeto digital (revista, artículo, libro, capí-
tulo, imagen, etc). este es el sistema utilizado en conicet digital,96 el 
repositorio institucional del conicet.

2.4. eVALuAción y Aspectos éticos

2.4.1. ArBitrAje, deFinición, tipos y tendenciAs

2.4.1.a. Preevaluación
antes de enviar un trabajo a los árbitros, el editor científico, o los edi-
tores asociados si los hubiese, realizan un proceso de preevaluación o 
selección para verificar que el contenido del trabajo trate una materia 
que se encuentre contemplada entre los objetivos de la revista (pues 
en caso contrario no pasa a la instancia de evaluación), también para 
comprobar que la presentación sea la establecida por la revista en las 
instrucciones para autores y para designar a los evaluadores que rea-
lizarán el arbitraje.

2.4.1.b. Conceptos básicos
ahora bien, ¿qué es la revisión por pares? ¿Qué implica? el arbitraje 
puede pensarse como una forma de control de la calidad científica o 
un sistema de detección de errores. pero es mucho más que eso. es 
un proceso crítico y dinámico de regulación de la calidad basado en el 
juicio científico de otros expertos quienes, además, son ellos mismos 
investigadores en el área temática del trabajo que van a evaluar. el 
arbitraje busca seleccionar para la publicación los trabajos competen-
tes, significativos y originales (Sense About Science, 2004).

Los árbitros usualmente evalúan y hacen recomendaciones sobre 
algunos de los siguientes ítems.

95 [www.handle.net/] 

96 [ri.conicet.gov.ar/] 
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 - Significancia: originalidad del trabajo y relevancia en relación 
con el tema de la revista.

 - Presentación: claridad conceptual y expresiva, y lógica en los 
razonamientos y conclusiones.

 - Erudición: consideración de otras investigaciones relevantes 
del pasado sobre el mismo tema. 

 - Evidencia: confianza en la metodología, datos y análisis; perti-
nencia del diseño estadístico y análisis; suficiencia en la canti-
dad de datos para alcanzar las conclusiones.

 - Razonamiento: solidez de la lógica, argumentos, inferencias e 
interpretaciones.

 - Teoría: solvencia suficiente y soportada en la evidencia; verifi-
cable y más adecuada que otras teorías alternativas.

 - Extensión: adecuada. 

 - Ética: licencias, aprobaciones y permisos necesarios en traba-
jos que describen experimentos con animales o humanos; ade-
cuación a las normas de la publicación.

el proceso de revisión tiene como función valorar si los “funda-
mentos razonados, las distintas especulaciones imaginativas y los 
debates que se promueven prioritariamente en los artículos con 
planteos de nuevos conceptos son indispensables de publicar” 
(arribalzaga, 1998).

2.4.1.c. La motivación de los árbitros y los conflictos de intereses
puede parecer extraño para quienes no trabajan en investigación 
científica que los científicos dediquen horas a la lectura de trabajos 
ajenos, en forma muy detallada, sin recibir ningún pago en dinero. 
pero es lo que sucede en la inmensa mayoría de los casos. esta acti-
tud es vista como una contribución personal a la ciencia, que les per-
mite compartir sus conocimientos y experiencia con otros científicos 
de su mismo campo. 

por supuesto, ser invitado a evaluar un artículo, además, equivale 
a ser reconocido como un experto en la especialidad, y por lo tanto, es 
una distinción y honor que no se rechaza pues representa una confir-
mación de la reputación profesional. 

Las compensaciones pueden no ser monetarias, pero no hay duda 
de que estar al tanto de lo que se está investigando y revisar los pro-
pios hallazgos a la luz de lo que los colegas en el mismo campo de 
actividad reportan, y hacerlo de manera atenta y ecuánime, es valioso. 
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no debe olvidarse que las revistas científicas nacieron con ese objetivo 
precisamente, como un diálogo entre científicos.

2.4.1.d. Anonimato
La confidencialidad respecto de quiénes evalúan el trabajo de quién, 
varía de acuerdo al criterio adoptado por cada publicación. Según el 
informe publicado en mayo del 2004 por el Grupo de trabajo espe-
cialmente convocado por Sense About Science para tratar el tema de la 
revisión por pares, no hay evidencias que indiquen que el anonimato 
afecta de alguna forma el nivel de calidad de los artículos publicados 
(Sense About Science, 2004).

en algunos ámbitos se ha sugerido que los nombres de los árbi-
tros deberían publicarse siempre con el artículo, a menos que ellos 
den una razón de peso para evitarlo, y que esto implicaría una mayor 
influencia luego del trabajo. Se ha comprobado, también, que el in-
tercambio de ideas entre el revisor y el autor contribuye a mejorar la 
calidad de las revistas científicas.

¿Qué modalidades de anonimato pueden identificarse? Se trata-
rá de un sistema “ciego” cuando la identidad de los árbitros no es 
revelada al autor de un trabajo pero el árbitro sí conoce el nombre 
del autor. Los detractores de esta práctica señalan que detrás del ano-
nimato pueden esconderse oscuros intereses, y quienes la defienden 
argumentan que de esta forma el árbitro se sentirá menos distraído 
o influenciado al emitir juicios objetivos y francos sobre sus propios 
colegas sin pensar en cómo pueden afectarles. 

el procedimiento de evaluación será “doble ciego” cuando ni los 
autores conocen a sus evaluadores ni los árbitros saben quién es el 
autor del trabajo que están evaluando. aunque es el más utilizado, 
este sistema también está sujeto a debate, pues para algunos el avan-
ce tecnológico hace que sea muy fácil encontrar en internet versio-
nes anteriores al artículo en evaluación en la forma de ponencias a 
congresos o informes. asimismo, para otros, ocultar la identidad de 
las partes es una forma de ocultar evaluaciones poco argumentadas y 
consistentes, dirimir rencillas intelectuales o personales, o preservar 
cierta exclusividad por el propio tema de investigación. Sin embargo, 
también es cierto que permite “emparejar” méritos cuando un trabajo 
de un autor “consagrado” es evaluado por un árbitro más joven pero 
muy solvente, el cual se sentirá más seguro en sus críticas si no se co-
noce su identidad. de igual manera, el doble ciego permite salvar los 
casos de prejuicios políticos.97

97 para el caso de la ecología se ha advertido que habría diferencias positivas 
en los resultados de las evaluaciones para los trabajos de varios autores y 
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Si bien entre las revistas de ciencias Sociales y Humanas el ano-
nimato, ya sea ciego o doble ciego, es la forma de arbitraje preferida, 
debe mencionarse otra modalidad de evaluación de los artículos: la re-
visión por pares abierta.98 Se observan varios tipos en esta modalidad: 
está la revisión totalmente abierta en donde tanto evaluadores como 
autores conocen la identidad del otro; también las abiertas que se pu-
blican al final del artículo, lo que posibilita la interacción posterior 
con otros pares; por último, aquella en que la evaluación ocurre luego 
de la publicación en línea del artículo y, en base a los comentarios 
recibidos, el autor puede realizar los cambios necesarios y mejorar así 
el texto final.

Muchas revistas publican una lista de los revisores que intervi-
nieron cada año sin indicar los artículos que evaluaron. esta práctica 
es descartada por los editores cuando es posible para que los autores 
puedan identificar a los árbitros al leer la lista. Siempre se sugiere 
tener un permiso escrito del árbitro para publicar su nombre como 
evaluador de artículos de la revista.

2.4.1.f. Resistencia al cambio
existe ciertamente el peligro de que quienes son más conservadores 
dificulten por medio de un arbitraje negativo la aparición de ideas, 
teorías o métodos novedosos. pero no parece haber ninguna evidencia 
que indique que sea utilizado de manera sistemática.

por otra parte, es hasta deseable que la respuesta de los cien-
tíficos a la nueva información sea cuidadosa y no se tienten per-
manentemente a adoptar nuevos enfoques y a rechazar los tradi-
cionales hasta probar que responden de manera más adecuada a 
la realidad.

cuando se presentan evidencias suficientes que corroboran las 
nuevas ideas y las investigaciones pueden replicarse es muy difícil que 
se encuentren resistencias.

 
2.4.1.g. Fraude y otros comportamientos incorrectos
el arbitraje no es un sistema de detección de fraudes. Los árbitros 
están razonablemente preparados para detectar el plagio o las falsi-
ficaciones ya que son expertos en el área temática que evalúan. pero 
si deliberadamente se falsifican datos, a veces no hay forma de sa-
berlo hasta su publicación o hasta la replicación del experimento y 

escritos en inglés, como así también sugieren que habría cierta tendencia 
sexista (tregenza, 2002).

98 [blog.scielo.org/es/2015/03/27/revision-por-pares-modalidades-pros-y-contras/#.
WaaJunthds0] 
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posterior análisis por parte de la comunidad académica (Sense About 
Science, 2004). 

comportamientos indeseables. Son los que siguen.

 - el fraude: el engaño deliberado, que puede incluir la fabri-
cación de datos.

 - La falsificación: intento deliberado de representar falsamente 
las ideas o trabajo de otros.

 - La piratería: cuando ilegalmente se copian y utilizan las ideas 
de otros.

 - el plagio: copiar ideas, textos o datos sin hacer mención del 
autor.

 - otros: publicación redundante, autoplagio, etc.

en el décimo informe del Science and Technology Committee Publi-
cations de la House of Commons del United Kingdom Parliament se 
preguntan: “¿Si los académicos pueden distinguir un artículo bueno 
de uno malo por sí mismos, por qué necesitan que otro académico lo 
haga por ellos?”.

pero inmediatamente aclaran su posición favorable al arbitraje 
con tres fuertes argumentos.

 - Volumen: cada año la producción escrita de los académicos e 
investigadores crece un 3%. Si bien cada uno podría determi-
nar cuál de todos ellos vale la pena leer según sus propios in-
tereses, lo cierto es que no tienen el tiempo para hacerlo. Los 
sistemas de revisión por pares ahorran tiempo a los académi-
cos y, consecuentemente, recursos públicos.

 - Sello de calidad: al superar la evaluación de pares y publicar 
sus hallazgos un investigador, tanto como su equipo de trabajo 
y la entidad que está detrás, recibe una señal de distinción aca-
démica que equivale al reconocimiento y respeto de la comu-
nidad científica.

 - indicación al lector: el arbitraje da al lector una indicación del 
grado en que puede confiar en cada artículo.

Se recuerda también en el informe que debe tenerse presente que los 
árbitros no toman la decisión final sobre cuáles artículos se publica-
rán y cuáles no y que, como con cualquier otro proceso, la revisión de 
pares no es un sistema infalible: en gran parte depende de la integri-
dad y la capacidad de los implicados (Science and Technology Commit-
tee Publications, 2004).
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2.4.1.h. Selección de árbitros para la revista 
no es una tarea sencilla lograr que un científico, de probada excelen-
cia en su área y reconocido por su comunidad académica, dedique 
parte de su valioso tiempo para leer artículos de otros investigadores, 
que muchas veces tienen menos experiencia, o que incluso son nove-
les. por supuesto, si la revista tiene un elevado prestigio tendrá menos 
dificultades que otra que no goce de la misma estima tanto por parte 
de los investigadores del área como de las agencias financiadoras.

Se suma a lo anterior el hecho cierto de que en algunas discipli-
nas –o en áreas muy específicas del conocimiento o muy nuevas– no se 
dispone realmente de evaluadores con la calificación suficiente para 
revisar algunos trabajos. Sobre todo si el autor del artículo es precisa-
mente quien lidera las investigaciones en ese campo. 

otro inconveniente a la hora de conseguir árbitros para una revis-
ta científica es precisamente la condición de anónimo del trabajo del 
evaluador. para un investigador es muy importante recibir el crédito 
por cada trabajo que realiza y, aunque pueda aparecer en su currículo 
de manera genérica, será igual haber arbitrado un artículo que diez 
durante un año para una revista determinada.

otra consideración a tener en cuenta es la experiencia en el cam-
po temático del investigador a convocar. Generalmente se sugiere re-
currir a los que ya están en la mitad de su carrera, ya que los muy 
jóvenes no tienen aún los conocimientos y la experiencia suficientes 
además de ser demasiado severos en sus comentarios y, por otra parte, 
los que han llegado a la cúspide en su área suelen no tener demasiado 
tiempo y demorar en la entrega de sus comentarios. 

en realidad, el éxito en lograr una buena lista de árbitros para la 
revista dependerá –en gran medida– del prestigio de la propia revis-
ta, de las habilidades de convencimiento del editor así como de los 
miembros del comité editorial o científico y de la generosidad de los 
científicos convocados.

actualmente se habla de la “fatiga de árbitros” (reviewer fatigue), 
es decir, la falta de evaluadores suficientes para revisar la gran can-
tidad de artículos que se reciben. esto provoca demoras, en especial 
en las revistas más buscadas por los investigadores-autores. por eso 
es tan importante que la revista cuente con una cartera de árbitros de 
tamaño y calidad suficiente para responder a la demanda creciente.

el editor irá formando una lista o cartera de evaluadores eficaces 
y eficientes a medida que su trabajo se vaya consolidando: árbitros 
eficaces que realicen buenas evaluaciones, con comentarios útiles y 
enriquecedores, pero también eficientes, ya que es importante que se 
respeten los tiempos fijados por la revista y se entregue a tiempo al 
editor la evaluación. 



119

2. La gestión de una revista científica en el entorno digital

2.4.2. éticA cientÍFicA 

2.4.2.a. Definición de ética
Según el diccionario de la real academia española la palabra ética 
alude a lo que es “recto y conforme a la moral”. en otras de sus acep-
ciones indica que “es la parte de la filosofía que trata de la moral y 
de las obligaciones del hombre” y también, el “conjunto de normas 
morales que rigen la conducta humana”, esta última en relación a la 
ética profesional.

cuando el mismo diccionario es consultado en relación a la pa-
labra moral, nos devuelve diversas definiciones, entre ellas: “pertene-
ciente o relativo a las acciones o caracteres de las personas, desde el 
punto de vista de la bondad o malicia”; “que no concierne al orden 
jurídico, sino al fuero interno o al respeto humano”; y “ciencia que 
trata del bien en general, y de las acciones humanas en orden a su 
bondad o malicia”.

por lo que podemos decir que la ética es el conjunto de normas 
que tratan de las buenas o malas acciones humanas en relación al res-
peto entre las personas y no concernientes al orden jurídico.

2.4.2.b. El compromiso del Editor
todos los supuestos que atenten contra la ética científica en un artícu-
lo deben ser revisados, y es el editor quien en última instancia asume 
el compromiso con la comunidad académica por la publicación. con-
siderando que cada vez se publican más revistas científicas en todos 
los campos, al evaluador y al editor cada vez se les hace más difícil 
detectar faltas a la ética. deberían tener acceso a todo ese material y 
también contar con tiempo para conocerlo.

Lamentablemente, al seguir vigente aquella sentencia de publi-
car o perecer para los científicos, algunos pueden intentar publicar 
en varias revistas la misma investigación disfrazada de diferentes 
formas, por ejemplo, reuniendo en un solo artículo los resultados de 
varias investigaciones, o publicando por separado los hallazgos más 
sobresalientes que arroja una misma investigación (la conocida sa-
lami publication), además de, incluso, presentar el mismo artículo a 
diferentes revistas al mismo tiempo, el mismo contenido en diferentes 
idiomas, o autoplagiarse. otras conductas antiéticas son la autoría 
ficticia, honorífica o fantasma, la no declaración de conflictos de inte-
rés (también los árbitros pueden tenerlos), omisión de citas a autores 
relevantes, etc. 

en cualquier caso, no es bueno nunca que un editor tenga 
que publicar una nota de descargo cuando sale a la luz que un 
artículo publicado en su revista incurre en faltas a la ética. eso 
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significa que el sistema de evaluación de la revista no es todo lo 
cuidadoso que debería ser y, por lo tanto, afecta la imagen de la 
publicación.

Varios organismos internacionales se ocupan de la ética en la 
ciencia.

 - el International Committee of Medical Journal Editors 
(ICMJE), publicó las Normas de Vancouver o Uniform 
Requirements for Manuscripts Submitted to Biomedical Journals: 
Writing and Editing for Biomedical Publication (comité 
internacional de editores de revistas Médicas, 2012), que con 
revisiones periódicas se ocupan de consideraciones éticas en la 
realización y en la comunicación de una investigación en donde 
trata aspectos como la autoría y las contribuciones, la función 
del editor y la libertad editorial, la evaluación por pares, los 
conflictos de intereses, la privacidad y confidencialidad, y la 
protección de los animales y de las personas que participan en 
una investigación. 

 - Committee on Publication Ethics (COPE),99 foro de dis-
cusión para editores de publicaciones científicas arbitradas, 
creado en 1997, su principal objetivo es ser un ámbito de 
difusión y discusión para los editores que tienen que tratar 
con posibles violaciones a la ética en la investigación y la 
publicación científica.

 - Council of Science Editors (CSE),100 se definen como “una co-
munidad dinámica de profesionales de la edición dedicados 
a la comunicación responsable y eficaz de la ciencia”. con su 
White Paper on Publication Ethics, publicado en el 2012, prom-
ueve la integridad de la publicación en las revistas científicas 
(Council of Science Editors, 2012). 

 - Open Access Scholarly Publisshers Association (OASPA).101 
para formar parte de esta asociación sus miembros deben 
acordar con sus criterios o Membership Criteria,102 que son 
revisados periódicamente para asegurar altos estándares en 
relación a la publicación en acceso abierto. 

99 [www.publicationethics.org.uk/] 

100 [www.councilscienceeditors.org/] 

101 [oaspa.org/membership/code-of-conduct/] 

102 [oaspa.org/membership/membership-criteria/] 
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otras instituciones como la Office of Research Integrity103 (ori) o la 
World Association of Medical Editors104 (WaMe) también se ocupan 
de la ética en la publicación científica pero, aunque su ámbito de ac-
tuación se limita a las ciencias Médicas, comparten muchas de las 
recomendaciones comunes a las otras organizaciones. 

2.4.3. norMAs de VAncouVer 
Los requisitos uniformes para las publicaciones enviadas a revistas 
biomédicas (Uniform Requirements for Manuscripts Submitted to Bio-
medical Journals) conocidos como normas de Vancouver, se publica-
ron por primera vez en 1979. Surgieron de un grupo de editores de 
revistas biomédicas que en 1978 se reunieron en Vancouver, british 
columbia, para establecer normas comunes de presentación de artí-
culos para sus revistas. Lo relativo a la confección de las referencias 
bibliográficas estuvo a cargo de la National Library of Medicine.

este grupo inicial, conocido como Grupo de Vancouver devino 
con el tiempo en el comité internacional de directores de revistas 
Médicas (International Committee of Medical Journal Editors, icMJe). 
Las normas de Vancouver son instrucciones a los autores sobre cómo 
preparar un trabajo para su envío a una publicación científica, no so-
bre el estilo que debería tener esta.

2.4.3.a Publicación secundaria
uno de los temas considerados en las normas es el de la publicación 
secundaria. esta es definida como la publicación que se sobrepone en 
forma importante con una ya publicada. no obstante esto, no la re-
chaza de plano y en cambio la considera aceptable cuando se cumple 
lo siguiente.

 - Los autores recibieron la aprobación de los dos editores invo-
lucrados.

 - Se respeta la prioridad de la publicación primaria (intervalo 
mínimo de una semana).

 - el artículo de la publicación secundaria se dirige a un tipo 
diferente de lector.

 - en la publicación secundaria se reflejan fielmente los datos e 
interpretaciones de la versión primaria.

 - Se incluye una nota aclaratoria en la versión secundaria dando 
cuenta de la publicación primaria.

103 [ori.dhhs.gov/] 

104 [www.wame.org/] 
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2.4.3.b. Autoría
aunque se mencionó en el apartado 2.2.3 se vuelve aquí sobre la im-
portancia de limitar la atribución de autoría según las normas inter-
nacionales. es decir, cada autor, para calificar como tal, debe haber 
participado lo suficiente en el trabajo como para responsabilizarse pú-
blicamente por el contenido. Y aclaran que es autor quien contribuye 
sustancialmente al artículo en las siguientes cuestiones.

 - concepción y diseño, o análisis e interpretación de los datos.

 - redacción del artículo o su revisión crítica.

 - aprobación de la versión final para publicación.

Los tres requisitos deben estar presentes, no se trata de que se verifi-
que en una persona uno u otro, sino todos.

en cuanto al orden en que deben mencionarse los autores en las 
normas de Vancouver se aclara que es ámbito de decisión exclusiva de 
los coautores, los que idealmente antes de escribir el artículo deberían 
definirlo. 

cada disciplina tiene sus propias reglas no siempre escritas pero 
de práctica corriente. a veces el primer autor así como el último son 
los que más destacan, en otros casos se sigue un simple orden alfabé-
tico. Suele decirse que el primer autor es quien dirige la investigación 
y quien redacta y revisa el manuscrito, mientras que los subsiguientes 
suelen ordenarse alfabéticamente, indicando una participación me-
nor en el trabajo, y el último, suele reservarse a un investigador supe-
rior que, con el respaldo de su prestigio personal, marcaría la seriedad 
de la investigación. 

en todos los casos de autoría compartida entre muchos autores 
es para tener en cuenta que el número deberá justificarse por la com-
plejidad y extensión de la investigación, ya que la puntuación en la 
evaluación posterior de la producción de un investigador puede re-
ducirse en estos casos. un recurso que puede resultar de guía es el 
Coauthor Index, elaborado por el Grupo de evaluación de la ciencia y 
la comunicación científica (ec3) de la universidad de Granada.

2.4.3.c. Conflictos de interés 
existe conflicto de interés según las normas de Vancouver cuando 
alguien en el proceso de publicación o en el de arbitraje (autor, árbitro 
o editor) tiene vínculos que pueden influir su juicio. estos vínculos 
pueden ser de distinto tipo.

 - relaciones financieras con la industria, personales o de famil-
iares directos, como:
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· sueldos u honorarios por empleos o relación laboral;

· consultorías;

· tenencia de acciones.

 - relaciones personales.

 - competencia académica.

 - pasiones intelectuales.

2.4.3.d. Correcciones, retractaciones, etcétera
aunque ningún editor quisiera tener que enfrentarse con ello, en al-
gún momento en la vida de la revista puede ser necesario hacer co-
rrecciones o retractaciones. Según estas normas pueden darse en dos 
situaciones.

 - publicación de “fe de erratas” de parte del trabajo.

 - fraude científico: el editor no tiene la obligación de inves-
tigar para aclarar un presunto fraude, debería hacerlo la 
institución donde se realizó el trabajo o la que aportó los 
fondos.

La retractación o manifestación de duda deberá aparecer en una pági-
na numerada de una sección importante de la revista y en el sumario o 
tabla de contenidos y de ninguna forma aparecer perdida en un rincón 
o espacio poco sobresaliente de la publicación.

2.4.4. detección de coMportAMientos indeseABLes
uno de los controles que el editor, editor asociado o Secretario de 
redacción, según se trate, debe realizar cuando recibe la postula-
ción de un artículo para la publicación en la revista, es ejecutar una 
serie de rutinas establecidas en el reglamento de la revista por el 
comité editorial para chequear que el trabajo no esté dentro de las 
prácticas reñidas con la ética mencionadas más arriba. es decir, se 
trata de localizar en un texto dado partes tomadas de otras fuentes 
o documentos pero sin incluir la cita o referencia correspondiente 
(Spinak, 2014).

dada la gran facilidad para el acceso a volúmenes de información 
cada vez más grandes –ya sea de revistas científicas en texto completo, 
repositorios o bibliotecas digitales–, el plagio y otros comportamien-
tos indeseables en relación con la publicación científica se favorecen y 
multiplican. Su detección se dificulta cada vez más por lo que se han 
creado infinidad de recursos informáticos, gratuitos y comerciales, 
para intentar paliar en algo su existencia.
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entre las herramientas comerciales o de pago, si bien hay muchas 
en el mercado, solo se mencionará turnitin.105 Según sus defensores, 
es muy confiable y robusta, y busca sobre una base de datos propia 
muy amplia. permite generar informes.

entre los muchos desarrollos gratuitos se pueden mencionar los 
siguientes.

 - Viper106: debe descargarse e instalarse localmente y busca entre 
los documentos a los que se tenga acceso, ya estén en la pc o 
red interna o en internet. busca en textos de caracteres latinos.

 - The Plagiarism Checker107: fue creado por la universidad de 
Maryland y es de uso sencillo, Ya sea insertando el texto en el 
sitio web o adjuntando un archivo Word. es limitado ya que 
solo busca hasta 32 palabras.

 - TinEye108: esta herramienta no trabaja sobre texto sino con 
imágenes. permite saber si una imagen inserta en una página 
web o subida desde una ubicación local está presente en otros 
sitios.

 - Google Académico, y Google, etc.: por supuesto, siempre 
puede buscarse también en un buscador como Yahoo, bing, 
etc. insertando la cadena de caracteres o frases entrecomilla-
das para minimizar la recuperación de material inservible. 

2.5. propiedAd inteLectuAL
en el siguiente apartado se presentarán los conceptos básicos sobre 
derecho de autor y se dará una introducción a propuestas alternativas. 
en relación a los contratos de cesión de derechos para publicación 
en la revista, se verán por un lado los permisos a los lectores con las 
licencias Creative Commons, y por el otro, los derechos que retienen o 
no los autores para sí: Ley argentina n.° 26 899, de 2013, de creación 
de repositorios digitales institucionales de acceso abierto propios o 
compartidos.

2.5.1. derecHos de Autor. conceptos GenerALes. conVenios 
internAcionALes 
La declaración universal de los derechos Humanos (1948) en su artí-
culo 27, parte 2, dice que “toda persona tiene derecho a la protección 

105 [turnitin.com/es/home] 

106 [www.scanmyessay.com/free-plagiarism-detection.php] 

107 [www.dustball.com/cs/plagiarism.checker/] 

108 [www.tineye.com/] 
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de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón 
de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea au-
tora”. el art. 17 de nuestra constitución nacional indica que “todo 
autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento o des-
cubrimiento, por el término que le acuerde la ley”. esta ley en nues-
tro país es la n.° 11 723 de septiembre de 1933, modificada en varias 
instancias para adecuarla a las necesidades que se fueron planteando 
con las tecnologías emergentes (Ley n.° 11 723 régimen Legal de la 
propiedad intelectual, 1933).

en relación a la edición científica el tema de la propiedad inte-
lectual, y en especial de los derechos de autor, debe verse desde tres 
puntos de vista: el del autor del artículo científico, el de la revista que 
lo publica y el del lector o consumidor de esta literatura.

el autor científico promedio suele preferir publicar su trabajo en 
revistas con gran presencia en bases de datos de indización para po-
tenciar su visibilidad. esto lo lleva, muchas veces, a ceder su artículo 
por medio de un contrato que en muchos casos incluye cláusulas muy 
restrictivas, lo que está revirtiéndose gracias al movimiento de acceso 
abierto y, en muchos de nuestros países, por la obligatoriedad crecien-
te de depositar el artículo en su repositorio institucional. 

La revista quiere asegurar que el trabajo realizado de preselec-
ción, arbitraje, corrección estilística, diagramación y publicación sea 
reconocido y los artículos que se publiquen finalmente en ella sean 
citados en forma correcta en las bibliografías. pero además, aunque se 
permita compartir y distribuir el contenido en otros sitios o formatos, 
pretende que se le dé siempre el crédito de primera publicación a la 
revista. 

en cuanto al lector o consumidor de la literatura científica, ne-
cesita acceder a los artículos que le interesan, y lo quiere en forma 
gratuita y rápida y con la licencia más permisiva o abierta posible.

Los editores, así como el resto de los miembros de los equipos 
editoriales, reúnen en sí mismos estas tres “personalidades” y debe-
rían adoptar una conducta única ante el tema de los derechos de autor 
de la literatura científica y no mostrar la dualidad en el comporta-
miento que se refleja en la muy conocida paradoja del dr. Jekyll y Mr. 
Hyde (productor vs. consumidor).

2.5.1.a. Definiciones y conceptos básicos
en el sitio de la organización Mundial de la propiedad intelectual 
(oMpi),109 se indica que la propiedad intelectual (pi) “se refiere a las 
creaciones de la mente: invenciones, obras literarias y artísticas, así 

109 [www.wipo.int/about-ip/es/] 
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como símbolos, nombres e imágenes utilizadas en el comercio”. de las 
dos categorías en que se divide la propiedad intelectual, la propiedad 
industrial y el derecho de autor, se tratará aquí solo de este último en 
relación a los artículos y demás contribuciones en revistas científicas. 

a continuación se aclaran algunos de los conceptos básicos que 
es necesario comprender para que todos los involucrados puedan ma-
nejarse sin inconvenientes.

Los derechos de autor son el conjunto de facultades que le otorga 
el estado al creador de una obra científica, literaria o artística, inédita 
o publicada. Se obtiene automáticamente desde el momento en que es 
fijada la obra en un soporte material, es decir, la expresión de la idea 
y no ella en sí misma. 

en la edición y publicación de un artículo hay derechos de autor 
involucrados. Los Editores solo adquieren derechos sobre la edición 
que realizan por medio de los contratos de cesión suscritos con los 
autores. por lo mismo, es necesario que exista este instrumento legal 
para que el editor se asegure contra futuros reclamos. Las cláusulas 
que se incluyan dependerán de la modalidad de negocio que la revis-
ta haya elegido para su gestión, es decir, un modelo tradicional por 
suscripción o pago por parte de los lectores o el modelo de acceso 
abierto, en donde, en nuestro país en general, no se aplican cargos ni 
a los lectores ni a los autores.

el derecho de autor incluye dos tipos principales de derechos: 
los morales y los patrimoniales. Los derechos morales son aque-
llos que puede ejercer el autor para impedir cualquier deformación, 
mutilación o modificación de su obra que pueda perjudicar su honor 
o reputación. Son intransferibles, irrenunciables e inembargables y 
comprenden los siguientes puntos. 

 - permitir la divulgación o no de la obra: el derecho a decidir si 
se publicará, por el medio que sea, o se mantendrá inédita.

 - exigir la atribución de autoría o paternidad de la obra: ser 
reconocido como autor de la obra propia, y también que no se 
le atribuya la autoría de una obra ajena. pero, además, puede 
solicitar reserva de identidad.

 - impedir cualquier modificación, mutilación, deformación o al-
teración de la obra que vulnere su honor o reputación.

 - retirar la obra del mercado: derecho de sacar de circulación su 
obra, por supuesto, haciéndose cargo de las indemnizaciones 
por los daños que esto pudiese causar; es el derecho de arre-
pentimiento o de retracto.
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Los derechos patrimoniales, tal como lo establece en su art. 2 la Ley 
n.° 11 723, 1933 vigente: “el derecho de propiedad de una obra cientí-
fica, literaria o artística, comprende para su autor la facultad de dispo-
ner de ella, de publicarla, de ejecutarla, de representarla, y exponerla 
en público, de enajenarla, de traducirla, de adaptarla o de autorizar su 
traducción y de reproducirla en cualquier forma”.

el ejercicio de estos derechos implica permitir o no los siguientes 
puntos.

 - reproducciones o copias en cualquier forma, de toda o parte 
de la obra. 

 - difusión o comunicación pública por cualquier medio. 

 - comercialización de ejemplares de la obra, ya sea en el número 
completo de la revista o el artículo suelto. 

 - creación de obras derivadas, entre otras, las traducciones. 

a diferencia de los derechos morales, los derechos patrimoniales pue-
den transferirse a otros por medio de cesión, o retenerse pero otorgar 
permisos puntuales mediante licencias.

en contraste con otras formas de propiedad que se mantienen 
eternamente en el tiempo, pasando a manos de distintas personas, los 
derechos de propiedad intelectual tienen un límite temporal que de-
penderá del tipo de derecho (moral o patrimonial, de autor o conexo), 
aunque, por regla general, los derechos morales son perpetuos y los 
patrimoniales expiran. 

Según el convenio de berna para la protección de las obras Lite-
rarias y artísticas (1886) el tiempo de protección será, como mínimo, 
de 50 años tras la muerte del autor, aunque este plazo se ha modifica-
do en la mayoría de los países de la unión europea y muchos de amé-
rica Latina como la argentina, para extenderlo. una vez transcurrido 
este plazo, la obra se considerará en el dominio público, siendo posi-
ble utilizarla libremente, siempre y cuando se respeten los derechos 
morales del autor, en particular el de reconocimiento o atribución de 
la autoría. 

como ya dijimos, nuestra ley de propiedad intelectual, n.º 11 
723, de 1933, ha tenido numerosas modificaciones para ir adecuán-
dola a las necesidades cambiantes. en materia de derechos patri-
moniales, la tendencia ha sido aumentar la protección legal. en 
argentina la extensión de 50 a 70 años se obtuvo en 1997 (Ley n.° 
24 870) y por la presión de una de las entidades de gestión colec-
tiva, la Sociedad argentina de autores y compositores de Música 
(Sadaic), que veía que se liberarían los derechos por La cumpar-
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sita, que le representaba a la entidad cerca de un millón de dólares 
anuales de recaudación.

en sus Disposiciones especiales, la ley de propiedad intelectual de 
la argentina hace expresa referencia a los autores de contribuciones 
a revistas en su artículo 29: “Los autores de colaboraciones firmadas 
en diarios, revistas y otras publicaciones periódicas son propietarios 
de su colaboración. Si las colaboraciones no estuvieren firmadas, sus 
autores sólo tienen derecho a publicarlas, en colección, salvo pacto en 
contrario con el propietario del diario, revista o periódico”. 

el artículo 30 establece la obligatoriedad de la inscripción en el 
registro nacional de la propiedad intelectual de las publicaciones pe-
riódicas por parte de sus propietarios. La ley establece multas si se 
detecta incumplimiento, ya sea en la inscripción, la obligatoria reno-
vación anual o la comunicación de cierre o cese del título.

en el contexto de las revistas científicas, se entiende por domi-
nio público a aquellas obras que no tienen un titular de derechos, sea 
una persona o entidad, ya sea por extinción o por renuncia expresa 
del propio autor. en nuestro país no es gratuito el uso de obras que 
cayeron en el dominio público, ya que por la resolución del fondo 
nacional de las artes n.° 15 850, del 30 de diciembre de 1977, se apro-
bó el Cuerpo legal sobre derechos de dominio público pagante, que con 
alguna modificación menor está vigente. no obstante, en su artículo 
6 se indica que estarán exceptuadas del pago aquellas que se utilicen 
con fines exclusivamente culturales o didácticos con libre y gratuito 
acceso y que no se incluya publicidad comercial, pagada o no, ya sea 
directa o indirecta.

debe diferenciarse el dominio público de otras formas de licen-
cia o de gestionar los derechos de autor. con las licencias Gnu, Creati-
ve Commons u otra similar, no se renuncia a la titularidad de derechos

2.5.1.b. Antecedentes históricos
La protección de los autores fue evolucionando en el tiempo acompa-
ñando las diferentes tecnologías que fueron apareciendo a lo largo de 
la historia. entre los griegos, siglo iV a.c., comenzó a vislumbrarse la 
necesidad de proteger al autor del plagio, que era castigado, al mismo 
tiempo que se demandaba un control sobre la integridad de la obra, 
ya que se podían realizar copias de las mismas, pero siempre y cuan-
do fueran exactas y literales. en la edad Media, el derecho de autor 
avanzó poco, ya que lo importante era el mensaje, “religioso y moral”, 
que se transmitía, y no el autor, que como tal no existía, pues no había 
“creación” en él, se lo consideraba sólo el medio, el canal para trans-
mitir “la verdad”. La difusión de las obras era escasa ya que dependía 
de los copistas de las cortes reales y los monasterios que, por otra 
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parte, podían no ser del todo fidedignos en la trascripción de las obras 
y perderse así el nombre del autor. 

con el perfeccionamiento de la imprenta por Gutenberg en el siglo XV 
se vio la necesidad de establecer un control a la difusión masiva de las 
obras por el riesgo que implicaba una tecnología capaz de socializar 
la difusión de las ideas y que, por supuesto, no era conveniente para la 
autoridad establecida. así fue que en Venecia en 1469 se comenzó con 
el sistema de privilegios de explotación de las obras a los impresores. 
de esta manera, el derecho de propiedad sobre las obras recaía no en 
sus autores sino en los editores.

el origen de la primera ley sobre copyright, el Statute of Anne 
de 1710, se basó en la protección que reclamaba la Stationer’s Com-
pany, que al liberalizarse la actividad de las imprentas pidió garan-
tías de que los autores, y solo ellos, pudiesen ceder sus derechos. 
es decir, que bajo el manto del reconocimiento de los derechos a 
los autores lo que se pretendió en realidad fue mantener una situa-
ción monopólica. La imagen de la izquierda, tomada de [www.co-
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pyrighthistory.com/anne.html], es copia de una imagen facsimilar 
del acta original.

a fines del siglo XViii es cuando en consonancia con las ideas 
filosóficas de la época que hablaban del hombre como dueño de sí 
mismo, de su persona y de sus acciones, es que comenzó a relacionar-
se la personalidad del autor con la propiedad de sus obras. aumen-
taron tanto los derechos del autor sobre su obra como el tiempo de 
protección. francia fue la primera en incluir la propiedad intelectual 
en su legislación, y más tarde, en 1787, estados unidos incorporó a 
su constitución la protección del derecho de autor, pero siguiendo la 
doctrina anglosajona de orientación económica.

2.5.2. LeGisLAción internAcionAL soBre propiedAd inteLectuAL
en un comienzo se establecieron diferentes formas de protección del 
derecho de autor en los diversos países que solo protegían al autor 
nacional y no al extranjero. como esto representaba un problema se 
comenzaron a suscribir tratados bilaterales para la protección recí-
proca de las obras y sus autores. esto también resultó inadecuado, 
ya que la necesidad de contar con reglas de protección clara e igua-
litaria se extendió a nivel mundial. Se llegó así a 1886, año en que se 
firmó el convenio de berna, el primero de muchos otros que desde 
entonces se han suscrito en materia de propiedad intelectual para 
adecuar la normativa a las cambiantes necesidades provocadas por 
el avance tecnológico.

en relación a las publicaciones científicas, se destacan las men-
cionadas a continuación.

2.5.2.a. Convenio de Berna (1886) 
el convenio de berna de 1886 para la protección de las obras Litera-
rias y artísticas se funda en tres principios básicos.

 - Principio del “trato nacional”, por el cual las obras procedentes 
de uno de los países que suscriben el convenio (es decir, las 
obras cuyo autor es nacional de ese país o que se publicaron 
por primera vez en él) deberán ser objeto, en todos y cada uno 
de los demás países contratantes, de la misma protección que 
conceden a las obras de sus propios nacionales. 

 - Principio de la protección “automática”, que implica que di-
cha protección no deberá estar subordinada al cumplimiento 
de formalidad alguna.

 - Principio de la “independencia” de la protección, es decir, que 
dicha protección es autónoma de la existencia de amparo en el 
país de origen de la obra. pero, si en éste cesa la protección, a 



131

2. La gestión de una revista científica en el entorno digital

pesar de que en un país adherente el plazo de protección pre-
visto sea más largo que el mínimo prescrito por el convenio, la 
protección podrá negarse.

desde 1994, año en que se suscribió el acuerdo sobre los aspectos 
de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comer-
cio (adpic), los países que no adhieren al convenio de berna pero 
que son parte de la organización Mundial del comercio (oMc) es-
tán obligados también a adherir a estos tres principios básicos. ade-
más, el acuerdo sobre los adpic impone una obligación de “trato 
de la nación más favorecida”, en virtud del cual las ventajas que 
un miembro de la oMc confiere a los nacionales de cualquier otro 
país también deberán concederse a los nacionales de todos los demás 
miembros de la oMc. 

Las condiciones mínimas de resguardo se refieren a las obras y a 
los derechos que se protegerán y a la duración de la protección.

en relación a las obras, la protección deberá extenderse a “to-
das las producciones en el campo literario, científico y artístico, 
cualquiera que sea el modo o forma de expresión” (artículo 2.1 del 
convenio).

con algunas reservas, limitaciones o excepciones permitidas, los 
siguientes son algunos de los derechos que deberán reconocerse como 
derechos exclusivos de autorización.

 - traducir. 

 - realizar las adaptaciones y arreglos de la obra.

 - representar y ejecutar en público las obras dramáticas, dram-
ático-musicales y musicales.

 - recitar en público las obras literarias.

 - transmitir al público la recitación de dichas obras.

 - radiodifundir.

 - realizar una reproducción por cualquier procedimiento y bajo 
cualquier forma (los estados contratantes podrán permitir, 
en determinados casos especiales, la reproducción sin autori-
zación, con tal que esa reproducción no atente contra la explo-
tación normal de la obra ni cause un perjuicio injustificado a 
los intereses legítimos del autor).

 - utilizar la obra como base para una obra audiovisual, y el dere-
cho de reproducir, distribuir, interpretar o ejecutar en público 
o comunicar al público esa obra audiovisual.
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asimismo, el convenio prevé derechos morales, que como ya se vio, 
son el derecho de reivindicar la paternidad de la obra y de oponerse a 
cualquier deformación, mutilación u otra modificación o a cualquier 
atentado que cause perjuicio al honor o la reputación del autor.

en relación a la duración de la protección, el principio general 
es que deberá concederse la protección hasta el final de los cincuenta 
años posteriores a la muerte del autor. Sin embargo, existen excepcio-
nes a este principio general. en el caso de obras anónimas o seudóni-
mas, el plazo de protección de cincuenta años se contará a partir del 
año siguiente a aquel en que la obra se haya publicado lícitamente. 

Hay diferencias entre los países latinoamericanos en cuanto a la 
duración de la protección. por ejemplo, en su Ley federal –art. n.° 92 
bis– México extiende a cien años la protección mientras que en la ar-
gentina y brasil es de setenta años y en uruguay es de cincuenta años 
tras la muerte del autor.

en un anexo incorporado con posterioridad al convenio se esta-
blece que los países en vías de desarrollo podrán, para ciertas obras 
y en ciertas condiciones, apartarse de esas condiciones mínimas de 
protección en lo que respecta al derecho de traducción y al de repro-
ducción110. 

este convenio fue revisado en parís en 1896 y también en berlín 
en 1908. Luego en berna, 1914, se completó, para más tarde volver a 
revisarse, esta vez en roma en 1928, en bruselas en 1948, en 1967 en 
estocolmo y en 1971 en parís (convención universal sobre derecho de 
autor, 1971). por último, fue enmendado en 1979 (convenio de parís 
para la protección de la propiedad industrial, 1979).

2.5.2.b. Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor
el tratado de la organización Mundial de la propiedad intelectual 
(oMpi) sobre derecho de autor (Wct, 1996, en vigor desde 2002) 
menciona dos objetos de protección por derecho de autor.

 - Los programas de computadora (software), con independencia 
de su modo o forma de expresión. 

 - Las compilaciones de datos u otros materiales (bases de da-
tos), en cualquier forma, que por razones de la selección o dis-
posición de su contenido constituyen creaciones de carácter 
intelectual. en esta categoría caerían los archivos de datos en 
crudo entregados por el/los autores junto con el artículo que 
muchas revistas científicas ya solicitan.

110 disposiciones preferenciales relativas a los países en desarrollo, pág. 5.
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en cuanto a los derechos de los autores, el tratado aborda tres. 

 - de distribución, autorizar la puesta a disposición del público 
del original y los ejemplares de una obra mediante venta u otra 
transferencia de propiedad.

 - de alquiler, autorizar el alquiler comercial al público del origi-
nal y las copias de tres tipos de obras: los softwares, las obras 
cinematográficas y las obras incorporadas en fonogramas, en 
la forma en que lo determine la legislación nacional de las 
partes contratantes.

 - de comunicación al público, autorizar cualquier comuni-
cación al público por medios alámbricos o inalámbricos, com-
prendida la puesta a disposición de sus obras, de manera tal que 
puedan acceder a estas obras desde el lugar y en el momento 
que cada uno de ellos elija. es decir, que abarca, en particular, 
la comunicación interactiva con previa solicitud por internet.

el tratado obliga a las partes contratantes a asegurarse que en su le-
gislación nacional existan procedimientos de aplicación que permitan 
la adopción de medidas eficaces contra cualquier acción infractora 
de los derechos que el tratado contempla. dichas medidas deberán 
incluir todo recurso ágil para prevenir las infracciones, así como re-
cursos que constituyan un medio eficaz de disuasión para nuevas in-
fracciones (oMpi, 1996).

2.5.3. otrAs ForMAs de Ver LA propiedAd inteLectuAL
en general, las legislaciones de los países sobre propiedad intelectual 
establecieron, históricamente, un virtual equilibrio de intereses sus-
tentado en un acuerdo tácito: como el público (el estado a través de la 
ley) dio a los autores y a otros propietarios de derechos el monopolio 
sobre la explotación de las obras, en compensación, después de un 
tiempo limitado recibieron las mismas en propiedad. es decir, que las 
obras pasaron al dominio público.

Las sucesivas modificaciones, más que acortar el período de ex-
clusividad o protección de los autores, lahan ido ampliando cada vez 
más. el fair use está siendo reducido gracias a las licencias que dictan 
términos de contratos unilaterales, tecnologías de codificación que 
no permiten al usuario tener acceso al contenido, y prohibiciones 
legales que autorizan a procesar a cualquiera que logre evadir estos 
sistemas. cada vez más conocimiento está fuera del alcance del do-
minio público.

a fines del 2004, la oMpi debatió y aprobó una propuesta de 
argentina y brasil para establecer un programa de la oMpi para el 
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desarrollo (2004). el objetivo era variar la misión y el programa de 
trabajo de la oMpi, es decir, tenía la intención de que lo relativo al de-
sarrollo se considere antes que los derechos de propiedad intelectual 
más fuertes. este fue el primer antecedente de la creación del comi-
té de desarrollo y propiedad intelectual (cdip) de la oMpi en 2008. 
entre los documentos disponibles en su sitio puede verse un proyecto 
sobre el uso de la información en el dominio público a favor del de-
sarrollo económico, presentado en la reunión de noviembre del 2015. 

para los intereses de los países desarrollados, la protección de la 
propiedad intelectual es tanto un fin en sí mismo como un sistema que 
ayuda a estimular el crecimiento económico y reducir la pobreza. en 
cambio, para los países en vías de desarrollo y para la sociedad civil, no 
es la protección a la propiedad intelectual sino el compartir el conoci-
miento lo que estimula la innovación y el desarrollo en los países pobres.

con estas dos filosofías enfrentadas se está ante un escenario que 
ya no tiene una sola verdad, aunque sí una dominante debido a los com-
promisos legales contraídos globalmente. no obstante, se van filtrando 
en diferentes foros internacionales relacionados con la propiedad in-
telectual declaraciones a favor de la ampliación del dominio público. 

2.5.3.a. Copyleft111

el término copyleft y el símbolo  (sin reconocimiento legal) son usa-
dos en contraposición a copyright (©, derecho de copia) y se basa en 
las normas sobre el derecho de autor que son vistas como una forma 
de restringir la posibilidad de hacer y redistribuir copias de una obra 
y permitir que a su vez quien recibe dicha copia pueda también distri-
buir tanto su propia obra derivada como la copia recibida. Se aplica a 
una gran variedad de trabajos, tales como software, literatura, música, 
fotografía, plástica y arte en general. 

Se originó en el mundo del software, cuando richard Stallman, 
el padre del software libre, trabajaba en un intérprete de Lisp (LISt-
Processing), un lenguaje de programación de alto nivel. cuando una 
compañía le solicitó una versión él se la proporcionó bajo dominio 
público. Más tarde, cuando Stallman quiso acceder a las ampliacio-
nes y mejoras que la empresa le había hecho, éstas le fueron negadas. 
para erradicar este tipo de conductas comenzó a trabajar dentro de 
las reglas de juego imperantes, las del copyright, para lo cual creó su 
propia licencia, la Licencia pública General de Gnu (GpL), la prime-
ra licencia copyleft (Stallman, 2004). Gnu es un acrónimo recursivo 
de Gnu no es unix (GNU is Not Unix). por medio de esta licencia el 
autor de una obra podía transferir el máximo número de derechos al 

111 [www.fundacioncopyleft.org/index.html] 
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usuario de una obra de manera permanente. tenía limitaciones ya que 
la licencia no se concedía al público en general sino a quienes hubie-
sen recibido una copia.

La práctica habitual para conseguir este objetivo de explotación 
sin trabas, copia y distribución de una creación o de un trabajo (y sus 
derivados) es la de distribuirlo junto con una licencia. esta licencia 
debería estipular que cada propietario de una copia del trabajo pudie-
ra realizar los siguientes usos.

 - utilizarla sin limitaciones.

 - redistribuir cuantas copias desee. 

 - Modificarla como crea conveniente.

pero para asegurar que un trabajo derivado de una obra sea a su vez 
distribuido bajo las mismas libertades que le otorgó la licencia, ésta 
debe garantizar que será distribuido bajo el mismo tipo de licencia. 
otras condiciones de licencia adicionales que podrían evitar posibles 
impedimentos al uso sin trabas, distribución y modificación del traba-
jo incluirían los siguientes ítems.

 - asegurar que las condiciones de la licencia copyleft no pueden 
ser revocadas. 

 - asegurar que el trabajo y sus derivados sean siempre puestos a 
disposición de manera que se facilite su modificación. 

 - especialmente en el caso de los programas, obligar a la doc-
umentación adecuada de la creación y sus modificaciones a 
través de manuales de usuario, descripciones, etc.

 - para otorgarle alguna validez al copyleft, funcionar bajo las 
reglas del derecho de autor vigente en los países, que pueden 
variar de uno a otro, ya que ante cualquier controversia que 
se plantee en un estrado judicial son las únicas que se tendrán 
en cuenta. así, las licencias copyleft deberían contemplar esas 
variantes para adecuarse a esas legislaciones.

Se dice que el copyleft es más fuerte cuando su eficiencia al hacer 
cumplir las condiciones de la licencia es mayor y es más débil cuando 
las licencias no alcanzan a todos los trabajos derivados. también po-
drá ser completo o parcial. el copyleft completo es aquel que permite 
que todas las partes de una obra (salvo la licencia) sean modificadas 
por sus sucesivos autores. el copyleft parcial implica que algunas par-
tes no pueden modificarse en forma ilimitada, es decir, que no están 
alcanzados por las reglas del copyleft.
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otro tipo de licencia dentro de esta filosofía es la de compartir 
igual (share alike). esta implica que cualquier permiso otorgado sobre 
la obra original (o sus copias) se aplicará a cualquier trabajo derivado 
de ellas. así como en el caso del copyright se utiliza la leyenda “todos 
los derechos reservados” y en el copyleft suele leerse “todos los dere-
chos invertidos”, las licencias compartir-igual suelen utilizar “algunos 
derechos reservados”. 

2.5.3.b. Creative Commons, tipos de licencias 
Creative Commons112 (cc) es una asociación civil internacional, en 
su origen ligada a la contracultura estadounidense, a los desarrollos 
del software libre, cuyos abogados y activistas proponen otro tipo de 
gestión de la propiedad intelectual, tendiente a un equilibrio entre el 
derecho privado de los autores y el derecho público de la sociedad en 
su conjunto, a beneficiarse de la innovación y compartir información. 
fue fundada por Lawrence Lessig, profesor de derecho en la universi-
dad de Stanford y especialista en ciberderechos. actualmente es pre-
sidida por paul brest, profesor emérito y ex decano de la facultad de 
derecho de Stanford.

cc. está inspirada en la licencia General Public License113 (GpL) de 
la Free Software Foundation (fSf)114. La idea principal es posibilitar un 
modelo legal y sencillo de herramientas informáticas para así facilitar 
la distribución y el uso de contenidos para el dominio público. 

ofrece una serie de licencias, cada una con diferentes configu-
raciones o principios como el derecho del autor original a dar liber-
tad para citar su obra, reproducirla, crear obras derivadas, ofrecerlo 
públicamente y con diferentes restricciones como no permitir el uso 
comercial o respetar la autoría original. 

Si se desea suscribir una licencia se abre una ventana con varios 
enlaces a material de ayuda y se presentan dos opciones.

 - optar por el Dominio Público, y así en el sitio en donde aparez-
ca la obra se incluirá la imagen y la leyenda indicando que “en 
la medida que lo permita la ley,[nombre y apellido del autor] 
ha renunciado a todo derecho de autor y los derechos conexos 
para [título de la obra]”.

112 [creativecommons.org/] 

113 [www.gnu.org/licenses/gpl-3.0.en.html] 

114 [www.fsf.org/es] 
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 - o elegir una de las seis licencias posibles que se muestran y 
describen a continuación:

· Atribución - CC BY. permite a otros distribuir, remezclar, 
retocar, y crear a partir de la obra, incluso con fines com-
erciales, siempre y cuando se dé el crédito por la creación 
original. 

· Atribución-NoComercial - CC BY-NC. Similar a la primera 
pero indica que los usos sean de manera no comercial. 

· Atribución-CompartirIgual - CC BY-SA. Suma a la anterior 
que se deben licenciar las nuevas creaciones bajo las mismas 
condiciones. 

· Atribución-SinDerivadas - CC BY-ND. permite la redis-
tribución, comercial o no comercial, siempre y cuando la 
obra circule íntegra y sin cambios, dando el crédito. 

· Atribución-NoComercial-CompartirIgual - CC BY-NC-SA. 
permite a otros distribuir, remezclar, retocar, y crear a partir 
de la obra de modo no comercial, siempre y cuando se dé el 
crédito y licencien sus nuevas creaciones bajo las mismas 
condiciones. 
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· Atribución-NoComercial-SinDerivadas - CC BY-NC-ND. 
es la más restrictiva. permite a otros solo descargar la obra 
y compartirla con otros siempre y cuando se dé el crédito, 
pero no se permiten modificaciones ni usos comerciales. 

desde ScieLo argentina se sugiere a los editores científicos que par-
ticipan de la colección la suscripción de una licencia Creative Com-
mons en su versión más abierta o permisiva, atribución o cc bY.

2.5.4. cesión de derecHos
el autor, poseedor de los derechos sobre su obra, cede por medio de 
un contrato los derechos de explotación (reproducción, comunicación 
pública, transformación y distribución) a otra persona, el editor, a 
cambio de una contraprestación.

entre las cláusulas generales que suelen encontrarse en los con-
tratos pueden mencionarse.

 - definiciones. 

 - objeto. 

 - duración del contrato. 

 - precio y forma de pago si lo hubiere. 

 - comunicaciones entre las partes. 

 - confidencialidad. 

 - resolución del contrato.

 - Ley aplicable y tribunales competentes.

entre las cláusulas específicas encontramos:

 - descripción de los derechos que se ceden. 

 - Límites. 

 - régimen de exclusividad. 

pueden encontrarse indicaciones en las legislaciones de cada país, aun-
que no en todas, y en los organismos de regulación respectivos sobre el 
contenido mínimo de los contratos de este tipo. por supuesto, lo acon-
sejable siempre, ante la necesidad de firmar un contrato, es consultar 
con un abogado especializado y revisar las cláusulas que contendrá.
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cada equipo editorial junto, con los asesores legales de la ins-
titución de la cual depende redactará el modelo de contrato de ce-
sión de derechos patrimoniales para la publicación en consonancia 
con la legislación vigente en la materia. un ejemplo que se pue-
de tomar en consideración como base es el redactado por Surf 
Foundation, de países bajos, junto con JiSc del reino unido (antes 
desarrollado como Joint Information Systems Committee) en su Co-
pyright Toolbox.115 

2.5.5. LA Ley n.° 26 899, de 2013, y Los derecHos de Autor
como dijimos en 1.3.5, en 2013 fue sancionada la Ley argentina 
n.° 26 899 de creación de repositorios digitales institucionales 
de acceso abierto, propios o compartidos. en el art. 5 la ley indi-
ca que los autores “cuya actividad de investigación sea financiada 
con fondos públicos, deberán depositar o autorizar expresamen-
te el depósito de una copia de la versión final de su producción 
científico-tecnológica publicada o aceptada para publicación y/o 
que haya atravesado un proceso de aprobación por una autoridad 
competente o con jurisdicción en la materia, en los repositorios di-
gitales de acceso abierto de sus instituciones, en un plazo no mayor 
a los seis (6) meses desde la fecha de su publicación oficial o de su 
aprobación”.

al igual que la argentina, otros países ya cuentan con legislación 
similar, por lo que al definir la política de derechos de autor para una 
revista deberá tenerse en cuenta que los autores necesitarán contar 
con el permiso para depositar su artículo en el repositorio de su ins-
titución.

115 [copyrighttoolbox.surf.nl/copyrighttoolbox/publishers/licence/] 
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3.  
VisiBiLidAd y preserVAción diGitAL 

ALcAnce
en este eje desarrollaremos aquellos aspectos relacionados con la 
visibilidad de una revista científica, entendiendo por tal a todas las 
acciones que un proyecto editorial debe llevar adelante con el fin de 
que la publicación ejerza la mayor influencia posible dentro de la co-
munidad científica a la que está dirigida. en la difusión de una revista 
entra en juego un amplio abanico de factores vinculados a cuestiones 
relativas a los modos de inserción en el medio digital, a las normativas 
y estándares necesarios, al manejo de técnicas y procesos específicos y 
a los mecanismos e instrumentos de seguimiento y evaluación.

en segundo término, se aborda la preservación digital como una 
faceta complementaria de la visibilidad entendida como el conjunto 
de prácticas de naturaleza política, estratégica y acciones concretas, 
destinadas a asegurar el acceso a los objetos digitales a largo plazo. La 
preservación y la visibilidad conjugan dos facetas esenciales en torno 
a la disponibilidad y sustentabilidad de la memoria científica.

3.1 deFinición y ALcAnce deL concepto de VisiBiLidAd 
el concepto de visibilidad aplicado a la producción científica comien-
za a imponerse a partir de la segunda mitad del siglo XX y está rela-
cionado íntimamente al crecimiento, de características exponencia-
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les, de la literatura científica circulante (de Solla price, 1963). el viejo 
axioma “publish or perish”, ligado a la necesidad del investigador de 
publicar su producción como proceso legitimador de los resultados 
de su trabajo y de la búsqueda de reconocimiento entre sus pares, ha 
quedado empequeñecido, como meta científica, frente a los nuevos 
desafíos que hoy significa publicar. no alcanza con hacerlo regular-
mente, sino que además lo publicado debe abrirse camino entre la 
gigantesca maraña de revistas existentes en la búsqueda de la mayor 
visibilidad posible y, sumando mérito y fortuna, acumular la mayor 
cantidad de citas posible. a su vez, las revistas pugnan por ser atrac-
tivas ofreciendo pruebas y ciertas garantías de visibilidad, apoyando 
sus méritos en la transmisión lo más efectivamente posible del –a ve-
ces vago– concepto de “prestigio” y de la posición que ocupa en los 
índices que se encargan de medirlo. La publicación del artículo cientí-
fico o, si se prefiere, la cultura del artículo, ha sufrido a lo largo de los 
años profundas transformaciones.

el fenómeno o problema de la publicación científica, como lo 
denominan muchos especialistas, no es algo nuevo (delgado López-
cózar, 2010). La consecuencia más visible del constante aumento de 
la masa crítica de investigadores y del permanente surgimiento de 
nuevas fuentes portadoras del conocimiento fue la necesidad de apli-
car algún sistema que permitiese clasificar la producción científica 
resultante tomando en cuenta algunos atributos que facilitaran su 
demarcación, de acuerdo a su relevancia e importancia. así, la re-
vista científica pasó a convertirse en el principal punto de atención 
para evaluar qué publicaciones conforman la elite de la ciencia mun-
dial. a partir de aquí el sistema de comunicación científica a nivel 
internacional comenzó a impregnarse de un sentido de competencia 
que derivó en la necesidad de desarrollar índices que permitieran je-
rarquizar las publicaciones en base a criterios que determinaran la 
buena ciencia. Lógicamente, aquellos países líderes en investigación 
científica, determinaron, de acuerdo a la reputación y evaluaciones 
propias, dónde sería establecida la línea de corte que conformaría el 
conjunto de revistas que representasen lo que se dio en llamar la cien-
cia principal omainstream. en palabras de Guedón “los países cientí-
ficos líderes habían producido conjuntos de las principales revistas. 
Y, en el ámbito internacional, una evaluación del conjunto de revistas 
produjo un consenso aproximado acerca de las revistas mundiales de 
elite” (Guédon, 2011).

desde entonces existieron consensos débiles entre los principales 
sistemas científicos de los países centrales acerca de cuáles deberían 
ser los índices más representativos de las revistas de elite. La búsqueda 
de parámetros de índole cualitativo y cuantitativo que sostuvieran con 
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algún argumento la necesidad de contar con un conjunto de revistas 
que reflejaran lo más granado de la ciencia mundial quedó finalmente 
sellada por un modelo estadístico. en la década del 60, eugene Gar-
field crea el famoso índice de citación científico Science Citation Index 
(Sci) que, sustentado en el conteo de las citas recibidas por las revis-
tas indizadas en dicha base de datos impone, de manera creíble, una 
clara representación de la “ciencia principal”. a la percepción de cali-
dad de las revistas y una evaluación subjetiva de su prestigio (juicio de 
expertos) se agregó la evidencia empírica del conteo de las citas que 
cada una de ellas recibe, consagrando de esta manera una de las me-
didas que cualquier publicación desea obtener: el factor de impacto 
(fi). a partir de la creación de Garfield la visibilidad tuvo su medida, 
el fi, y también un nombre, el Journal Citation Reports, más conocido 
por su sigla Jcr, que integra la gran familia de productos diseñados 
por el entonces Institute for Scientific Information (iSi) de filadelfia 
hoy Thompson Reuters a través de la plataforma WoS (Web of Scien-
ce). en este sentido, los índices de citas, creados por eugene Garfield, 
ofrecen una dimensión de la calidad de la investigación diferente a la 
que tradicionalmente brinda el juicio de un experto, al considerar los 
hábitos de citación de la comunidad científica como principal factor 
de análisis (arencibia Jorge y de Moya anegón, 2008).

La instalación del fi como medida de la excelencia académica y 
los rankings construidos con los datos calculados sobre la dinámica de 
citación de la producción científica de corriente principal instituida 
por WoS (más tarde se sumaría SCOPUS) se instalaron como medi-
das universales de valoración de la ciencia en los últimos cuarenta 
años. implícitamente, este modelo también instituyó una mecánica de 
producción y circulación de conocimiento asociado a una lengua en 
particular –el inglés– y al predominio de la cultura del artículo (beigel 
y Salatino, 2015).

dentro de este escenario las revistas científicas editadas en paí-
ses emergentes o la llamada periferia por los creadores de la ciencia 
central han sufrido las consecuencias históricas de no poder adap-
tarse al circuito mainstream y quedar relegadas a un plano de “invisi-
bilidad” en términos de los estándares internacionales vigentes. este 
fenómeno se hizo aún más notorio para las revistas provenientes del 
campo de las ciencias Sociales y Humanas, no sólo por integrarse 
más tardíamente a la cultura del artículo sino, además, por el tipo 
de conocimiento publicado ligado a perspectivas e intereses locales 
y/o regionales. 

en torno a esta problemática, beigel y Salatino (2015) proponen 
un enfoque basado en una lógica diferente en relación con el abordaje 
del concepto de visibilidad asociado con el de indización en bases de 
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datos, particularmente a las que componen el mainstream. Los auto-
res postulan una clasificación de las revistas en torno a los circuitos 
de circulación de acuerdo con sus alcances geográficos, y al poder de 
consagración académica que estos aportan, dado que la circulación 
del conocimiento no depende directamente de la concepción típica 
de la visibilidad científica sino de su accesibilidad. en esta línea, dis-
tinguen cuatro circuitos de publicación: a) circuitos mainstream; b) 
circuitos transnacionales, portales y repositorios; c) circuitos regio-
nales en acceso abierto; y d) circuitos locales. dentro de esta mirada 
subyacen dos conceptos clave que han modificado profundamente la 
concepción clásica de la visibilidad y que desarrollaremos más ade-
lante: la instalación de la cultura del acceso abierto y el proceso de 
digitalización de los contenidos científicos.

otro aspecto importante de señalar en torno a la visibilidad es el 
papel de los métodos de evaluación de la producción científica impe-
rantes en los sistemas nacionales de ciencia y tecnología, sobre todo 
en los desarrollados en aquellos países situados por fuera de la co-
rriente principal en términos de los parámetros establecidos para la 
valoración de las publicaciones (tabla 2). 

Tabla 2.
Principales sistemas nacionales de evaluación de revistas científicas en Latinoamérica

País Sistema de Evaluación Año de 
creación

Órgano responsable

Argentina Núcleo Básico de Revistas Científicas 
Argentinas

1999 Centro Argentino de Información
Científica y Tecnológica (CAICYT-CONICET)

Brasil Qualis 1996 Coordenação de Aperfeiçoamento de Pessoal de 
Nivel Superior (CAPES) 

Chile Programa Revistas Científicas 
Chilenas

s.d. Programa de Informaciones Científicas (CONICYT) 

Colombia Índice Bibliográfico Nacional - PUB-
LINDEX

1998 Departamento Administrativo de Ciencia, Tec-
nología e Innovación (COLCIENCIAS) 

Costa Rica UCRIndex 2003 Universidad de Costa Rica / Vicerrectoría de 
Investigación (UCR) 

Cuba Registro Nacional de Publicaciones 
Seriadas

2003 Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambi-
ente (CITMA) 

México Índice de Revistas Mexicanas de 
Investigación 

1993 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT)

Perú Portal de Revistas Peruanas Científi-
cas y Técnicas

2010 Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e In-
novación Tecnológica (CONCYTEC) 

Venezuela Revencyt (Índice de Revistas Venezola-
nas deCiencia y Tecnología) 

2002 Universidad de los Andes (ULA)

Fuente propia y de Oliveira Amorim, Degani-Carneiro, da Silva Ávila y Marafon, 2015.
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Los criterios utilizados en estos sistemas funcionaron, en muchos ca-
sos, como estímulo a las revistas nacionales en la mejora de los están-
dares de calidad tanto en la gestión editorial como en el cuidado del 
contenido. estos criterios, por lo general, promueven o se centran en 
la evaluación de pares en la medición de la “calidad” de las aportacio-
nes, aunque la valoración de la fuente –en este caso la revista– juega 
un rol fundamental. existen diversas formas en las que un sistema 
científico legitima el peso de una publicación: utilizando, en algunos 
casos, criterios orientados a la inserción de las publicaciones en los 
circuitos internacionales o, en otros casos, generando instrumentos 
que fomenten la publicación en revistas nacionales. tomemos como 
ejemplos para ilustrar este punto el caso argentino y el brasileño.

argentina desarrolló –más tardíamente que algunos países de la 
región– instrumentos valorativos para avalar la calificación de las re-
vistas nacionales en términos de un conjunto de criterios de calidad 
a cumplir (Liberatore et al., 2013). Los esfuerzos comenzaron en el 
2005, con la sanción de una resolución (rM 1640, 2005) por parte del 
conicet, que estableció la creación del Núcleo Básico de Revistas 
Científicas Argentinas (nb)1. esta herramienta contempló la aplica-
ción de diez puntos básicos a ser considerados como requisitos para 
la inclusión de una revista en el nb. La gestión de este proceso y la 
difusión de sus resultados se establecieron a cargo del caicYt, ór-
gano dependiente funcionalmente del conicet. el procedimiento 
incluyó la evaluación del comité asesor que depende del conicet 
y es elegido por pares y confirmado por resolución del organismo 
así como también a las revistas que lo integran. en 2001 se aprobó la 
creación de la versión SciELO Argentina (res. 1486/01) como sistema 
digital de revistas a texto completo y con acceso abierto, libre y gra-
tuito, teniendo como requisito que las revistas sean parte del nb para 
poder incorporarse a esta base de datos. finalmente, en este inventa-
rio, el conicet aprobó en 2014 una resolución denominada bases 
para la categorización de publicaciones periódicas en ciencias Socia-
les y Humanidades (res. 2249/14),2 con el objeto de fijar estándares 
de calidad y repercusión para las revistas en las que publicaran los 
investigadores. como resultado, se propuso una clasificación de tres 
niveles jerárquicos que incluyen las principales fuentes secundarias 

1 formalmente, la idea de conformación del núcleo básico comienza en 1999 
(resolución n.º 2863/99) con una encuesta realizada por conicet para la inclusión 
de acuerdo a una serie de estándares de las primeras revistas, aunque el verdadero 
impulso se inició en 2005.

2 [www.caicyt-conicet.gov.ar/wp-content/uploads/2014/07/ccSH_-rd-20140625-2249.
pdf] 
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de indización (bases de datos, índices y editoriales) para las diferentes 
disciplinas que conforman el arco de las ciencias Sociales y Huma-
nas. Si bien, para algunos, dicha clasificación sugirió una marcada 
tendencia hacia el mainstream, ya que colocó en la primera categoría 
a las bases WoS y SCOPUS, también se consideró que la inclusión 
de ScieLo, eriH y otros índices nacionales como Qualis o publin-
dex permitieron equilibrar los desarrollos editoriales argentinos. en 
cualquier caso, estos tres elementos mencionados funcionan hoy en 
día tanto como herramienta orientadora para las comisiones evalua-
doras de pares de la producción científica como para el investigador 
al momento de seleccionar una fuente en donde publicar. el debate 
sobre si esta resolución de conicet fomentó la profesionalización 
de las revistas científicas o, por el contrario, desfavoreció la potencial 
visibilidad tanto del investigador como de la fuente, sigue abierto en 
procura de mejorar los instrumentos de evaluación de los resultados 
de la investigación científica.

el caso brasileño, por su parte, reviste otras características en 
el sentido de cómo se pudo resolver de manera temprana el proble-
ma de la visibilidad de las revistas nacionales y su competencia con 
las revistas mainstream. en 1996 surgió el programa QUALIS3 desa-
rrollado por la agencia Coordenação de Aperfeiçoamento de Pessoal de 
Nível Superior (capeS)4 con el objeto de diseñar una clasificación 
de las revistas utilizadas para la difusión de la producción intelectual 
de docentes e investigadores de nivel del posgrado. esta clasificación 
fue hecha por cuarenta y cuatro comisiones de consultores, cada una 
enfocada a un conjunto específico de áreas del conocimiento, y se fun-
dó en informaciones suministradas por los programas de posgrado, 
por medio de la Colecta de Datos/ CAPES, sobre los trabajos de in-
vestigación publicados y citados por sus docentes e investigadores. 
el modelo QUALIS5 se basó en la valoración de indicadores corres-
pondientes al nivel de circulación de las publicaciones (nacional, re-
gional o internacional) y de calidad (cantidad de trabajos publicados 
y citados por docentes e investigadores en el nivel del posgrado). en 
esencia este instrumento logró una ponderación equilibrada sobre la 

3 [sucupira.capes.gov.br/sucupira/public/consultas/coleta/veiculopublicacao 
Qualis/listaconsultaGeralperiodicos.jsf]

4 [www.capes.gov.br/] 

5 existen modelos similares en la región como es el caso de Publindex en 
colombia [publindex.colciencias.gov.co:8084/publindex/] o, en un contexto 
científico diferente, el desarrollado en españa para las revistas en ciencias sociales 
y humanidades denominado Clasificación Integrada de Revistas Científicas (circ) 
[ec3metrics.com/circ/].



147

3. Visibilidad y preservación digital

base de una categorización o clasificación inspirada en una síntesis de 
indicadores. esto generó un panorama de certidumbre respecto a las 
políticas públicas aplicadas a la evaluación científica, además de va-
lorizar y resignificar el universo de revistas locales. probablemente, el 
mayor mérito de la QUALIS haya sido el de crear las condiciones para 
incentivar la publicación en revistas nacionales y disminuir el flujo de 
la producción científica hacia publicaciones extranjeras de corriente 
principal (Santana, Garcia, teles y aguiar, 2012).

en este punto debe hacerse entonces la distinción entre el con-
cepto técnico de visibilidad entendido como aquellos componentes 
necesarios para que una revista mejore su llegada al investigador y 
sea atractiva en términos de la capacidad de difusión de su trabajo y la 
visibilidad entendida desde la mirada institucional, es decir, desde los 
parámetros de calidad fijados en los sistemas científicos encargados 
de calificar la publicación. dado que esta última no es una variable 
que controle el responsable de una revista nos abocaremos en este 
punto a desarrollar los aspectos técnicos, normativos y de circulación 
a tener en cuenta para que la gestión editorial de una publicación al-
cance el éxito deseado.

es decir que analizaremos la visibilidad de una revista en torno 
a la confluencia de tres aspectos fundamentales: calidad formal y de 
contenido, difusión y accesibilidad, y el nivel de influencia e impacto 
en la comunidad científica a la que está dirigida (rozemblum, 2014). 
a partir de estas tres dimensiones podremos entender la visibilidad de 
una revista científica a través de aquellos factores relacionados con la 
circulación y acceso que los trabajos publicados que tenga y a las es-
trategias editoriales utilizadas para aumentar las posibilidades de que 
sus artículos sean conocidos, leídos y, oportunamente, citados. 

3.2. FActores inVoLucrAdos en LA VisiBiLidAd de unA 
reVistA

3.2.1. LA opinión de Los cientÍFicos
con el fin de ilustrar y favorecer su puesta en práctica, desarrolla-
remos desde una mirada técnica y conceptual los tres componentes 
antes enunciados que gravitan en torno a la visibilidad de una revista 
científica. es importante recordar, sin embargo, que una publicación 
científica constituye un producto destinado en sí mismo a un público 
consumidor, y como tal es necesario conocer cuáles son las preferen-
cias de los científicos e investigadores a la hora de elegir una revista 
para la difusión de su trabajo o para su consulta. existen numerosos 
estudios al respecto a nivel internacional que, desde distintos puntos 
de vista, intentaron recoger los conocimientos, opiniones y actitudes 
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de los investigadores en sus prácticas de publicación.6 de e los se des-
prende que en general, el aspecto más sobresaliente o ponderado en 
la consulta a los autores suele ser el “prestigio/reputación” de una re-
vista al momento de sopesar sus atributos, aunque este suele ser un 
concepto de difícil definición teniendo en cuenta la escala de valores 
que las distintas comunidades científicas sustentan en sus culturas 
de publicación. dentro de los puntos de mayor relevancia aparecen, 
entre otros, el factor de impacto, la indización en fuentes secundarias, 
el alcance y niveles de circulación. no obstante, el orden de estos fac-
tores y su alcance en la definición de los mismos suele ser diferente, 
ya se trate de publicaciones provenientes de las áreas de las ciencias 
duras y aplicadas o de las ciencias sociales y humanidades, e incluso 
del lugar de pertenencia –geográfico e institucional– desde donde el 
científico publique. Los umbrales de calidad y prestigio no serán los 
mismos para un investigador latinoamericano que para un europeo o 
estadounidense. Mientras que el primero se encuentra frente al dile-
ma de publicar (o hacer el intento) en una revista de corriente princi-
pal o elegir la opción de una fuente de circulación regional o nacional, 
el segundo discurrirá entre las chances de publicar en una revista que 
se encuentre ranqueada en los primeros cuartiles de los índices de 
impacto publicados por el Journal Citation Reports (Jcr) o Scimago 
Journal and Country Rank (SJcr). 

en algunos estudios es difícil diferenciar si las respuestas de los 
investigadores han estado inspiradas en el ideal de una publicación 
científica en términos de “lo que se espera de una revista” o, por el 
contrario, si están sesgadas en torno a una variable mencionada líneas 
atrás, como son los parámetros de evaluación fijados por los propios 
sistemas científicos nacionales –que determinan, en muchos casos, las 
posibilidades de elección de una fuente–. en todo caso, la opinión de 
los autores debe ser, debidamente contextualizada para que se consti-
tuya en información relevante de lo que una determinada comunidad 
científica considera o entiende como atributos positivos o importan-
tes de una fuente al momento de publicar. 

a modo de ejemplo se reproducen dos encuestas a investigadores 
sobre las motivaciones y actitudes que estos tienen al momento de elegir 
una revista para la publicación de un artículo. en la primera de ellas (fi-
gura 9) se muestran los resultados de las preferencias demostradas por 
científicos que publican en el segmento de revistas de ciencias Sociales 
y Humanas de corriente principal, mientras que en la segunda (figura 

6 Ver referencias a los estudios más recientes en (baiget y torres-Salinas, 2013; 
p. c. bongiovani y Gómez, 2015; p. c. bongiovani, Gómez y Moscoloni, 2014; 
rodríguez, 2007)
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10) los aspectos más importantes tenidos en cuenta por los científicos 
provenientes del campo de las ciencias Sociales en argentina7.

Figura 9.
Factores a considerar para elegir dónde publicar artículos en fuentes  

de corriente principal

Fuente: Nature Publishing Group (2014) [dx.doi.org/10.6084/m9.figshare.1204999] 

Figura 10.
Factores más importantes en la elección de una revista donde publicar  

un artículo en el área de las Ciencias Sociales en Argentina

Fuente: Elaboración sobre datos aportados por Bongiovani, Gómez y Moscoloni (2014)

7 Los científicos encuestados son miembros de comisiones evaluadoras encargadas 
de ponderar la producción científica de sus pares en diferentes áreas específicas.
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en ambas gráficas llamativamente, no existen grandes diferencias 
dentro de los aspectos señalados por los investigadores, aún tratán-
dose de comunidades de científicos de orígenes muy diferentes. en 
este punto es lícito decir que en gran medida las motivaciones pues-
tas en juego para elegir una revista en donde publicar un artículo 
revisten cierta universalidad. La intención en este apartado no es 
realizar un análisis exhaustivo de los resultados mostrados, pero es 
importante señalar que para los científicos argentinos de las ciencias 
Sociales interesa mucho que la publicación sea regional y no tanto 
que sea de acceso abierto, aspecto asociado a la cuestión de la gra-
tuidad que también aparece. en cambio, en los investigadores que 
publican en revistas de corriente principal sí les preocupan las tasas o 
costos de publicación, y el acceso abierto sobresale como un aspecto 
de poca importancia. prestigio, reputación y relevancia de una re-
vista aparecen como los atributos más destacados a la hora de elegir 
una publicación en ambos casos, aunque resultan aspectos de difícil 
delimitación conceptual, sobre todo por la subjetividad subyacente 
en la consideración que cada ámbito científico hace en relación con 
estas cualidades.

en términos de la visibilidad de una publicación, los aspectos 
ponderados por los científicos en estas encuestas mantienen en al-
gunos casos una relación directa, como por ejemplo en el factor de 
impacto, mientras que otros contribuyen de manera indirecta. en 
todo caso, para los investigadores la visibilidad de una revista no se 
reduce solamente a una medida o a un conjunto de características es-
pecíficas sino, más bien, a una confluencia de parámetros que deben 
guardar un cierto equilibrio. en este sentido, la opinión de los autores 
constituye un parámetro valioso y necesario para la configuración de 
una política editorial de cualquier publicación científica, para lo cual 
deberían generarse canales de comunicación que hagan efectivas y 
visibles dichas opiniones.

3.2.2. Aspectos ForMALes y de contenido
como se menciona en el último párrafo, la visibilidad de una revista 
se construye a partir del cuidado de una serie de factores que contri-
buyen a un mejor posicionamiento en los múltiples y variados cana-
les de comunicación científica existentes. en este punto abordaremos 
una de las dimensiones claves de acuerdo a la definición que opor-
tunamente se expuso sobre la visibilidad, que se refiere a la calidad 
formal (extrínseca) y de contenido (intrínseca). dado que en esta obra 
ya se han desarrollado y definido los aspectos constitutivos de una re-
vista científica, centraremos la atención en aquellos componentes de 
estas dos facetas que mejoran la calidad editorial de una publicación.
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Sobre la calidad formal o extrínseca, puede decirse. 

 - La accesibilidad y navegabilidad de una publicación es un 
aspecto central para una publicación científica. ambos 
conceptos determinan la necesidad ineludible de que en la 
actualidad una revista científica sea producida en forma-
to digital, de acuerdo a los estándares internacionalmente 
vigentes. esta condición constituye sólo el primer escalón 
para fijar una estrategia de mayor visibilidad y monitoreo 
del impacto, y debe acompañarse por una constante agreg-
ación de valor en términos de los servicios y aplicaciones of-
recidas (abel L. packer, 2014b). el hecho de que una publi-
cación sea de consulta en línea aumenta las posibilidades de 
ser leída, descargada y//o citada. entre los aspectos a tener 
en cuenta en la edición electrónica debe prestarse atención 
a la existencia de canales que permitan una interacción con 
el investigador, servicios vinculados a la web semántica y 
visualización de las métricas específicas de autores y artícu-
los (aguillo, 2014).

 - La frecuencia y regularidad de la edición es un aspecto suma-
mente importante en torno a la fiabilidad de una revista. es 
necesario evitar los posibles retrasos o demoras que puedan 
producirse en su publicación. periodicidad (frecuencia) y 
cumplimiento de la periodicidad (puntualidad) son dos fac-
tores que determinan la calidad del proceso editorial y la per-
manencia de la publicación en bases de datos y repertorios, 
que evalúan puntualmente este requisito.

 - Que la publicación sea de Acceso Abierto tiene beneficios que 
ya se detallaron, pero además, en términos de visibilidad, le da 
un alcance muy importante. en principio y desde el punto de 
vista técnico una revista en el modelo aa, bajo los estándares 
adecuados, permite la cosecha de metadatos (harvesting) en 
repertorios e índices regionales e internacionales que aumen-
tan su difusión. por otro lado y en especial para las revistas 
nacionales, es indispensable que las políticas de embargo per-
mitan el autoarchivo de los artículos en los repositorios in-
stitucionales aumentando la capacidad de enlace y accesibili-
dad de los contenidos (crosslinking) y, por ende, su alcance a 
más investigadores (Melero, 2010). no obstante, a pesar de los 
comprobados beneficios del aa, todavía existe una reticencia 
por parte de los científicos a nivel internacional en considerar 
esta opción en sus estrategias de publicación de acuerdo a los 
resultados obtenidos en estudios específicos. es el caso del re-
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alizado en 2010 por el proyecto Study of Open Access Publish-
ing (Soap). Más recientemente, a nivel nacional, se estudió 
el fenómeno del aa entre los científicos demostrando que, 
afortunadamente, este modelo se encuentra muy consolidado 
y aceptado aquí y en Latinoamérica, por lo que es necesario su 
fortalecimiento y elevación de los estándares de calidad (bon-
giovani y Gómez, 2015).

Sobre la calidad de contenido o intrínseca podemos decir lo siguiente.

 - La existencia de los comités de evaluación de especialistas 
(pares) que llevan adelante el proceso de arbitraje es apreciado 
como algo insustituible y estrictamente necesario. Su confor-
mación y transparencia permite la visión de los mecanismos 
internos de funcionamiento de la revista y de los sistemas de 
control de calidad de los conocimientos publicados, que deben 
ser completamente explícitos. en general, se estudió que ex-
iste la tendencia en las ciencias Sociales y Humanas de poner 
poca atención al proceso, afectando no sólo los patrones insti-
tuidos internacionalmente en la comunicación científica sino 
también la propia credibilidad de la revista (cardoso, 2011). 
el otro aspecto importante y muy relacionado con la visibili-
dad son los integrantes de estos comités, en donde es deseable 
que figuren referentes del campo temático que cubre la revista 
y que en un porcentaje considerable (varía según distintos 
estándares) pertenezcan a instituciones extranjeras, lo cual 
aportará mayor prestigio a la publicación, la hará más atrac-
tiva y ampliará los circuitos de difusión y su internacionalidad 
(navas-fernández, 2015).

 - en cuanto a los aspectos normativos, las instrucciones para los 
autores deben ser muy cuidadas. tiene que estar claramente 
estipulado el sistema de envío de propuestas, la cobertura 
de la revista, su periodicidad, la estructura que debe tener el 
manuscrito y el sistema de referencias bibliográficas adopta-
do, como indicamos en 2.2.3. es importante que de manera 
complementaria la publicación ofrezca estadísticas relativas 
a los tiempos promedio de evaluación de pares y el porcentaje 
de rechazos que posee. este último dato suele ser una marca 
de distinción para algunos investigadores a la hora de selec-
cionar un destino de publicación.

 - La cesión de los derechos de autor debe estar claramente ex-
plicitada por parte de los responsables de la gestión editorial 
de las revistas. por lo general, en el ámbito del aa son común-
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mente adoptadas licencias del tipo Creative Commons8 (cc), 
que implican la cesión no exclusiva de los derechos patrimo-
niales de los autores a favor del editor. también debe estar ex-
presa la autorización por parte de los autores para que el tra-
bajo sea alojado en el repositorio institucional, o en cualquier 
otro repositorio, portal o bases de datos donde el editor de-
cida enviar la revista. 

3.2.3. AccesiBiLidAd y edición diGitAL
dentro del campo de las revistas científicas, el concepto de accesi-
bilidad es directamente proporcional al de la visibilidad. Haciendo 
propias las palabras de Guedón (2011), las revistas científicas no son 
sólo órganos de difusión sino que también funcionan como espa-
cios reguladores del acceso a la información. en este sentido, hacia 
fines del siglo XX y principios del XXi, aparecieron dos elementos 
disruptivos en el escenario de las publicaciones: el movimiento de 
acceso abierto (aa) –ya desarrollado en esta obra– y la edición digi-
tal o electrónica (ed) a texto completo de los contenidos científicos. 
Mediante la ed, las revistas científicas consiguen romper las barre-
ras materiales para el acceso que impone el papel, y con el aa las 
barreras económicas que suponen los altos costos de suscripción a 
muchas publicaciones: algo que, para los países de la periferia cien-
tífica, supuso un cambio radical en las reglas de juego. en la actuali-
dad Latinoamérica es uno de los territorios en el mundo con mayor 
cantidad de revistas científicas digitales en aa (alperin y fischman, 
2015). este dato puede corroborarse empíricamente observando la 
cantidad de revistas editadas en formato digital bajo el sistema oJS 
en el mundo, que opera de facto como una aplicación estándar para 
este tipo de desarrollos (figura 11, en página siguiente). 

Sin embargo, para vincular tan directamente la accesibilidad 
con la visibilidad es necesario contar con mayores evidencias. exis-
ten muchos trabajos en este sentido que exploraron esta relación en 
particular, es decir, el potencial aumento de las vistas de los artícu-
los en aa y la oportunidad de ser citados (Hitchcock, 2013; Melero y 
Hernández-San Miguel, 2014). La nueva cultura de ciencia abierta, 
inclusive, favorece e impulsa la colaboración científica en términos 
de la capacidad de compartir y reutilizar datos e información libre-
mente, siempre bajo el respeto de la autoría y el uso responsable. 
Los anglosajones denominan a las ventajas derivadas de los siste-
mas científicos abiertos como open access citation advantage (Wag-
ner, 2010).

8 [www.creativecommons.org.ar/licencias] 
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Figura 11.
Cantidad de revistas digitalizadas bajo OJS en el mundo

Fuente: PKP [pkp.sfu.ca/ojs/ojs-usage/ojs-map/].

tomemos como ejemplo un caso a nivel local para evidenciar hasta 
qué punto una publicación en aa es capaz de elevar su nivel de visi-
bilidad a partir de su edición en el medio digital. La revista Perspec-
tivas en Psicología9, de la facultad de psicología de la universidad 
nacional de Mar del plata, es una publicación que comenzó a edi-
tarse en papel a partir del año 2004 con periodicidad anual. Luego, 
en 2010, inició el proceso de digitalización bajo la plataforma oJS, 
existiendo a partir de ese año siete números disponibles en línea a 
texto completo abarcando el período 2010-2015 (a partir de 2014 
cambió su periodicidad a semestral). dado este escenario se pro-
cedió al análisis de la citación de la revista tomando como fuente 
de datos la herramienta Google Académico (Ga). en los resultados 
obtenidos se demostró que desde 2010, la publicación comenzó a 
acumular el mayor porcentaje de citas: de las 88 citas acumuladas en 
total (2004-2015), según Ga (figura 12, en página siguiente), 74 de 
ellas (84%) fueron recibidas en los últimos cinco años. 

9 [www.seadpsi.com.ar/revistas] 
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Figura 12.
Cantidad de citas acumuladas por la revista Perspectivas… según Google Académico

Fuente: Datos recogidos en noviembre de 2015.

Las derivaciones del denominado movimiento de acceso abierto dio 
lugar al nacimiento de una serie de términos y expresiones que in-
tentan definir y abarcar las múltiples aristas que involucra una nue-
va forma de concebir no solamente el acceso al conocimiento, sino 
también los nuevos canales de difusión. bartling y friesike (2014) 
sintetizan10 en dos conceptos los nuevos escenarios que plantea esta 
nueva realidad.

 - ciencia2.0: se refiere a toda la cultura científica, incluida la 
comunicación científica, que emplea características habilita-
das por la Web2.0 en internet orientadas a compartir infor-
mación, a la colaboración, con sistemas interoperables y dis-
eños centrados en el usuario (en contraste con la ciencia 1.0 
que representa una cultura científica que no tenía la ventaja 
de internet).

 - ciencia abierta: se refiere a una cultura científica que se car-
acteriza por su apertura. Los científicos comparten resultados 
casi de inmediato y con un público muy amplio.

10 Lo autores mencionan, entre otras expresiones (utilizadas en idioma inglés), a las 
denominaciones “TermslikeScience 2.0”, “Digital Humanities”, “e-Science”, “Mode2” 
or “Open Research”.
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en este escenario 2.0 conviven una serie de herramientas y procesos 
que interactúan entre sí con el objeto de promover y facilitar las ca-
racterísticas de este entorno. un intento de síntesis de los principales 
elementos intervinientes se grafica en el siguiente mapa de interaccio-
nes (figura 13).

Figura 13.
Herramientas de la web 2.0 incorporadas a la comunicación y difusión científica

Fuente: Bartling y Friesike, 2014.

como puede observarse, lo que prevalece aquí, tanto para los inves-
tigadores como para los vehículos de difusión del conocimiento –las 
revistas en este caso–, es cómo hacerse de una identidad digital que 
permita explotar las posibilidades del entorno. en estos términos la 
frase publish or perish debería hoy aggiornarse como be digitally visi-
ble or perish.

a menudo, en el proceso de difusión de la producción científi-
ca en el medio digital, los autores de los artículos son quienes más 
colaboran en sumar visibilidad a una revista, particularmente si no 
pertenece a la corriente principal. La mayoría de las herramientas di-
señadas para tal fin tienen como principal objetivo al científico, tanto 
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desde las alternativas ofrecidas para dar a conocer su trabajo como de 
las métricas utilizadas para realizar su seguimiento. Los esfuerzos que 
haga un autor con su artículo publicado en torno a su difusión dentro 
del entorno o red científica informal a la que pertenezca también los 
hará, indirectamente, con la fuente que lo contenga. del mismo modo, 
aquellos investigadores que, dentro del entorno web, enlacen, visiten, 
descarguen, etiqueten, comenten, reseñen, sigan o citen a sus pares, lo 
harán también con sus fuentes.

en esencia, lo que se fue transformando con la aparición de estas 
tecnologías son los modelos de comunicación y evaluación científica 
(delgado López-cózar y Martín-Martín, 2015) por lo que, para hablar 
del concepto de visibilidad de una revista científica –en la actualidad 
asociada a las posibilidades del entorno digital–, hemos de poner en 
juego todas las alternativas disponibles (figura 14).

Figura 14.
Aspectos confluyentes en el proceso de visibilidad de una publicación

Fuente: Elaboración propia

3.2.4 VisiBiLidAd e indizAción

3.2.4.a. Sobre el concepto de indización
para referirnos al término “indización”, es pertinente aclarar concep-
tualmente otra expresión que generalmente convive con esta: la pala-
bra “indexación”. Si bien en muchos casos se las utiliza como sinóni-
mos, al referirse al hecho de si “una revista está indizada o indexada 
en tal o cual base de datos ”, lo cierto es que –a pesar de que provienen 
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de la misma raíz latina index (índice)– ambas expresiones tienen dife-
rencias conceptuales o de aplicación. 

el término “indización” se utiliza, en el campo de la bibliote-
cología, tanto para el proceso de análisis y extracción de términos 
o frases representativas de un contenido informativo como para la 
construcción del índice que contendrá dichas expresiones y se uti-
lizará como herramienta de acceso a esa información. en este sen-
tido, cuando se dice que una revista está “indizada” en una base de 
datos se refiere al hecho de que su contenido (los artículos y/o su 
registro madre) fue debidamente registrado (descripto y analizado) 
y que sus elementos más representativos (palabras clave, títulos, au-
tores, etc.) forman parte de su índice, por el cual podrán, eventual-
mente, ser accedidos. 

el término indexación en el entorno informativo debe más su 
origen al campo de la informática y se circunscribe a la elaboración 
“automática” de entradas o índices mediante la extracción o reconoci-
miento de los ítems representativos de un recurso informativo con el 
objeto de poder recuperarlo. este proceso se observa comúnmente en 
internet, a través de la indexación web que lleva a delante el buscador 
Google Académico de los documentos alojados en servidores del rubro 
en toda la red. 

algunos autores opinan que el término indexación fue utilizado 
indistintamente por la gran influencia que ejerció la literatura france-
sa (indexation) y la inglesa (indexing) (Gil-Leiva, 2008). dentro de esta 
demarcación conceptual, entendemos que la expresión “indización” 
resulta la más adecuada para describir el proceso de incorporación de 
una revista a una fuente secundaria, cualquiera sea su tipo. Sin per-
juicio de ello, la revista que esté soportada en el medio digital estará 
sujeta a procesos de “indexación” como los que se han mencionado.

Iniciando el camino
el primer paso para proyectar la visibilidad de una revista es su incor-
poración a una fuente documental secundaria, encargada de referen-
ciar a publicaciones de características similares o del mismo campo 
temático con el objeto de aumentar su acceso y difusión. técnica-
mente, este proceso se denomina “indizar una revista” en una base 
de datos, índice, repertorio u otra fuente secundaria. existe una gran 
variedad de sitios en donde incluir una publicación, tanto desde el 
punto de vista del alcance geográfico y cobertura temática como de 
los aspectos técnicos y normativos requeridos. con el fin de describir 
el abanico de las alternativas posibles, presentamos la siguiente cla-
sificación:



159

3. Visibilidad y preservación digital

Tabla 311

Tipo de fuente Cobertura Alcance Ejemplos

Bases de datos Multidisciplinar
Disciplinar
Especializada

Nacional Scielo AR

Regional Redalyc, DIALNET, Scielo.org, REDIB

Internacional WOS. Scopus. JSTOR

Índices, Repertorios, 
Directorios

Multidisciplinar
Disciplinar
Especializada

Nacional Núcleo Básico (CAICYT)

Regional Latindex

Internacional DOAJ

Repositorios Temáticos Nacional OPS-RI Argentina. 

Internacional SSOAR. E-Lis. 

Institucionales Nacionales SNRD

Buscadores Multidisciplinares Internacional Google Académico. Microsoft Academic Search. 

esta es sólo una clasificación orientativa, ya que en algunos casos la 
tipología suele adoptar otras denominaciones. por ejemplo, en el caso 
de diaLnet, autodefinido como “portal de información multidisci-
plinar”, que puede operar –de acuerdo a la interfaz que se consulte– 
como un índice o una base de datos. otro tanto ocurre con redib, 
que define a su portal como “una plataforma de agregación de conte-
nidos científicos y académicos” en donde conviven múltiples opciones 
de uso y consulta.

La inclusión de una revista en una base de datos está sujeta al 
cumplimiento por parte de ésta de una serie de criterios de calidad 
considerados como principales o esenciales. existen diversas metodo-
logías y parámetros (cuantitativos y cualitativos) utilizados para eva-
luar una publicación científica, aunque estructuralmente pueden ser 
resumidos en los siguientes aspectos.

 - calidad editorial.

 - calidad de los contenidos. 

 - Gestión y política editorial. 

 - difusión o circulación de la revista.

 - estabilidad.

 - Visibilidad.

 - uso e impacto (recuperación).

11 Las fuentes citadas son sólo a título de ejemplo, aunque se han buscado aquellas 
que pertenezcan o incluyan a las ciencias Sociales y Humanas y, además, en las que 
es posible indizar una revista científica.
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existe una extensa bibliografía sobre la evaluación de las revistas 
científicas y numerosos decálogos diseñados por los gestores de las 
bases de datos con la enumeración de los criterios solicitados para 
la inclusión de una revista en sus índices.12 Si bien hay un gran sola-
pamiento o grandes zonas comunes en cuanto a los parámetros es-
pecificados, existe asimismo un creciente esfuerzo internacional por 
homogeneizar los sistemas de evaluación de la calidad (cetto y alon-
so-Gamboa, 2011).La lógica indica que el tránsito o camino hacia el 
proceso de indización de una publicación debe comenzar adoptando 
aquellos criterios existentes a nivel nacional. en tal sentido, describi-
remos el circuito existente en argentina para emprender y compren-
der este recorrido.

3.2.4.b. El Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas
como ya se adelantaba en párrafos anteriores, el conicet, a través 
del caicYt13, es el encargado de instrumentar el principal índice 
que registra las publicaciones periódicas que cumplen con un con-
junto de estándares de calidad a nivel nacional. este instrumento 
es denominado núcleo básico de revistas científicas argentinas 
(en adelante nb) y fue impulsado a través de la resolución n.º 1 
640/0514. Los objetivos principales que persigue la constitución del 
nb son los siguientes.

 - conformar y promover la existencia de un conjunto de publica-
ciones científicas y tecnológicas editadas en el país que poseen 
mayor calidad editorial y de contenidos, y cuentan con mecan-
ismos de evaluación acordes con criterios internacionales, con 
una amplia circulación y con el reconocimiento de la comuni-
dad científica de su área.

 - facilitar a los autores, a los organismos que otorgan subsid-
ios, a los evaluadores e investigadores, bibliotecas, servicios 
de adquisición de publicaciones y bases de datos internacion-
ales, la disposición de un listado de revistas ya evaluadas por 
pares y aceptadas por su excelencia.

 - Seleccionar revistas para integrarlas a SciELO Argentina.

Los requisitos solicitados para la inclusión de una revista en este índi-
ce se encuentran englobados en diez puntos principales.

12 una revisión en rozemblum, unzurrunzaga, banzato y pucacco (2015).

13 [www.caicyt-conicet.gov.ar/nucleo-basico-de-revistas-cientificas/] 

14 [www.caicyt-conicet.gov.ar/wp-content/uploads/2014/09/resoluci%c3%b3n-
n%c2%ba-1640.pdf]
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1. contar con un comité editorial integrado por pares especialis-
tas en su temática.

2. estar indizadas en bases de datos internacionales.

3. contener un alto porcentaje de artículos y notas breves originales.

4. publicar mayoritariamente materiales de autores externos a la 
entidad editora.

5. Someter los artículos publicados a estricto arbitraje externo.

6. Ser reconocidas por su trayectoria y liderazgo en su temática 
y contar con respaldo institucional, académico o profesional.

7. Ser editadas regularmente, de acuerdo con la periodicidad de-
clarada por sus editores.

8. respetar, en su diseño y formato, las normas editoriales inter-
nacionales, cumpliendo con los parámetros de calidad edito-
rial del Sistema Latindex.

9. estar inscriptas en el centro nacional argentino que otorga el 
iSSn dependiente del caicYt y haber publicado este código.

10. cumplir con las normas internacionales en materia de conflic-
to de intereses y normas éticas.

como puede observarse, los diez puntos sobre los que se asientan 
los criterios de calidad concebidos atienden tanto a cuestiones for-
males como de contenido. de todas las condiciones listadas haremos 
hincapié en dos de ellas que resultan concomitantes en relación a su 
cumplimiento y que condicionan de manera importante el ingreso de 
una publicación al nb. nos referimos al segundo requisito, donde se 
expresa claramente que la revista debe estar previamente indizada 
“[…] en bases de datos internacionales” para poder ser incluida, y el 
número ocho,donde se comunica que la publicación deberá respetar 
“las normas editoriales internacionales” atendiendo los parámetros de 
calidad editorial del Sistema Latindex15. en rigor, se solicita cumplir 

15 como apuntábamos al comienzo de este capítulo en torno a la conceptualización 
de la visibilidad de una revista científica los sistemas nacionales deben proveer los 
estímulos necesarios para la adecuación a los estándares de calidad esenciales de una 
publicación. dada la gran cantidad de revistas nacionales que todavía permanecen 
fuera de estos circuitos (beigel y Salatino, 2015) los requisitos dos y ocho parecen 
demasiado altos para un comienzo. tal vez el conicet debería generar “dos 
velocidades” en torno a la constitución de un índice, ofreciendo (estimulando) el 
ingreso a un primer nivel con requisitos menos exigentes como escala previa a un 
segundo nivel o índice definitivo de calidad como lo es hoy el nb. algo similar ocurre 
en Latindex con los niveles establecidos para el Directorio y el Catálogo.
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con los ocho “parámetros obligatorios” planteados por Latindex (los 
desarrollaremos más adelante) y un mínimo de diescisiete puntos 
propuestos sobre la “calidad editorial”. pero en la práctica, estos dos 
aspectos se traducen implícitamente en la necesidad de ingresar la 
publicación primero a Latindex y luego al nb con lo que se cumpli-
ría con los dos requisitos señalados líneas atrás. deberíamos agregar 
aquí, en términos de la lógica imperante para el circuito de indización 
a nivel local, que ingresar al nb es, a su vez, el requisito indispensable 
para tomar la decisión (a nivel editorial) de formar parte del sistema 
SciELO Argentina. dados estos requerimientos, podemos finalmente 
configurar el trayecto de indización de una revista científica a nivel 
local del siguiente modo:

FIgura 15

Fuente: Elaboración propia.

el trámite para ingresar al nb, además de cumplir con los requisitos 
planteados, comienza con la presentación de un formulario de solici-
tud de ingreso16 en donde se deberán brindar datos de la publicación 
sobre los siguientes aspectos.

 - información general.

 - información sobre el comité editorial.

 - información sobre la periodicidad.

 - información sobre los contenidos.

 - información sobre autores y colaboradores.

16 disponible en [www.caicyt-conicet.gov.ar/wp-content/uploads/2014/04/formulario-
nb-presentaci%c3%b3n.doc]. 
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 - información sobre el sistema de arbitraje.

 - datos del director de la revista.

a este formulario, deberán agregarse los tres últimos números edita-
dos de la revista o la dirección de la página donde está alojada. en el 
caso de ser una publicación por suscripción, se habilitará un nombre 
de usuario y una clave de ingreso al sitio. finalmente, tendrán que 
añadirse también los comprobantes de la indización de la revista en 
bases de datos u otro tipo de fuente secundaria.

Las solicitudes de ingreso al nb serán gestionadas por el caicYt, 
el que además se encargará de confeccionar los dictámenes técnicos 
atendiendo a todos los requisitos mencionados. La evaluación final 
estará a cargo de un comité científico asesor designado por el direc-
torio del conicet compuesto por ocho integrantes que representan 
equitativamente las distintas áreas del conocimiento.17 actualmente, 
el nb está conformado por 217 títulos de publicaciones periódicas.18

3.2.4.c. El Sistema Latindex
el Sistema Regional de Información en Línea para Revistas Cientí-
ficas de América Latina, el Caribe, España y Portugal (Latindex) fue 
creado en 1995 a instancias de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (unaM) y, a partir de 1997, se constituyó en una red de 
cooperación entre los países de la región latinoamericana y la pe-
nínsula ibérica en torno al registro y actualización de los datos de 
las revistas académicas. Luego se amplió para registrar revistas que 
tratan temas latinoamericanos en estados unidos, europa (tiene un 
centro en francia) y en asia (con un centro en china). actualmente 
indiza 24 983 títulos (directorio).19 La misión del sistema es difun-
dir, hacer accesible y elevar la calidad de las revistas editadas en la 
región a través del trabajo compartido. Latindex indiza publicacio-
nes clasificadas en tres grupos diferenciados como: revistas de in-
vestigación; revistas técnico-profesionales; revistas de divulgación 
científica y cultural. Sus políticas y acciones están encaminadas a 
los siguientes ítems.

 - integrar los esfuerzos que se realizan en la región en materia de 
producción, difusión, registro y uso de las revistas académicas. 

17 puede accederse al último comité designado (2013) en [www.caicyt-conicet.gov.
ar/wp-content/uploads/2014/09/rd-20130722-2494_evaluadoresnb.pdf]. 

18 dato correspondiente a agosto de 2016.

19 dato correspondiente al 5 de noviembre de 2016 [www.latindex.org/latindex/
inicio] 
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 - reforzar y elevar la calidad e impacto de nuestras revistas.

 - dotar de mayor visibilidad y cobertura internacional a las re-
vistas iberoamericanas. 

 - utilizar la información procesada para la elaboración de sub-
productos 

 - influir en los ámbitos nacional e internacional en materia de 
información, documentación y publicación científica. 

actualmente, Latindex dispone de tres productos o índices con di-
ferente alcance y contenido: el directorio, el catálogo y el enlace 
a las revistas electrónicas. Más recientemente (2011) se ha creado 
el portal de revistas electrónicas denominado “portal de portales” 
que reúne y da acceso a los contenidos de una selección de revistas 
académicas iberoamericanas disponibles en las principales hemero-
tecas virtuales.

Los primeros dos productos se vinculan directamente con el 
proceso de inclusión de una revista en esta fuente. el directorio es 
el índice general en donde pueden ser registradas aquellas revistas 
de origen iberoamericano y latinoamericanistas que pertenezcan 
a cualquiera de los tres grupos de publicaciones antes menciona-
dos y que no deseen someterse a la evaluación de los criterios de 
calidad fijados para ingresar a catálogo Latindex, o no los puedan 
cumplir. el registro consta simplemente de la inscripción de una 
serie de datos básicos de la publicación. Si, en cambio, la revista 
cumple con los requisitos de calidad, pasa a formar parte del Ca-
tálogo, compuesto ya por un grupo más reducido de publicacio-
nes, 8 711.20 

el proceso de registro de una publicación en Latindex se inicia 
completando el formulario “postulación de revista” que se encuen-
tra en línea21 (figura 16). el sistema recomienda que, ante cualquier 
duda, se recurra al organismo coordinador de cada país para guiar al 
editor en este trámite22.

20 dato correspondiente al 5 de noviembre de 2016 [www.latindex.org/latindex/inicio]

21 [http://latindex.org/latindex/formreg]. 

22 el listado de coordinadores por país puede obtenerse ingresando a [www.latindex.
org/organizacion/coor.html]. para el caso de argentina la institución que cumple este 
rol es el caicYt.
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Figura 16.
Formulario de registro de una publicación en Latindex

Fuente: [www.latindex.org/latindex/formReg]. 

Los requisitos de calidad dispuestos por Latindex para que una re-
vista pueda ser incorporada al catálogo se encuentran agrupados y 
desarrollados en las denominadas “características editoriales” formu-
ladas tanto para las publicaciones impresas23 como para las de for-
mato electrónico24. en síntesis, los parámetros están agrupados de la 
siguiente manera25:

Revistas impresas 

 - treinta y tres parámetros agrupados en los siguientes segmentos.

 - características básicas: ocho parámetros.

 - características de presentación de la revista: nueve parámetros.

 - características de gestión y política editorial: ocho parámetros.

23 [www.latindex.org/documentos/revistas_imp.html]. 

24 [www.latindex.org/documentos/revistas_elec.html]. 

25 es importante mencionar que el comité de expertos de Latindex ha presentado 
nuevos parámetros en octubre de 2016, cuya aplicación aún no se ha puesto en 
práctica. [www.latindex.org/latindex/noticia?id=294] 
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 - características de contenido: 8 parámetros.

Revistas electrónicas

 - treinta y seis parámetros agrupados en los siguientes segmentos:

 - características básicas: ocho parámetros.

 - características de presentación de la revista: nueve parámetros.

 - características de gestión y política editorial: ocho parámetros.

 - características de contenido: once parámetros.

en ambos casos Latindex aclara que, para que una revista sea incor-
porada al Catálogo, debe cumplir las ocho características obligatorias 
(las básicas) y al menos diecisiete de las restantes, para reunir un mí-
nimo de veinticinco cumplidas. Si una publicación incumple algunas 
de las características básicas no ingresa al Catálogo, aun cuando la 
suma total de criterios cumplidos rebase los veinticinco.

a lo largo de estos años, el sistema Latindex se constituyó como 
una herramienta eficaz para la normalización de las revistas científi-
cas iberoamericanas y, al mismo tiempo, un instrumento que otorga 
visibilidad a las fuentes de la región. Se constituyó, además, como 
inspirador de numerosos proyectos editoriales y de la generación de 
nuevos servicios de información científica (cetto y alonso-Gamboa, 
2011). paralelamente, el registro constante realizado en todo este pe-
ríodo permitió un mejor conocimiento sobre la especialización temá-
tica de las publicaciones iberoamericanas (figura 17, en página si-
guiente). en este sentido, es importante destacar que casi la mitad de 
las publicaciones indizadas que se editan en los países participantes 
corresponden a las ciencias Sociales.

Latindex constituye en la actualidad la más importante fuente de 
referencia en Latinoamérica para la consulta de los principales están-
dares vigentes en términos de los parámetros de calidad con que debe 
contar una revista, tanto para los editores cuanto para los usuarios o 
productores de conocimiento. en ese sentido, debe destacarse su la-
bor en la capacitación de editores y autores mediante talleres gratui-
tos presenciales y virtuales. esencialmente, su valor referencial radica 
en el hecho de que su estructura, acciones y decisiones se constituyen 
en trabajo colaborativo con las principales agencias científicas de la 
región, siendo su producto el resultado de una sumatoria de consen-
sos. no obstante, no debemos olvidar que la indización en esta fuente 
secundaria constituye el primer paso que una publicación científica 
debe dar en términos de la ampliación de su circuito de difusión y el 
campo de visibilidad en la región.
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Figura 17.
Distribución porcentual de las áreas temáticas a las que pertenecen las revistas indiza-

das en el Catálogo de Latindex

Fuente: Latindex, octubre de 2015. Datos de elaboración propia. 

3.2.4.d. El Sistema SciELO
una de las iniciativas más innovadoras en Latinoamérica respecto al 
proceso de digitalización de las revistas y el acceso abierto al conoci-
miento26 científico producido en la región fue el desarrollo del proyec-
to SciELO (acrónimo de Scientific Electronic Library Online). Se trata 
de una biblioteca virtual de revistas científicas surgida inicialmente en 
brasil en formato electrónico, accesible en texto completo, que ade-
más produce un módulo de evaluación basado en indicadores de uso e 
impacto. SciELO entró en funcionamiento en 1998 como resultado de 
una alianza entre la Fundação de Amparo à Pesquisa do Estado de São 
Paulo (fapesp), el Centro Latino-Americano e do Caribe de Informação 
em Ciências da Saúde (bireme) y editores de revistas científicas, deno-
minándose originalmente Biblioteca Científica Eletrônica On-line.

resulta interesante observar la convergencia de los distintos in-
tereses y objetivos que llevaron a crear lo que en la actualidad se 
denomina el modelo SciELO de publicación electrónica, amplia-

26 SciELO se lanzó en marzo de 1998, unos cuatro años antes de la de claración de 
budapest.
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mente extendido en muchos países de Latinoamérica. uno de los 
componentes de mayor peso en el impulso de este proyecto fue la 
necesidad de aumentar la visibilidad de la producción científica na-
cional y la de crear mecanismos de evaluación complementarios a 
los ya existentes como forma de equiparar los estándares utilizados 
internacionalmente. por otro lado, la oportunidad de desarrollar una 
metodología de publicación electrónica de acceso abierto que ope-
rara como infraestructura de apoyo a la investigación científica y 
que produjera un modelo para ser replicado en los países de la re-
gión (packer, 2014a). inicialmente el proyecto atendía a las diferen-
tes necesidades de los editores científicos en términos de vehiculizar 
los proyectos editoriales existentes desde el punto de vista técnico y 
financiero (packer et al., 1998).

Tabla 4.
Componentes del modelo SciELO

Componente 1 Componente 2 Componente 3

Metodología SciELO Biblioteca Red

Método de publicación electrónica 
de ediciones completas de las 
revistas científicas, la organización 
de bases de datos bibliográficas y 
de textos completos, recuperación 
de textos por su contenido, la 
preservación de archivos electróni-
cos y la producción de indicadores 
estadísticos de uso e impacto de la 
literatura científica.

Operación de sitios web de coleccio-
nes de revistas electrónicas. El Mod-
elo SciELO favorece el desarrollo de 
sitios nacionales y también de sitios 
temáticos. La operación de colec-
ciones de revistas se realiza bajo 
controles de calidad en el desarrollo 
de las colecciones y la apertura para 
servir mejor a los usuarios.

Se refleja la cooperación entre los 
países, las instituciones y las perso-
nas, así como la interoperabilidad 
de los contenidos de las colec-
ciones que se gestionan de manera 
descentralizada. La operación de la 
red SciELO se basa fuertemente en 
infraestructuras nacionales, lo que 
contribuye para garantizar su futura 
sostenibilidad.

una colección SciELO es certificada cuando cumple las siguientes 
condiciones.

 - existencia de una institución nacional de coordinación esta-
blecida.

 - un comité consultivo establecido y en funcionamiento regular.

 - alcance y composición de la colección publicados en el sitio.

 - acceso abierto y licencias Creative Commons adoptados.

 - La interoperabilidad establecida con la Red SciELO mediante 
la integración de servicios web.

 - Generación de una guía de políticas y criterios de evaluación 
de las revistas para su in clusión y permanencia en la Colección 
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SciELO aprobado por el comité consultivo y disponible públi-
camente en el sitio de la co lección.

actualmente, SciELO está presente en quince países, en su gran ma-
yoría latinoamericanos, abarcando una colección total de casi 1 300 
revistas. en la argentina están indizados 126 títulos vigentes27. 

a nivel nacional SciELO Argentina está bajo la gestión política y fi-
nanciera del conicet mientras que la parte operacional la lleva adelante 
el caicYt. esta base de datos28 opera en nuestro país a partir del año 2004 
cumpliendo con los requisitos y estándares exigidos para toda la red29.

cabe destacar que para que una revista nacional esté indizada en 
esta base de datos primero debe cumplir con los parámetros del Catá-
logo Latindex (es decir, cumplir con los estándares solicitados) y haber 
sido incluida en el nb. el acceso a este último escalón en la lógica 
de indización a nivel nacional tiene, no obstante, un grado de com-
plejidad mayor ya que la inclusión de una revista en SciELO supone 
adecuar el formato digital de la publicación a los parámetros exigidos 
por la metodología del propio sistema. Sin entrar en tecnicismos –ya 
que esta fase estará mediada y asesorada por el equipo especializado 
de SciELO Argentina dependiente del caicYt– enumeramos los pasos 
y formatos requeridos por este sistema.

1. ca talogación de las revistas indexadas.

2. estructuración de los textos de revistas en formato XML según 
el estándar dtd30 SciELO.

3. almacenamiento de los textos formateados en bases de datos.

4. publicación en línea en formatos HtML, pdf y epub31.

5. registro de las transacciones para la producción de estadísti-
cas e indicadores bibliométricos.

27 dato correspondiente a junio de 2016.

28 [www.scielo.org.ar/scielo.php]

29 [www.caicyt-conicet.gov.ar/micrositios/scieloar/?page_id=23]. 

30 una dtd es un conjunto de parámetros que define la estructura lógica de un 
documento XML: los elementos, atributos, entidades, notaciones, etc, que pueden 
aparecer y en el orden y el número de veces que lo hacen. el procesador XML utiliza 
la dtd para verificar si un documento es válido, es decir, si el documento cumple con 
las reglas exigidas.

31 formato libre de ebooks (libros electrónicos), creado por el foro internacional de 
edición digital (ipdf), nacido para resolver la necesidad de contar con un formato 
estándar que abarque todos los libros digitales (Los archivos que estén en este 
formato tienen la extensión .epub). este formato ya puede consultarse en ScieLo 
brasil, pero aún no ha sido aplicado en ScieLo argentina.
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6. aplicaciones e interfaces que son utilizadas por los usuarios 
para recuperar los textos e indicadores bibliométricos.

Más allá de estos requisitos técnicos básicos el Sistema SciELO se en-
cuentra en constante evolución tratando de ajustar y adoptar para su 
colección los distintos estándares internacionales vigentes. a modo 
de ejemplo, a partir de 2014 se convirtió en un criterio obligatorio de 
indización o permanencia de una revista el hecho de contar con un 
sistema de evaluación online de manuscritos que registre las transac-
ciones que conciernen a los autores, editores y árbitros y que permi-
ta la producción de informes y estadísticas de seguimiento32 (packer, 
Mendonca y almeida, 2014).

SciELO ha procurado además que los registros almacenados 
en sus bases de datos obtengan la mayor visibilidad internacional 
posible por medio de la extracción y exportación de los metadatos 
de los textos completos, a bases de datos y repertorios externos. La 
función de publicación va acompañada de la intero perabilidad de 
los contenidos en la web a través de una distribución masiva de me-
tadatos a los principales índices bibliográficos y los servicios que 
proporcionan acceso universal eficiente a los textos completos. para 
ello implementa técnicas de indexación33 por medio de protocolos de 
interoperabilidad con fuentes externas como Google y Google Acadé-
mico, CrossRef, PubMed, DOAJ, entre otras (figura 18). este aspecto 
reviste mucha importancia porque transforma a la plataforma en un 
sistema que amplía considerablemente los circuitos de circulación 
de las producciones científicas nacionales al tiempo que provee in-
formación estadística de uso e impacto de las colecciones. a partir 
del 2007, más del 70% de los accesos realizados en el sitio SciELO 
Brasil (primera base de datos indexada por terceros) se obtienen de 
los resul tados de búsqueda de Google. esto significa un aumento 
exponencial en la cantidad de consultas realizadas pasando de 103 
millones de accesos y descargas anuales en 2007 a 252 millones en 
2012 (packer, 2014a).

32 SciELO ha certificado hasta ahora los sistemas open JournalSystems (oJS) y 
Scholar one para la gestión de manuscritos. nótese que oJS es casi un estándar 
internacional para la digitalización de las revistas por lo que es una decisión que 
sintoniza con las políticas adoptadas en la región.

33 refrescando la diferencia conceptual entre indización e indexación, aquí se emplea 
esta última expresión dado que los metadatos de los documentos almacenados por 
SciELO son incorporados a otros índices de manera automática.
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Figura 18.
Galaxia de indexación del sistema SciELO

Fuente: Elaboración propia

un buen ejemplo de los esfuerzos que ha realizado SciELO para am-
pliar la ventana de visibilidad de sus colecciones es asociarse a fuentes 
de datos que puedan proporcionarle información más amplia sobre 
el impacto de las publicaciones indizadas por esta base de datos. en 
2014 fue incorporada al Web of Science (thomson reuters) como una 
base de datos asociada bajo el nombre SciELO Citation Index (SciELO 
CI) (figura 19). este nuevo producto tiene por finalidad utilizar las 
funcionalidades de la plataforma WoS para elaborar un índice de citas 
combinando la citación calculada por el propio sistema SciELO de su 
colección y la recibida por las revistas indizadas en esta base de datos 
de corriente principal. con este nuevo producto el portal puede am-
pliar los informes bibliométricos de desempeño tanto de los autores 
como de las publicaciones indizadas en él.
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Figura 19.
Interfaces de consulta de SciELO CI en WoS

Fuente: [thomsonreuters.com/en/products-services/scholarly-scientific-research/scholarly-search-and-discovery/scielo-citation-
index.html]

3.2.4.e. Otras fuentes de indización
por fuera de las tres fuentes básicas señaladas hasta aquí como el 
circuito de indización institucionalmente validado a nivel nacional34, 

34 es importante hacer la salvedad que se denomina “nacional” desde el punto 
de vista de los estándares vigentes en argentina que validan institucionalmente 
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existen otras de alcance e importancia a nivel regional e internacional 
que es importante tener en cuenta dentro de una política editorial 
expansiva en términos de difusión y accesibilidad.

Redalyc: una de las bases de datos que más se destaca por su creci-
miento y cobertura es Redalyc35 (red de revistas científicas de améri-
ca Latina y el caribe, españa y portugal) puesta en marcha en el 2003 
por la Universidad Autónoma del Estado de México (uaeMeX) cuyo 
objetivo original fue la creación de una hemeroteca de acceso gratuito 
en línea de revistas regionales en acceso abierto. aunque inicialmente 
incluía solamente publicaciones de disciplinas de ciencias Sociales y 
Humanas, por considerarlas las más marginadas en los circuitos de 
circulación de información científica –un sesgo que aún conserva–, a 
partir de 2006 el proyecto se abrió a todas las áreas de conocimiento. 
en la actualidad Redalyc es una plataforma que indiza 1.13836 títulos 
de veintidós países iberoamericanos y se estructura sobre estándares 
internacionales de acceso abierto, lo que garantiza la implementa-
ción de mecanismos de interoperabilidad que promueven una mayor 
difusión y visibilidad de las revistas y contenidos asociándose a acto-
res importantes en la comunicación científica, como el Directory of 
Open Access Journals (doaJ), Journal Tocs, ScientificCommons.org y 
Google Scholar, entre otros (aguado López y becerril-García, 2014). 
argentina tiene indizados 73 títulos de revistas,37 en su gran mayoría 
publicaciones del área de las ciencias Sociales y Humanas, lo que 
representa el 6,6% de la colección total, siendo uno de los países con 
menor volumen de contenidos teniendo en cuenta el tamaño de su 
sistema científico a nivel regional. 

Redalyc es en la actualidad un portal autodenominado “Sistema 
de información científica”, que provee no sólo la búsqueda y acceso 
a miles de artículos científicos de fuentes iberoamericanas, sino ade-
más una serie de productos relacionados con el análisis estadístico y 
bibliométrico de la información almacenada accesible en línea y di-
fundida por medio de “informes de producción”.

el proceso de evaluación de las revistas para ser indizadas en esta 
base de datos es exhaustivo y consta de sesenta criterios que se agru-

como circuito de indización de las revistas locales a estas tres fuentes secundarias. 
Sin embargo tanto Latindex y aún más el sistema SciELO son emprendimientos 
regionales que permiten una proyección muy amplia de las revistas que exceden en 
mucho el ámbito local.

35 [www.redalyc.org] 

36 datos de junio de 2016.

37 datos de 5 de noviembre de 2016.
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pan en tres módulos diferentes: Módulo a. criterios básicos de admi-
sión; Módulo b. criterios generales de calidad editorial; y Módulo c. 
criterios de gestión editorial. todos ellos están orientados a la exigen-
cia de un estándar mínimo de calidad editorial y su metodología de 
aplicación se encuentra debidamente detallada en su portal38. 

Dialnet: es un servicio de indización de revistas nacido para dar co-
bertura y visibilidad a publicaciones en iberoamérica. el proyecto se 
inicia en el 2000 en la Universidad de La Rioja (españa), con el obje-
tivo de ofrecer inicialmente la disponibilidad en línea de las fuentes y 
registros contenidos en bibliotecas universitarias, públicas y especia-
lizadas. con el tiempo Dialnet39 fue convirtiéndose en una plataforma 
de recursos y servicios documentales con la ambición de convertirse 
en la mayor hemeroteca de artículos científicos hispanos en internet. a 
partir de 2009, este objetivo cobra verdadero impulso con la creación 
de la Fundación Dialnet40 y la puesta en marcha de un proyecto más 
ambicioso orientado no sólo a ensanchar la base de indización de re-
vistas sino, además, de agregar valor a los servicios ofrecidos. así nace 
Dialnet Plus, que ofrece una gama más amplia de opciones de acceso 
a su base de datos y agrega diferentes alternativas de personalización 
en la gestión de datos por parte del usuario. también ofrece la posi-
bilidad de obtener estadísticas e informes relacionados con algunos 
indicadores bibliométricos y de uso de las publicaciones y autores. 
el acceso es gratuito, tanto al servicio de búsqueda simple como a la 
versión plus –solo que esta es por suscripción–. accede quien colabora 
con dialnet o quien se registró como usuario del sistema.

en la actualidad Dialnet indiza aproximadamente 10 000 títulos 
de revistas a texto completo en su gran mayoría de acceso abierto 
(también contiene publicaciones por suscripción) tanto en formato 
electrónico como en papel (aunque este formato ya no es aceptado). el 
proceso de inclusión puede realizarse por medio de la institución edi-
tora de la revista, que deberá registrarse como entidad colaboradora 
o individualmente. Los requisitos básicos solicitados son básicamente 
dos: la publicación debe estar indizada en el Catálogo de Latindex, y 
estar disponible en un formato electrónico que soporte el protocolo 
de transmisión de metadatos oai-pMH, preferiblemente el sistema 
de edición electrónica oJS.41 Si se cumple con esos dos aspectos, el 

38 [www.redalyc.org/infope.oa?page=/politica-editorial/metodologiaevalua.html]. 

39 [dialnet.unirioja.es/. 

40 [www.fundaciondialnet.es/] 

41 [dialnet.unirioja.es/info/ayuda/seredi] 
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editor podrá enviar un formulario de solicitud42 a partir del cual se 
efectuará la evaluación final de aceptación.

dentro de una política de indización de una revista, Dialnet cons-
tituye una opción muy recomendable ya que, además del importante 
volumen de publicaciones que registra, su cobertura geográfica am-
plifica considerablemente los circuitos de circulación. una de las ven-
tajas se centra en el hecho de que es un servicio de origen español, lo 
cual permite integrar a una revista extranjera al conjunto de títulos 
de ese origen (en mucha mayor proporción que Redalyc y SciELO) y 
llegar más fácilmente a investigadores europeos de habla hispana y 
portuguesa. Se suma, además, que sus requisitos de aceptación son 
muchos más flexibles que los solicitados por otras bases de datos re-
gionales. finalmente, es un servicio con muchos años de existencia y 
claramente instalado como una de las opciones de búsqueda para el 
científico.

Google Académico: de las opciones existentes en la aplicación de 
herramientas que potencien las estrategias de difusión y visibilidad 
de una revista científica Google Académico (Ga) se ubica entre las 
mejores. Las ventajas son muchas aunque citaremos, en principio, 
las más obvias: es simple, de cobertura universal, multilingüe, rápi-
do y gratuito. 

 - Las principales fortalezas que pueden esgrimirse se relacionan 
con los siguientes ítems. 

 - La alta recuperación de literatura científica escrita en otros 
idiomas por fuera del inglés, especialmente el español, la cual 
suele ser dispersa y pobremente estructurada.

 - el acceso a producción científica de las ciencias Sociales y Hu-
manas por fuera de la corriente principal y con formas de pub-
licación que todavía no utilizan al artículo como vía preferente 
de comunicación.

 - La posibilidad de medir el impacto mediante el recuento de 
citas recogidas en un universo mucho más amplio de fuentes 
(potencialmente todas).

 - el hecho de ser una herramienta en constante evolución y cre-
cimiento.

en esencia, Ga es un buscador especializado en información cientí-
fica y académica nacido en 2004 como aplicación beta derivada de 

42 [dialnet.unirioja.es/publico/autorizaciones/formulario_alta_revista.doc]. 
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su hermano mayor Google que proporciona, además de la búsqueda 
y acceso a documentos, una gama de posibilidades relacionadas con 
el seguimiento del impacto y rendimiento editorial de la producción 
científica. Ga opera como un rastreador en el contexto de la deno-
minada web académica recopilando e indizando (indexando) refe-
rencias bibliográficas, texto completo y citas recibidas por los docu-
mentos. Su cobertura se centra especialmente en artículos de revistas 
y libros, comunicaciones y ponencias de congresos, informes, tesis 
y otros tipos de materiales depositados en repositorios. el filtrado 
lo realiza desde los espacios web de información alojados en sitios 
académicos, tomando en consideración perfiles y webs académicas, 
repositorios temáticos e institucionales, editoriales, bibliotecas y ca-
tálogos, bases de datos bibliográficas, servicios de distribución o al-
macenaje, entre otros.

Ga no es solamente recomendable por las facilidades que pro-
vee43, sino porque además es una de las herramientas más utilizadas 
en el mundo académico (figura 20, en página siguiente) para la bús-
queda y acceso a la información científica (Van noorden, 2014), muy 
por encima de otros servicios de información consagrados como WoS 
y SCOPUS (delgado López-cózar y orduña-Malea, 2015). Su cobertu-
ra –aproximada– supera, en millones de documentos, en más de tres 
veces a la almacenada en WoS y SCOPUS y en más de cuatro al bus-
cador Microsoft Academic Search, su principal competidor en este seg-
mento (orduña-Malea, ayllón, Martín-Martín y López-cózar, 2015).

Los pasos para indizar el contenido de una revista en Ga son sen-
cillos y las vías para hacerlo son básicamente dos: desde el propio sitio 
web de la publicación o desde el repositorio en donde pueda estar 
depositada. previo a contar con una cuenta personal o institucional en 
Google para acceder a las funcionalidades específicas de este proceso, 
la sugerencia es visitar el sitio Inclusion Guidelines for Webmasters44 
donde se detalla toda la información relativa a los aspectos técnicos, 
administrativos y legales que involucra la inclusión de contenidos en 
esta herramienta.

existen una serie de requisitos para que Ga incluya una revista 
–en rigor, los artículos– en el espacio de la web académica. el primero 
de ellos y más importante es que los contenidos sean de acceso gratui-
to. paralelamente hay que tener en cuenta algunos aspectos relativos a 

43 entre las que más se destacan al recuperar un documento figuran la ordenación 
de los resultados, especificación del formato del archivo disponible, los ítems 
relacionados, exportación del registro a un software bibliográfico, número de 
versiones disponibles y cantidad de citas recibidas.

44 [scholar.google.com/intl/en/scholar/inclusion.html] 
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cuestiones técnicas y estándares de formatos de datos. a continuación 
mencionamos las más importantes.

Figura 20.
Principales herramientas de búsqueda y acceso a la información científica por parte  

de los investigadores en Ciencias Sociales y Humanas

Fuente: Datos pertenecientes a 3 00 investigadores de 95 países (Van Noorden, 201). Referencia: azul= utiliza el recurso 
a menudo; celeste= utiliza el recurso a veces; marrón= no conoce este recurso 

Los formatos de archivos de los artículos deben ser preferentemente 
HtML o pdf con el desarrollo más completo posible de sus metae-
tiquetas.

 - La inclusión y/o recuperación del registro estará en directa 
relación con la calidad del formato del artículo45.

 - cada registro debe disponer de su propia urL.

 - cada registro debe estar disponible, preferentemente, desde 
la página de inicio o a una distancia que no supere los diez 
enlaces.

Luego de verificar adecuadamente que estos requisitos se cumplan se 
podrá acceder a la interfaz que Ga dispone para iniciar el proceso de 
indización denominada Google Scholar Inclusions (figura 21) conte-
niendo todos los pasos necesarios para lograr el objetivo.

45 un artículo sin título o resumen, por ejemplo, quedará automáticamente excluido 
por Ga.



MANUAL DE GESTIÓN EDITORIAL DE REVISTAS CIENTÍFICAS DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS

178

Figura 21.
Interfaz de GA para la indización de una revista

Fuente: [partnerdash.google.com/partnerdash/d/scholarinclusions?rd=1#p:id=new&a=100323453] 

como puede observarse, Ga es una herramienta en perfecta sintonía 
con los estándares internacionales utilizados para el desarrollo de es-
pacios digitales orientados a la información científica y académica. 
entre las opciones previstas figura el modelo OJS para el desarrollo 
de revistas electrónicas el cual ha sido explicado y sugerido en esta 
obra como el más utilizado y adoptado por instituciones y sistemas de 
información científicos.

finalmente, y apelando a las facilidades mencionadas de Ga que 
la hacen recomendable, se sugiere que una vez concluido el proceso 
de indización de la revista se genere un perfil mediante la herramien-
ta Google Scholar Citations (GSc),lo que permitirá llevar adelante un 
monitoreo de la publicación en términos de su impacto y rendimien-
to. pues aunque originalmente este servicio fue creado para perfiles de 
autores, es perfectamente adaptable a revistas, editoriales, institucio-
nes o grupos de investigación. Las posibilidades que brinda GSc para 
una revista son los siguientes.

 - Monitorear el impacto y desempeño de la revista mediante la 
obtención de algunos indicadores bibliométricos: índice h y co-
laboración científica.

 - obtener datos de quiénes citan a la revista y cuándo lo hacen.

 - disponer automáticamente de alertas de citación.
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a modo de ejemplo reproducimos el perfil de la revista Perspectivas 
en Psicología de la unMdp (figura 22), publicación ya utilizada para 
graficar las bondades, en términos de la visibilidad, de la existencia en 
formato electrónico.

Figura 22.
Vista de un perfil en GSC de una revista científica 

Fuente: [scholar.google.com.ar/citations?hl=es&user=1KS4TZ4AAAAJ&view_op=list_works]. 

DOAJ: el Directory of Open Access Journals46 (doaJ) es una iniciativa 
nacida en 2003 en la Universidad de Lund (Suecia), concebida íntegra-
mente sobre el movimiento de acceso abierto a la información cien-
tífica. técnicamente, es el mayor y más importante directorio multi-
disciplinar internacional de revistas de aa con la capacidad de indizar 
no solamente el registro de la publicación sino también su contenido, 
es decir, sus artículos, por medio de una api47 propia. doaJ es una 
organización sin fines de lucro que desarrolla su producto en base a 
principios de transparencia y buenas prácticas de la publicación aca-
démica solicitando para ello altos estándares de calidad de las publi-
caciones que incluye48. La solicitud de registro de una revista en el 

46 [doaj.org/] 

47 una api (Application Programming Interface) es un conjunto de rutinas y 
procedimientos que cumplen una o muchas funciones con el fin de ser utilizadas por 
otro software.

48 doaJ promueve las mejores prácticas en la publicación de acceso abierto, 
premiando a las revistas que se adhieren a estos estándares con el “Sello doaJ de 
revistas de acceso abierto”.
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directorio conlleva un proceso de evaluación basado en un conjunto 
de requisitos obligatorios constituidos por 54 puntos49 –la mayoría de 
ellos de cumplimiento obligatorio– distribuidos en cinco bloques: in-
formación básica de la revista, calidad y transparencia del proceso 
editorial, grado de apertura de la publicación, licencias de uso permi-
tidas y política de derechos de autor utilizada.

doaJ contiene en la actualidad 9 108 revistas50 provenientes de 
136 países y permite acceder a más de dos millones de artículos cien-
tíficos. Su respaldo internacional está avalado por importantes spon-
sors en el mundo editorial científico como Elsevier, Wiley, EBSCO, 
BioMedCentral, ProQuest, entre otros. cuenta además con entidades 
asociadas para el acceso a recursos de información y colaboración en 
el campo de los procesos de evaluación como el proyecto PKP (desa-
rrollador del sistema OJS), el proyecto SciELO y Redalyc entre los más 
significativos dentro de nuestra región.

Repositorios digitales: técnicamente, un repositorio digital es un me-
dio para gestionar, almacenar, preservar, difundir y facilitar el acceso 
a los objetos digitales que alberga. Más específicamente, y dentro del 
movimiento de acceso abierto a la producción científica, se los suele 
clasificar en base a dos tipologías diferentes: repositorios institucio-
nales (ri) y repositorios temáticos o especializados. en este apartado 
nos referiremos particularmente a los ri surgidos, desde la filosofía 
del acceso abierto como una respuesta frente a las barreras arancela-
rias impuestas por las revistas científicas tradicionales y la necesidad 
de las instituciones de preservar y poner a disposición de sus comu-
nidades académicas el patrimonio intelectual. Los ri constituyen una 
de las dos vías propuestas para la publicación en acceso abierto (la 
otra son las revistas de acceso abierto) según la Budapest Open Access 
Initiative (2001). en argentina, tanto el movimiento de acceso abierto 
como el surgimiento de los ri –estos últimos desarrollados fundamen-
talmente por universidades– tuvieron una fuerte acogida y difusión 
en donde se pueden destacar dos hitos importantes: la creación del 
Sistema nacional de repositorios digitales51 (Snrd) (rM n.° 469/11) 
y la sanción en 2013 de la Ley n.° 26 899: creación de repositorios 
digitales institucionales de acceso abierto, propios o compartidos. 

49 el formulario de solicitud se encuentra en línea disponible en [doaj.org/
application/new] aunque la recomendación es descargar una planilla diseñada 
previamente para utilizarla como guía de cumplimiento de los requisitos solicitados 
desde [bit.ly/1MLszb4]. 

50 datos de junio de 2016.

51 [repositorios.mincyt.gob.ar/] 
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en términos de las estrategias que pueden aplicarse para el au-
mento de la accesibilidad y visibilidad de una publicación, los ri en 
argentina constituyen el primer eslabón de indización (autoarchivo). 
esto es así, particularmente, para aquellas revistas científicas editadas 
desde instituciones académicas financiadas total o parcialmente por 
fondos públicos, las cuales están obligadas a hacerlo desde el punto 
de vista legal, y con ello en la práctica obtienen excelentes resultados 
en el aumento de su circulación (bongiovani y nakano, 2010). en este 
sentido, el impacto de los ri se ha visto amplificado bajo el concep-
to de interoperabilidad, a partir de la creación del Portal de Reposi-
torios Digitales dependiente del Snrd, que permite la búsqueda de 
documentos de manera unificada en todos los repositorios nacionales 
asociados al sistema y a la biblioteca electrónica de ciencia y tecno-
logía52 que promueve y difunde el acceso a los mismos. Sumado a esta 
iniciativa surge en 2012 la red federada de repositorios institucio-
nales de publicaciones científicas denominada “La referencia”53, 
suscripta en el llamado “acuerdo de buenos aires”54, cuya principal 
misión es la creación de un buscador integrado regional de publica-
ciones científicas destinado a dar mayor visibilidad a la producción 
científica generada en instituciones de educación superior en Latino-
américa (cabezas, 2014).

retomando aquí el concepto de beigel y Salatino (2015) sobre 
los circuitos de circulación de las revistas regionales, los ri se posi-
cionan como una de las prioridades en materia de dotar de alcance y 
visibilidad a las revistas nacionales, teniendo en cuenta, además, que 
todas estas iniciativas surgen desde la órbita de las políticas públicas, 
otorgándoles sostenibilidad e institucionalidad.

Otras fuentes: hasta aquí se han detallado una serie de fuentes de 
indización cuya principal característica es la multidisciplinariedad, 
es decir, la capacidad de abarcar todas las áreas de conocimiento. por 
fuera de esta selección quedan aquellas alternativas orientadas a cu-
brir campos especializados del saber, tanto a nivel macro –ciencias 
Sociales, por ejemplo– como a nivel micro o disciplinar. Las hay de 

52 [www.biblioteca.mincyt.gob.ar/accesoabierto/index?ver=nacional&tipo=ri] 

53 http://lareferencia.info/vufind/ 

54 el “acuerdo de buenos aires” es un documento fundante con el objetivo de 
integrar a la región en el desarrollo de programas de cooperación en materia de 
ciencia tecnología e innovación. en él se crea La referencia en acuerdo con nueve 
países del continente (entre ellos la argentina) para “promover la cooperación entre 
países miembros para el acceso, recuperación y visibilidad de la producción científica 
en América Latina, como un bien público regional” (ver el documento completo en 
http://lareferencia.redclara.net/rfr/sites/default/files/acuerdobuenosaires.pdf). 
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muchos tipos: bases de datos, catálogos, directorios o simples listados 
de publicaciones avaladas por alguna entidad o institución académica 
con distintos grados de exigencia en cuanto a estándares editoriales y 
requisitos de indización. Sería casi imposible listarlas y describirlas a 
todas sin caer en omisiones o en una valoración alejada de la realidad, 
ya que en muchos campos existen tradiciones y apreciaciones legiti-
madas por culturas de publicación y pertenencia que nada tienen que 
ver con muchos de los aspectos, en términos de acceso y visibilidad, 
que han sido considerados en esta descripción. aún así, la sugerencia 
es que estas variantes deben ser tomadas muy en cuenta dentro de una 
política de indización de una revista, ya que uno de los componentes 
de la reputación o trayectoria de una publicación es ser reconocida y 
visible dentro del propio campo.55

3.3. LA diFusión en eL Medio diGitAL
como ya se ha expuesto, el medio digital representa en la actualidad 
el ambiente natural donde se almacena, registra, accede y difunde 
casi la totalidad del conocimiento científico. en su ecosistema con-
viven, además de la información, una serie de canales y herramien-
tas que hacen posible la interacción y el intercambio, potenciando el 
trabajo de los investigadores y la visualización de resultados. den-
tro de esta realidad, la estrategia editorial de una revista debe estar 
orientada a explorar y explotar todas las alternativas disponibles y 
ocupar los espacios que brinda este escenario con el fin de maximizar 
las posibilidades de acceso y circulación de contenidos. en torno a 
este aspecto ya se mencionaron distintas variantes existentes desde el 
punto de vista del otorgamiento de la mayor visibilidad posible para 
una publicación, comenzando por las más tradicionales como son 
la indización en bases de datos y directorios, siguiendo por las más 
novedosas como la inclusión en buscadores académicos y el archivo 
en repositorios institucionales o temáticos. por fuera de estas posibi-
lidades, resta explorar otros instrumentos surgidos en el ámbito de la 
web 2.0, orientados a ensanchar y enriquecer la disponibilidad y el 
acceso al conocimiento y que, como se esbozó, configuran un nuevo 
modelo de comunicación científica. 

antes de analizar en particular las alternativas más convenientes 
es importante resaltar que la gestión de contenidos en estos nuevos 
canales conlleva mucho tiempo y esfuerzo. por ello, debe estar ca-
racterizada por la periodicidad y sistematicidad en su actualización 
y mantenimiento: preferentemente, debería estar realizada por profe-
sionales de la información y la comunicación. en este sentido, la rela-

55 puede consultarse, por ejemplo, [www.latindex.org/latindex/indiH]
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ción costo/beneficio debe ser analizado cuidadosamente en términos 
del esfuerzo editorial necesario para “habitar” estos espacios. no se 
trata de dispersar a una revista o replicarla sin sentido en múltiples 
plataformas digitales, sino de integrar racionalmente herramientas 
que agreguen valor y que estén en sintonía con los usos y costumbres 
de la comunidad científica a la que está dirigida. La complementarie-
dad y funcionalidad deben ser dos de los objetivos principales en la 
creación de la huella digital de una publicación.

dentro del balance de los aspectos citados anteriormente, las re-
des sociales académicas constituyen una de las herramientas que, a 
juicio de los expertos, otorgan mayores beneficios desde el punto de 
vista de la influencia y el impacto en la investigación científica. Los 
sitios de redes sociales (SrS), en particular las académicas, pueden 
definirse como servicios basados en la web que permiten a los indivi-
duos e instituciones (y fuentes) construir un perfil público o semi pú-
blico dentro de un sistema limitado que se estructura en torno a una 
lista de usuarios con quienes se comparten conexiones, contenidos 
en múltiples formatos, canales de interacción y experiencias (nassi-
caló, 2015). Las SrS constituyen el fenómeno más disruptivo en la 
forma en que la ciencia y los científicos se comunican, y permiten 
una nueva forma de gestión de identidades y contactos que rompen 
con los modelos tradicionales de instituciones y editoriales. Generan, 
probablemente, la representación más acabada de lo que price definió 
en la década del 60 como “colegios invisibles” (nentwich & König, 
2014). en términos generales, las funcionalidades que ofrecen las SrS 
en el mundo académico subvierten una serie de valores y estándares 
que pueden sintetizarse en los siguientes aspectos (campos-freire y 
direito-rebollal, 2015).

 - proponen un camino diferente en la construcción de la repu-
tación por medio de las recomendaciones, las opiniones y los 
seguimientos de los actores que la integran.

 - Generan modelos de evaluación más abierta y participativa.

 - Se crean nuevas métricas a partir de la síntesis de indicadores 
derivados de las propias interacciones producidas dentro de la 
SrS (RG Score, por ejemplo).

 - tienen la capacidad de interconectarse con otras herramien-
tas y aplicaciones lo que les otorga la capacidad de incorpo-
rar datos e información de otras fuentes (doi, orcid, alt-
metric).

 - conforman redes de comunicación, relación y metaservicios 
que revalorizan el capital cognitivo y social que contienen.
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 - ofrecen dispositivos que permiten una visualización más clara 
de la estructura e interconexiones semánticas de las áreas de 
conocimiento.

entre todas las SrS disponibles tres se destacan por su tamaño, acep-
tación en la comunidad académica, cobertura y servicios: Research-
Gate, Academia.edu y Mendeley. en la siguiente tabla se consignan las 
principales características de cada una de ellas:

Tabla 5.
Características constitutivas de las principales redes sociales académicas

Nombre Target* Inicio Participantes** N.º Docs*** Métricas

ResearchGate Científicos 2008 8 m. 2 m. RG Score

Academia.edu Científicos 2008 21 m. 6 m. Analytics

Mendeley Grupos 2007 106.000 grupos 5 m. ReadershipStatistics

Fuente: ReserahGate, Academia.edu y Mendeley ([www.researchgate.net/]; [www.academia.edu/]; [www.mendeley.com/]).

* Tanto ResearchGate como Academia.edu admiten perfiles de instituciones y revistas.
** Cantidades aproximadas en diciembre de 2015 expresadas en millones.
*** Cantidades aproximadas en diciembre de 2015 expresadas en millones.

de las tres SrS mencionadas, tanto ResearchGate como Academia.
edu admiten perfiles de revistas que pueden integrarse (indizarse) 
en estas plataformas no sólo para expandir las posibilidades de 
circulación y visibilidad, sino además para hacer uso de todas las 
funciones que ofrecen. en ResearchGate, por ejemplo, (la SrS más 
recomendable) existen muchos perfiles de revistas (figura 23, pá-
gina siguiente).

Las redes sociales académicas constituyen en la actualidad 
un espacio cada vez más natural de colaboración e intercambio 
entre los científicos, lo que despeja cualquier duda sobre la nece-
sidad de que una revista, en tanto fuente de información, forme 
parte de ellas. en otras palabras: la constitución y existencia de 
una publicación en el entorno digital no puede estar ajena a las 
nuevas formas de producción y comunicación de la ciencia. es 
dentro de esta concepción desde donde deben fijarse las políticas 
editoriales que promuevan una mayor difusión y circulación de 
sus publicaciones. 
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Figura 23.
Ejemplo del perfil de una revista en ResearchGate

Fuente: [www.researchgate.net/journal/0120-0534_Revista_latinoamericana_de_psicologia].

en el desarrollo que hasta aquí mostramos en la construcción de un 
camino de visibilidad para una revista se tuvo en cuenta la perspectiva 
posible desde el punto de vista del recorrido normativo, técnico y de 
accesibilidad para una publicación local desde sus primeros pasos. 
en este sentido, todas las fuentes secundarias descriptas conforman 
un mapa de alternativas que, creemos, deben ser puestas en práctica 
dentro de una secuencialidad marcada por las propias fases de ma-
durez de una revista y el profesionalismo de su gestión editorial. una 
vez más, reforzamos la idea de que el posicionamiento de una publi-
cación en el entorno digital debe estar marcado por la optimización 
y el equilibrio en el uso de las herramientas, que brinden las mayores 
posibilidades de ampliación de los circuitos de circulación y acceso. 
a modo se síntesis se expresa, en la siguiente gráfica, cómo queda-
ría conformado el ecosistema de indización de una revista desde esta 
perspectiva:
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Figura 24.
Ecosistema de indización de una revista nacional por fuera de la corriente principal

Fuente: Elaboración propia

3.4. LA Medición y eVALuAción de LA VisiBiLidAd
como se definió al comienzo de este capítulo, la ciencia procuró 
en las últimas décadas la creación de distintos dispositivos para es-
tablecer una escala jerárquica, con el objeto de medir y establecer 
valores en torno a la reputación o el mérito de lo publicado. natu-
ralmente, al ser el artículo científico el medio más utilizado para la 
difusión de la investigación, las revistas se encuentran en el centro 
de esta problemática. en términos generales las medidas han girado 
en torno a diferentes modelos empíricos aplicados a la producción 
científica. Éstos se basan en una serie de indicadores o métricas que 
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intentan constituirse como parámetros fiables en la determinación 
del mérito científico o como insumos necesarios y fiables para deli-
mitar “la buena ciencia”. por lo general, el atributo más valorado se 
basa en el recuento de citas de un autor, trabajo científico o revista, 
fijándose de esta forma umbrales de calidad y prestigio. este cons-
tante avance de las métricas como forma prioritaria de evaluación 
de las actividades científicas generó, sin embargo, una reacción de 
parte de la comunidad científica internacional, que alerta sobre los 
riesgos de depender del conteo de datos para el establecimiento de 
las buenas prácticas de investigación, la administración de la cien-
cia e incluso el diseño de políticas científicas (Hicks et al., 2015). 
para el caso de las revistas, estas métricas también generan distor-
siones, sobre todo las basadas en la medición del impacto a partir 
del conteo de citas, propiciando la ya mencionada desigualdad en-
tre las que pertenecen a la corriente principal y las que provienen 
del mundo científico no desarrollado, como es el caso de la gran 
mayoría de las publicaciones latinoamericanas (alperin, babini y 
fischman, 2014).

independientemente de los cuestionamientos y la discusión acer-
ca de la valoración que tanto las instituciones o lo sistemas científicos 
hacen de la aplicación de las métricas a la evaluación de la actividad 
científica, en cualquiera de sus manifestaciones, a continuación co-
menzaremos por definir y mostrar una serie de indicadores orienta-
dos a medir el desempeño de las revistas desde el punto de vista del 
concepto amplio de visibilidad desarrollado hasta el momento. en 
este sentido, el propósito es propender a una alfabetización de las di-
ferentes alternativas existentes en la medición de esta variable: desde 
las formas más consagradas por el mercado editorial científico hasta 
los indicadores de más fácil uso y acceso. el espíritu de esta descrip-
ción es conocer los diferentes modelos utilizados para arribar a una 
medida de impacto que permita al editor de una revista monitorear 
su desempeño en términos de la circulación y aceptación de los con-
tenidos publicados.

3.4.1. indicAdores de iMpActo de corriente principAL

3.4.1.a. Factor de impacto WoS (FI)
fue propuesto por Garfield, (1972) y su definición se basa en el nú-
mero medio de citas que han recibido los artículos publicados por 
una revista en un período de dos años. es decir, para un determinado 
año (a) el factor de impacto (FI) de una revista (R) es igual al número 
de citas emitidas durante el año a hacia documentos publicados por 
R en los dos años anteriores (a-1 y a-2), dividido por el número total 
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de documentos publicados por la revista R durante esos dos años. Se 
expresa de la siguiente manera:

 N.º de citas recibidas en el período 2013/2014
FI 2015 de R = -----------------------------------------------------------------------------
 N.º de artículos publicados por R en el período 2013/2014

al período de dos años en el que se contabilizan las citas recibidas 
por una revista se lo denomina “ventana de citación” y está justificado 
según Garfield (1972) ya que, de acuerdo al análisis de los patrones de 
citación registrados, un artículo típico recibe durante los dos prime-
ros años de su publicación la mayor intensidad de citas. el recuento 
de citas se realiza dentro de las publicaciones indizadas en las bases 
de datos de WoS. el fi es una marca registrada de Thompson Reuters a 
través del cual se genera el ranking de revistas Journal Citation Reports 
(Jcr) consistente en un índice (figura 25) que lista los valores de fi 
(junto con otros indicadores) para cada una de ellas. naturalmente 
la revista con mayor impacto será la más importante o más relevante 
dentro de un orden decreciente en función del valor obtenido para 
ese año. el JCR clasifica el fi de las revistas por categorías temáticas 
a las que pertenecen ya que, resulta oportuno aclararlo, no pueden 
compararse los valores del factor de impacto de publicaciones que 
pertenecen a diferentes áreas del conocimiento: los modos y patrones 
de citación varían considerablemente.

Figura 25.
Pantalla de presentación del FI en el JCR

el JCR registra complementariamente al fi otros indicadores vincula-
dos al impacto, los cuales referenciamos a continuación.



189

3. Visibilidad y preservación digital

 - índice de inmediatez (Immediacy Index): que mide la frecuen-
cia con que se cita un artículo promedio de una revista dentro 
del mismo año de publicación. este índice es útil para eval-
uar e identificar las revistas que publican investigaciones de 
vanguardia dentro de una disciplina. Se calcula dividiendo el 
número de citas recibidas por los artículos publicados en el 
año de edición del JCR por el número de artículos publicados 
en la revista dentro del mismo año. 

 - Vida media de las citaciones recibidas (Cited Half-Life): es 
la edad a partir del año del JCR seleccionado del 50% de los 
artículos citados de la revista. esta cifra es importante para 
evaluar la antigüedad de los artículos de la revista que han sido 
citados.

 - eigenfactor (Eigenfactor Score): es un índice basado en el 
número de veces que los artículos publicados en una revista en 
los últimos cinco años han sido citados en el año de edición del 
JCR que se está consultando, considerando particularmente 
(ponderando) las citas recibidas de las revistas más influyentes 
(es decir, de las de mayor impacto y las de mayor consulta). 
dos de los aspectos diferenciales de este indicador es que toma 
todas las citas recibidas (no sólo las del área temática a la que 
pertenece la revista) y que elimina las autocitas, esto es, las ci-
tas recibidas de artículos publicados en la misma revista. para 
muchos especialistas es un índice de impacto más ajustado a 
la realidad. el proyecto Eigenfactor es un emprendimiento sin 
ánimo de lucro y académico patrocinado por el laboratorio 
Bergstrom del departamento de biología en la universidad de 
Washington. Si bien utiliza principalmente los datos aporta-
dos por el JCR (red de citas) también se retroalimenta de otras 
fuentes académicas y puede ser consultado en forma gratuita56 
(figura 26).

 - indicador de influencia de los artículos (Article Influence 
Score): es un índice que depende del Eigenfactor y está orien-
tado a medir la influencia de los artículos de una revista en los 
cinco años siguientes de su publicación. Se obtiene dividiendo 
el Eigenfactor Score por el número de artículos publicados en 
la revista durante ese período. está orientado a representar la 
influencia o importancia promedio que tiene cada artículo que 
es publicado en esa revista.

56 [www.eigenfactor.org]
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Figura 26.
Pantalla de presentación de los indicadores calculados por el proyecto Eigenfactor

Fuente: [www.eigenfactor.org/projects/journalRank/rankings.php?bsearch=2014&searchby=year&orderby=eigenfactor].

3.4.1.b. Scimago Journal Rank (SJR)
el SJr57 es un indicador de impacto alternativo al fi elaborado por el 
grupo de investigación español SciMaGo tomando como base los ar-
tículos de las revistas indizadas en la base de datos ScopuS de else-
vier (Scimago, 2007). Las principales diferencias, más allá de la base 
de datos de referencia58, es que es una plataforma de libre acceso y que 
la “ventana de citación” utilizada es de tres años. a estas característi-
cas se agrega el hecho de que no son tenidas en cuenta las auto-citas 
de las revistas, lo cual evita el autoincremento del impacto. por último 
se agrega lo que probablemente sea uno de los principales valores del 
SJr: el hecho de que no todas las citas valen lo mismo para el cálculo 
de impacto, sino que están ponderadas y dependen del valor de cen-
tralidad de la revista que las emite, lo que se determina mediante un 
algoritmo similar al Page Rank utilizado por Google (González-perei-
ra, Guerrero-bote y Moya-anegón, 2010). 

57 [www.scimagojr.com/journalrank.php] 

58 La cantidad de títulos de revistas indizadas en WoS y ScopuS tiene un alto nivel 
de solapamiento por tanto el indicador SJr se considera, más allá de algunos detalles 
técnicos, una alternativa al fi dentro de la corriente principal.
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Figura 27.
Pantalla de presentación del Scimago Journal Rank

Fuente: [www.scimagojr.com/journalrank.php?category=3309&area=3300&country=Latin%20America].

el cálculo del SJr se realiza en base a la cantidad de citas recibi-
das por los artículos publicados en una revista a lo largo de tres 
años consecutivos, dividida por el número de artículos publicados 
en el mismo período por la misma fuente. este indicador puede 
visualizarse de manera general para todas las revistas o, como es 
recomendable, mediante una búsqueda filtrada por un área temá-
tica –ciencias Sociales, por ejemplo– y, dentro de ella, por una ca-
tegoría temática o disciplinar –ciencia de la información, como en 
el ejemplo mostrado en la figura anterior–. en este tipo de visua-
lización el SJr permite rankear a las revistas de un mismo campo 
de conocimiento por cuartiles tomando como referencia el valor 
del impacto obtenido, sumando la posibilidad de situar una publi-
cación por el segmento en el que se ubica59. Se listan además otros 
indicadores relativos a la fuente de datos desde donde se calcula 
el impacto (número de documentos, número de citas, promedio 

59 La división del ranking por cuartiles permite agregar una nueva valoración a 
la posición que ocupa una revista. también observar, como lo han hecho muchos 
críticos de este sistema, que la mayoría de las publicaciones latinoamericanas que 
logran ser indizadas en el mainstream ocupan por lo general los segmentos del tercer 
y último cuartil.
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de referencias por revista, etc.). por último, se calculan los valores 
del H index de las revistas: este parámetro de impacto es de más 
reciente aparición y es utilizado por muchas plataformas con mé-
tricas de evaluación y desempeño. desarrollaremos su concepto y 
cálculo más adelante.

3.4.1.c. Source Normalized Impact per Paper (SNIP)
otra alternativa para medir el impacto es el Source Normalized Im-
pact per Paper (Snip), creado por Henk Moed del Centre for Science 
and Technology Studies (ctWS) de la universidad de Leiden, que uti-
liza como fuente de datos, al igual que el SJcr, a la base de datos 
ScopuS. el Snip mide el impacto de las citas contextuales de una 
revista mediante la ponderación de las mismas basada en el número 
total de citas que registra el campo o la categoría temática a la cual 
pertenece la publicación (Moed, 2010). Se define como la relación 
entre el recuento de citas de una revista por artículo y el potencial 
de citación del campo al que pertenece. Su objetivo es permitir la 
comparación o desempeño de fuentes entre diferentes campos temá-
ticos. Según los especialistas, como indicador es más objetivo que el 
publicado por el Jcr.

un derivado del SNIP es el Impact per Publication (ipp) que 
mide la relación entre las citas en un año (y) para trabajos aca-
démicos publicados en los tres años anteriores (y-1, y-2, y-3), di-
vidido por el número de artículos académicos publicados en esos 
mismos años. La métrica ipp está utilizando una ventana de ci-
tación de tres años que se considera como el período de tiempo 
óptimo para medir con precisión las citas en diferentes campos 
temáticos. el ipp es, finalmente, el indicador de base para el cál-
culo del Snip.

ambos indicadores pueden consultarse para cualquier revista 
indizada en la base de datos ScopuS de manera gratuita (figuras 
28 y 29) en los portales Journal Metrics60 sostenido por Elsevier y el 
CWTS Journal Indicators desarrollado por el Centre for Science and 
Technology Studies61 (cWtS) de la universidad de Leiden.

60 [www.journalmetrics.com/snip.php] 

61 [www.journalindicators.com/indicators] 
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Figura 28.
Cálculo del SNIP e IPP para la revista Current Sociology

Fuente: [www.journalmetrics.com/display2.php].

Figura 29.
Cálculo del SNIP para revistas del área de las Ciencias Sociales publicados por el CWTS

Fuente: [www.journalindicators.com/indicators]. 
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3.4.2. Índice H
Históricamente el factor de impacto (fi) de Garfield y todas sus 
variantes (SJr, eigenfactor) tienen como base de cálculo la acu-
mulación de citas que recibe una fuente –revista– a lo largo de un 
período de tiempo. Sin embargo, muchos consideran que este pará-
metro no refleja adecuadamente la influencia o el mérito del conte-
nido de la revista, es decir, de los artículos –es decir, los autores que 
los escriben–, que es lo que en la práctica se cita. durante el año 
2005, el físico norteamericano de origen argentino Jorge Hirsch 
dio a conocer un indicador que introdujo una variante dentro de 
los modos de medir el impacto en los estudios métricos de la in-
formación. Hirsch concibió un modo de calcular el impacto de un 
artículo individualmente y lo denominó índice h (Hirsch, 2005). en 
cierta manera, el índice h tiende a valorar el esfuerzo del científico 
prolongado a lo largo de toda la vida académica por sobre las medi-
das tradicionales que depositan el peso del impacto sobre la publi-
cación sin poder discriminar el valor individual de cada aportación 
(Grupo Scimago, 2006).

el índice h de un científico se define como el número h de 
sus trabajos publicados (Np) que han recibido al menos h citas 
cada uno, mientras que el resto (Np-h) no han recibido más de h 
citas cada uno. dicho de una manera más práctica, consiste sim-
plemente en ordenar los trabajos de un autor de forma decreciente 
en virtud de las citas recibidas por cada trabajo. en el momento 
en que el rango (posición en la lista) supera o iguala al valor de 
la cita, aparece el índice h (figura 30). esto significa que el autor 
tiene h trabajos con al menos h citas. este cálculo puede también 
extrapolarse a revistas e instituciones, ya que ambos elementos es-
tán afectados por el mismo principio de citación, es decir, cada vez 
que se cite a un autor también se lo hará con la revista en donde 
fue publicado y con la pertenencia institucional (braun, 2005). a 
modo de ejemplo, dado un conjunto artículos publicados por una 
revista se establece el índice h en función de las citas recibidas de 
la siguiente manera:
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Figura 30.
Cálculo hipotético del índice h de una revista

este indicador tiene una clara ventaja sobre los factores de impacto 
hasta aquí descriptos: el índice h es independiente del número de ar-
tículos publicados por una revista, ya que lo que realmente mide es la 
distribución de las citas. aun así, muchos expertos han alertado que 
pueden producirse distorsiones cuando se compara este índice en una 
revista joven con otra que acumula muchos años de publicación, por 
lo que ya se han propuesto alternativas o mejoras al índice h como 
por ejemplo el índice G (egghe, 2013). por ello, algunas herramien-
tas –como por ejemplo Google Académico por ejemplo– utilizan ven-
tanas temporales de cálculo de entre cinco y diez años (ver h5 de las 
revistas con mayor impacto listadas por Ga en [scholar.google.com/
citations?view_op=top_venues]). 

3.4.3. otrAs Fuentes e indicAdores pArA Medir LA VisiBiLidAd de 
LAs reVistAs
existen numerosos indicadores de medición de la visibilidad de una 
revista. a las formas más canónicas (fi y SJr) se fueron sumando 
otras alternativas que ofrecen mediciones similares, algunas basadas 
en el conteo de citas y otras introduciendo el cálculo de otro tipo de 
variables. La limitante fundamental para el cálculo del factor de im-
pacto por conteo de citas por parte de muchas fuentes secundarias es 
el hecho de no almacenar en sus bases de datos el registro de las refe-
rencias de los artículos indizados, algo que, en la corriente principal 
de revistas, monopolizan WoS y ScopuS. Sin embargo, comenzaron 
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a surgir alternativas que ofrecen mediciones del desempeño de las pu-
blicaciones a partir de la captura de datos en fuentes externas, o de la 
generación de estadísticas propias. dos buenos ejemplos son el índice 
h ofrecido por Google Académico o la plataforma SciELO Citation In-
dex. cabe aclarar que la primera es abierta y la segunda cerrada.

aunque resulte una obviedad, para que una revista pueda obte-
ner y disponer de estadísticas o medidas que permitan monitorear su 
visibilidad deberá haber desarrollado una política de indización que 
la incluya en diversas fuentes secundarias, algunas de ellas solamente 
dedicadas al cálculo de indicadores. también es determinante, en este 
sentido, la capacidad de ofrecer algún tipo de medición que cada base 
de datos, repertorio o índice tenga. Los indicadores de impacto hasta 
aquí descriptos (a excepción del índice h) corresponden a fuentes se-
cundarias de corriente principal. por fuera de ellos existe una gama 
de mediciones y sitios que proveen herramientas e indicadores de di-
ferente escala y alcance. Los describimos a continuación. 

3.4.3.a. Google Académico (GA)
tal como se describió en párrafos anteriores, Ga provee para las pu-
blicaciones que están indexadas –aquellas que realizaron el proceso 
de inclusión en este buscador y/o generaron un perfil– una serie de 
estadísticas, entre las que se encuentra el cálculo del índice h. este 
indicador es el producto de las citas recibidas por una publicación en 
los últimos cinco años (índice h5). Ga posee además un sitio oficial, 
el Google Scholar Blog62, en donde son publicados anualmente los ran-
kings –top 100– de las revistas con mayor impacto (figura 31, página 
siguiente). en la misma página pueden consultarse las posiciones de 
las publicaciones por áreas temáticas o por idioma.

como alternativa a los indicadores publicados por Ga, puede 
utilizarse una aplicación de descarga gratuita denominada Publish or 
Perish (pop)63 para analizar diversos datos de desempeño de una pu-
blicación (Harzing, 2011). este programa utiliza como fuente de datos 
a Ga64, y recupera y analiza las citaciones recibidas por una revista en 
un amplio abanico de indicadores. Si se introduce el título en el cam-
po, Journal Impact puede desplegar un listado de las fuentes citantes 
(es decir, quién cita la revista) y las siguientes mediciones basadas en 
el análisis de citación: número total de artículos citados; promedio de 

62 [googlescholar.blogspot.com.ar/2012/04/google-scholar-metrics-for-publications.html]. 

63 [www.harzing.com/resources/publish-or-perish 

64 también puede utilizar como fuente de datos al buscador Microsoft Academic 
Search aunque, como se ha descripto, el volumen de información que indiza es 
mucho menor que Ga.
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citas por año; tasa de citación ponderada por la edad; índice h; índice 
g (egghe); índice h contemporáneo; índice h normalizado.

Figura 31.
Ranking de impacto de las revistas en español (top 100) indexadas en Google Académico

Fuente: [scholar.google.com/citations?view_op=top_venues&hl=es&vq=es]. 

3.4.3.b. SciELO
La Red SciELO y todas sus colecciones de revistas son evaluadas sistemáti-
camente utilizando un conjunto de métricas, entre las que se encuentra el 
conteo de números de citas, presencia online y número de descargas. SciELO 
asume que las métricas tienen un rol fundamental para explicar el desempe-
ño de una revista a lo largo del tiempo y del propio programa (packer, 2014a). 

el cálculo de citas para sus publicaciones es realizado a través del 
registro de todas las referencias bibliográficas de los artículos de las 
revistas indizadas en la base de datos: hasta 2015, el número de referen-
cias bibliográficas almacenadas superaba los 10 millones de registros. a 
pesar de este esfuerzo la mayor limitante en las estadísticas disponibles 
es que SciELO solo puede calcular las citaciones dentro de su propia 
colección. en este sentido, en los últimos años, desarrolló acuerdos 
con bases de datos internacionales para ampliar –compartir y trans-
ferir– los datos de desempeño de sus colecciones, revistas y artículos. 
ejemplo de ello es la inclusión de SciELO Brasil en el sistema Crossref65, 

65 [www.crossref.org/citedby/index.html]
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la indexación en Scholar Google o el ya mencionado producto SciELO 
Citation Index asociado a WoS. en cualquier caso las métricas se res-
tringen al conteo de las citas recibidas por cada revista, artículo o autor 
y al cálculo de un factor de impacto restringido a su propia colección. 
en síntesis, puede accederse a las métricas SciELO a través de su portal 
(figuras 32 y 33) o accediendo al sistema WoS (figura 34).

Figura 32.
Acceso a los informes de las métricas de las colecciones a través de la opción “SciELO en números”

Fuente: [www.scielo.org/applications/scielo-org/php/citations.php]. 

Figura 33.
Acceso a las métricas de las colecciones a través de la opción “Indicadores Bibliométricos”

Fuente: [www.scielo.org/php/level.php?lang=es&component=44&item=25] Vista del archivo Excel descargado de esta opción.
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Figura 34.
Acceso a las métricas disponibles en SciELO Citation Index

Fuente: [apps.webofknowledge.com/SCIELO_GeneralSearch_input.do? product=SCIELO&search_mode=GeneralSearch
&SID=2AL3ec2dEvsqp4wyNyv&preferencesSaved=]

3.4.3.c. Proyecto MIAR 
dentro de las posibilidades a las que puede tener acceso una re-
vista nacional desde el punto de vista de contar con otra “medi-
da” de su visibilidad se encuentra el proyecto MIAR66, sigla que 
alude, en su desarrollo, al lema de este emprendimiento: “Matriz 
de información para el análisis de revistas”. el producto está de-
sarrollado por investigadores del Departament Biblioteconomia i 
Documentació de la universidad de barcelona y se encuentra to-
davía en su versión de prueba (beta). el aspecto más interesante 
de este proyecto es que aporta una medición de la visibilidad por 
fuera del canon de la citación, centrándose en una medida basada 
en la relevancia de las fuentes secundarias en las que está indiza-
da una revista (algo similar a la denominada tasa de visibilidad). 
el objetivo está puesto en brindar un instrumento de apoyo para 
quienes realizan labores de evaluación en términos de la difusión 
y alcance de las revistas presentes en bases de datos y repertorios 
de alcance internacional67.

66 [miar.ub.edu/es] 

67 el concepto de Miar es muy cercano al postulado por beigel y Salatino (2015) 
sobre los “circuitos de circulación” de las revistas. 
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para llevar a cabo esta medición, Miar desarrolló el indicador 
icdS (índice compuesto de difusión Secundaria), que muestra la 
visibilidad de la revista en diferentes fuentes secundarias en las que 
está indizada. Según sus autores un icdS elevado significa que la 
revista está presente en diferentes fuentes de información de rele-
vancia internacional, teniendo en cuenta para ello una combina-
ción de los siguientes criterios. Si la revista aparece en bases de 
datos de citaciones.

 - Si la revista aparece en una o más bases de datos de indización 
y resumen multidisciplinarias.

 - Si la revista aparece en una o más bases de datos científicas 
especializadas.

 - Si no aparece en ninguna base de datos de indización pero sí en 
el Catálogo Latindex o en un repertorio de evaluación.

 - Si aparece únicamente en una base de datos de origen nacional 
(por ahora sólo contabilizan a la base de datos Dialnet).

 - para finalizar, el cálculo se completa con el índice de per-
vivencia de la revista, que se deduce en base al logaritmo 
del total de años de vida del título desde el inicio de su pub-
licación, considerando un máximo de treinta años en el cál-
culo. actualmente MIAR incluye en la actualidad a más de 
28.000 publicaciones.

 - como ejemplo se ha buscado la revista brasileña TransInfor-
mação para observar cómo opera esta aplicación (figura 35, 
página siguiente).

un detalle relevante es que puede buscarse cualquier revista sin 
que esté registrada en el sistema –algo que de todas maneras es 
muy sencillo de hacer68– por su título, iSSn o urL. así podrá ob-
tenerse este indicador. La única salvedad es que la ventaja de que 
la publicación esté registrada le aportará el cálculo del índice de 
pervivencia.

68 [miar.ub.edu/form/suggest] 
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Figura 35.
Cálculo del ICDS de la revista TransInformação

Fuente: [miar.ub.edu/issn/0103-3786].

3.4.4. LAs MétricAs ALternAtiVAs: indicAdores de LA weB 2.0,  
ALtMetrics
a partir de la fuerte irrupción de los nuevos formatos y canales de 
difusión del conocimiento de los últimos años, las mediciones biblio-
métricas, particularmente las dirigidas a evaluar el impacto de la pro-
ducción científica, son fuente de debate. en la base de esta discusión 
se encuentran las nuevas miradas en torno a cómo incide el ecosiste-
ma digital en la forma en que circula y se consume el conocimiento 
científico. particularmente se han puesto en tela de juicio los sistemas 
tradicionales de evaluación de la ciencia como la evaluación de pares 
(per review), el recuento de citas (índice h) y el factor de impacto de las 
revistas basado en el promedio de citas por artículo. Las principales 
críticas a estas métricas devienen de la poca representatividad que 
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tienen del verdadero impacto e influencia que ejerce el conocimiento 
difundido y la lentitud con que son comunicadas.69 Los argumentos 
se centran en que la medición tradicional de la citación es estrecha 
e insuficiente ya que, además del tiempo que lleva calcularla, no se 
tiene en cuenta el impacto por fuera de la academia y la razones de 
la citación (das y Mishra, 2014; Li, thelwall y Giustini, 2011). el co-
nocimiento circulante en el medio digital por medio de canales cada 
vez más utilizados por los científicos –blogs, redes sociales, gestores 
de referencias– permite analizar de manera más fina y minuciosa la 
huella o rastro del impacto de las diferentes contribuciones. esto dio 
lugar al surgimiento de métricas basadas en el impacto que el cono-
cimiento académico tiene en fuentes de datos no tradicionales, como 
los medios de comunicación sociales desarrollados en la web. a es-
tas nuevas formas de medición se las denomina Article Level Metrics 
(aLM) o Almetrics. estas expresiones, no obstante, conllevan una leve 
(pero importante) diferencia conceptual ya que el aLM se aplica ex-
clusivamente al nivel del artículo científico, mientras que los Altme-
trics suelen ser igualmente aplicables a otros productos de la investi-
gación –además de los artículos– como conjuntos de datos, código y 
software (dinsmore, allen y dolby, 2014). algunos autores advierten 
sobre la necesidad de una mayor precisión al momento de especifi-
car este tipo de mediciones (Glänzel y Gorraiz, 2014), sobre todo en 
relación a la certificación de las fuentes de donde son tomados los 
indicadores y a la posibilidad de replicar las métricas difundidas. Los 
indicadores sobre los que se basan estas nuevas mediciones se estruc-
turan en la recopilación de datos de impacto de “grano fino”, a través 
del seguimiento a gran escala del rastro de la actividad académica y 
de los productos científicos llevada a cabo en entornos en línea70. Las 
estadísticas toman en cuenta no solamente las citas académicas, sino 
también las visitas, descargas, discusiones y recomendaciones de los 
resultados de investigación a través de la web social académica, y las 
citas en las comunicaciones no académicas tales como documentos 
de política, solicitudes de patente y otras fuentes. estas herramien-
tas poseen un gran potencial para medir la influencia que ejercen las 
vías informales en la comunicación científica y las intensidades de los 

69 además, se ha argumentado que se hacen sobre una porción muy pequeña de los 
resultados de la comunicación científica global, dejando afuera especialmente a los 
no angloparlantes y a países en desarrollo (ortiz, 2009).

70 en esta expresión se engloban los servicios de difusión y almacenamiento 
comprendidos en lo que se denomina la web social académica: blogs y redes sociales 
generales (facebook, twittter), académicas (researchGate, academia.edu, etc.), 
gestores de referencias (Mendeley, Zotero, citeuLike, etc.).
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procesos de interacción en el uso y consumo de información (priem, 
Groth y taraborelli, 2012). Sin minimizar las bondades de la corrien-
te aLM/Altmetrics, algunos autores proponen cierta cautela opinando 
que la evaluación científica es de naturaleza multidimensional y que 
la evaluación de pares, aún con sus errores, sigue siendo un sistema a 
considerar (rousseau y Ye, 2013).

en la actualidad, las altmetrics constituyen la nueva estrella en la 
medición de lo que en este contexto se da en llamar la “atención”, ya 
que recibe algún tipo de contribución científica comunicada a través 
de los canales de difusión de la web 2.0 (Williams y padula, 2015). 
pero, ¿qué miden en realidad estos indicadores y de dónde son obte-
nidos? para responder a esta pregunta definiremos en principio los 
componentes de un sistema altmetrics (figura 36).

Figura 36.
Componentes de un sistema altmetrics

Fuente: Elaboración propia.

• Fuentes de datos: son aquellas desde donde son extraídos los 
datos de base para la construcción de los indicadores alternativos. 
pueden ser bases de datos bibliográficas, repositorios, sitios web 
de revistas, redes sociales, gestores de referencias, blogs u otro 
tipo de fuente que habilite los protocolos necesarios para la ex-
tracción de información. por lo general, los datos sobre los artí-
culos científicos son descargados mediante la utilización del doi 
(Digital Object Identifier) o identificadores similares (por ejemplo, 
arXivid, pubMedid) lo que permite la construcción de los distin-
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tos indicadores a través de las múltiples plataformas en las cuales 
puede estar alojado.

• Indicadores: como ya se ha explicado constituyen una nueva ge-
neración de variables tendientes a medir la atención o repercusión 
de la producción científica circulante en los medios de comunicación 
surgidos de la web 2.0. a diferencia de los indicadores bibliométricos 
más tradicionales, los informes basados en altmetrics pueden medir el 
impacto en un corto plazo (priem, taraborelli, Groth y neylon, 2010). 
Los tipos de indicadores varían de acuerdo a las fuentes de datos que 
tomen en cuenta los proveedores de este tipo de mediciones. en tér-
minos generales pueden agruparse mediante la siguiente clasificación 
(buschman y Michalek, 2013).

Tabla 6.
Tipo de indicadores y fuentes de datos en la medición altmetrics

Categorización de impacto a través de los altmetrics

Categoría Indicadores Fuentes (ejemplos)

Uso

Downloads (descargas)
Vistas
Autoarchivo
Búsquedas

PLOS
WorldCat
ePrints
Vimeo
dSpace

Capturas

Favoritos
Marcadores
Saves (descargas)
Lecturas
Grupos
Vistas

CiteULike
Slideshare
Mendeley
Youtube

Menciones

Posteos de Blogs
Artículos de Wikipedia
Comentarios
Revisiones
Noticias

Wikipedia
Facebook
SourceForge
Reddit

Redes Sociales

Tweets
Likes
Compartir
Audiencia/popularidad

Facebook
Twitter
Google Plus

Citas

Conteo de citas Scopus
PubMed
Research Gate
CossRef
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Proveedores de datos (altmetrics data providers): son plataformas 
orientadas a la captura, procesamiento, medición y representación de 
una serie de indicadores basados en la filosofía altmetrics, es decir, 
que representan diversos factores de desempeño de la actividad cien-
tífica en la web. por lo general están orientadas a investigadores e 
instituciones que, mediante la creación de perfiles, generan informes 
particulares los cuales pueden ser visualizados en línea o descargados 
en forma personalizada. La representatividad y validez de estos infor-
mes dependen de la cantidad de fuentes de datos sobre la cual actúe 
la plataforma y del tipo de indicadores que ofrecen. existen dos tipos 
de proveedores de indicadores altmetrics: aquellos sitios dedicados ex-
clusivamente a la captura y muestra de estadísticas basadas en una 
búsqueda multifuente, y aquellos servicios de la web social académica 
que incluyen módulos propios de cálculo de indicadores altmetrics. a 
este segundo grupo pertenece el RG Score de la red social Research-
Gate o el buscador PLOS ALM71 para indicadores de publicaciones de 
la colección pLoS. a continuación hacemos una descripción de los 
principales servicios disponibles.

Tabla 7.
Principales proveedores de datos altmetrics

Principales plataformas altmetrics multifuentes

Proveedor Año inicio Tipo de acceso Fuentes de datos principales

WebometricAnalyst 2.0a 2009 Gratuito Mendeley, Google Books, WorldCat, Altmetric.
com, Youtube, Twitter.

ImpactStoryb 2011 Suscripción Scopus, PLOS, Mendeley, Figshare, Slideshare, 
Google Schoolar, ORCID, Wikipedia, Facebook, 
Twitter

Almetric.comc 2012 Suscripción PubMed, F1000, ORCID, Mendeley, Linkedin, 
Wikipedia, Google+, Facebook, Twitter

PlumAnalyticsd 2012 Suscripción EBSCO, Scopus, PLOS, Mendeley, PubMed, 
CrossRef, Reddit, Facebook, Twitter, Google+, 
Wikipedia

PKP ALMe (Lagotto) 2013 Gratuito Scopus, Wos, PubMed, CrossRef, PLOS, Coper-
nicus, Mendeley, Wikipedia, Facebook, Twitter

Kudosf 2014 Gratuito WoS, Mendeley, ORCID, Limkedin, Twitter, 
Facebook (altmetric.com)

a [lexiurl.wlv.ac.uk/] 
b [impactstory.org/] 
c [www.altmetric.com/] 
d [plumanalytics.com/] 
e [pkp-alm.lib.sfu.ca/] 
f [www.growkudos.com/] 

71 [almreports.plos.org/] 
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Muchas de las revistas científicas hacen uso de estos servicios para brin-
dar los indicadores altmetrics de cada uno de los artículos que publican 
(figura 37), la mayoría de ellas de corriente principal. en este sentido, 
muchos especialistas se preguntan si estos nuevos indicadores no cons-
tituirán una nueva barrera que distancie una vez más las publicaciones 
pertenecientes a los países desarrollados por sobre aquellas provenien-
tes de regiones ubicadas en la periferia científica (alperin, 2014). existe 
un conjunto de factores que dificultan la inserción plena de la cultura 
altmetrics en las revistas de nuestra región. Son los siguientes. 

por lo general las plataformas altmetrics utilizan el sistema de identi-
ficación doi para medir la performance de un artículo en la web 2.0, sis-
tema que la mayoría de las revistas nacionales o de la región no poseen, 
entre otras razones porque no pueden asumir el costo de este servicio.

La mayoría de los servicios de medición altmetric son por suscrip-
ción lo cual implica un costo que la mayoría de las publicaciones no 
pueden afrontar. Si bien hay otros servicios o aplicaciones gratuitas no 
han sido hasta el momento adaptadas o aplicadas.

Los proveedores de indicadores altmetrics utilizan fuentes de da-
tos que, salvo los servicios de redes sociales más conocidos y difundi-
dos, no constituyen los destinos más habituales de indización de las 
revistas nacionales o de la región.

La cultura altmetric se funda en la circulación de datos e infor-
mación en los servicios de la web 2.0 algo que todavía no está total-
mente arraigado (incluso podría decirse “conocido”) en muchas de 
las comunidades científicas y académicas lo cual genera poca deman-
da en términos de obtener medidas de influencia o impacto en la web 
social (figura 37, página siguiente).

en la suma de factores y desde una perspectiva global de las cien-
cias Sociales y Humanas, se agrega el hecho de que las disciplinas cons-
tituyentes de estos campos de conocimiento son las menos represen-
tadas entre los proveedores de indicadores altmetrics (Jobmann et al., 
2014). Muchos de los servicios poseen, además sus propios sesgos, los 
que se ponen en evidencia cuando se comparan resultados obtenidos 
desde diferentes plataformas encontrándose, en algunos casos, profun-
das inconsistencias. aun así, la cultura de la medición del desempeño 
científico en la inmediatez se encuentra plenamente instalada en los 
países centrales habida cuenta de que ya los investigadores comienzan 
a incluir en sus cV los valores obtenidos dentro de la actividad que 
desarrollan (ScieLo, 2013). incluso, muchos de estos indicadores son 
tomados muy en cuenta por diferentes agencias de financiamiento de la 
investigación. Konkiel (2015), miembro del staff de altmetric.com, reco-
noce al menos veintitrés tipos diferentes de indicadores alternativos que 
pueden ser de mucha ayuda al momento de solicitar una subvención 
para el desarrollo de actividades científicas en los países desarrollados.
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Figura 37.
Ejemplo de publicación de datos altmetric en un artículo de la Revista Nature

Fuente: [/www.nature.com/].

Figura 38.
Mapa de geolocalización de mensajes de Twitter sobre “menciones” acerca de un 

trabajo científicoa

Fuente: [www.altmetric.com/blog/metrics-grant-application/].

a Esta gráfica es solo una muestra de cuáles son en verdad los países que forman parte de la cultura “twitera” en el 
campo científico.
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el contraste en la región es muy revelador del verdadero impacto que 
tienen los indicadores altmetrics en el sentido de la institucionaliza-
ción y legitimidad que adquirieron en la corriente principal y de su 
grado de mercantilización por parte de los grandes actores editoriales. 
en este escenario, se destacan los avances realizados por el sistema 
SciELO en el desarrollo del servicio SciELO Analytics (figura 39), que 
procura estadísticas de visualizaciones y descargas de su colección 
aunque con ciertas restricciones ya que no todas las colecciones na-
cionales pueden ofrecer esta opción debido a limitaciones técnicas 
–solo SciELO brasil y chile lo hacen (abel L. packer, 2014a)–. entre 
las principales barreras, como ya se dijo, está la imposibilidad de con-
tar con sistemas de identificación a los cuales las revistas de la región 
adhieran como forma de obtener datos de desempeño (Martín, 2013).

Figura 39.
Número de accesos a artículos de la colección SciELO en los últimos tres años

Fuente: [analytics.scielo.org/w/accesses].

La parcialidad en su aplicación y las barreras técnicas y económicas72 
que suponen la aplicación de la medición altmetrics a la producción 
científica en los países de la región promueven una reflexión en torno 
a cuál es la verdadera utilidad de este sistema de evaluación empírica 

72 como una forma de ir avanzando, en este manual se promueve oJS, el cual 
facilita los aspectos técnicos del uso de doi. en todo caso, los costos de comprar 
doi no son excesivos. 
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y cuáles deberían ser las estrategias para, en todo caso, implementar 
un sistema posible, adaptado al contexto y que representara los ver-
daderos intereses de visibilidad e impacto. existen, en este sentido, 
herramientas que pueden proveer medidas de desempeño de autores y 
artículos basadas en datos provenientes de los verdaderos circuitos de 
circulación de la producción científica vernácula: aplicaciones como 
Google Analytics o Lagotto para las plataformas de digitalización en 
OJS pueden aportar información valiosa o el desarrollo de estadísti-
cas a través de los repositorios institucionales. en el camino apenas 
iniciado en la argentina hacia la estandarización y profesionalización 
de la gestión editorial de revistas, particularmente en las ciencias So-
ciales y Humanas, parece todavía difícil la aplicación del modelo alt-
metrics tal como se lo concibe en su expresión más difundida. de po-
der hacerlo, en la actualidad, sólo se conseguiría medir una superficie 
pequeña, no representativa, del gran caudal de producción científica 
existente. Sin embargo, la investigación en el área está avanzando y se 
espera que la incorporación de altmetrics se intensifique a partir del 
esfuerzo de los editores.

3.5. preserVAción diGitAL
el paso del papel al medio digital en el registro de la información 
supuso y supone la superación de numerosas barreras y la apari-
ción de nuevos desafíos inherentes a un medio ambiente sometido 
a continuos cambios y mejoras. Hardware, software y formatos de 
archivos emergen como las principales variables a tener en cuenta 
para la creación, almacenamiento y circulación de contenidos en el 
medio tecnológico en cualquiera de las múltiples formas documen-
tales existentes. como nunca antes, la mayoría de las actividades 
intelectuales llevadas a cabo en la actualidad quedan testimoniadas 
en forma digital. La preocupación se centra, como en toda creación, 
en qué metodología adoptar para preservarla y garantizar su acceso 
a las generaciones futuras.

el problema radica en el hecho de que los componentes tec-
nológicos están sujetos a continuas actualizaciones y variaciones, 
mientras que los datos gestionados electrónicamente a través de 
ellos deben permanecer constantes, inalterables. en otras palabras, 
el gran reto tecnológico es cómo preservar los contenidos digitales 
cuya vida útil supera –de hecho tienden a la eternidad– a la del hard-
ware y el software utilizados para su creación y, sobre todo, al siste-
ma de codificación seleccionado para su almacenamiento –formato 
de archivo–. La previsión de estos cambios en la gestión de datos e 
información electrónica es la gran misión de lo que se denomina 
preservación digital.



MANUAL DE GESTIÓN EDITORIAL DE REVISTAS CIENTÍFICAS DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS

210

el concepto está relacionado con la garantía de acceso a los docu-
mentos digitales en el futuro de forma continua y permanente, creados 
en el presente o en el pasado, a pesar de los cambios tecnológicos. ese 
objetivo se logra a partir de la implementación de políticas de preser-
vación y seguridad informática tendientes a mantener la integridad, 
autenticidad, fiabilidad y legibilidad de los archivos portadores de los 
contenidos originales. en síntesis, se trata de aplicar procesos que eli-
minen los posibles riesgos de pérdida de la información digital en el 
largo plazo (térmens, 2013; Villanueva rivas, 2015). debe pensarse, al 
contrario del formato papel, que la restauración de un archivo digital 
dañado o defectuoso es muy difícil de realizar y pocas veces se alcan-
za a recuperar toda la información. Solo es posible preservarlo en las 
condiciones ideales para su acceso con independencia de los cambios 
tecnológicos.

La digitalidad en los procesos de producción y circulación de los 
contenidos científicos, así como en la mediación de la comunicación 
e intercambio de conocimientos, contiene sus propios desafíos frente 
a la cuestión de la preservación. como ya se expuso, la edición digital 
constituye un estándar en la publicación científica y, en este sentido, 
no sólo es necesario incorporar la problemática concreta de la preser-
vación a los procesos editoriales, sino además, el de atender las carac-
terísticas particulares de los procesos acumulativos del conocimiento 
producido. Visibilidad y preservación son, desde esta perspectiva, dos 
conceptos íntimamente ligados, ya que ambos se articulan dentro de 
la noción de la accesibilidad y la disponibilidad.

3.5.1. Aspectos centrALes de LA preserVAción diGitAL
La preocupación sobre la preservación de los objetos digitales y el 
desarrollo de sistemas y estándares para salvaguardarlos y garantizar 
su acceso en el futuro no son novedad. desde el propio surgimiento 
de los sistemas informáticos y la paulatina acumulación en soporte 
electrónico de grandes volúmenes de información comenzaron a sur-
gir dos grandes preocupaciones: como resguardarla ante posibles pér-
didas y cómo preservarla a medida que las tecnologías aceleraron su 
curva evolutiva. en términos generales, las principales amenazas que 
se ciernen sobre la preservación digital (ferreras fernández, 2010) 
derivan de los siguientes puntos. 

 - La inestabilidad intrínseca de los objetos digitales.

 - La obsolescencia de los equipos (hardware) y programas (soft-
ware).

 - existencia de un riesgo muy alto de pérdidas por accidentes, 
averías, virus, etc.
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 - existencia de contenidos digitales con barreras de acceso: 
claves, cifrado, acceso restringido.

 - falta de infraestructura adecuada, conocimientos o recursos 
financieros.

 - problemas legales sobre los derechos intelectuales.

 - descripciones inadecuadas que torna a los objetos digitales en 
irrecuperables.

 - pérdida de información sobre el contexto.

frente a estas amenazas las principales estrategias que utilizan los 
modelos de preservación digital se centran en los siguientes ítems. 

 - preservación de la tecnología.

 - Migración de los datos.

 - emulación de las aplicaciones informáticas originales.

Las tendencias se han concentrado en los denominados procesos de 
curación digital de contenidos (digital curation) que implica la selec-
ción, el mantenimiento, la conservación y el agregado de valor a los 
objetos digitales a lo largo de todo su ciclo de vida.73 este enfoque, 
basado en una gestión activa de los datos, no sólo reduce el riesgo de 
obsolescencia digital sino que además promueve su almacenamiento 
en repositorios digitales y la posibilidad de ser compartidos, lo cual 
aumenta su valor a largo plazo.

como bien apunta térmens (2013), si bien la preservación digi-
tal es la respuesta a un problema de origen tecnológico, no se puede 
alcanzar solamente mediante medios técnicos. en este sentido, es im-
prescindible ampliar la mirada sobre este tema desde tres perspec-
tivas complementarias y decisivas: la organizativa, la financiera y la 
legal. estas dimensiones abarcan aspectos muy importantes dentro de 
los objetivos que deben ser fijados dentro de un plan de preservación.

 - aspectos organizativos: comprende las decisiones sobre qué in-
formación digital debe ser preservada y quién o quiénes serán 
los responsables de esta misión.

 - aspectos financieros: la actividad de preservación es una tarea 
a largo plazo por tanto la garantía del financiamiento de to-
das las actividades involucradas en ella es un punto central. 

73 para más información sobre este tema puede visitarse el portal [http://www.dcc.
ac.uk/] del Digital Curation Centre (ddc) institución pionera a nivel internacional en 
la curación digital.
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Los acciones en esta línea suelen iniciarse como proyectos de 
innovación soportados por presupuestos extraordinarios o co-
yunturales, pero es importante considerar que la preservación, 
dada su naturaleza, debe transformarse en un gasto corriente.

 - aspectos legales: están relacionados con la protección de los 
derechos de autor y los permisos necesarios para llevar adelan-
te la preservación de objetos digitales. es un terreno complejo 
que plantea numerosas barreras a superar. Las decisiones a 
tomar, en términos de preservación, dependen de las legisla-
ciones locales e internacionales por lo que los escenarios suel-
en ser muy distintos y cambiantes para cada realidad.

3.5.2. ModeLos y estándAres de preserVAción
como ya apuntamos, la preservación digital es una preocupación de 
vieja data que motivó la temprana reacción de organizaciones y enti-
dades nacionales e internacionales con el objeto de abordar esta pro-
blemática desde diferentes perspectivas. por lo general, las tendencias 
se centraron en el estudio de la complejidad técnica de este proceso, 
en el desarrollo de modelos replicables de preservación y en la redac-
ción de estándares y normas.

una de las primeras organizaciones en concientizar sobre la pre-
servación digital fue la uneSco, dentro del programa “Memoria del 
Mundo”74, que a partir de 2001 comenzó a alertar sobre los riesgos a 
los que está sujeto el patrimonio digital cultural mundial de no tomar 
medidas tendientes a su conservación. Los principales esfuerzos se 
apuntaron a fomentar la preservación y orientar en el diseño de pro-
gramas específicos a partir de la redacción de un conjunto de directri-
ces que actuaran como una guía práctica para los responsables de los 
proyectos (uneSco, 2003).

en el plano normativo se fueron plasmando una serie de están-
dares que contribuyeron a desarrollar un marco de referencia para la 
adopción de modelos de preservación adaptables a diferentes realida-
des y necesidades. existen un conjunto de normas iSo que incluyen 
directrices y prácticas consagradas a la perdurabilidad de los objetos 
digitales (Giménez chornet, 2014), en particular, las normas iSo 14 
721: 201275 orientadas específicamente a definir un modelo de referen-
cia para sistemas de información de archivos abiertos (oaiS).

74 [www.unesco.org/new/es/communication-and-information/memory-of-the-world/
homepage/.

75 Su versión original en inglés titulada Space data and information transfer systems-
Open archivalinformationsystem (OAIS)-Reference model se encuentra disponible en 
[www.iso.org/iso/catalogue_detail.htm?csnumber=57284]-
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el modelo OAIS fue desarrollado en la década de los noventa por 
la National Aeronautics and Space Administration (naSa) y propor-
ciona las características que debe tener un sistema de preservación de 
documentos digitales a largo plazo (figura 40). a raíz de la necesidad 
de conservar sus datos digitales la NASA desarrolló el Reference Model 
for an Open Archival Information System (oaiS)76. en el 2003, OIAS se 
transformó en una norma iSo con el código 14721:2003 y en junio de 
2012, se realizó una nueva revisión.

Figura 40.
Modelo OAIS (ISO 14 721: 2012)

Fuente: ISO 14 721: 2012

Referencias:
SIP: Paquete de Emisión de Información
DIP: Paquete de Distribución de Información
ID: Información Descriptiva
AIP: Paquete de Información de Archivo

oaiS es un modelo de referencia que especifica las funciones que debe 
incluir un sistema de preservación digital. no es, en este sentido, un 
software, un hardware o un estándar de codificación. Las dos funcio-

76 Open (abierto) debe entenderse como una característica del modelo en el sentido 
de ser reconfigurable para cualquier plan de preservación. no debe confundirse con 
la noción de acceso abierto ampliamente desarrollada en esta obra. este aspecto, el 
de los niveles de restricción del acceso a los archivos del repositorio, depende de la 
política adoptada por los responsables del proyecto. 
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nes principales del modelo son: conservar la información y garantizar 
su accesibilidad proporcionando una arquitectura aproximada que 
permita cumplir con los flujos de trabajo que tendrán lugar dentro de 
cualquier repositorio de archivos.

oaiS describe seis bloques de procesos o subsistemas dentro de 
un repositorio de preservación digital (véase figura 40).

 - Ingesta: a los archivos que ingresan al sistema se les aplican 
una serie de controles a partir de los cuales se generan una 
serie de metadatos de descripción técnica (paquete Sip). entre 
ellos, se destacan los siguientes:

· control de procedencia e integridad (corrupción o alteración 
de su contenido);

· control antivirus: diagnosticar si los archivos poseen código 
malicioso;

· control de formatos: evaluación del tipo de formato en que 
ha sido generado el archivo y la versión a la que corresponde.

 - Almacenamiento: son los dispositivos físicos en donde serán 
guardados los archivos a preservar los cuales deberán contar 
con una alta fiabilidad, con controles de copia de seguridad y 
de redundancia77. el almacenaje se realiza con el conjunto de 
información determinada para cada archivo (paquete aip).

 - Gestión de datos: dentro de este proceso se controlan y man-
tienen de forma normalizada todo el conjunto de metadatos 
que describe a un archivo, tanto aquellos que fueron agregados 
en la ingesta, los que ya poseía originalmente y los que se irán 
originando en toda su vida útil (paquete id).

 - Acceso: se trata del conjunto de procedimientos a través de los 
que, mediante el diseño de una interfaz, los usuarios habilita-
dos podrán realizar las búsquedas en el repositorio mediante 
los puntos de acceso disponibles teniendo en cuenta el set de 
metadatos aplicados en la gestión de datos (paquete dip).

 - Plan de preservación / Administración: es el componente más 
importante del sistema, ya que define las políticas a seguir en 
términos de la vigilancia tecnológica, entre las que se desta-
can los ciclos de vida del hardware, el software, los formatos y 
la actualización de cualquiera de los módulos del modelo de 

77 Los sistemas redundantes son aquellos que resguardan, en forma paralela al 
original, el hardware, el software, los datos y los procedimientos en una localización 
física distinta por motivos de seguridad.
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preservación. también define qué es lo que se va a preservar y 
la disponibilidad del financiamiento de la infraestructura nec-
esaria para cumplir con los objetivos fijados.

3.5.3. técnicAs y HerrAMientAs de preserVAción
dado que los sistemas de preservación están destinados, por su propia 
naturaleza, al manejo de grandes volúmenes de información, se hace 
necesario adoptar una serie de herramientas y técnicas que permitan 
ejercer un efectivo control en todos los procesos y, al mismo tiempo, 
garantizar sus sostenibilidad a largo plazo. La escala del crecimiento 
de los contenidos a preservar hace inviable un seguimiento y trata-
miento de los datos de manera individualizada, por lo que se hace 
imperativa la adopción de procedimientos automatizados y estandari-
zados en la gestión de los datos. tanto a nivel de los archivos como de 
los metadatos que los describen, los sistemas de preservación pueden 
desarrollarse de manera sustentable mediante la aplicación de opera-
ciones que reduzcan la variabilidad técnica y la adopción de esquemas 
de gestión genéricos (térmens, 2013). a continuación se realiza una 
síntesis descriptiva de las principales rutinas y estándares que facili-
tan los procesos de preservación:

Tabla 8

Técnica / Herramienta Descripción Recomendaciones / ejemplos

Actualización del 
soporte

Los dispositivos de almacenamiento sufren 
alteraciones con el paso del tiempo debido a 
tres razones principales: los límites de su vida 
útil (calidad del dispositivo), la obsolescencia 
tecnológica (los disquetes por ejemplo) y las 
alteraciones físicas (daños, degradación).

Para asegurar la preservación al nivel 
del almacenamiento debe procurarse 
la calidad del soporte, su manteni-
miento, evitar los riesgos ambientales, 
realizar copias de seguridad y vigilar su 
actualización.

Migración de formatos Los formatos de los archivos pueden volverse 
obsoletos y ocasionar pérdidas de información 
de sus contenidos. En general las razones de 
la migración se deben a: extinción del formato 
original, nuevas versiones del software de 
origen, el paso de un formato propietario a 
uno libre, requerimientos legales (licencias).

Los formatos más sugeridos para la 
preservación son aquellos que cumplen 
con los siguientes requisitos: a) sin propie-
tarios; b) de estándar abierto; c) utilización 
frecuente por la comunidad usuaria; d) 
sin cifrado; y e) sin compresión. Ejemplos: 
PDF/A (texto), TIFF/JPEG-2000 (imagen), 
AVI/MPEG (video), MP3 (audio).

Emulación En algunos casos la migración de formatos 
no es posible, ya sea por los elevados costos 
que la operación conlleva o porque el software 
productor de los mismos no se actualiza más. 
En estos casos suele aplicarse un sistema que 
emule las condiciones originales en las que el 
archivo fue creado, tanto a nivel del software 
como del hardware.

Los casos más complejos son aquellos 
archivos generados a partir de un software 
ya extinguido, como por ejemplo el proce-
sador de texto WordStar en la década de 
los ochenta. Sin embargo la mayoría de las 
aplicaciones actuales poseen filtros para la 
lectura de formatos de mucha antigüedad 
(informática).
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Técnica / Herramienta Descripción Recomendaciones / ejemplos

Comprobación de 
formatos

Cuando se decide ingresar un conjunto 
de archivos a un sistema de preservación 
debe comprobarse en qué formatos están 
codificados y los riesgos que entraña su con-
servación. Al mismo tiempo en la operación 
de ingesta debe extraerse esta información 
y transferirla en forma de metadatos a la 
gestión de datos.

Para este proceso existen aplicaciones 
que generan reportes automáticos 
de las características que poseen los 
formatos de los archivos que se desean 
preservar. Una de ellas es DROIDa, 
software gratuito para identificación de 
formatos digitales.

Comprobación de 
integridad

Este proceso está dedicado a establecer la 
integridad de un archivo, esto es, que los 
bytes que lo conforman no hayan sufrido 
alteraciones desde su versión original. La 
integridad puede ser vulnerada intencional-
mente o por accidentes en su manipulación 
(grabación, copia).

El control de integridad es importante 
para garantizar la autenticidad de los 
contenidos y despejar la incertidum-
bre sobre la calidad de los archivos 
preservados. Este proceso se logra con 
funciones algorítmicas que generan 
un valor para el conjunto de bits de un 
archivo.

Fuente: Ferreras Fernández, 2010; Térmens, 2013.
a [sourceforge.net/projects/droid/]. 

3.5.4. MetAdAtos pArA LA preserVAción
Junto con todas las técnicas que salvaguardan la supervivencia de 
los archivos, también son necesarios un conjunto de metadatos 
que faciliten la gestión dentro del sistema de preservación. Se re-
conocen en general tres categorías de metadatos para un archivo 
digital, particularmente para colecciones de bibliotecas, archivos 
o museos: metadatos de descripción intelectual del contenido, 
metadatos de descripción técnica y metadatos de propiedad inte-
lectual. aquí agregaremos una cuarta categoría: los metadatos de 
preservación.

Los metadatos orientados a la preservación de objetos digitales 
deben contener información sobre los siguientes aspectos fundamen-
tales (de Giusti, Lira, Villarreal, terruzzi y adorno, 2014).

 - el/los creadores del archivo.

 - Su localización.

 - tipo de formato.

 - Las relaciones que vinculan a un archivo con otros (colección).

 - compatibilidad del soporte.

 - Los derechos de acceso.

 - La autenticidad de su procedencia.

 - datos sobre posibles migraciones.
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 - identidad de quien haya realizado cambios.

 - Seguridad.

a nivel internacional, existen dos estándares de metadatos de pre-
servación: METS78 (Metadata Encoding and Transmission Standard) y 
PREMIS79 (Preservation Metadata Maintenance Activity).

el sistema MetS es un formato estándar para codificación y 
transmisión de metadatos desarrollado y mantenido por la Library of 
congress. está pensado principalmente para el envío de los ficheros, 
imágenes y objetos multimedia de una biblioteca digital. MetS utiliza 
la estructura de etiquetas tipo XML.

preMiS es un grupo de trabajo internacional patrocinado por 
online computer Library center (ocLc) y Research Libraries Group 
(rLG) que se enfoca en estrategias de implementación de metadatos 
de preservación en archivos digitales. en 2008, este grupo elaboró el 
diccionario de datos preMiS para metadatos de preservación que 
define la información que utiliza un repositorio para dar soporte al 
proceso de preservación digital. este formato se adapta al modelo de 
referencia oaiS-iSo 14 721: 2012 y constituye una herramienta efec-
tiva para su aplicación práctica. el modelo preMiS se ajusta a la es-
tructura conceptual de preservación oaiS por medio de la definición 
de cinco entidades.

 - entidades intelectuales: se refiere a los contenidos que pueden 
describirse como una unidad (libros, artículos, bases de datos, 
etc.).

 - derechos: mención de derechos y permisos.

 - objetos: unidades discretas de información en forma digital 
(archivos, cadenas de bits, representaciones).

 - agentes: personas, organizadores o software.

 - acontecimientos: acciones que incluyen un objeto y un objeto 
pertenecientes al sistema.

3.5.5. LA preserVAción diGitAL en eL cAMpo editoriAL
en opinión de térmens (2013), la industria editorial es uno de los 
sectores que abordó tempranamente y, en algunos casos, aportó solu-
ciones a los problemas de la preservación de los contenidos digitales. 
Son varias las razones que contribuyeron a esta realidad.

78 [www.loc.gov/standards/mets/]. 

79 [www.loc.gov/standards/premis/]. 
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 - La consciencia de los editores de que el futuro de sus proyec-
tos depende de la producción digital, de forma tal que la seguri-
dad y perdurabilidad de los datos constituye un sello de calidad 
y de perdurabilidad.

 - Los proyectos editoriales que desarrollan productos por su-
scripción (en particular las revistas científicas) deben ofrecer 
garantías de preservación y disponibilidad para su consulta en 
el largo plazo.

 - el alto nivel de estandarización existente en sus productos (li-
bros, revistas, artículos, bases de datos) permitieron utilizar un 
reducido número de formatos técnicos y de sistemas de meta-
datos, los cuales fueron fácilmente automatizables.

Las revistas en formato electrónico, en tanto objetos digitales, están 
sujetas a los preceptos generales de la preservación en este medio y 
muy particularmente a garantizar el cumplimiento de acceso conti-
nuo y permanente a sus contenidos. en el terreno de las publicacio-
nes pueden distinguirse tres tipos de preservación digital (Villanueva 
rivas, 2015).

 - Sistemas de acceso continuo o permanente para revistas cientí-
ficas: son los ofrecidos por las grandes editoriales (elsevier, 
Wiley, Springer, entre otros) mediante los contratos de suscrip-
ción ofreciendo la garantía de acceso a las colecciones que el 
usuario ha pagado. también se comprometen a la preservación 
de aquellos documentos que forman parte del proceso edito-
rial de publicación de un artículo. tienen la ventaja de que los 
costos operativos de preservación corren por cuenta del editor.

 - Sistemas colaborativos: son servicios de preservación digital 
ofrecidos en servidores independientes al de las editoriales 
que, mediante el pago de una cuota anual, garantizan el al-
macenamiento y disponibilidad de toda la información. Los 
más conocidos a nivel internacional son los sistemas portico80, 
LocKSS81 y cLocKSS82. de ellos se destaca cLocKSS ya que 
además de ser un proyecto sin fines de lucro su sistema de 
preservación se basa en una red distribuida geográficamente 

80 [www.portico.org/digital-preservation/] 

81 [www.lockss.org/]. pKp/oJS tiene un convenio con LocKSS para resguardar 
gratuitamente los contenidos de las revistas en oJS. Se hace fácilmente con un plugin 
en oJS y la habilitación del mismo en la revista: [pkp.sfu.ca/pkp-lockss/] 

82 [www.clockss.org/clockss/Home] 



219

3. Visibilidad y preservación digital

de nodos que garantizan la disponibilidad y supervivencia a 
largo plazo de los contenidos. Son los editores quienes tienen 
la potestad de decidir los procedimientos y prioridades para ac-
tivar un contenido. es, además, un servicio de muy bajo costo.

 - Sistemas de preservación local en servidores propios (reposi-
torios): los repositorios, como ya se dijo, son bases de datos de 
objetos digitales producidos por una institución que tienen por 
objetivo garantizar su acceso, difusión y preservación.

desde la perspectiva de un modelo de gestión editorial de una revista 
digital a nivel local, el sistema de preservación debe estar basado, en 
primera instancia, en los repositorios institucionales (ri). en el caso 
de la argentina existen dos razones de peso para volcarse hacia esta 
opción: en primer lugar, la existencia de una Ley, la 26 899 de 2013 
ya mencionada, que establece la obligatoriedad del almacenamiento 
a texto completo en los repositorios institucionales de todas las revis-
tas científicas editadas por los organismos alcanzados dentro de este 
marco legal; y, en segundo lugar, la existencia del Sistema nacional de 
repositorios institucionales (Snrd) que brinda el respaldo necesario 
desde el punto de vista de las políticas, estándares y protocolos de 
funcionamiento a todos los integrantes del sistema.

este umbral de preservación, más allá de otras opciones –comple-
mentarias– que una institución pueda financiar, se estructura sobre la 
base de una serie de componentes necesarios para garantizar la perdu-
rabilidad y accesibilidad de los contenidos digitales, los cuales deben 
ser integrados coherentemente en una planificación. el compromiso 
con la preservación digital no se cumple solamente con la creación del 
ri, sino además con la definición de un conjunto de especificaciones 
de orden político, administrativo y técnico. tomando en cuenta todos 
los aspectos desarrollados en este apartado presentamos a continua-
ción los puntos centrales sobre los que debería estructurarse un plan 
de preservación para las revistas científicas83 en el entorno de los ri:

especificaciones de orden político (institucional).

 - determinación de qué objetos digitales se preservarán y cuáles 
no. Más allá de que el marco legal vigente marque una obliga-
toriedad en este punto, pueden existir alternativas sobre las 
cuales tomar una decisión.

 - Garantizar el financiamiento necesario para la implement-

83 Se entiende que en un repositorio institucional conviven varias colecciones de 
documentos, además de las revistas, y que, en líneas generales, las directrices para la 
preservación digital deben contemplarse para todas ellas.
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ación y desarrollo del plan de preservación y su sostenibilidad 
en el tiempo.

 - desarrollar un cuerpo normativo institucional que respalde y 
promueva acciones tendientes a la preservación digital, con 
especial atención a los aspectos legales involucrados en este 
proceso.

en cuanto a las especificaciones de orden administrativo pueden men-
cionarse las siguientes. 

 - contar con el personal adecuado, en número y formación, para 
llevar adelante todas las acciones inherentes a un sistema de 
preservación.

 - delimitar las responsabilidades del personal a cargo de este 
proceso.

 - desarrollo de manuales de procedimientos.

Y sobre especificaciones de orden técnico.

 - contar con la infraestructura adecuada a nivel de hardware 
para garantizar los niveles de seguridad y confiabilidad necesa-
rios para alcanzar las metas básicas de un sistema de preser-
vación digital.

 - utilizar software de código abierto o libre, internacionalmente 
homologado, tanto para el desarrollo del propio ri como tam-
bién para todas aquellas rutinas necesarias para el desarrollo 
del plan de preservación.

 - adecuar al ri y a la gestión de datos del sistema de preservación 
a los estándares vigentes, tanto los propuestos a nivel nacional 
por el Snrd como aquellos generados a nivel internacional, 
cuyas directrices promueven la interoperabilidad, la solidez téc-
nica y la fiabilidad de todas las operaciones y procesos.
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